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SECCION JUDICIAL 
Resoluciones de la Corte Suprema de Justicia 

AMPARO 
InterpuestQ por el Licenciado Marco Tulio MoliDa 

Abril como gestor de negocios de la señol:a OI
ga Marina Labin Samayoa, contra la Sala Quin
ta de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Es improcedente el amparQ en asun
tos del orden jUdicial respecto de las partes que 
hubieren :intervenido e:n los mismos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNALES DE AM
PARO: Guatemala, diecisiete de enero de nril no... 
vec1entos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia en el 
Recurso de Amparo, planteado por el Abogado 
Marco Tulio MoliDa Abtil. en su carácter de ges
tor de negocios de Oiga Marina Labin Samayo,a; 
de acuerdo a las constancias procesales el re
currente es de los siguientes datos de identifica
ción, de cioouenta años de edad, casado, guate. 
Inlili;eco, Abogado y Notario, con domicilio en el 
Departamento de Guatemala; no hizo constar los 
datos de identificación de la persona que repre
senta como gestor de negocios, limitándose a de
eh· que los mismos, constan en un juicio ciVil que 
se tramita en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia do Cuilapa, Departamento de Santa Ro
sa; el recurso lo interpuso contra la SALA QUIN
TA DE LA CORTE DE APELACIONES, por las 
razones _que se harán constar más adelante; y del 
estudio y anáHsis que se hace de todas las cons
tancias de autos, 

RESULTA: 

l.-Que con fecha diecinueve de octubre del co... 
rriente año, compareció el Licenciado Molina Abril 
con la calidad ya indicada. interponiendo Recur
so de Ampar0 contra ~a Sala. Quinta de la Corte 
de Apelaciones, indicando que en ·el Juzgado Se
gundo de !Primera Instancia de Cuiiapa, Departa. 
mento de Santa Rosa, se sigue el juicio ordinario 
de reinvindicación en el que es actor Osear René 
Melgar Moreno, contTa su representada Oiga Ma
rina Labin Samayoa; que dicho juicio se siguió 
en rebeldía contra !la persona mencionada, sin ha-

ber sido legalmente notificada; que ila. Darte de
mandada tuvo conocimiento de la existencia del 
juicio indicado hasta el día, doce de diciembre de 
mil novecíentos setenta y siete; que al enterarse 
de} mismo se consltituyó en el mencionado Tri
bunal e interpuso el correspondiente rectn'So de 
nulidad de la notificación que dicen ha~le he
cho, ásí como de todo lo actuado a partir de la 
mendonada notificación, manifestandO: a) que ella 
reside en esta Ciudad Capital; b) que ,el d¡ía doce 
de diciembre. del año pasado recibió en su resi
dencia y de persona desconocida para ella, la cé
dula de notificación que acompañó con su reoulr
so eiC la que el notificador asentó: "Y para que 
la señora Labín Samayoa quede legalmente no
tificada fijo la presente cédula de notificación en 
Chi;qtiimuillla, a los un d1a del mes de septiembre 
de mj'l novecientos setentisiete, siendo las once 
horas en punto y la que dejé fijada en el portón 
de la finca Astm1as POR NO HABER ENCON
TRADO NINGUNA PERSONA. Doy fe. (f.) Raúl 
Antonio Chacón Barrientos''; e) que el demandan
te le inició el juicio ya relacionado sin indicar su 
residencia o en su caso si la ignoraba "como lo 
dispone la ley", limitándose únicamente a pedir 
que se le notificara en la finca Asturias del Mu
nicipio de Chiquimulilla, que el actor en el juicio 
indicado tiene pleno conocimiento que ila presen
tada tiene su residencia y domicilio en Guatemala, 
y no en la finca mencionada; d) que al interpO
oc~r el recurso de nulidad a que ya hizo referencia 
el Tribunal ~esolvió el recurso improcedente, por 
haberlo considerado illil acto consentido, al no ha
ber interpuesto el correspondiente recurso de nu
lidad dentro de ~os tres días q'l1le indica 1a ley, 
en otras pal.abras, que. el recurso de nulidad con
tra la notificación y e'l trámite del juicio fue con
siderado extemporáneo; e) que considera que en 
las ci'l'C1.Mlstancias anteriores su representada está 
siendo afectada en sus derechos y a punto de ser 
condenada, sin haber sido oída, citada y vencida 
en juicio con todas las formalidades !legales, que 
lo dispone el Artículo número cincuenta y tres 
de la Constitución de la Repúbli~; 

II.-El memorial vino dirigido a la Corte Su
prema de Justicia Cámara Penal, y no al Tribu
nal privativo de Amparo cuya jurisdicción es dis-
tinta por clara dispOsición constitucional y desarro
llada ampliamante en el Artículo veintisiete de la 
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Ley del Organi&mO Judicial, como asi vinieron di
rigidos todos los memoriales subsi~entes, no obs
tante que esta Cámara estaba ya constituida en 
Tribunal privativo de Amparo; 

m.-En fecha diecúmeve de octubre se aceptó 
para su trámite el correspondiente Recurso de 
Amparo interpuesto., solici'tárldose los anteceden
tes o en su defecto inlorme circunstanciado a las 
autoridades recurrí~. dentro del término de ley, 
más el de ila distancia; los antecedentes y el in.. 
forme que oo.tTe¡sponde, fueron enviados dent.ro, 
del término correspondiente; por lo que esta Ca
mara Penal constituida en Tribunal privativo de 
Amparo, dio vista al recurrente y al Ministerio 
Público y se tuvo como interesado al actor en el 
juicio civil. que motivó la interposición del Re
curso de Amparo que hoy se analiza OscaJI'i René 
Melgar Moreno, para que si lo consideraba con
veniente manifestara lo procedente; 

N.-El Ministerio Público al hacer uso de la 
audiencia de cuarenta y ocho horas que se le co
rrió en concreto manifestó: "cierto es que el Ar
ctculo 61 de la Ley de Amparo, ,prescribe que si 
se podrá recurrir de Amparo en asuntos del orde~ 
judicial cuaudo se procediere COn notoria dleg~
lidad, pero también lo es que de conformidad con 
el Artículo 246 de la Constitución de la República, 
corroborado por reiterada jurisprudencia de la 
Hcnorable Corte Suprema de Justicia. . . el pre
cepto legal antes referido... el 61 de ila Ley de 
Amparó ... no tiene operancia en los casos de 
Amparo por contemplar una situación prevista en 
los artículos 80 y 81 de la Constitución de ~a Re
públioa, que son Jbs que deben prevalecer"; final
mente solicitó el RecurSo de Amparo de mérito 
por las razones indicadas, fuera declarado impro
cedente o sin lugar; 

V.-El quince de noviembre del corriente año 
se tuvo por aceptada y declarada ccn lugar la. ex
cusa planteada por el Señor Presidente del Orga
nismo Judicial y de la Ccrie Suprema de JustiCia, 
Liceneiado Carlos Enrique Ovando Barillas; 

VI.-En fecha veinte de noviembre después de 
haberse recibido los correspondientes despachos 
de notificaeión, este Tribunal de Amparo relevó 
de prueba a las partes en el presente asunto; 

VII.-Finalmente el recurrente y demás intel'e
sados presentaron sendos memoriales, en los que 
con argumentos juridic<>s, formWarOl1 las petici.o. 
nes que estimaron procedentes; a) el recurrente 
que usó de los principios básicos que rigen el pro
ceso y las garantías individuaJes contenidas en la 
Constitución de la República, ~ otra serie de ra
zonamientos que o~rtunamente se analizarán en 
el Recurso de Amparo planteado, sea declara® 
procedente, petición contraria formuló el actor en 
el juicio civill a quien se tuvo por interesado Os
ear René Moreno; habiéndose agotado el trámite 
COITeSpondiente, el que se hizo necesario ampliar
lo en cuanto a tiempo real se refiere, por razo
nes del término de la distancia, y del tiempo que 
se tardaron los correspondientes despachos de no
tlficación en ser diligenciados; las presentes dili
gencias que constituyen juicio de amparo, se en
cuentran en estado de proferir la sentencia que 
corresponde; y, 

CONSIDERANDO: 

El Art:cwo DOSCIENTOS CUARENTA de la Cons
titución de la República preceptúa que la justicia 

, se imparte de CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
y la Constitución de la República. . . que la función 
judicial se ejerce con exclusividad por la Corte 
SUprema de Justicia y demás Tribunales de juris
dicción ORDINARIA y PRIVATIVA; de conformi
dad con el Articulo veintisiete de la Ley del Or
ganismo Judicial, la Corte Suprema de Justicia o 
Tribooal de Casación forma parte de <la primera 
de las jurisdiceiones enunciadas y los Tribunales 
de Amparo indiscutiblemente integran una parte de 
la llamada jurisdicción privativa. En el presente ca
so el recurrente presentó su recW'SO ante la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PENAL lo cual 
es inadecuado, pero persistió en el mismo error 
procesal dirigiendo todos sus posteriores memoria
les al mismo Tribunal de jurisdicción ordinaria y 
no a la Corte Surprema de Justicia Cámara Penal, 
constituida en Tribunal de Amparo, como hubiera 
sido lo correcto, no obstante las marcadas defi
cienciJas procesales ya puntualizadas, esta Corte 
Cámara Penal constituida en Tribunal Privativo 
de Amparo, comprendiendo la justificación filosó
fica de la existencia del Amparo, decide entrar a 
conocer del recurso planteado. 

CONSIDE~DO: 

Como se desprende de la relación histórica. 

l.-LA BASE FACI'ICA DEL RECURRENTE en 
el presente caso, es que su representada, actuando 
el recurrente como gestor de negocios, forma de 
representación que acepta la Ley de Amparo, se le 
inició un proceso civil de reivindicación, que no 
obstante que el actor en el presente juicio tiene 
pleno conocimiento que ella no tiene Sil' residencia 
en el lugar donde fue notificada (finca Asturias de 
Chiquimulilla) y que la cédula no obstante que 
se trataba de la primera notificación, se le dejó 
fijada en el portón de un lugar distinto a su do
micilio. 

ll.-BASE JURIDICA DEL REcuRR.F.:Nm: El 
recurrente manifestó _que ante 10 sucedido en el 
proceso civil ya indicado, y habiéndose enterado 
pooteriormente del proceso civil ya indicado, el 
que fue tramitado en rebeldía de la persooa no
tificada, interpuso ante el correspondiente Tribu
nal de primer grado, el correspondiente :recurso 
de NULIDAD de todo lo actuado, incluyendo la no
tificación, pero que el Tribunal declaró sin lugar 
el mencionado recurso habiendo confitrmado tal 
resolución la Sala Quinta de la Corte de Apela
ciones, con lo que a criterio del recurrente se con. 
figura la notoria ilegalidad de parte de ese Tri
bunal y consecuentemente da lugar a la viabilidad 
del Amparo pOr infracción a ia garantía contenida 
en el Artíeulo CINCUENTA Y TRES de la Cons
titución de la República, el que es terminante al 
preceptuar que nadie puede ser condenado sin ha
ber sido citado, ofdo y vencido en juicio con un 
proceso tramitado ante autoridades competentes, 
observándose todos los formalis~s y ~a.rantías 
contenidas en las leyes procesales correspondien
tes; !.o anterior es el principal fundamento legal 
del recurrente para decir que el amparó sea de
clar'ado procedente y se declare que lo actutado 
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por la Sala Quinta de la Corte de Apelaciones. no 
obliga al recurrente por contravenir claros pre. 
ceptos constitucionales. 

III.-DE LOS ANTECEDENTES: Teniendo a la 
vista los correspondientes antecedentes enviados 
por el Tribunal recurrido se establece que a folio 
treinta y ocho de la pieza de primera instancia 
se establece que aparece asentada la siguiente 
notificación: a) "En Chi(¡uimulilla a los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos seten
ta ;y siete, siendo las diez horas en punto, que 
me constituí personalmente en la finca Asturias 
de esta jurisdicción Municipal y notifiqué perso
nalmente a la señora Olga Marina Labin Sama
yoa, quien se negó rotundamente a recibir las co
pias respectivas, limitándose a contestar desde 
adentro de su residencia, argumentando que su 
residencia era en la ciudad de Guatemala. Le no. 
tifiqué el contenido del despacho anterior. Doy 
fe. - Firma ilegible del notificador. (la resoLu
ción así notificada es il.a que da trámite al juicio 
ordinario d€1 reivindicación); b) El Juzgado Se
gundo de Primera Instancia de Cuilapa, resolvió 
que se hiciera la mencionada notificación de con
formidad con la ley, y es así como; e) a folio 
treinta y ocho vuelto, ·del proceso (!Pieza de pri
mera instancia), se encuentra la notificación que 
textualmente dice: "En la finca Asturias del Mu
nicipio de Chiquirr.ulilla, del Departamento de San
ta Rosa, a un día del mes de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, siendo las once horas 
en punto, por medio de cédula que entregué per
sonalmente al señor Rober,to Hernández García, 
le notifiqué la, totalidad del despacho anterior a 
la señora Oiga Marina Labin Samayoa, quien de 
enterada y recibir las copias adjuntas, sabido de 
sus obligaciones de hacerla Regar a su destinata
ria no quiso firmar. Doy fe. - Firma ilegible del 
notificador"; d) al Tener a la vista la cédula de 
notificación que aparece siempre en la pieza de 
primera instancia y refiriéndose. a la resolución 
inicial o sea la dictada en el juicio ordinario de 
reivindicación aparece una fotocopia auténtica que 
hace las veces de cédula de notificación que en 
su parte conducente dice: "Y para que la señora 
Olga Marina Labin Samayoa quede legalmente no
tificada, fijo la presente cédula de notificación, en 
Chiquimulilla, a los un día del mes de diciembre 
de mil npvecientos setenta y siete. . . y que dejé 
fijada en el portón de la finca Asturias por no 
haberse encontrado a ninguna persona ... " lo que 
no concuerda con los autos, pudiendo deducirse a 
quienes corresponda las responsabilidades legales 
del caso. 

CONSIDERANDO: 
La Constitución de la República en su artJc.uio 

ochenta y uno es terminante cuando dice: ''ES IM
PROCEDENTE EL AMPARO: Inciso lo. en asun
tos del orden judicial respecto de las partes y per
sonas que hubieren intervenido en e1los, sin em
bargo, cuando no se haya dictado sentencia podrá 
recurrirse en amparo contra las infracciones al 
procedimiento en que incurra la Corte Suprema de 
Justicia'', precepto constitucional que es aplicable 
al presente caso. 

El Recurso de Amparo nunca puede constituir 
una tercera instancia en asuntos del orden judicial, 
lo que obviamente seria peligroso para la estabili-

dad de nuestro ordenamientO jmidico; en las con
diciones anteriores, este Tribunal no encuentra el 
camino jurídico viable para entrar a, conocer del 
recurso planteado, por lo que debe reso~verse lo 
que corresponde. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 27, 32, 38 inciso 14; 157, 158, 159, 168, 
169 del Decreto Legislativo 1762; lo .. 7o. inciso 2o., 

. 14, 19, 20, 21, 22, 24, 31, 59 inciso lo., 61, 66, 71, 
72, 73, 74, 116 de} Decreto número 8 de il.a Asam
blea Nacional Constituyente; 80, 81, 83, 240, 246 
de la Constitución de la República; 25, 31, 44, 45, 
50, 51, 66, 67, 70 y 78 del Decreto Ley 107, · 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de J,usticia, Cámara Penal 
constituida en Tribunal de Amparo, al resolver 
DECLAI'tA: l.-Improcedente el Recurso de Am
paro planteado por el Abogado Marco Tulio Mo
lill.l! Abril en su carácter de gestor de negocios 
de Olga Marina Labin Samayoa, contra la S&a 
Quinta de la Corte de Apelacimes; II.-Se conde
na al recurrente a las costas del presente Recur
so de Amparo y a la reposición del papel suplido 
que procediere al sello de ley; III.-Devuélvanse 
los antecedentes a las autoridades recurridas; y 
!V.-Oportunamente compúlsese certificación para 
los efectos jurisprudenciales. Notifiquese. 

A. E. Mazariegos G. -J. Felipe Danlón. - Jn
lio García C. - Fed. G. Barill~ C. - R. --RodrL 
gu:ez R. - Ante mí: M. AlV&l'eZ Lobos. 

AMPARO 
Apelación del Recurso de Amparo interpuesto por 

Carlos Enrique Can01 Gómez y compañeros, y eít
dCrezado cOntra el Alcalde del Municipio de Gua. 
temala. 

DOCTRINA: Si contn el acto reclamado existen 
recursos que no se han hecho valer en forma 
legal por los interesados, el Recurso de Amparo 
es imprOcedente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, cinco de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se exami. 
na la sentencia pronunciada por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciones constituida en ~Tribu. 
nal de Amparo, el catorce de diciembre de miJ no
vecientos setenta y ocho, en el Recurso de Am
paro interpuesto por el señor Carlos Enrique Cano 
Gómez y compañeros. y enderezado· contra el Al
calde del municipio de Guatemala. 

ANTECEDENTES: 

I) La inconformidad de los recU1Ten1es se basa 
en -el hecho de que según lo manifiestan han sido 
conculcados sus derechos que la Constitución ga
rantiza,· pues, teniendo la calidad de vendedores 
establecidos en lugares del P·ortal del Comercio, 
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ubicado en el lugar que indica y teniendo licencia 
de venta extendida por la Dirección de Servicios 
Públicos, División de Mercados de la Municipa
lidad de Guatemala, y sin haber sido eancelada 
previamente, el día primero de noviembre del 
año pasa<lo fueron desalojados por policías munL 
cipales y nacionales, quienes justificarón tal ac.. 
tuación en el sentido que lo hadan en cum¡ji
miento de órdenes emanadas del Alcalde Muni
cipal. 

Il) Que habían tratado por todos los metlios de 
que el A:!.calde les resuelva su situación, sin ob
tener ningún resultado favorable, por lo que acu
dían en esta via contra tal funcionario; citando 
como fundamento de Derecho Título ll, capít;ulo 
I y II, artículos 73, 80 de la Cónstitución de la 
República y artículos lo. de ¡a Ley de Amparo, 
Hábeas Corpus y Constitucionalidad. Ofreció sus 
pruebas, pidiendo que se declarara con 1u.gar eL 
recurso de mérito y que consecuentemente se les 
restituyera en el goce de sus derechos y garan
tías que la Constitución establece, expresando que 
11}. disposición decretada por el Alcalde Municipal 
de Guatemala, no les obligaba por haber· sido emi
tida con notoria ilegalidad y abuso de poder y 
no produce efecto alguno. 

Ill) Después de tramitado el recurso se dictQ 
sentencia en la fecha indicada, habiendo sido ·de
clarado improcedente el recurso de mérito, sin 
condena en costas, decisión que como consta en el 
expediente motivó el recurso que ahora se conoce. 

CONSIDERANDO: 

Para que los derechos que la Constitución de la 
República otorga a sus habitantes, no· sean simples 
enunciados sin un valor efectivo, se precisa de 
instJrumentos técnico-jurídicos que hagan p¡osible 
su ejercicio, contándose dentro de éstos y en for
ma muy excepcional el Recurso de Amparo que 
requiere para su viabilidad el agotamiento de to
da posibilidad de reparación por vía administrati
va o judiciaL Como con acierto l.o expone la Sa~ 
la Primera de la Corte de Apelaciones constituida 
en Tribunal de Amparo, de las exposiciones fác
ticas del recurrente se desprende claramente que 
ellos han verificado gestiones de carácter admi
nistrativo ante la autoridad contra la que se en
dereza el recurso que están . pendientes de resol
ver, y no con~ta. ni fue probado, que sus gestiones 
hayan sido decididas para que d€1Il paso a las im
pugnaciones de conformidad COn la ley. De ma
nera que al no estar probado este presupuesto 
necesario en el Recurso de Amparo relacionado con 
esta materia, su improcedencia es la obligada con
clusión. 

LEYES APUCABLES: 

Artículos 43, 44, 46, 53, 74, 80, 62, 83 de la Cons
titución de la República; 1, 2, 4, 8, 14, 15, 16, 20, 
22, 31, 61, 65, 74 de la Ley de Amparo, Hábeas 
Corpus y Constitucionalidad; 27, 32, 38 inciso 1 y 
2; 157, 158, 159 de la Ley del Organismo Judicial; 
144 del CW.g.o Municipal, ·Decreto 1183 del Con
greso. 

POR TANTO: 

La Corte ~ de Justicia, Cámara Penal, 
Constituida en Tribunal de Amparo, RESUELVE: 
1) Sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto 
por- Carlos Enrique Cano Gómez y compañeros 
contra la ·sentencia dictada por la Sala Primera 
de la Corte de Apelaciooes constituida en Tribu
nal de Amparo, cl catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho; 2) Como consecuencia 
confirma la resolución impugnada; 3) N<ltifíquese 
y al estar firine el fallo compúlsese certificación 
para los efectos de ley. 

C.~· OvlllMhl B. -A. E. Muariegos G.- Juan 
José Rodas. - J. Felipe Dardóo. - R. ~ 
R. -Ante mí: M. A,lvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso de Apelación contra sentenci• de AmpL 

ro dictada por la Sala Segunda de la Corte de 
ApelaciOnes, .eJ treinta de octubre de mfl nove
cientos setenta y ocho, recaída contra reeolacilla 
del Juez Tercero de Primera Instancla del Ra
mo Civil. 

DOCTRINA: Es procedente el Amparo, cuaDdo e:.ds
tan sitUilleiones qne por su naturaleza, viaJen las 
garantías constitucionales que se refieren: 

1-Al derecho de defensa en juicio; y 
11-Al derecho de accionar judicialmente y no 

sea doble impugnarlas pDr medio de los re
cursO& prOcesales ordinarios. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO, 
Guatemala, cinco de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve. 

En virtud de apelación, se tiene a iLa vista {W"a 
resolver, la sentencia proferida por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelacic;mes constituida en 
Tribunal de Ampa,ro, el catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, interpuesto en 
contra del -Juez Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Civil de ~ste departamento, por Abí
gail Castillo Cóbar de Alvarado. Los litigantes 
son: la ya mencionada y Adolfo Castillo ROdrí
guez, Adolfo Castillo Menocal y Vlctor Manuel 
Castillo Menocal, todos de este domicilio y ve
cindad; siendo SIUS Abogados Héctor Horacio 
Zachrisson Descamps y José Rafael Sánchez Fa
jardo respectivamente. 

RESULTA: 

La señora Abigail Castillo Cóbar de Alvarado 
interpuso Recurso de Amparo contra el Juez Ter: 
cero de Primera Instancia del Ramo Civil, me
diante memorial de fecha ,trece de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, dirigido a m Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones, en virtud 
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de que el funcionario citado, dictó la resolución 
de fecha, ·treinta de octubre del mismo año por 
la que se decreta el lanu~miento del establecimien
to mercantii "ALMACENES CONCORDIA" del lo
cal que este ocupa, recaida dicha resolución en el 
juicio sumario número cuarenta y cinco mil nove
cientos cinco (45905). 

Indica la recll!ITente: "que es heredera 'Y lega
taria del establecimiento mercantil "Almacenes 
Concordia", según lo acredita el Testamento de 
su padre señor Rafael Castillo Lara; el estable
cimiento mencionado arriba era propiedad ex
clusiva del señor Castillo La.ra por lo que a su 
fallecimiento, pasó a ser un bien mueble de la 
Sucesión. El juicio sucesorio testamentario se tra
mita en el Juzgado Séptimo de Primera ~stancia 
Civil y Meva el número cuatro mil setecientos vein
tisé~. a cargo del notificado!" segundo. Los señores 
Adolfo y Víctor Manuel Castillo Menocal designa
dos factores de "Almacenes Concordia" por el 
propietario de este establecimiento, continuaron 
administrándolo como tales a la muerte de éste. 
Los factores de "Almacenes . Concordia", señores 
Adolfo y Víctor Manuel Castillo Menocal, no tie
nen la representación de 1a Sucesión Testamenta
ria. La entidad "RENTAS, VENTAS, SOCIE
DAD ANONIMA (REVENSA)", representada por el 
hijo de don Adolfo Castillo Menocal, que es don 
Adolfo Castillo Rodríguez, se presentó al Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Oivil deman· 
dando de los factores de1 establecimiento' mercan
til dicho, la DESOCUP ACION DEL EDIFICIO QUE 
OCUPA "ALMACENES CONCORDIA"; habiendo 
manifestado los señores Adolfo y VJCtor Manuel 
Castillo Menoeal NO OPONERSE AL DESAHU
CIO, SE DECRETO EL. LANZAMIENTO en la re
solución impugnada por este Amparo de fecha 
treinta de octubre próximo pasado. -Que como se 
apreciará la Sucesión de Rafael Castillo Lara 
-propietaria del establecjmiento mercantil ";Al. 
macenes Concordia''- ha sido condenada sin ha
ber sido citada, ni oída dentro de ese proceso 
sumario, proceso en el cual NO HA INTERVENI
DO LA REFERIDA SUCESION, ni han sido par
tes ni ésta ni la mayoría de los condueños que 
aceptaron el legado del establecimiento mercantil 
"Almacenes Concordia". Con base en los hechos 
enunciados, se reclama por este Ampar0 il'a ga
rantia constitucional de "AUDIENCIA DEBIDA"' 
establecida por los artículos 53 Constitucional, !l'e
gulada con relación a los "asuntos del orden Ju
dicial" por el párrafo primero del inciso lo. del 
artículo 81 Constitucional y segundo párrafo del 
articulo 61 de la Ley de Amparo. QUE EXCLU
YEN LA UMITACION DE IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO EN ASUNTOS DEL ORDEN JUDICIAL 
CUANDO SE AFECTAREN LOS DERECHOS DE 
QUIEN NO FUERE PARTE EN EL MISMO ASUN
TO O NO HABER INTERVENIDO EN EL, QUE 
ES PRECISAMENTE LA SITUACION QUE SE DA 
EN ESTE CASO". Esta Cámara considera que los 
hechos que motivaron el Amparo se encuentran 
relacionados en forma correcta en ila sentencia re
currida, lo cual se ha resumído en el párrafo pre
sente y de consiguiente no hace falta rectificarlos, 
adicionados 0 modificarlos. 

CONSIDERANDO: 

Que según l.o asienta el Tribunal sentenciador 
en primera instancia, la recurrente promovió el 
Recurso de Amparo contra el Juez rercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil con las argumen.. 
taciones anteriormente relacionadas, pidiendo: la 
suspensión provisional de la resolución reolamada 
o sea la dictada por el citado Juez con fecha trein
ta de octubre del año recién pasado en el juicio 
Sumario No. 45905; la procedencia del amparo y 
el cese de la niedida dictada por haberlo sido 
con violación de garantía Constitucional de audien
cia establecida en el artículo 53 ·Constitucional. 
Sigue manifestando la Sala sentenciadora. "del es
tudio de los documentos y actuaciones que inte
gran tanto el expediente del presente Recurso de 
Amparo, como los antecedentes remitidos por el 
señor Juez Tercero de Primera Instancia del Ra
mo Civil departamental (funcionario contra el que 
se recurre) conformados por el Juicio Sumario 
número <l(larenta y cinco miJ. noveciento& cinco 
( 45905) de ese Juzgado, este Tribunal de Amparo 
encuentra: I) Que la .interponente, pese a recurrir 
en asunto de orden judicila:l, no cae dentro de los 
casos de improcedencia expresamente señalados 
en la Constitución de ila República y la Ley de 
Amparo, Hábeas -Corpus 'Y de Constitucionalidad, 
toda vez que ha quedado satisfactoriamente de
mostrado que ni ellia como persona individual, ni 
1os restantes coherederos y legatarios, ni la SU

cesión del señor Rafael Castillo Lara, intervinie
ron o son parte en el asunto, o sea el juicio supra 
identificado. II) Que dicho juicio fue planteado 
y sustanciado, hasta el momento en que se de
cretó el amparo provisional y la suspensión de 
la resolución de fecha treinta de octubre del año 
en curso, mediante la que el Juez recurrido de
cretó el lanzamiento, omitiendo la parte actora, 
imponer al Juez de la causa de hechos y circuns
tancias determinantes, que de conocerlas el fun· 
cionari0 recurrido habrían enervado la prosecu
ción del trámite y la emisión del decreto de lan
zamiento. ill) Que en consecuencia, se dan los 
casos de procedencia invocados por la recurrente 
de ampal'o, y se evidencia la violación de 1a ga
rantía contenida en el artículo 53 de ia Constitu
ción de la República, relativa a que nadie pu'ede 
ser condenado sin haber sido citado, oído y ven
cido en proceso legal seguido ante Tribunales com
petentes y preestablecidos, en e~ que se observen 
las forma~idalles y ~arantlas esencilaJ.es del mismo.· 

CONSIDERANDO: 

Que la doctrina del articulo cincuenta y tres 
de la Constitución de la República ya citado, ha. 
ce que al realizar esta Corte :la confrontación ana
lítica entre: 1) lo actuado en el Juzgado Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Civil; 2) 10 ar
gumentado por la recurrente en el memorial in
trodru'Ctivo del recm-so; 3) las demás constancias 
de autos; y 4) lo resuelto en Primera I.nstancia 
por la Sala sentenciadora, se llega a las siguien
tes conclusiones de orden .práctico y legal: 

l.-Efectivamente, en el Juzgado Tercero de Pri
mera Instancia del Ramo Civil se promovió el 
Juicio Sumario número cuarenta' y cinco mil no
vecientos cinco (45905) por linicialtiva del señon 
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Adolfo Castillo Rodríguez como representante de 
la entidad RENTAS, VENTAS, SOCIEDAD ANO
NIMA <REVENSA), demandado de los factores 
del establecimiento mercantil "Almacenes Concor
dia" la desocupación del edificio que ocupa "Al. 
macenes Concordia" y que Víctor Manuel y Adolfo 
Castillo Menocal, factores de dicho establecimiento 
manifestaron no oponerse al desahucio y se decre
tó el lanzamiento en la resolución impugnada por 
el amparo. 

II.-En el Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
del Ramo Civil, se tramita el Juicio Sucesorio Tes
tamentar,io número cuatro mil setecientos veinti
séis ( 4726) a cargo del notificador segundo, en el 
qtro consta que la recurrente es heredera y lega. 
taria del señor Rafael Castillo Lara, propietario 
del establecimiento mercantil "Almacenes Conoor
dia", conjuntamente oon otras personas entre las 
cuales no figuran los factores ~ calidad de he
rederos' ni legatarios ni como representantes de la 
mortual. 

III.-Al realizarse el examen de las situaciones 
procesales planteadas, esta Cámara constituida en 
Tribunal de Amparo, encuentra que siendo la re
currente legataria en la mortual del señor Ra
fael Castillo Lara con derecho a sucederle en el 
bien que constituye el establecimiento ".Mmace
nes Concordia" y que la misma ni los demás le
gatarios y herederos con igual derecho sobre tal 
bien, fueron parte en el proceso de desocupación 
y que además, las personas que lo fueron en ca
lidad de factores, no representan a la sucesión 
testamentaria del señor Castillo Lara, es proce
dente el am~ porque se ha infringido la ga
rantla contenida en el artículo 53 de l.a Constitu
ción y lo que al efecto dispone el párrafo lQ. del 
inciso lo., del artículo 81 dt> la misma y segundo 
párrafo del articulo 61 de la Ley de Amparo, Há. 
beas . Corpus y de Constitucionalidad. Lo anterior 
produce en los integrantes de esta Cámara, la con
vicción de que lo actuado por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones Constituida en Tribunal 
de Amparo al declarar procedente el recurso y el 
cese; definitivo de la medida dictada pór el Juez 
recurrido por considerar que violaba la garantía 
constitucional mencionada, está de acuerdo a la 
realidad jurídica y procesal del casó; en conse
cuencia, debe proferirse la sentencia de segundo 
grado correspondiente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos ya citados y 80, 82, 83, 84 de la Cons
titución de la República; lo., 7o., 31, 48, 51, 53, 
54, 55, 73, y 74 de la Ley de Amparo, Hábeas Cor
pus y de Constitucionalidad, Decreto No. 8 de la 
Asamblea Constituyente; 32, 38 inciso 3o., 157, 159, 
163, y 169 de la Ley del Organismo Judicial, De
creto 1762; 67 del Código Civil; 44, 45, 51, 61, 106, 
177, 178, 186, 609 y 610 del Código Procesal Civil 
y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
al resolver declara: l.-Sin lugar el Recurso de 
Apelación planteado por Adolfo Castillo Rodríguez 
en contra de la :resolución dictada por la Sala Se
gunda de la Corte de Apelaciones Constituida en 

Tribunal de Amparo el catorce de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho, recaída en el Re
curso de Amparo interpuesto por Abigail Castillo 
Cóbar de Alvarado. U-Como consecuencia confir
ma en todas sus partes la sentencia que motivó 
la alzada. m.-Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto para los efectos jurisprudenciales, de
vuélvanse los autos a donde corresponde. 

C. E. Ovando B. - A. E. Mamriegos G. - Juan 
José Rodas. - J. J. Felipe Dardón. - R. &drí
guez R. - Ante mí: M. Alvarez Lobo¡s. 

AMPARO 
Apelación de Amparo intel'pQesto por Ricanio Maa

ricio Bouscayrol Lemus, en su calidad de Gerente 
General de "Auto Ventas Dinámicas, Sociedad 
Anónima.'', contra el Direet.ol' General de Rentas 
Internas. 

OOCTRaNA: En asuntos del Ol'den administrativo, 
no procede el Recurso de Amparo, si el intere.. 
sado nQ hizó uso, previamente, de los rec1K'SI06 
establecidos por la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, diecinueve de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se exami
na la sentencia dictada por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones, constituida en Tribunal 
de Amparo, de fecha veintidós de enero del año 
de mil novecientos setenta y nuevé, en el Recur
so de Amparo i111terpuesto por el señor Ricardo 
Mauricio Bouscayrol Lemus, en su calidad de Ge
rente General de la entidad "Auto Ventas Dinámi
cas, Sociedad Anónima'', contra el Director Gene
ral de Rentas Internas. 

ANTECEDENTES: 

A) Tal como se desprende del recurso, el señor 
antes mencionado expone que: 

"I) Que con fecha once de septiembre del año 
recién pasado, fueron notüicadas a la entidad que 
representa, las providencias números DFLC guión 
cuatrocientos sesenta y nueve (DFLC-P -469); DFLC 
guión P guión cuatrocientos setenta y cuatro 
(DFLC-P-474) DFLC guión P guión cuatrocientos 
setenta y cinco (DFLC-P-475); y, DFLC guión P 
guión cuatrocientos setenta y seis (DFLC-P-476), 
por medio de las cuales se le concedió .una audien
cia por el término de quince dfas, para que ma
uifestaTa su conformidad o íncorformidad con los 
ajustes formulados a los períodos comprendidos 
entre el primero de julio de mil novecientos se
tenta al treinta de junio de mil novecientos se
tenta y uno; del primero de julio de mil nove
cientos setenta y dos al treinta de junio de mil 
novecientos setenta y tres; del primero de juJio 
de mil novecientos setenta y tres al treinta de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro; y del 
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primero de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro al treinta de junio de mil novecientos se. 
tenta y cinco. 

Il) De la audiencia anteriormente mencionada, 
le dieron una prórroga, mediante resoluciones nú
meros DFLC guión P guión quinientos sesenta 
(DFLC-P-560); DFLC guión P guión quinientos 
sesenta y dos (DFLC-P-562); y, DFLC guión P 
guión quinientos sesenta y tres (DFLC-P-563), por 
un período de quinee días pese a que en su es
crito de solicitud de prórroga manifestó que soli
citaba se le concedieran treinta días, con funda
mento en lo establecido por el articulo 47 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Decreto Ley 
229. 

Ill) Que ruando venció la prórroga solicitó una 
nueva extensión de dicha prórroga, para así po. 
der gozar de los treinta días que permite 1a ley, 
pero se le denegaron diciéndole que· ya le babia 
sido concedida 1a prórroga máxima. 

IV) Que interpuso Recurso de Revocatoria en 
contra de las resoluciones anteriores, pero no ha 
sido aceptado para su trámite. 

V) Que los reparos que se han hecho a la en
tidad que representa, suman en total, aproximada
mente, un millón y medio de Quetzldes. Además 
comprenden cuatro ejercicios fiscales, por lo que 
el trabajo a desarrollar es enorme y es por esta 
razón que su representada consideró que sí existía 
causa justificada para solicitar la prórroga. 

VI) Que en el presente caso, cuando se efectuó 
una primera revisión, se solicitó una contra
revrsión, pero, el Inspector encargado de efectuar. 
la, se circunscribió a hacer nuevos ajustes, sin 
d€~vanecer, estudiar o analÍJZar los primeros ajus
tes formulados, y sin tomar en cuenta que el en
cargado de efectuar la primera revisión no había 
tenido a la vista los libros de contabilidad por lo 
que, los ajustes eran enormes. · 

Vil) Que- por n0 haber ningún recurso con efec
to suspensivo que interponer, se ve en la nece. 
sidad de recurrir en Amparo, para lograr la pró
rroga de la audiencia que fuera concedida, para 
así poder desvanecer los ajustes formulados; que 
si bien es cierto que la Dirección General de Ren. 
tas Internas, tiene la potestad de otorgar estas 
prórrogas, únicamente en casos justificados, en el 
presente caso no se ha tomado en cuenta la pro
cedencia y justificación de la prórroga, sino que 
se resolvió indicándose que ya se había conce
dido la prórroga máxima que establece la ley, ao 
cual es una incorrecta interpretación de lo esta" 
blecido por el articulo cuarenta y siete de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. Decreto Ley 229, que 
ha. dejado a su representada en completo estado 
de indefensión..,. 

B) El in~erponente citó las normas que estimó 
violadas. ofreció las pruebas pertinentes e hizo 
su petición correspOndiente. 

C) La Sala constituida en Tribunal de Amparo 
ante la que se recurriera dio a~ recurso el trámite 
de ley, habiéndose abierto a prueba el negocio por 
el improrrogable término de ncho días, al con. 
cluir éste se dio audiencia al recurrente, quien 
manifestó que se declarara con lugar el Recurso 
de Amparo, pidiendo el func;onario recurrido que 
se emitiera pronunciamiento declarándolo sin lu
gar. En este Tribunal se señaló d1a para ~a vista y, 

CONSIDERANDO: 

Para que los derechos que la Constitución de la 
República reconOCe a sus haoitantes no sean sim
ples enunciaciones carentes de vlrlor; ~n su .de. 
fensa y cuando son conculcados, se preclS8. .de ms
trumentos técnico-jurídicos que hagan posible su 
ejercicio. contándose dentro de estos y en forma 
muy excepcional el Recurso de Amparo que re
quiere para su viabilidad EL AGOTAMIENTO DE 
TODA POSffiiLIDAD DE REPARACION, en la vúa 
a<:lministrativa o judicial. En el presente caso se 
tiene que el evacuar la ~cía ~· 
mediante informe circunstancJS.do, el funcionano re
currido expresó que la dependencia a su cargo en 
cumptimiento de lo prescrito en el articulo 7o. 
de la Ley de 1o Contencioso-Administrativo babia 
admitido los Recursos de . Revocatoria enderezado 
contra resoluciones de mérito y se les estaba dan
do el trámite correspondiente, pues se estaba ela
borando el informe con. el cual elevarla cada ex.. 
,pediente al Ministerio de Finanzas Públi<;aS, ~?-a
hiendo acompañado fotocopia de las proVIdenCias 
en las cuales se ordenó tales informes; pOr otra 
parte, del mismo recurrente en el memorial intro
ductivo del recurso, claramante €!Kpresó que con 
feeha diez de noviembre del año pasado interpu
so ante el Director General de Rentas Internas, 
Recurso de Revocatoria en contra de las resolu
ciones que indica y que el mismo no había sido 
aceptado para su trámite. Lo manifestado por el 
recurrente y reCUITido, es suficiente para conclf1llir 
en la improcedencia de este recurso, pues es ob
vio que no ha habido agotamiento de toda pOsi. 
bilidad de reparaci6n del ·acto por parte del re
currente en l.a vía administrativa, ya que el 
agravio 'en que pretende darse asidero al recur
so acorde con lo expuesto, es reparable POr otro 
medio legal, como 1o es el Recurso de. Revoca
toria del que se hizo 'liso y que no ha sido dene: 
gado. De manera que como con acierto lo ex
pone la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
constituida en Tribunal de Amparo, el asunto está 
tramitándose de conformidad con la ley Y por 
lo mismo por ahora no puede ·alegarse que haya 
sido infrin.e:ida la garantía del debido proceso a 
que se refiere la Constitución de la Repúbl:ica, 
debiéndose por tal motivo confirmarse la senten
cia en todos s·us ·puntos, pues es obvio que en el 
presente caso se está frente a un recur59 notoria
mente improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

1, 43, 44, 53, 62, 80, 83. 143, 144, 240, 261 de la 
Constitución de la República; 1, 8, 14, 31, 33, 34, 
48, 53, 55, 61, 74 de la Ley de Amparo. Hábeas 
Corpus y de Constitucionalidad; 1, '1:7 párrafo A, 
32, 38 incisos lo. y 3o.; 157, 158, 159. 163 de la 
Ley-del Organismo Jud~cial; 7o. de la Ley de lo 
Contencioso-AdministratiV'O. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
constituida en Tribunal de Amparo RESUELVE: 
a) sin lugar el Recurso de Apelación inteJ."Ipllesto 
por Ricardo Mauricio Bouscayrol Lemus contra la 
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sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones el veintidós de enero del año 
que corre, en el Recurso de Amparo intel'lpuesto 
por la misma persona con la representación acre
ditada, contra el Director General de Rentas In
ternas; b) como consecuencia CONFffiMA la sen
tencia apelada. Notifiquese y oportunamente oom
púlsese copia certificada del mismo a donde co
rresponde para los efectos jurisprudendales. 

(fs.) C. E. Ovandn B. - Juan José Rodas. - J. 
Felipe Dardón. - Herib. Robles A. - R. ~guez 
R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Apelación de Amparo interpuesto por la Uceneia

da Blanca Estela Acevedo Leonardo, contra el 
Juez Cnarto de Primera Instaneia del Ranm 
Civii. 

DOCTRINA: Es improcedente el Recurso de ~ 
paro en asuntos de Ol'den judicial respleetQ a las 
partes que intenrienen en él. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala veintiuno de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. 

En ·apelación y con sus antecedentes se emmi
na la sentencia dictada por la Sala Segunda de 
la Corte de Apelaciones constituida en Tribunal 
de Amparo el veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y nueve, en el Recurso de Am.. 
paro interpuesto por la Licenciada Blanca Estela 
Acevedo Leonardo y que fuera enderezado contra 
el Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil. 

ANTECEDENTES: 

I) La recurrente al presentar su recurso ante 
la Sqla Segunda de la Corte de Apelaciones ex
pUS{f.·. . "2) El Banco Nacional de la Vivienda en 
demanda fechada en esta ciudad el veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y seis, me de
mandó ante el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia del Ramo CivH, en la vla de apremio que 
se identificó en el Juzgado mencionado con el nú
mero cuatro mil cuatrocientos noventa y uno a 
cargo del notifieador segundo, al pago de la can
tidad de quinientos treinta y un quetzales más 
intereses y costas. La demanda se fundamentó 
en la escritura. pública ochocientos ochenta, auto
rizada en esta ciudad el treinta de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro por el Escribano 
de Cámara y del Gobierno, en la cual me reco
nocí deudora del Banco por la cantidad y demás 
condiciones que constan en dicha escritura y ga
ranticé la deuda con hipoteca del la finca de mi 
propiedad inscrita en el Registro Central de la 
Propiedad con el número ciento sesenta· del folio 
ciento sesenta del libro quinientos veintitrés de 

Guatemala. El procedimiento tet"minó por decla
ración del Tribunal en que se declaró con lugar 
la excepción de ineficacia del título ejecutivo por
que en el insrtumento aqui citado no se aceptó 
expresamente ni la coostitución del gravamen hi-

-potecario ni la aceptación de dichO gravamen por 
parte de la entidad Bancaria aquí citada. Esta 
resolución fue emitida el dieciocho de agosto de 
mil novecientos setenta y seis, debidamente noti
ficada a las partes. El Banco Nacional de la Vi
vienda pudo entablarnle un juicio ordinario dentro 
de los tres meses siguientes a partir de que estu
viera firme la resolución aquí señalada y no lo 
hizo." Ciontinua· manifestando "3) eil. catorce de 
septiembre de mil novecientos setenta y siete la 
entidad Bancaria aquí cdudida volvió a demandar
me nuevarri.ente en la vla de apremio ante el Juz
gado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Ci
vil, -procedimiento al que le correspondió el nÚ
mero novecientos treinta y nueve-setenta y siete 
a cargo del oficial segundo, con fundamento en 
la misma 'escritura que aquí menciono con el agre
gado de que en escritura ¡iública ciento -diecinueve 
del veintitrés de febrero de mil novecientos seten
ta y siete, autorizada por el Escribano de Cáma.. 
ra y del Gobierno el seoor Procurador General 
de la Nación -amplió la escritura ochocientos 
ochenta citada, aceptando la constitución del gra
vamen en forma unilateral. El Juzgado Cuarto 
citado admitió para su trámite la denlanda se 
hicieron las notificaciones correspondientes y al 
contestar la demanda me opuse interponiendo la 
excepción de cosa juzgada; corrido de los trámi
tes correspondientes la misma se declaró sin lu
gar, interpuse el Recurso de Nulidad· y· fue decla
rado sin lugar, apelé de esta última l'lesolución 
y me fue . denegada, la resolución relativa a la 
denegatoria de la apelación me fue notüicada el 
sie_te de noviembre del año en curso. 4) Como 
puede apreciarse de la exposición de esos hechos 
haJy dos juicios: vías de -aprenuo, las mismas 
partes en conflicto: el Instituto Nacional de la Vi
vienda y· la presentada, el mismo bien que se in
t~nta rematar, tomando como fundamento la es
critura ochocientos ochenta mencionada.'' Luego 
agrega: "5) el Recurso de Amparo va dirigido en 
contra del Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil. que es el que está conociendo del 
último juicio aquí señalado, porque al contestar 
la demanda en sentido negativo le hice ver y pro
bé con el documento correspondiente que el título 
ejecutivo que fundamentó esta segunda demanda, 
ya ha hía sido declarado ineficaz por un Tribunal 
competente y que por haber transcurrido el tiem
po legal la primera v.ía de apremio estaba total
mente fenecida. Y le cité el principio de la Cons
titución de la RepúbliCa que prescribe que ningún 
Tribunal o Autoridad puede conocer de procesos 
fenecidos, salvo los casos de revisión que deter
mine la ley. de donde el Tribunal aue está cono
ciendo actualmente de esta nueva vía de apremio 
ha violado el principio constitucional que indicó." 

U) F:ue adi!J.itido de Recurso de Amparo, al 
cual se le dio el trámite correspondiente corriendo 
las audiencias respectivas, el Ministerio iPúblico 
al evacuarJa, expresó que el recurso era improce
dente por mandato legal. Satisfecho el trámite, se 
dictó sentencia por la Sala Segunda de la Corte 
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de Apelaciones, declarando improcedente el re
curso, decisión que fue impugnada por la profe. 
sioool mediante Recurso de Apelación. 

CONSIDERANDO: 

Como se desprende de los "antecedentes" da S'llS

tento a su recurso la profesional del Derecho, Li
cenciada Blanca Estela Acevedo Leonardo en la 
circunstancia , de que no obstante que con fecha 
veintiséis de marzo de mil novecientos setenta y 
seis y ante el Juzgado Séptimo de Primera Ins
tancia di¡! Ramo Civil, se le promovió un proceso 
ejecutivo en la v1a de apremio por el Banco Na. 
clona! de la Vivienda y que terminó al declarar. 
se con lugar la excepción de ineficacia del título 
que interpuso en defensa de sus derechos; con fe
cha catorce· de septiembre de mil novecientos se. 
tenta y siete y ante el Juzgado Cuarto de Pri
mera In8tancia del mismo ramo, se le promovió 
un nuevo proceso por la Entidad Bancaria en la 
vía de apremio, con fundamento en la misma es
critura que sirviera de .título al anterior. proceso. 
Que al. contestar la demanda interpuso la excep. 
ción de cosa juzgada que a ila postre fue decla
rada sin lugar, corriendo igual suerte el Recurso 
de Nulidad que interpuso y ·que al apelar le fue 
denegado tal recurso, existiendo con tal proceder 
-según ella- vio1áción del artículo 245, último 
párrafo de la Constitución de la República que 
asienta "ningún Tribunal o autoridad puede co
nocer de procesos fenecidos, salvo los casos y for. 
mas de revisión _gue determina la ley". La ex
posición anterior de la recurrente, acorde con ter
minante norma de extracto constitucional, desarro. 
Hada por :la ley respectiva, es suficiente: para 
concluir en la improcedencia del recurso, pues es 
doctrina reiwrada por los Tribunales constituidos 
en esa caJidad que es improcedente el Recurso 
de Amparo en asuntos de orden judicial respecto 
a las partes que intervienen en él; y, al haber ac. 
tuado la recurrente como parte en el proceso sus. 
tanciado ante el Juez contra quien reoutte, con. 
testando la demanda e interponiendo la excepción 
y recur~ que menciona. tal enunciado constitu
cionaa im:puls.a a esta Cámara como antes se dijo 
a pronunciarse por la improcedencia del ·recurso, 
confirmando la decisión de la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones en tal sentido. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 43, 44, 53, 62, 69, 70, 80, 81 IDCISO lo., 
83, 240, 245, 261 de la Constitución de la Repú
blica; 1, 8, 14, 19, 31, 33, 34, 48, 59, 65, 67 de lá 
Ley de Amparo, Hábeas Corpus y de Constitucio
nalidad; 1, 27, 32, 38 inciso lo. y 3o., 72, 73, 157, 
158, 159 de la Ley del Organismo Judicial; 44, 
51, 294, 335 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
constituida en Tribunal de Amparo RESUELVE : 
l) Sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto 
por la Licenciada Blanca Estela Acevedo Leonar
do, contra la sentencia dictada Por la Srua Se
gunda de la Corte de Apelaciones constituida en 

Tribunal de Amparo el veinticuatro de enero del 
año en curso; Il) Como consecuencia CONFffiMA 
la sentencia · impugnada; y III) No hay condena 
en costas. Notifíquese y al estar firme el fallo 
compúasese copia certificaqa a donde correspOnda 
para los efectos de ley. 

C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. - Juan 
José Rodas. - Fed. G. Barillas C. - R. Rockí
gnez R. - Ante mí: M. Alvarez IAibos. 

AMPARO 
Apelación proferida pQr la Sala Segunda d.e la 

Corte de Apelaciones, recaída en el recurso in· 
terpuesto por Alvaro Fabre. Garz6n, contra el 
Juez Séptimo de Primera Instancia del Ramo 
Civil. 

DOCTRINA: Es improcedente el Amparo en· asun
tos del orden judicial respecto a las partes y per. 
sonas que intervienen en ellas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, veintisiete de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve. 

En apelación se tiene a la vista para resolver, 
la sentencia proferida por la Sala Segunda de la 
Corte de Apelaciones Constituida en Tribunal de 
Amparo, el doce de febrero del año en curso, re
caída en el recurso interpuesto por Alvaro Fabre 
Garzón, contra el Juez Séptimo de Primera Ins
tancia del Ramo Civil Dep~tamental. 

RESULTAS: 

Alvaro Fabre Garzón mediante memorial del 
ocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho. interpuso Recurso de Amparo contra el Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este Departamento, en virtud de haber dictado 
sentencia en el juicio No. 8283, Notificador 2o., el 
cinco de julio del citado año y la resolrución de 
lanzamiento de fecha veintisiete de noviembre pró
ximo pasado. Indica el recurrente: "que Johana 
Calderón Theisen de Rost, demandó ante el señor 
Juez. contra el cual 'recurro, a "ALVARO FABRE 
Y Ct>MPAÑIA LIMITADA", para la desocupación 
del 1ocal situado en la novena avenida trece guión 
diecinueve de la zona uno, basándose en la te!l'mi
nación del contrato de arrendamiento contenido en 
la escritura pública No. 67, autorizada en esta 
ciudad por e1 Notario Héctor Cruz Franco, ~1 tre
ce de noviembre de mtl novecientos sesenta y 
cinco que se refiere al local situado en la novena 
avenida trece guión diecisiete de la zona uno, que 
yo suscribí · con el antiguo propietario y no obs
tante que la escritura de arrendamiento a este 
último local, la demandante obtuvo del Juez Sép. 
timo de· Primera Instancia del Ramo Civil, sen
tencia de desalojo de un locru diferente y decretó 
el lanzamiento de Alvaro Fabre y Compañía Li-
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mitada. con lo cual se le causará a dicha empre-
. sa daños irreparables, sin habérseme demandado 

a mí y para que no se consume dicha arbitra. 
riedad, Recurso de Amparo en virtud del siguiente 
DERECHO: "Realiza las argumentaciones de De
recho que estimó pertinentes y menciona como 
normas infringidas el artículo 44 de la Constitu
ción'' que garantiza la libre ejercitación de los 
derechos civiles; 45 que expresa que nadie puede 
ser obligado a cumplir órdenes que no estén ba
sadas en ley; 62, que expresa que toda persona 
puede hacer peticiones a la autoridad; 53, que es
tablece qtie es inviolable l.a defensa y nadie puede 
ser condenado sin antes ser oído, citado y venci
do en juicio''. De la Ley del Organismo Judi. 
cial: "3o., son nulos los actos ejecutados contra 
el tenor de la ley; 9o, ruando el sentido de la 
ley, es claro no se desatenderá, su tenor literal; 
12, los jueces no pueden suspender, retardar ni 
denegar la administración de justicia sin incurrir 
en responsabilidad". Ofreció :r.as ;pruebas que es
timó e hiiro la petición pertinente. 

La Sala sentenciadora admitió ;para su trámite 
el recurso, pidiendo los antecedentes o informe cir
cunstanciado; clecretó el ampar0 provisionai dejali
do en suspenso la- resolución que contiene la orden 
de lanzamiento de Alvaro Fabre y Compañfa Limi
tada. Se dio vista al recurrente, aiJ. Ministerio Pú
blico, a Johana calderón Theisen de Rost y a En
rique Manuel Alvarez Lorenzo, en su calidad de Ge
rente y Representante legal de la Empresa "Alvaro 
Fabre y Compañia Limitada"; se confirmó el alll
paro provisional y se abrió a prueba el recurso 
por el término de ocho días. Con fecha -dooe de 
los corrientes, la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones, dictó la resolución por la cual re
solvió sin lugar el Reburso de Amparo basándose 
para el efecto en lo preceptuado por el artículo 
61, párrafo final de la Ley de Amparo, Hábeas 
Corpus y de Constitucionalidad qUe estipula: "Cuan
do se estableciere que el interesado no hizo uso 
de los recursos establ~idos por la Ley, el de 
amparo será declarado sin lugar" "y agrega la 
Sala sentenciadora" y habida cuenta que no hizo 
uso en forma correcta del Recurso de Apelación. 
es como si no hubiera apelado_ por lo cuail el 
presente amparo no puede prcsperar máxime que 
si el ~ecurrente o la entidad "Alvaro Fabre y 
Compañia Limitada" "no ocupasen el local a que 
se refiere el auto que decreta el ]lanzamiento, en 
nada les afectaría el mismo''. Esta Cámara con. 
sidera que los hechos que motivaron el amparo, 
han sido relacionados correctamente en la sen
tencia recurrida y sintetizados en el párrafo pre
cedente y por lo mismo, no hace falta rectificar
los, adieionarlos o modifica:clos. Alvaro Fabre 
Gar7.6n apeló la resolución y ell dieciséis de los 
corrientes se tuvo por adherida a la misma, a 
Johana Calderón Theisen de Rost. 

CONSIDERANDO: 

La doctrina contenida en cl artículo 81 de la 
Constitución de la República, que en lo condu
cente dice: "Es improcedente el amparo: lo. En 
asuntos del orden JUdicial respecto a ~as parles y 
personas que intervinieren en eLlos". Y desarro
llada por el párrafo primero del artícwo 61 de la 
Ley de Amparo, Hábeas Corpus y de Constitucio-

nalidad que dice: "No podrá interponerse Recurso 
de Amparo en los asuntos del orden judicial y ad
ministrativo que tuvieren establecidos en la ley 
procedimientoS o recursos por cuyo medio pueda 
v(fntílarse adecuadamente de c<>nformidad con el 
principio jurídico del debido proceso'' y efectuada 
la confrontación entre lo actuado en el Juzgado 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Civil de 
este departamento, las demás constancias de au
tos y lo ;resuelto en primera instancia por la Sala 
sentenciadora, hacen que esta Cámara arribe a las 
siguientes conclusiones de orden práctico y legail: 

I.-Que Johana Calderón Theisen de Rost inició 
juicio sumario de desahucio en ei Juzgado Sép. 
timo de Primera Instancia del Ramo Civil .contra 
el recurrente, habiéndose dictado sentencia de 
desaJ.ojo y ordenándose el lanzamiento de Alvaro 
Fabre y Compañía Limitada del local situado en 
la novena avenida trece guión diecinueve de la 
zona uno en virtUd de terminación del contrato de 
arrendamiento respectivo. 

Il.-Alvaro Fallre y Compañia Limitada, por 
medio de su representante :r.egal, presentó apela. 
ción de la sentencia dictada el cinco de julio de 
mil novecientos setenta y ocho por no estar de 
acuerdo en su totalidad aduciendo que le causa 
daño irreparable 'Y no encontra!l'se ajustada a de
recho y constancias de ·autos, pero de esa ape. 
lación no entró a conocer en grado la Sala por
que el apelante no acompañó a su solicitud, el do
cumento que comprobara el pago corriente de los 
alquneres o haber consignado la renta dentro del 
juicio como lo exige 1a ley, por lo que la senten
cia quedó firme. 

ill.-Esta Cámara constituida en Tribunal de 
Amparo, al realizar el examen de las situaciones 
procesales planteadas, encuentra que el recurrente, 
además de ser parte no hizo uso adecuadamente del 
procedimiento para ventilar sus pretensiones de 
conformidad con el principio jurldico del debido 
proceso,_ circunstancia ésta, que produce en los in
tegrantes de este Tribunal, la convicci.Qn de que 
lo actuado por la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones constituida en Tribunai de Amparo al 
declarar sin iugar el recurso planteado por Alvaro 
Fabre Garzón, está de acuerdo a la realidad ju. 
rídica y procesal del caso; en consecuencia, debe 
proferirse la sentencia de segundo grado que CO
rresponde. 

LEYES APLICABLES: 

Articulos ya citados y 80, 83 de la Constitución 
de la R.apública; lo., 7o., 31, 35, 48. 51, 53, 54, 59. 
44, 73 y 74 ·de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus 
y de Constitucionalidad; 32, 38 inciso 3o., 157, 158, 
159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Judicial; 
243, 609 y 610 del Código Procesal Civil y Mer
cantil. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
al resolver declara: I-Sin lugar el Recurso de 
Apelación interpuesto por Alvaro Fabre Garzón. 
contra la il'esolución de fecha doce de los corrie11-
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tes dictada por .la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones constituida en Tribunal de Amparo. 
II.-::-Como consecuencia confirma ~ todas sus par
tes la sentencia que motivó la alzada. m.-Re
forma por adición: Por ser notoriamente improce
dente se le condena a -las costas procesales y al 
abogado auxiliante a una multa de Cien Quetzales 
que debe de.positar dentro de tercer día de estar 
firme el fallo. IV.- Notif,íquese y con certificación 
de lo resuelto para los efectos jurisprudenciales 
devuélvanse los autos a donde corrasponde. ' 

(fs.) C. E. Ovando B. - A, E. Mazariegos G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. a. 
dríguez R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

Interpuesto por el Procurador Generail de la Nación 
y Jefe del Ministerio Público contra el Tribunal 
de Conflictos de Juris'diccióo. 

DOCTRINA: Procede el Recurso de Amparo, cuan
do la autoridad recurrida infrinja terminailtes dis
posiciones coostit'ucionales y no se trate de un 
asunto del orden judicial respecto de lás partes 
que intervinieren en el mismo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE· 
NAL CONSTITUID.A EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia el Re
curso de Amparo interpuesto por el Licenciado 
Lionel Fernando López Rivera, en su calidad de 
Procurador General de la Nación y Jefe del Mi
msterio Público, en contra del Tribunal de Con
flictos de Jurisdicción; de acuerdo a las constan
cias procesales el recurrente es de cincuenta años 
de edad, casado, Abogado y Notario, guatemalte
co, con domicilio en e1 Departamento de Guatemafa 
señaló para recibir notificaciones las oficinas del 
Ministeno Público, situadas en la octava calle nú
mero tres setenta y tres de la zona uno; la calidad 
con que actúa la acreditó por medio de certificación 
de su nombramiento contenido en Acuerdo Guber
nativo de fecha treinta y uno de julio y del acta de 
su toma de pOsesión del cargo de fecha primero de 
agosto, ambas fechas• del corriente año, actuó bajo 
su propia dirección y procuración; y de conformi
dad con las facuftades que le concede la Constitu
ción de la República y leyes complementarias, lo 
hizo defendiendo los intereses del Estado, en este 
caso, del Ministerio de Finanzas Públicas y conse
cuentemente de! Fisco, y del estudio que se hace 
de las actuaoones, 

RESULTA: El trece de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve, compareció el Licenciado Lio
nel Fernando López Rivera, con e1 carácter y ca
lidad ya expresados al principio del presente fallo, 
interponiendo Recurso de Amparo, en contra del 
Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, manifestando 

que acudla a la vía del amparo en virtud de que 
el veintitrés de febrero del presente año, dicho Tri
bunal, profirió una resolución por medio de la 
cual después de hacer las consideráciones de1 caso 
resolvió: "Que existe conflicto de jurisdicción en 
el caso que se examina (entre el Ministerio de Fi
nanzas Públicas y 1'a Empresa Comercial El Tira
dor, Sociedad Anónima), que el Tribunal dirime a 
favor de los Tribunales de Jurisdicción OrdinarUi; 
b) como consecuencia de lo anterior, sin entrar a 
conocer el fondo del asunto, manda a pasar el pre
sente expediente (se refiere a un expediente ad
mlllistrativo relacionado con una supuesta omisión 
del pago del impuesto de timbres fiscales) al Juz
gado PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, a efecto de que se notifique a las 
partes su jurisdicción para que, si lo estiman con
veniente, deduzcan o entablen las acciones que con
vengan a su derecho. Notiffquese y con certifica
ción de ro resuelto pasen los antecedentes al Juz
gado de Primera Instancia del Ramo Civll, para 
los efectos consiguientes". El recurrente en el 
memorial introductivo de1 recurso hace una narra
ción de los hechos en que hace descansar la base 
fáctica de su pretensión, manifestando que en el 
Ministerio de Finanzas Públicas, se inició un ex
pediente administrativo, como consecuencia de una 
serie de reparos que se le formularon a la entidad 
comercial "El Tirador, Sociedad Anónima", según 
los cuaies se determina que a criterio de la persona 
que practicó la auditoría, dicha firma comercial 
por omisión de impuestos aL tilllbre debía al Fisco la 
cantidad de trescientos cincuenta y siete mil quinien
tos cin,cuenta y siete quetzales con cuarenta y cinco 
centavos CQ.357,557.45) la que agregándole la multa 
correspondiente asciende a la cantidad de setecientos 
quince mil ciento doce quetzales con noventa cen
tavos (Q.715.112.90) que dicho expediente adminis
trativo Ifeva el número C.ATORCE MIL CUATRO
CIENTOS SETENTA Y DOS- TRES. Que en virtud 
de la situación anterior la firma comercial antes 
mencionada por medio de su representante legal se
ñor EmiHo Gabriel Abularach, interpuso el corres
pondiente recurso de revocatoria, el que le· fue de
clarado sin lugar por medio de la resolución de fe· 
clia nueve de agosto del año próximo pasado, la que 
lleva el 1;1úmero DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETEN
TA. Que a su juicio el medio idóneo para impug
nar el c-ontenido de dicba resolución administrativa 
era el recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
de acuerdo al artículo noveno del Decreto Guberna
tivo mil ochocientos ochenta y uno que contiene la 
LEY DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO¡ 
pero que la entidad "El Tirador, Sociedad Anóni" 
ma", tergiversando la competencia administrativa 
que el asunto a que se refiere es TRIBUTARIA, en 
lugar de interponer el recurso correS!pOndiente, plan
teó ef asunto al Tribunal de Conflictos de Jurisdic
ción, el que con abuso de poder se extralimitó en 
sus facultades al emitir la resolución a la que ya 
se hizo referencia, por cuyo medio declaró proce-
dente un "aparente conflicto 'de juriSdicción .. . 
1'> que constituye una monstruosidad jurídica .. . 
sentando la tesis de que 1o concerniente a impues
tos es adjudicación ordinaria o civil . . . pretendien
do fundamentar su absurdo fallo en que la discu
sión de la factura contrato, es de naturaleza civil". 
Para atacar la naturaleza y fundamentos de la re-



12 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

sol11ción del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción 
que motivó el presente Recurso de Amparo, argu
menta además . . . "QUE NO HA EXISTIDO NIN· 
GUNA CONTRO'Vl!.."'RSIA ENTRE LJ\ ADMINfS
TRACION PUBUCA, Y LOS TRffiUNALES DE Jtr_ 
RISDICCION ORDINARIA O PRIVATIVA ... y que 
el Ministerio de Finanzas, al resolver el recurso ad
ministrativo de revocatoria ·Jo hizo en USo de sus 
facultades regladas, por lo que sólo proced'a con
tra esa reso!ución el recurso contencioso-adminis
trativo"; concluye manifestando que se ampara en 
la _Constitución de la Repúbltca, y como petición de 
fondo solicita que se declare con lugar el Recurso 
de Amparo contra el Tribunal de Conflictos de Ju
risdicción, con los consiguientes efectos jurídicos de 
dicha declaratoria; 

RESULTA: Que esta· Cámara Constituida en Tri
bunal de Amparo, en fecha trece de marzo 
del corriente .. año, reconoció la calidad y per
sonería con que actuaba el recurrente, admitió 
para su trámite el Recurso de Amparo ya mencio
nado, y dentro del improrrogable término de cua
renta y ocho horas, solicitó el envio de los antece
dentes a la autoridad recurrida, en el presente ca
so al Tribunaf de Conflictos de Jurisdicción; 

RESULTA: Que dentro del término de ley la 
autoridad recurrida envió los correspondientes an
tecedentes, y del estudio que se hace de los mis
mos se establece, que el treinta y uno de enero del 
corriente año, compareció la Empresa "El Tirador, 
Sociedad ~nónima". por medio de su personero le
gal señor Emilio Gabriel Abularach, ante el Tri
buna! de Conflictos de Jurisdicción, por medio de 
un memorial en el que manifestó que con base en 
fos reparos que a la empresa que representa se le 
formuló una auditoría del Ministerio de Finanzas, 
aduciendo "LA EMPRESA VENDEDORA EXJG"E 
A SUS COMPRADORES QUE CON LA FIANZA 
DE OTRA PERSONA FIRMEN EN BLANCO UN 
FORMULARIO DE CONTRATO EL QUE QUEDA 
EN SU PODER COMO SE DEMUESTRA CON LAS 
FOTOCOPIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIEN
TE", también manifestó que contra los reparos in
terpuso el correspondiente recurso de REVOCA
TORIA, el que fue declarado sin lugar por el Mi
nisterio de Finanzas Públicas, transcribiendo fa 
parte considerativa y resolutiva de lo resuelto por 
d1cho Ministerio, haciendo ver que ''la revocatoria 
fue resuelta por el Ministerio de Finanzas Públi
cas el nueve de agosto de mil novecientos seten
ta y ocho y notificada a mi representada el vein
tiocho del mismo mes y año", posteriormente ar
gumenta en el sentido de que existe CONFLICTO 
DE JURISDIC'CION y sintetizando la parte funda
mental de su argumentación es la siguiente: Que ei 
Ministerio de Finanzas Públicas, crea conflicto de 
juriFdicción, cuando en forma suigéneris entra a 
calificar de "contrato". un formulario impreso en 
el que no consta ni el objeto del contrato, ni el 
prec1o, ni la firma del presunto vendedor . . . y que 
se crea el CONFLICTO DE JURISDICCION POR 
CUANTO QUE COMPETE UNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LOS TRffiUNALES DE JUSTICIA DEL 
RAMO CIVIL. a quienes corresponde determinar 
a través de los procedimientos estabfecidos en la 
ley, SI TAL DOCUMENTO ES O NO UN CONTRA
TO; después de un abundante análisis y considera-

ciones jurídicas tratando de fundamentar la ac
ción intentada, como petición de fondo, solicitó que se 
declare que tal situadón por las razones apuntadas 
la deben dirlmir los tribunales de jurisdicción OR
DINARIA. y que los antecedentes sean enviados a 
un tribunal civil de la jurisdic~ ordinaria; 
ese memorial presentado ante el Tribunal de Con
flictos de Jurisdicción, lleva el auxilio del Licen
ciado Benjamín Garoz Villatoro; el nueve de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve el MI
NISTERIO J:!E FINANZAS PUBLICAS. presentó un 
extenso memorial oponiéndose a tal pretensión, ar
gumentando que se trataba de una situación de 
naturaleza tributaria; y exponiendo que dicha em
presa había sido exonerada de mu..'ta que ascendía 
a trescientos cincuenta y siete mif quinientos Clll
cuenta y seis quetzales con cuarenta y cinco cen
tavos (Q.357,556.45) por el Presidente Constitucio
nal de la República, y que estimaba que contra la 
revocatoria de conformidad con la ley, es decir 
contra lo resuelto con ocasión de la interposiciÓn 
de un recurso de revocatoria, la rey indica que 
únicamente procede el -recurso contencioso-admi 
nistrativo; oportunamente la autoridad recurrida 
declaró con lugar el conflicto de jurisdicción de 
acuerdo con la resolución que ya fue menc1onada, 
decisión que _motivó el Recurso de Amparo, que hoy 
se estudia; 

RESULTA: El diecinueve de marzo del año qUe 
corre, este Tribunal de Amparo, dio vista al recu
rrente y a la autoridad recurrida por cuarenta y 
ocho horas, y se tuvo como interesada en el presen
te Recurso de Amparo, a la entidad comercial "El 
Tirador, Sociedad Anónima", a qwen también se le 
dio vista por el mismo tiempo; es conveniente hacer 
constar que en su oportunidad este Tribunal de Am
paro, no otorgó a1 recurrente el amparo provisio
nal solicitado porque no lo consideró procedente; co
mo ninguna de las partes solicitó la apertura a prue
ba del proceso de amparo, se reveló de prueba ato
dos los sujetos procesales y se recibieron los alegatos 
correspondientes que en forma muy resumida con
tienen lo siguiente: a) el Ministerio Público pricipal
mente argumentó: refiriéndose al Tribunal de Am
paro manifestó: "con fecha 6 de octubre ese Alto 
Tribunal, declaró sin lugar el recurso de mérito'' 
(se refiere a un recurso de amparo que la entidad 
"El Tirador, Sociedad Anónima" interpuso por el 
mismo asunto, tratando de impugnar lo resuefto en 
la t'evocatoria ya mencionada) y consideró que ''la 
naturaleza de la resolución puede precisarse mani
festando que se trata de una resolución administra
tiva, emitida por un Mmisterio, declarando sin lu
gar un recurso eminentemente administrativo como 
lo es el de revocatoria y de conformidad con lo dis
puesto en la doctrina def artículo nueve del De
creto Gubernativo mil ochocientos ochenta y uno 
que contiene la ley de lo contencioso-administra
tivo, contra las resoluciones de esa naturaleza y la 
del Artículo 255 de la Constitución de la República, 
PODRA INTERPONERSE EL RECURSO CON
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO" ... Por su parte la 
empresa "El Tirador", compareció evacuando la 
audiencia conferida por medio de su representan
te legal Emilio Gabriel Abularach. a quien se le 
reconoció la personería con que actuaba y la par
te esencial de sus argumentos fue la siguiente: Que 
el artículo 81 de la CónstituCión establece ''ES IM-
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PROCEDENTE EL AMPARO: lo. EN ASUNTOS 
DEL ORDEN JUDICIAL, respecto a las partes y 
personas que intervienen en ellos ... '', el represen
tante de "El Tirador, Sociedad Anónima'' trans
cribe la resolución del Ministerio de Finanzas, en 
relación al recurso de revocatoria y se refiere a 
reiterada doctrina de que en asunto del orden ju
dicial no procede el amparo respecto a las partes 
que intervienen en ellos, haciendo una completa ar
gumentación en relación al criterio jurídico que 
sustenta, finalizando con una solicitUd categórica 
de que ef Recurso de Amparo sea decl-arado sin 
lugar, con base en las múltiples razones jurídicas 
que plantea, este memorial viene auXIliado por el 
Licenciado Carlos Díaz Durán; habiéndose como 
ya se mencionó relevado a las partes de la prue
ba en el presente asunto, y habiendo todos los su
jetos procesales evacuado la audiencia a excepción 
de fos Miembros del Tribunal de Conflictos de Ju
risdicción que se limitaron a enviar los anteceden
tes dentro del térmmo de ley, el presente proceso 
de amparo se encuentra en estado de resolver lo 
procedente, por lo que es el caso de hacer- las con
sideraciones de derecho; y 

CONSIDERANDO: 

-I-
De conformidad con la doctrina más generalmen

te aceptada el Recurso de Amparo, es un juicio 
destinado a impugnar los actos de autoridad viola
torios de las garantías individuales y sociales y de
más preceptos que constituyen derechos y que se en
cuentran contemdos en la Constitución de la Repúbli
ca y leyes complementarias; y por otra parte en su 
aspecto meramente teológico tiene com0 objetivo 
esencial, mantener el respeto y positividad de nues
tro régimen de legalidad mediante la exacta apli
cación del derecho. De conformidad con nuestro 
ordenamiento juríd1co vigente, toda persona tiene 
derecho a pedir amparo para qué se le mantenga 
en el goce de los derechos y garantías que · la 
Constitución establece, o para que casos concretos 
se declare que una ley, un reglamento o cualquier 
acto de autoridad no obliga al recurrente, por con
travenir o restringir cualquiera de los derechos ga
rantizados en la Constitución o reconocidos por 
cualquiera otra ley; y algunos otros casos de pro
cedencia que se considera innecesario mencionar. 
En el cas0 que hoy se entudia el Procurador Gene
ral de la Nación y Jefe del Ministerio Público, en 
uso de las facultades constitucionales y legales de 
que está investido, como defensor de los intere
ses del Estado, recurrió en amparo en contra del 
Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, principal
mente con los fundamentos que a continuación se 
analizan: 

l.-BASE FACTICA DEL RECURRENTE: Invoca 
como motivación del Recurso de Amparo planteado 
l'a situación real de que a la entidad ''El Tirador, 
Sociedad Anónima", se le formularon algunos re
paros sindicándosele de evacíone~ fiscales, me
diante la omisión del• Impuesto de Timbres Fisca
les; que dicha entidad interpuso un recurso ad
ministrativo de revocatoria, contra( la resolución 
ministerial que disponía que hiciera efectivo los 
impuestos, más la multa correspondiente; que opor-

tunamente el Ministerio de Finanzas Púbficas, re
solvió el recurso administrativo de revocatoria; si
tuación en que la firma comercial ya mencionada 
recurrió en amparo contra el Ministerio de Finan
zas, acción judicia1 que en su oportunidad fue de
clarada sin lugar; que la firma comercial citada 
en vez de interponer el recurso contencioso-admi
nistrativo, compÍlreció ante el Tribunal de Conflic
tos de Jurisdicción, ro que motivó que ese Tribunal, 
profiriera la resolución hoy impagnada por la vía 
del amparo. 

ll.-BASE JURIDICA DEL RECURRENTE: Prin
cipalmente el recurrente invoca a _su favor los pre
ceptos constitucionales contenidos en el Artículo _CIN
CUENTA Y TRES, CIENTO CUARENTA Y CINCO, 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y SIETE y el noveno del De
creto Gubernativo mil ochocien~ o e he n t a y 
uno que contiene la ley de lo contenc~oso-administra
tivo, más los preceptos adjetivos del caso; los que 
serán analizados, en relación al caso concreto en 
esta misma sentencia. 

-TI-

Efectivamente el Recurso de Amparo de estudio 
fue interpuesto contra la resolución emitida por el 
Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, el dia veinti
trés de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
por medio de la cual dicho Tribunal declara que 
"existe conflicto de jurisdicción en e1 caso que se 
examina", pero no indica con claridad y precisión 
como era lo natural y obvio, entre que autoridades 
existe el conflicto de- jurisdicción a que hace referen
cia; y sin hacer esta declaración de derecho obliga
da para estos casos, manifiesta que "como conse
cuencia de lo anterior, SIN ENTRAR A CONOCER 
DEL FONDO DEL ASUNTO, manda a pasar el pre
sente expediente (se refiere al exped:ente adminis
trativo reiacionado con una probable omisión del 
Impuesto del Timbre, por parte de la Empresa ''El 
Tirador, S. A.") al JUZGADO PRIMERO DE PRI
MERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL"; al reali
zar la necesaria confrontación analítica entre lo ma
nifestado por el recurrente en sus memoriales; la 
resolución impugnada por la vía del amparo y Io 
indicado en su memorial por el señor Emilio Ga
briel ;\bularach, como representante legal de la 
Empresa "El Tirador, Socledad Anónima", este 
Tribunal Privativo de Amparo llega a l"as siguien
tes conclusiones de orden práctico y legal: 1) efec
tivamente el art:culo noveno de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo establece "la persona que 
se crea perjudicada por una resolución adminis
trativa (la resolución que resuelve un recurso de 
revocatoria interpuesto ante un Ministerio, es de 
naturaleza admin1istrativa), tendrá ú..,,,_;::ho para 
hacer su reclamo ante el Trib:m'll competer..;e por 
medio del recurso contencioso-ad:-oirustradvo" · "~ 
el artíc~o doscientos cin-·- .ta y cinco de 1a Cons
titución de la Repúbli":.. en su parte conducente 
preceptúa': "El Trib,nal de lo Contencioso-Admi
nistrativo tiene at~ "'Juciones para conocer en caso 
de contienda originada por ACTOS O RESOLUCIO-. 
NES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ... 
cuando procedan en el ejercicio de sus facultades 
regladas"; 3) la doctrina del artículo doscientos 
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cincuenta y siete de la misma Constitución con
tiene una norma de carácter EMINENTEMENTE 
IMPERATIVO, pues dice que el Tribunal de Con
flictos de Jurisdicción ... '' se reunirá EXCLUSI
VAMENTE: lo. para resolver las contiendas entre 
el Tribunal de lo ContenciOSfr-Adm~nistrativo y la 
Administración Pública; 2o.; para resolver las que 
Sé susciten entre el Tribunal de lo Contencioso-Ad
ministrativo y los de Jurisdicción Ordinaria o Pri
vet"tida, es la resolución ADMINISTRATIVA del 
Administración Pública y ros tribunales de Juris
dicción Ordinaria o Privativa; ninguno de los casos 
citados pueden servir de fundamento a la autori
dad recurrida; 4) el Tribunal de Conflictos de Ju
risdicción, quien es en este caso la autoridad re
currida funda su resolución en la consideración de 
que el expediente (se refiere al expediente relacio
nado con una supuesta omisión def Impuesto de 
Timbres Fiscales) tiene como fundamento Ia exis
tencia o nó de un contrato, cuya calificación co
rresponde a los tribunales de Jurisdicción Ordina
ria; pero aún en su parte considerativa OMITE 
MENCIONAR CON PRECISION, las autoridades 
en que a su juicio existe conflicto de jurisdicción; 
de donde se llega a la indubitable conclusión que 
en esta ocasión el Tribunal de Conflictos de Juris
dicción no se reunió para los fines que con exclu
sividad fe. !'!Stipula la Constitución de la República, 
por medio de una norma IMPERATIVA: y como 
consecuencia de obligatorio cumplimiento; razón 
por la cual, se puede llegar al convencimiento, que 
en el presente caso el Tribunal de Conflictos de Ju
risdicción al proferir la resolución de fecha vein
titrés de febrero del presente año, que se originó 
por un memorial presentado por ei señor Emiño 
Gabriel Abularach, en su' calidad de representan
te de la Empresa "El Tirador, S. A."; que obra en 
los antecedentes que fueron enviados a requeri
miento efe este Tribunal de Amparo; se extralimitó 
en las fUnciones que le asigna el articulo DOS
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE, de la Constitu
ción, infringiendo además el artículo ciento cua
renta y cinco de Ia misma, que es claro al pre
ceptuar que los funcionarios son depositarios de la 
ley, y ''jamás superiOres a ella", es decir, que nin
gún funcionario tiene más facultades que las que 
expresamente le concede la ley; y la doctrina del 
segundo párrafo del art:culo setenta y siete de 
nuestra Carta Fundamental, claramente especifi
ca que "serán nulas IPSO-JURE fas leyes o las 
disposiciones gubernativas o de cualquier otro or
den . . . que disminuyan, restrinjan o tergiversen 
los derechos contenidos en la Constitución y nad1e 
podrá ser afectado en sus derechos sin haber sid(} 
citado y vencido en juicio, con un proceso 
legal segu'do :ante autoridades y TRIBUNALES 
COMPETENTES. . 

-m-
El señor Emilio Gabriel Abularach; con la cali

dad con que actúa invocó a su favor la reiterada 
doctrina de este Tribunal Supremo y lo dispuesto 
en el articulo ochenta y uno de ra Constitución de 
lél. República en el sentido de que ''ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO EN ASUNTOS DEL ORDEN 
JUDICIAL. RESPECTO DE LAS PARTES QUE 
HUBIEREN INTERVENIDO EN LOS MISMOS", 

tratando de· fundamentar su posición al Recurso de 
Amparo, en el sentido de que por tratarse de una 
resolución pl'oferida por el Tribunal de Conflictos 
de Jurisdicción es un asunto del orden judicial y 
que como consecuencia es aphcable la dotrina y 
disposición constitucional precitadas. Ahora bien, 
tal afinnación si bien es cierto que sin analizarla 
a fondo podrfa tener alguna apariencia de reali
dad, NO ES CIERTA; porque el asunto origmal 
que ha motivado la situación actualmente contro
vertida, es la resolUción ADMINISTRATIVA del 
Ministerio de Finanzas, por lo que declaró sin lu
gar un Recurso de REVOCATORIA, el que es emi
nentemente administrativo, y tuvo su . origen en 
unos reparos relacionados con una probable omi
sión del Impuesto de Timbres Fiscales, asunto TRI
BUTARIO, que es además de DERECHO PUBLI
CO, pues ei Estado comparece siempre con su ca
rácter de entidad soberana y no en relación de 
coordinación como para suponer que se trata de 
Derecho Privado. Precisamente por¡ eso se con· 
cluye que el Tribuna1 de C9nflictos de Jurisdicción 
·se extralimitó en sus funciones; porque tomó una 
decisión sin que ex1stiera previamente CONFLIC
TO DE JURISDICCION; y oponiéndose a la Cons
titución lo resuelto por la autoridad recurrida es 
obvio que el asunto que motivó el amparo, por ló
gica racional y jurídica, no puede considerarse co
mo ASUNTO DEL ORDEN JUDICIAL. razlm por 
la cual la doctrina y preceptos constitucionafes in
vocados por el representante legal del "Tirador, So
ciedad Anónima", no puede en ningún caso ni por 
ninguna razón ser procesalmente aceptable ni con
siderado el caso como asunto del orden judicial. 

-IV-
Al haberse establecido: 1) que el Tribunal de 

Conflictos de Jurisdicción ar emitir la resolución im
pugnada se extralimitó en las funciones que con 
exclusividad le asigna la Constitución de la Repú
blica; 2) que por todas las razones analizadas no 
se trata de un asunto del orden judicial sino admi
nistrativo y de derecho tribUtario, que indebida e 
ilegalmente se trató de convertirlo en un asunto del 
orden judiciai; el Recurso de Amparo planteado por 
e~ Procurador General de la Nación, no puede 
más que declararse procedente, por lo que es el 
caso de proferir la sentencia que corresponde. 

LEYES .APLICABLES: 

Artículos 53, 77. 80, 81, 83, 143, 145, 222. 240, 
246, 255 y 257 de la Constitución de la República 
lo., 7o., inciso 2o.. 19, 22, 24, 25, 31. 33, 34, 35, 
36, 37, 38. 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46. 47, 60. 61, 
65, 66, 71. 72, 74 del Decreto número 8 de la 
Asamblea Nacional Constituyente; 4o., 7o., 9o .• 
del Decreto Gubernativo 1881; 4o., 7o., 9o., 19. 26 
27 32, 38 inciso 14, 157, 158, 159, 160, 162 
163 del Decreto LegislatiVo 1762; 66, 67, 70 del 
Decreto Ley 107. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Peílal 
constituída en Tribunal de Amparo, con base en 
lo considerado y leyes citadas, al resolver DE
CLARA: I-CON LUGAR. el Recurso de Am· 
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paro planteado por el PrOO,Urador General de 
la Nat:ión y Jefe del Ministerio Público, contra el 
Tribunal de Conffictos de Jurisdicción; en conse
cuencia se declara que la resolución emttida por 
la autoridad recurrida el veintitrés de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve, en el expediente 
iniciado por la empresa "El Tirador, S. A.", por 
medio de su personero legal, en relación con el 
expediente administrativo número catorce mll cua
trocientos setenta y dos· guión tres (14472-3) y las 
resoluciones número DFLC-P-doscientos noventa y 
tres (DFLC-P-293) del diez de diciembre de mil no 
vecientos setenta y seis· y la diez mil novecientos 
treinta y dos .(10932) del veintmueve de agosto de 
mil novecientos setenta y siete del Ministerio de 
Fittanzas Públicas, relacionada con probable_ omi 
sión del Impuesto de Timbres Fiscales; NO AFE(:. 
TA AL MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS, 
ni a sus dependencias en el presente caso concreto, 
por contravenir terminantes dJSposiciones legales; 
U-Devuélvanse ros antecedentes a donde corres
ponde; transcribiéndose lo resuelto; !U-Condena 
a pagar las costas del j)resente recurso a Ios miem
bros del Tribunal (le Conflictos de Jurisdicción; 
IV-Notifiquese. compúlsese certificación de lo re
suelto para los efectos jurisprudencialesl y opor
tunamente y previos los requisitos legares, archi
vese. 

(fs) C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. -
Juan José Rodas. - J. FeUpe Dardón. - R. Ro
dríguez R.- Ante mi: D. Manuel G.P. 

AMPARO 
Rec~ de Amparo interpuestO< por el Licencia® 
Rica~ Sagastume Vidaurre, contra la Senten'cia 
dictada por la Sala Primera de la Clorte de Ape· 
JaciObes. 

DOCTRINA: Es improcedente el aqmro en asuntos 
,del orden jpdicial, respectO< a las partes Y perso
niiS que intervienen en eDoe. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE= 
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, nueve de abril de mil novecientos seten
ta y nueve. 

Se tiene a la vista para dictar sentencia, el Re
curso de Amparo interpuesto por el Licenciado Ri
cardo Sagastume Vidaurre, como representante del 
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, contra 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones. 

ANTECEDENTES: 

!) Expresa el recurrente que el día veinticuatro 
de may0 de mil novecientos setenta y ocho presentó 
demanda ejecutiva en vía de apremio contra la 
mortual del señor Francisco Sarg Barillas, ante el 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil; 
que por memorial de fecha cinco de julio del año 
pasado el representante de la mortual del señor 

Sarg Barillas, planteó la inhibitoria del Tribunal 
invocando competencia del Juzgado de Primera Ins
tanc~a, de Coatepeque, donde estaba radicado el 
proceso sucesorio del causante y además, para ser 
resueltas· después de conocerse y resolverse la in
hibitoria, dejó interpuestas las excepciones que es
timó pertinentes. · Expresa seguidamente el recu
rrente que, después de una irregular tramitación 
el Juzgado Primero de Primera Instancia del Ra
mo Civil, el Juez enmendó el procedimiento y en
tre otras cosas. tuvo por interpuesta la incompe
tencia del Tribunal por vía de inhibitoría y man
dó tramitarla en incidente, resolviendo en definiti
va con fugar la inhibitoria promovida y mandan
do a pasar lo actuado al Juzgado de Primera Ins
tancia de Coatepeque. Que contra tal resolución 
interpuso Recurso de Apelación, con base y fun
damento en el artículo 122 de la Ley del Organismo 
Judicial y elevado el proceso a la Sala contra la 
que se recurre, en auto de fecha veintidós de fe
brero del afio que corre, este Tribuna! no entró a 
conocer del fondo del asunto "por haberse otorga
do indebidamente la apelación" invocando para 
ello el articulo 325 del Código Procesal Civil y Mer
cantil y por no tratarse .:....dice- de un auto que 
no admitía la via de apremio ni del que aprueba la 
liquidación. Para ello la Sala indica que el articu
lo 122 de la Ley del Organismo Judicial ''no enerva 
los efectos ·limitativos de la norma del código pro
cesivo por tratarse esta de una ley especial". 
Expresa el recurrente que con lo resuelto se ha 
infringido por la Sala mencionada no sóio los ar
tículos 121, 122, 123, de la Ley del Organismo Judi
cial, sino que también se han conculcado garan
tías inviolables de la defensa y el debido uroceso 
que ampara el articulo 53 de la Constitución de. la 
República, explicando a continuación l'a serie de 
argumentos 'que se estima innecesarios repetir en 
este recurso, concluyendo en que se había actuado 
con notoria ilegalidad. 

Il) Pidió que se le reconociera la personería con 
La que actuaba, que se admitiera el recurso, el que 
endereza contra la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, con motivo. del auto de fecha ·veintidós 
de febrero del año en curso que se pidieran los 
antecedentes o en su defecto informe circunstan
ciado; que se decretara ef amparo provisional, y 
que en su oportunidad se declarara con lugar el 
Recurso de Amparo y como consecuencia que el 
auto mencionado, no obliga al Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala por contravenir garantías 
de inviolabilidad de la defensa de sus derechos y 
del debido proceso ya relacionados, debiendo como 
consecuencia la autoridad recurrida entrar a co
nocer del fondo de la cuestión que se planteara 
con motivo de ia inhibitoria elevada en apelación. 

UI) Con fecha diecinueve del mes pasado, se ad
mitió para su trámite el recurso, reconociendo la 
personería acreditada; se pidieron los antecedentes 
a la Sala recurrida, no se decretó el Amparo Pro
visional. Posteriormente con vista de los antece
dentes, se dio vista . al Ministerio Público y al 
recurrente, y audiencia al señor Francisco Sarg 
Castañeda, como representante de la mortual alu
dida, a todos por el término de cuarenta y ocho 
horas, habiéndofas evacuado el señor Francisco 
Sarg Castañeda, pidiéndo que se declarara sin Ju
gar el Recurso de Amparo. el que no debfa de abrir-
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se a prueba, mientras que el recurrente mdicó que 
debía declararse con lugar con los consiguientes 
pronunciamientos; p<>r estimarse innecesario, dada 
la naturaleza del asunto a discutir (cuestión pura
mente de derecho) y en uso de las facultades dis
crecionales que contempla la ley, se refevó de prue
ba a las partes en el asunto siendo el caso de resol
ver lo procedente, al quedar debidamente notifica
das de la resolución. 

CONSIDERANDO: 

Con apego en norma constitucional, reiteradamen
te ha sido sostenido por lós Tribunales de Amparo, 
que el recurso de esta naturaleza es improcedente 
en asuntos de orden judiciaf respecto a las partes 
y personas que . intervienen en ellos, con la excep
ción relativa. a infracciones de procedimiento come
tidos por la Corte Suprema de Justicia, en la subs
tanciación previa a d1ctarse sentencia. En el case> 
objeto de estudio y que motivara el recúrso inter
puesto por el Licenciado Ricardo Sagastume Vi
daurre, con la representación acreditada en el pro
ceso, claramente se ve que se está precisamente en 
en un asunto de orden judicial, pues tal como cons
ta en el expediente, el .Crédito Hipotecario Nacionai 
de Guatemala, por medio de su representante el 
profesional en mención, planteó un proceso ejecu
tivo en la vía de apremio contra la mortual de 
Francisco Sarg Barillas, y como fácil se desprende, 
es parte en el mismo de donde ha surgido la reso
lución y actuación de la Sal'a Primera de la Corte 
de Apelaciones, que es impugnada por este amparo, 
el cual de acuerdo con lo sostenido antes debe ser 
declarado sin lugar. 

LEYES APLICABLES: 

lo., 43, 53,. 62, 80, 81, 83, 143, 144, 240. 261, de la 
Constitución de la República: lo., 7o., 14, 31, 33, 34, 
48, 55, 61, 74 de la Ley de Amparo Hábeas Corpus 
y Constitucionalidad; lo., 4o., 21, 32, 122, 123, 157. 
158, 159, 163 de la Ley del Organismo Judicial; lo .. 
51, 294, 325 dei Código Procesal Civi1 y Mercantil. 

POR TANTO, 

L.A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPA
RO, con base en lo considerado, leyes aplicables 
citadas, DECLARA: Sin lugar el Recurso de Ampa
ro interpuesto por el Licenciado Ricardo Sagastume 
Vidaurre, como representante del Crédito Hipoteca
rlo Nacional de Guatemala, contra la Sala Primera 
de la corte de Apelaciones imponiendo como con· 
secuencia al Abogado auxiliante la multa 
de SETENTA Y CINCO QUETZALES, que hará 
efectiva de conformidad con la ley; Notifíquese y 
oportunamente compúlsese a donde corresponde cO
pia certificada del fallo para los efectos jurispru
denciales. 

(fs) C. E. Ovando B. - A. E. Mazariegos G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. Rodri

guez R. - Ante mí: M. Alvarer~: Lobos. 

AMPARO 
Planteado por Marco AlúoDio Dávlla Alejos, contra 

la seateuda dictada por la Sala Se&landa de la 
Certe de Apelacioaes, eoosütuida en Tribuaal de 
Amparo. 

DOCTRINA: Cualldo Ulla resolaciáit Jdclal DO ba 
sido legalmente DOtificada. DO obUP Di puede 
afectar los derechos de la pei'SGDa interesada; con 
mayor razón si no ha sido emplazada jadiclalmeil
te con anterioridad por el mismo asunto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO, 
Guatemala, veinticuatro de abril de mif novecientos 
setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso de 
Apelación planteado por Marcp Antonio Dávila 
Alejas, contra la sentencia de fecha veintiocho de 
marzo del año en curso dictada por la Sala Segun- -
da de la Corte de Apelaciones constituida en Tri
bunal de Amparo, recaída en el Recurso de esa na
turaleza interpuesto por Mercedes Alejos Escobar 
de Lodder, contra el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de1 Rámo Civil de este departamento. 

ANTECEDENTES: 

La señQra Mercedes Ale jos Escobar de Lodder, 
interpuso Recurso de Amparo contra el Juez Se
gundo de Primera Instancia del Ramo Civil, según 
memorial de fecha cinco de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho, en virtud de que el ci
tado funcionario al resolver un ocurso presen
tado en contra del Registrador Segundo de la Pro
piedad con sede en Quezaltenango, afectó sus de
rechos como copropietaria de un bien raíz en el 
que se hab:a operado una inscripción de dominio. 
El ocurso, fue pi'anteado por Marco Antonio Dávila 
Alejos, como mandatario General de María Lidia 
Alejos Escobar y el mismo· según lo expresa la re
currente, se resolvió con lugar "sin haber sido ci
tada, oída y vencida en proceso legal, no sólo ca
reciendo de comi>etencia para conocer del asunto, 
sino también sin observar las formalidades y ga
rantías esenciales previstas para los procedimien
tos judic1aYes" violando la norma contenida en el 
artículo cincuenta y tres de la Constitución. 

RESULTA: 

La recurrente indicó que de conformidad con la 
escritura pública nümero 84 autorizada¡ en esta 
ciudad por el notario Guillermo López Rodríguez, 
el veintisiete de diciembre de mll novecientos se
senta y cinco, cuyo primer testimonio ya registra
do se encuentra en las oficinas de la finca ''La 
Perla", dicha finca inscrita baj0 el numero dos 
mil seiscientos sesenta, folio doscientos cincuenta 
y ocho de1 libro veinticuatro de Quezal'tenango 
les correspondía . en copropiedad así: derechos equi
valentes a dos quintas partes para su hermana Ma
ría Lidia .Ale jos Escobar, una quinta parte para la 

-presentada, una quinta parte para su hermano Fran
cisco Alejas Escobar y una quinta parte a Marco 
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Antonio, María Teresa, Guillermo, Fausto y Mario, 
todos de apellidos Dávila Alejos. Que por medto de 
ese instrumento público sus demás conduefios les 
vendieron a su hermana María Lidia Alejos Escobar 
y a la presentada (Mercedes ATejos Escobar de 
Lodder) los derechos que a ellos les correspondían 
en la aludida finca, habiendo hecho constar en for
ma expresa como nuevas únicas copropietarias al 
aceptar la venta •'que al quedar como únicas con
dueñas del inmueble y en virtud del monto que ca
da una de mutuo acuerdo aportaron del precio de 
la compraventa, les correspondería en lo sucesivo a 
cada una Ia m.ttad exacta del derecho total de pro
piedad del citado raíz". Finalmente se hizo constar 
que no había ningún reclamo pendiente, renunciando 
a cualquier rec!amo futuro por parte de todos los 
otorgantes. Que al operarse el traspaso que corres
ponde a la séptima inscripción de dominio sobre el 
bien relacionado, el doce de enero de mil nove
cientos sesenta y seis, se omttió aclarar que a 
partir de entonces la finca "La Perla", a la cual 
se viene refiriendo, pertenecía a su hermana Maria 
Lidia Alejos Escobar y a la presentada Mercedes 
Alejos Escobar de Lodder, por partes iguales, con 
base en el primer testimonio de la escritura ya 
relacionada, cuya copia o duplicado se encuentra 
archivada dondt;1 corresponde en el Segundo Re
g:stro de la Propiedad, se presentó a dicha depen
dencia por medio de solicitud fechada el quince de 
junio de mil novecientos setenta y ocho y entre
gada el día siguiente, a pedirse hiciera constar en 
forma expresa, ese pacto contenido en l'a escritura 
de mérito habiéndose accedido a lo pedido median
te la octava inscripción de dominio del inmueble 
citado, que se limitó a aclarar en dicho sentido la 
séptima inscripción de dommio sin alterar o mo
dificar sus derechos. Que el diecisiete de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho solicitó una 
certificación al Registro de la Propiedad sobre el 
bten ya relacionado y que en esa oportunidad se 
dió cuenta de que "no solo de que por orden del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de! Ramo 
Civil de este Departamento, había sido cancelada 
la octava inscripción de dominio descrita, sino de 
que por donación se había inscrito a favor de su 
sobrino Marco Antonio Dávila Alejos, los dere
chos que correspondían a su hermana María Lidia 
Alejos Escobar, por lo que de inmediato so
licitó certiftcación del documento que había 
servido de base para dicha cancelación y al 
recibir ayer ese documento, se ha enterado 
del ocurso presentado ante el nombrado Tri
bunal y de la resolución en el mismo recaída 
de la cual se dió ahora por notificada e impugnó 
a través del presente Recurso de Amparo, ya que 
dentro de esos trámites no se le dió la menor opor
tunidad de defensa y ni siquiera se corrió audien
cia a~guna al Registrador Segundo de la Propiedad, 
antes de resolver y el Recurso de Apelación, pre
sentado por dicho funcionario cuando se enteró de 
lo actuado con posterioridad, se le rechazó de pla-
no, aduciendo que no había señalado lugar para 
recibir notificaciones dentro del perímetro legal 
en esta capital. Finalmente expresa la recurren
te, que ''en el trámite del ocurso, solamente fi
guraron su sobrino Marco Antonio Dávila Alejos, 
como Mandatario General de su hermana María 

Lidia .Alejos Escobar y el Tribunal que lo admitió, 
ya que al Registrador Segundo de la Propiedad no 
solo no se le corrió audiencia alguna sino que tam
pOCo se le admitió su gestión". 

Al ser declarado con Jugar dicho ocurso, el Tri
bunal acogió la tesis de l<IS ocursantes, es decir, 
que el inmueble no les pertenece por partes igua
les a su hermana Maria Lidia Alejos Escobar y a 
la presentada (Mercedes ATe jos Escobar de Lodder) 
en la fecha de la resolución, a pesar de constar en 
el duplicado que obra en el Registro de la Propie
dad tantas veces aludido, de que a cada una les 
correspondería la mitad exacta del derecho total de 
propiedad del citado raíz. En tal forma, agrega, se 
resulta afectando gravemente sus derechos de pro
pietaria sin que se haya previamente seguido un 
juicio en el que ella hubiera tenido la oportunidad 
de defenderse y en el que se hubiesen observado 
las formalidades y garanUas esenciales del mismo. 
La Sala sentenciadora por considerarlo Innecesario 
dispuso relevar de prueba el presente asunto. Esta 
Cámara estima, que los hechos que motivaron el 
amparo antes mencionado, han sido relacionados en 
forma correcta en la sentencia recurrida y resu
midos en el párrafo precedente, por lo que no hace 
falta rectificados, adicionados o modificarlos. En 
el día de la vista, el señor Marco Antonio Dávua 
Alejos, presentó su alegato y entre otras cosas pi
dio que se revoque la sentencia apelada y se con
dene en costas a la recurrente señora Mercedes 
Alejos Escobar de LOdder. 

CONSIDERANDO: 

-1-

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, al 
conocer el Recurso de Amparo planteado por Mer
cedes Aiejos Escobar de Lodder contra el Juez Se
gundo de Primera Instancia Civil. en virtud de que 
al resolver el citado Juez un ocurso que Marco An
tonio Dávila Alejos interpuso contra el Segundo 
Registrador de la Propiedad, argumentando que 
teniendo como base una escritura de compraventa, 
había practiC!!mente realizado una aclaración en 
su propiedad inmueble que aparece debidamente 
identificada en autos; decidió que el mismo debía 
ser procedente de acuerdo a las consideraciones de 
derecho que contiene la resolución impugnada me· 
diante Recurso de Apelación, que necesariamente 
debe conocer esta Cámara; para el efecto princi
paimente consideró que al no haber notificado el 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil la 
existencia de} ocurso que lógicamente podia afec
tar sus derechos, como posteriormente sucedió, co
locó al recurrente en amparo en una situación de 
absoluta indefensión procesal, afectando sus de
rechos y violando en esa forma la gar~tía con
tenida en el Artículo 53 de la Constitución de la 
República, la que en su parte conducente estipula 
que "ninguno puede ser afectado en sus derechos 
sm haber sido antes citado y o:do" y por otra par
te el .Articulo 69 también de nuestra Constitución 
garantiza en forma muy clara la inalienable fa
cultad de poder disfrutar del derecho a la propie
dad, sin más limitación que las contenidas en la 
misma Constitución y en las demás leyes, siem
pre y cuando no se opongan a l'as garantías indi-
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vtduales o sociales contenidas en !a misma; por su 
parte Mareo Antonio Dávila Alejos, a! actuar den
tro de} proceso motivado por el Recurso de Amparo. 
manifestó fundamentalmente que: 1) la resolución 
impugnada está fundamentada en un hecho con
sentido por el recurrente. pues debe tomarse prin
cipalmente en cuenta la publicidad que es caracte
ristica de los libros de ros registros de la propie
dad; 2) que el registrador a! realizar la primera 
operaOlÓD la hizo siJ;l tener· como base una resolu
ción judicial como aparece ordenado en la ley; 3) 
y que de conformidad la resolución impugnada por 
medio del Recurso de Apelación. se consumaría 
practicamente un "despojo de la propiedad" situa
ción que de ninguna manera puede ser convenien
te para el futuro, y 4) que se trata de un asunto 
dei orden j~al. y que por todas esas razones 
solicita a este Tr-tbunal Privativo de Amparo, que 
es al mismo tiempo Tribunal de Alzada. que el Re
curso de Apelación planteado sea declarado con lu
gar revocando la resolución impugnada; 

-II-

La compraventa es un contrato consensual que 
se perfecciona con el sólo consentimiento de las 
partes; en la cláusula cuarta de la escritura nú
mero ochenta y cuatro autorizada pOr el Notario 
Guillermo López Rodriguez, de fecha veintisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco con
tiene una disposición de ras partes contratantes en 
el sent!do de que en lo sucesivo corresponde a ca
da una de ellas, la mitad exacta del bien inmue
ble a que se refiere; la interpretación errónea que 
pueda hacerse de tma escritura, no es materia a 
discutirse en proceso de amparo; por otra parte, 
los contratos tienen obligatoriedad jurídica para 
las partes contratantes en todo aquello que no se 
oponga a la ley, en el caso de estudio la operación 
realizada por el Registrador en relación al inmueble 
número dos mil seiscientos setenta {2,670) folio dos 
cientos cincuenta y ocho (258) del libro veinticua
tro (24) de Quezaltenango fue precisamente conse
cuencia de la 'interpretación que el mismo le dió 
a la cláusula de la escritura ya citada; siendo en 
estos casos responsables los registradores por los 
daños y perjuicios que pueden 0casionar a los in
teresados con sus actuaciones. Ef artículo número 
1164 del Código Civil es terminante en disponer que 
en los ocursos que los interesados presenten a los 
Tribunales contra los registradores, los jueces los 
resolverán de plano, es decir, que no deben inci
dentarse, lo anterior no ofrece situación alguna de 
duda; pero el Artíéulo 66 del Código Procesal Civii 
y Mercantil, terminantemente establece: Articulo 
66.-"Toda resolución debe hacerse saber a las 
partes en la forma legal. y sin ello no quedan obli
gadas ni se les puede afectar ~n sus derechos. Taro
bien se notificará a las otras personas a quienes fa 
resolución se refiera. Las notificaciones se harán 
según el caso: 1o.-Personalmente~ 2o.-Por los 
estrados del Tribunal; 3o.-Por el libro de copias; 
y 4o.-Por el Boletín Judicial". El precepto legal 
anterior tiende a desarrollar ra garantia constitu
ciona1 que se refiere al derecho de defensa, pues 
no puede ser aceptable que se profiera una resolu
ción judicial a petición de parte interesada, que 
pueda afectar los derechOs de cualquier persona 

sin que la que pueda ser afectada, sea previamen
te citada y oída. Al respecto existe abundante 
cantidad de fallos de este Tribunal Supremo, en el 
sentido que la situaCión de absoluta indefensión. 
derivada de la falta de notificación de una resolu
ci{f} que puede afectar a una persona en sus de
rechos, decididamente infringe la garantia coote
nida en el Artículo 53 de la Constitución de la Re
pública, y por tal razón hace pOsible que el Recur
so de .Ampáro. pueda prosperar; no siendo sufi
Ciente Ia publicidad· de los registros para conside
rar extemporáneo el recurso de mérito, pues el 
artículo 60 de la Ley de Amparo, se refiere a los 
"veinte días siguientes a su notificación". 

-m-
Es importante también hacer constar que l'o re

~uelto en el amparo no produce excepción de cosa 
JUZgada en lo referente a una situación jurfdica 
controver,sial, e1 amparo es tan sólo un medio de 
defensa de las garantías constitucionales y en con
secuencia lo que se resolverá en el presente fallo, 
en ningún aspecto está decidiendo ninguna situa
ción relacioñada con el derecho de propiedad so
bre el inmueble que fue objeto de actuaciones def 
Segundo Registro de la Propiedad, que primero mo
tiv~n u ocasionaron un ocurso en su contra y pos
teriOrmente un Recurso de Amparo contra el Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Orvil, de este 
departamento por lo que ninguna de las partes in
teresadas podrá invocar este fallo como favorable 
a sus intereses privados; en lo que a discutir un 
derecho de propiedad se refiere. por tal razón exis
tiendo dos actuaciones del ~gistrador, la primera 
consistente en una acraración y la segunda en dejar 
sin efecto tal operación ambas cuestionadas de ile
galidad, es natural que las partes afectadas consi
deren cada una de las actuaciones impugnadas del 
Regi~trador. como lesivas a sUs intereses, y de 
acuerdo al punto de vista de cada, una de ellas las 
actuaciones cuestionadas. según el caso, rev·ISten 
caracteres de ''atentado a la propiedad"; como el 
Recurso de Amparo. no puede constituir un juicio 
declarativo en relación a derechos reaTes, como en 
el presente caso ni tampoco constituir una tercera 
instancia, este Tribunal privativo de ampar0 consi
dera que quienes se estimen afectados deben hacer 
valer sus derechos ante los Tribunales competentes 
y por medio de los procedimientos estipulados en 
las leyes tanto sustantivas como procesales; en vir
tud de 10 anterior debe resolverse lo que corres
ponde. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 53, 69, 81, 83, 246 de la Constitución de 
fa República lo., 7o., inciso 2o., 19, 31, 33, al 40, 
ü.•~~~.~ ~ ~ ~ oo.~~oo.~ 
71, 72, 74 y 116 del Decreto número 8 de la Asam
blea Nacional Constituyente; 1164, 1236, 1252, 1574, 
1790 del Código Civil (Decreto Ley 106) y 66. fll y 
70 de1 Código Procesal C'ivil y Mercantil (Decreto 
Ley 107) ; 27. 32, 38 inciso 3o.. 157, 158, 159, 160. 
162 y 163 del Decreto Ley 1762. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal ' 
constituida en Tribunal de Amparo, al resolver 
DECLARA: !-Sin lugar ei Recurso de Apelación 
planteado por Marco Antonio Dávila Alejas contra 
la resolución dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones el veintiocho de marzo del 
afio en curso relacionada con el Recurso de Am
paro que hizo valer Mercedes Alejos Escobar de 
Lodder, contra. el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil; ll-En consecuencia, CONFIR
MA la sentencia venida en apelación. m-NOTI
FIQUESE y con certificación de lo resuelto, de
wélvanse los antecedentes al Tribunal de Origen 
y compúlsese copia del presente fallo a donde co
rresponde para los efectos jurisprudenciales. 

(fs) A. E. Mazariegos G. - Juan José Rodas. -
J. Fehpe Daild6o. - Julo Garcla C. - R. Bodri
pes B. - Ante mi: M. Alvll'ez LobOI. 

AMPARO 
Interpuesto por~ el seiíllr Jorge Roberto Martinez 

del Rolsal Alburez, contra la sentencia dlctada por 
la Sala SeguDda de la Corte de ,t\pelaciones. 

DOCTRINA: Es improcedente el Recurso de Ampa
ro, si no se es~blece que hubo infracción a pre
ceptos Coostitucionales por parte !de la autoridad 
contra la que se recurre. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRffiUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, nueve de may0 de mil novecientos se
tenta y nueve. 

En apelación y con sus antecedentes se examina 
la sentencia dictada por la Sala Segunda de la Cor
te de Apelaciones constituida en Tribunal de Am
paro, el dieciséis de abril de mil novecientos se
tenta y nueve, en el Recurso de Amparo interpues
to por el Licenciado Leonel Plutarco Ponciano León 
como representante de la Asociación Nacionai de 
Municipalidades y que fuera enderezado contra la 
Junta de Personal de Municipalidades. 

ANTECEDENTES 

1 

El recurrente, habiendo acreditado su represen
tación expuso que de acuerdo con el Decreto 62-73 
del Corigreso de la República, Ley del Servicio Ci
vil Municipal, la Junta de Personal, máximo 
Organismo de la entidad se integra con tres miem
bros titulares nombrados, uno por la Junta Direc
tiva de la Asociación Nacional de Municipalidades, 
otro por la Junta Directiva de la Asociación Na
cional de Empleados Municipales y el tercero por 
la Junta Nacional de Semcio Civil; que en su 
debida oportunidad, la Asociación Nacional de Mu-

nicipaMdades nombró a los sefiores Juan Vicente 
ViTiacorta Escobar y Rodrigo Larrave Garfn, como 
representante titular y su¡iente respectivamente 
ante la Junta de Personal de las Municipalidades, 
que el período para el cual fueron nombrados, ven
ció el último día del mes de diciembre del afio 
pasado (se refiere a mil oovecientos setenta y sie
te); mediante el acuerdo número uno, del dieci
séis de enero de! afio en curso, los integrantes de 
la Junta de Personal, seiiores Luis Felipe Escobar 
Leppe, Juan Vicente Villacorta Escobar y José Ro
dolfo Pérez Lar~. titulares, acordaron autoconfir
marse en sus cargos, hasta el último día hábil del 
mes de diciembre de mil novecientOs! setenta y 
nueve. Como esta autoconfirmación de los ex
representantes de la Asociación Nacional de Mu
nicipalidades, es a todas ruces ilegal, por no haber
se llenado los requisitos establecidos en los esta
tutos de dicha asociación y otras leyes del pais, se 
planteó el recurso a efecto de que se restablezca el 
orden legal quebrantado y se restituya en sus dere
chos a la Asociación Nacional de Municipalidades; 
después de ofrecer pruebas y citar sus fundamentos 
de derecho dejó sentados como puntos sobre los 
cuales debía de emitir pronunciamiento el Tribu· 
nal que conociera los siguientes: "a) Con lugar 
el presente Recurso de Amparo y por lo tanto a) 
I. Notoriamente ilegales los acuerdOs números uno 
y tres de la Junta de Personal de las Municipafi
dades, de fecha dieciséis ·y veinticinco de enero 
del año en cursa respectivamente. a) n. Que los 
¡¡eiiores Juan Vicente Villacorta Escobar y Rodri
go Larravt~ Garín, han dejado de pertenecer a la 
Junta de Personal de las Municipalidades pór ven
cimiento del período para el cual fueron designa
dos; b) que la Junta de Personal de ras Municipa
lidades debe integrarse con los miembros nombra
dos por las respectivas autoridades nominadoras; 
e) que los miembros de la Junta de Personal de las 
Municipalidades que cometieron los actos y toma
ron las resoluciones ilegales, quedan obligados af 
pago de los daiios y perjuicios, costas judiciales y 
multas que causen de conformidad con la ley". 

II 

Con fecha tres de febrero del afio pasado, el Juz
gado Tercero de Primera Instancia de lo Criminal, 
ante quien inicialmente se presentara el recurso, re 
dió trámite de conformidad con la ley, reconociendo 
la personería del Licenciado Leonel Plutarco Pon
ciano León, ordenándose que se pidiera .informe 
circunstanciado! dentro del perentorio término de 
cuarenta y ocho horas. Juan Vicente Villacorta Fa
jardo, al evacuar la audiencia, entre otras cosas 
expresó: "a) En vista de que el periodo para el 
cual fueron nombrados ros sefiores Juan Vicente 
Villacorta Fajardo (y n0 ESCOBAR como seiialan 
en el memorial de interposición del Recurso de 
Amparo interpuesto por la Asociación Nacional de 
Municipalidades) y Rodrigo Larrave Garin, por 
parte de la Asociación Nacional de Municipalidades 
(ANAM); y por parte de la Junta Nacional de 
Servicio Civil, ros seiiores José Rodolf0 · Pérez Lara 
como titular y Juan José Solórzano Flores, com~ 
suplente, venció EL ULTIMO DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE y ante la necesidad de seguir conociendo 
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los diferentes problemas de tipo laboral que se 
presentan. en sesión de fecha dieciséis de enero del 
año en curso, POR UNANIMIDAD y en virtud de 
que a pesar de haberse vencido el perÍ<ldo para el 
cual habían sido nombrados, las distintas Autorida
des Nominadoras no habían nombrado a los nue
vos miembros para er período subsiguiente, por lo 
que ante tal situaClÓn de hecho y basados en el ar
ticulo 10 de la Ley de Servicio Municipal (Decreto 
62-73 del Congreso de la República) se acordó que 
los miembros. que estaban en el ejercicio de sus 
fUnciones continuaran por un período más, o bien 
esperar a que las Autoridades Nominadoras al ser 
notificadas de esta resolución dispusieran nombrar 
nuevos miembros o confirmara a los anteriores. 
b) No es cierto que no se les haya querido dar po
sesión a los señores Jorge Roberto Martínez del 
Rosar y Raúl Antonio Ureta García, sino que al 
presentarse para tomar posesión de sus cargos se 
estableció que los nuevos miembros no llenaban 
los requisitos establecidos en el artículo 12 inciso 
l. de la Ley de Servicio Municipal (Decreto 62-73 
del Congreso de la Repúbfica) en el sentido de que 
no eran mayores de treinta años y por consiguien
te tal nombramiento era NULO, como consta en 
la certificación de la partida de nacimiento del 
sefior Martínez del Rosal Alburez, que se adjunta 
al presente informe y la del sefior Ureta García, 
cuya certificación deberá pedirse al Registro Ci
vil, correspondiente, debiéndose emplazar al cita
do sefior para que indique er lugar y fecha de su 
nacimiento. e) No es cierto QUE HAYA HABIDO 
AUTOCONFIRMACION, puesto que la idea de los 
miembros de la Junta era que en vista de que no 
se habían nombrado a los nuevos miembros, NO DE
JAR DESAMPARADOS a los servidores municipa
les de toda la repúbfica y no entrar a conocer los 
diferentes problemas de ~ipo laboral que a diario 
se presentan, por lo que cumpliendo con el prin
cipio de que los miembros durarán dos afios en el . 
ejercicio de sus cargos, se notificó a las Autorida
des Nomínadoras ·para que ellas decidieran si con
firmaban o nombraban nuevos miembros. d) Por 
otra parte, estimó que el Recurso de Amparo de
bió haber sido interpuesto ante LAS SALAS DE ·LA 
CORTE DE APELACIONES DEL ORDEN COMUN, 
y no ante ese tribunal, puesto que fa Ley en forma 
clara señala en el inciso 6o., del artículo So., de 
la Ley de Amparo Hábeas Corpus y Constituciona
lidad, que tales salas conocerán de los recursos 
contra los "Gerentes, Jefes 0 Presidentes de las 
entidades descentralizadas, autónomas o semiautó
mas del Estado o sus cuerpos directivos, Consejos 
o JUNTAS rectoras DE TODA CLASE. e) Por otra 
parte, la Ley de Servicio Municipal (Decreto 62-73 
del Congreso de la República) preceptúa que los 
casos no previstos en ella deben ser resueltos de 
acuerdo con los principios fundamentales de la 
misma, de la Ley de Servicio Civil, def Código Mu~ 
nicipal, de las leyes comunes y de los principios 
generales del Derecho (Articulo 5 de la Ley citada), 
en consecuencia, sustento el criterio de que n0 se 
agotó la VIA ADMINISTRATIVA, en este caso, pues
to que cuando fue notificada la Asociación Nacionaf 
de Municipalidades (ANAM) de esta decisión DE 
TIPO ADMINISTRATIVO, debió interponer los re
cursos qUe la Ley establece. En el caso que nos 
ocupa si bien es cierto que no podr;ía interponerse 

el REC'URSO DE REVOCATORIA que es de tipo 
jerárquico, por ser una institución de tiPo autóno
ma y descentralizada del Estado, si debió interpo
nerse el recurso de REPOSICION dentro de los tres 
días de haber sido notificada la Autoridad Nomina
dora, lo cual no ocurrió por ro que ínsisto que tal 
resolución oo CAUSO ESTADO y por lo tanto DO 

ERA PROCEDENTE INTERPONER RECURSO DE 
AMPARO, por no haberse agotado los remedios 
J recursos que la Ley establece. Articulo 7o., de 
la Ley de lo Contencioso Administrativo (Decreto 
número 1881 qel Presidente de la República). Es 
decir, no podrá interponerse Recurso de Amparo en 
los asuntos de ORDEN ADMINISTRATIVO, que tu
vieren estabfecidos en la Ley procedimiento o re
cursos por cuyo medio pueda ventilarse adecuada
mente de conformidad con el PRINCIPIO JURIDI
CO DEL DEBIDO PROCESO, Yi cuando se estable
ciere que el interesado n0 hizo uso• de los recursos 
establecidos por la Ley, el de P.mparo será decla
rado sin lugar, debiendo hacerse las demás decla
raciones pertinentes y en este caso se trató de una 
resolución de tipo administrativo de acuerdo con sus 
facultades regfadas. Artículo 61 de la Ley de Am
paro Hábeas Corpus y Constitucionalidad y el inciso 
l. del articulo 16 de la Ley de Servicio Municipal". 

Posteriormente con fecha dieciocho de agosto de 
mil novecientos setenta y ocho el alcalde municipal, 
JJcenciado Federico Abundio Mafdonado Gularte, con 
la personería acreditada, se apersonó al expediente, 
desistiendo del Recurso de Amparo, lo que no se lle
vó a cabo por no haberse cumplido por parte de él 
con lo exigido por el Tribunal para acceder a tal 
gestión. El treinta y uno de octubre se apersonó al 
recurso ei sefior Jorge Roberto Martínez del Rosal, 
pidiendo que se le tuviera como parte -a lo que 
se accedió- y que se rechazara el desistimiento 
planteado por el licenciado Maldonado Guiarte. Luego 
al quedar dirimida la competencia relativa al cono
cimiento del recurso, a petición de parte se abrió 
a prueba el mismo habléndose tenido con tal ca
rácter únicamente la documentación a que hace 
mención el señor Juan José Solórzano Flores. Con 
fecha dieciséis de abril del- afio que corre, la Sala 
Segunda de Ia Corte de Apelaciones Constituida en 
Tribunal de Amparo, dictó la sentencia correspon
diente por medio de la cual declaró sin lugar el 
recurso de mérito, decisión que fue impugnada por 
el señor Jorge Roberto Martínez del Rosar Alburez. 
Al elevarse el expediente por el Recurso de Apela
ción, esta Cámara, señaló día para la vista en el 
cual presentaron alegatos el apelante Jorge Rober
to Martfnez del Rosal Aiburez y Juan José Solórza-

, no, exponiendo argumentos en apoyo a sus preten
ciones. 

CONSIDERANDO: 

La circunstancia de que el actual representante de 
la Asociación Nacional de Municipalidades (ANAM) 
no haya persistido en la promoción del Recurso de 
Amparo interpuesto por su antecesor, y que 'Íncluso 
haya desistido infructuosamente de1 mismo por no 
cumplirse con las exigencias del tribunal; el hecho. 
de que por parte· de la mencionada asociación, se
gún consta en el expediente con prueba documental 
se haya confirmado al Ingeniero Juan Vicente Vi
llacorta Fajardo en el cargo que por las razones 
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que constan en el proceso y estima el Tribunal en le 
sentencia impugnada relacionadas con su edad, no 
se le quiso entregar al apelante; la consideracióD 
de que por parte de fa Junta de Personal de Muni
cipalidades, no haya habido actuación vulnerando 
principios constitucionales al no habérsele dado po
sesión al apelante por los motivos tantas veces men
cionados en el expediente, llevan a esta Cámara a la 
misma conclusión de la Sala sentenciadora en el sen
tido de inclinarse por la improcedencia del amparo, 
abonándose en esta decisión el hecho de que el pe
titorio del recurso fue planteado en forma tal que 
pide pronunciamientos que se apartan totalmente de 
la naturaleza de un proceso de amparo. 

De manera que, con lo expueso por la Sala y de
más argumentación que se adiciona por esta Cáma
ra, la improcedencia del recurso es manifiesta, de
biéndose resolver lo procedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 43, 44, 53, 62, 80, 82, 240, 245, 261 de la 
Constitución de la República; 1, 8, 14, 19, 31, 33, 

.34, 48, 59, 65, 67, de la Ley de Amparo Hábeas Cor
pus y ConstitucionalJ.dad; 1, 27, 32, 38, 72, 73, 157, 
158, 159 de la Ley del Organismo Judicial; l. 8, 
9, 10, 12 del Decreto 62-73 del Congreso de la Re
púbMca. 

POR TANTO, 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE J\MPA
RO, CONFIRMA la sentencia apelada, Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes y oportunamente, compúlsese copia cer
tificada del fallo a donde corresponde para los efec
tos de ley. 

(fs) A. E. Mazuiegos, ~ Juan José Bodas. -
J. Felipe Dardón.- R. RJodríguez R.- Rol. Torres 
Moss.- Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Interpuesto por Osear Hernán Trigoeros y Trigueros 

contra la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
de Trabajo y PreVisión S'ocial. 

DOCTRINA: Es improcedente el Amparo en asuntos 
del orden judicial con respecto a las partes y per. 
sonas que intervinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO: 
Guatemala, veintiuno de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Se tiene a Ia vista para resolver, el Recurso de 
Amparo interpuesto por Osear Hemán Trigueros y 
Trigueros, contra la Sala Segunda de la Corte de 
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. El 
recurrente tiene su domicilio en el departamento 

de Chiquimula; está dirigido por los abogados Yo
landa Pérez Ruiz y Otto Francisco Javier Cerezo 
Calderón y pretende se declare sin lugar la sen
tencia de veinte y siete de enero de} año en curso 
proferida por ei Tribunal recurrido y se ordene 
dictar la que en derecho corresponde. 

ANTECEDENTES: 

l.-Expresa el señor Osear Hemán Trigueros y 
Trigueros en su memorial de fecha seis de abril de 
este año, que fue demandado ante el Juzgado Se
gundo de Primera Instancia y de Trabajo y Previ~ 
sión SoCial de la Sexta Zona Económica, con sede 
en Puerto Barrios, por José Luis Monroy Villa
grán, Rufino de Jesús Cervantes, sin otro apellido 
y Estéban Arroyo de León, para el pago de pres
taciones laborales que como propietario de la Em· 
presa ''Provisiones y Suministros de Oriente", es 
en deberles a los actores, según ellos lo afirman; 
demanda que también se hizo extensiva contra el 
señor Lorenzo J\nton1o Rodríguez, pero se desistió 
en contra de este último. Asevera que dentro de 
las constancias procesales, quedó acreditado que 
la propietaria del negocio, es Enma Alicia Barrios 
Castillo de Rodríguez, con l:a siguiente documenta
ción: a) certificación extendida por el Cajero de
partamental del IGSS en C'h'iquimula el diecisiete 
de abril de mil novecientos setenta y¡ ocho; b) cons
tancia extendida por el Perito Contador Mario Hum
berto Toledo; 'e) constancia extendida por el Re
ceptor Fiscal Primero, encargado de la renta del 
Timbre, de la Administración de Rentas Internas de1 
departamento mencionado; y d) la declaración tes
timonial aportada. Sostiene también, que él era 
únicamente empleado de la empresa "Provisiones y 
Suministros de Oriente", en fa que desempeñaba. el 
cargo de jefe de Grupo; y que posteriormente or
ganizó su propia empresa "El Angel", extremo que 
lo demuestra con la Patente de comercio respectiva. 
La sentencia de primer grado declaró con lugar 
las excepciones perentorias que oportunamente plan
teara de "inexistencia de relación laboral"; de "fal
ta de derecho en los actores para reclamar presta
ciones a persona que no es su patrono"; y "falta de 
identidad lógica entre ra persona demandada y la 
que ha sido patrona de los hoy demandados"; y por 
consiguiente, sin lugar la demanda entablada por 
José Luis Monroy Villagrán y Estéban Arroyo de 
León;- no así en lo que concierne a Rufin0 de Je
sús Cervantes, sin otro apellido cuyas pretensiones 
si fueron acogidas aunque parcialmente. La Sala 
Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y 
Previsión Social, al conocer en apelación, revocó la 
sentencia apelada y declaró sin lugar las indicadas 
excepciones perentorias, le condenó a pagar las pres
taciones reclamadas por los trabajadores Mon
roy Villagrán y Arroyo de León y confirmó la sen
tencia con modificaciones, en lo que toca a Ruf·i
no de Jesús Cervantes, sin otro apellido. Para eDo 
el Tribunal del Segunda Instancia, apreció: que 
existe continuidad laboral entre las empresas "Pro
visiones y Suministros de Oriente" y "El Angel"; 
que las actividades realizadas por ambas son iden
ticas; y que las personas que trabajan en dichas 
empresas, también son las mismas. Concluye su 
exposición, indicando que no es cierto lo ace~do 
por la Sala, que en la audiencia celebrada con Jos 
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demandantes en la Sección de Visitaduría de la Sub
lnspectoría Genera} de Trabajo de la Cuarta Zona 
Económica con sede en Puerto Barrios, el primero 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete, él 
haya actuado como patrono de los actores, porque 
si bien compareció, lo hizo simplemente como miem
bro de la empresa, pero quien es su propietaria es 
la señora ya mencionada, todo lo cual está proba
do en juicio. 

D.-Fundamentó el recurso en el' inciso 4o., del 
articulo lo., de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus 
y de Constitucionalidad (Decreto 8 de la Asamblea 
Constituyente); y af:U"ma que la Sala sentenciadora 
infringió la ley al no valorar la totalidad de la prue
ba aportada por éf, ya que de haberlo hecho y va
lorada de conformidad con el articulo 361 de} Có
digo de Trabajo y disposiciones del Código Prm:e
sa~ Civil y Mercantil, el resullado le hubiera sido 
favorable. Asimismo, dedujo presunciones huma
nas sin consignar los principios de equié!ad y de 
justicia en que sustenta sú criterio. 

m.-Tramitado el recurso en la forma legal corres
pondiente, e} Juzgado Segundo de Primera Instan
cía y de Trabajo y Previsión Social de la Sexta 
Zona Económica, con sede en Puerto Barrios, re· 
miÜó el proceso ordinario laboral promovido con
tra el recurrente, identificado con el número 14-78 
y por su parte, la Sala Segunda. de la~~ de .Ape
laciones de Trabajo y Previsión Social', envió la 
pieza de segunda instancia del caso. Om estos an
tecedentés, se dio audiencia al recurrente y al Mi
nisterio Público; y se tuvo como interesados a los 
señores José Luis Monroy Villagrán, Rufino de 
Jesús Cervantes sin otro apellido y Esteban Arro
yo de León, quienes si se apersonaron en el re
curso. 

IV.-El Ministerio Público al evacuar la audien
cia de su incumbencia, hizo ver la improcedencia 
deÍ recurso por haber sido parte su interponente. 
en el proceso ordinario laboral en que se dictó la 
sentencia motivo del recurso. 

V.-Por estimarse innecesario y: en ejercicio de 
la facultad discrecional que la ley de la materia 
otorga a los Tribunales que conocen de estos re
cursos, se omitió su_ apertura a prueba, por lo que 
los autos se encuentran en estado de resofver. 

CONSIDERANDO: 

Reiterada jurisprudencia en aplicación del artícu
lo 81 inciso lo., de la Constitución de la República, 
enfatiza que el Recurso 'de .Amparo es improceden
te en "asuntos del orden judicial respecto a las 
partes y personas que intervinieren en ellos"; cir
cunstancia que se da en el caso que se examina, 
que tiene como antecedente un proceso ordinario 
laborar en el cual fUe demandado e} interponente. 
En efecto, el señor Osear Hernán Trigueros y Tri
gueros recurre de amparo contra la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión 
Social, por haber ésta revocado la s_entencia pro
ferida por el Juzgado Segundo de Primera Instan
cia y de Trabajo y Previsión Social de la Sexta 
Zona Económica, con sede en Puerto Bárrios, en 
sus numerales I, literales a), b) y e) y m; y con-

firmado en sus numerales II y IV, este úftimo con 
modificaciones, con lo que resulta condenado a pa
gar las prestaciones que le demandaron José Luis 
Monroy Villagrán, Rufino de Jesús Cervantes -sin 
otro apellido- y Esteban Arroyo de León. Funda
menta el recurso en el articulo lo., inciso 4o.,) del 
Decreto número 8 de la Asamblea Cobstituyente, 
pero sin especificar fas normas fundamentales o 
de otra índole, que estima violadas; y pide que al 
resolverlo, se declare: "Sin lugar la sentencia re
currida de amparo ordenándose se dicte la que en 
derecho corresponde". Como puede apreciarse, a 
la limitaClÓil coostitucional indicada que por sí sola 
es sUficiente para rechazar e} recurso, viene a su
marse, a mayor abundamiento, la omisión apunta
da y un petitorio ajeno a ra instituc¡ón del amparo, 
cuya función no es la de un recurso ordinario y que 
de aceptarse daría lugar a la apertura de una "ter
cera instancia", que no es permitida en ninguna 
clase de· procesos. De consiguiente, el amparo ob
jeto de examen debe declararse improcedente, sin 
hacer pronunciamiento alguno sobre costas, con,
dena que se estima no debe sufrirla el recurrente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 83, 84, 240, 245, 246, 261 y citado de ia 
Constitución de la República; 7o., 14, 19, 20, 22, 
30, 31. 33, 34, 59, 61, 73, 74 y citado de la Ley de 
Amparo; Hábeas Corpus y Constitucionalidad; lo., 
2o., '1:1, 28, 38 mciso 14), 157, 158, 159, 163, 168 y 
169 de fa Ley del Organismo Judicial, 66 Decreto 
Ley 107. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal 
Constituida-en· Tribunal de Amparo, con base en Jo 
considerado, al resolver, declara: IMPROCEDEN
TE el Recurso de Amparo interpuesto por el sefior 
Osear Hernán Trigueros y Trigueros, contra la Sa
la Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo 
y Previsión Social. No hay especial condena al 
pago de costas. Notiffquese y ar estar firme es
te fallo, compúlsese las copias certificadas de ley, 
para los efectos jurisprudenciales correspondientes. 

(fs.) A. E. Muariegos G. - Juan José Rodas. -
J. Felipe Dardón. -· R. Rodríguez R. - Rol. To
rres Moss. - Ante mí: M. Alvarcz LobOs. 

AMPARO 
Interpuesto por la Uceociada Sonia Estela Soto San. 

doval, cilntra la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones de Trabajo y Previsión So.:ial. 

DOCTRINA: Es improcedente el amparo en asun
tos del Ol'den judicial respecto a las partes y per
sonas que intervinieren en ellos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL CONSTITUIDA EN TRIBUNAL DE AMPARO, 
Guatemala, trece de junio de mil novecientos se
tenta y nueve. 
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Se tiene a la vista para resolver, el Recurso de 
Amparo interpuesto por la Licenciada Sonia Estela 
Soto Sandoval, contra la Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. La 
recurrente según constancias procesales es de cua
renta años de edad, soltera, abogada y notaria, 
guatemalteca, de este domicilio y vecindad, con 
oficina profesional en la quince calle "N' número 
doce guión treintisiete, zona uno. El recurso lo inter
pone contra la citada sala, para que se revoque la 
resolución que reconoce personería a su demandada, 
según lo manifiesta, sin indicar fa fecha de la 
misma, 

ANTECEDENTES: 

Por memoria} de fecha veintidós de mayo del 
año en curso, la Abogada Sonia Estela Soto Sando
v,ai, interpuso su recurso manifestando que "ante 
el Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión Social 
de la Primera Zona Económica, el dieciséi~ de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, inter
puse Recurso de Nulidad, contra la resolución del 
juzgado mencionado, que reconocía representación 
en autos a mi demandada (dentro del juicio ordi
nario 138-77 qué sigo contra 1a Sociedad Protectora 
del Niño, en nombre mio propio y que está a cargo 
del oficial segundo). Contra el auto en que el 
tribunal de primer grado se pronunció sobre dicha 
solicitud, interpuse oportunamente la apelación an
te el Tribunal a-quo". Continúa manifestando la 
recurrente, que la Honorable Sala Primera de la 
Corte de Apefaciones de Trabajo Y' Pretrisión So
cial, en auto que le fue notificado el dos de mayo 
de mi1 novecientos setenta y nueve, confirmó el 
apelado opinando que la falta de pago del impues
to fiscal y otros defectos del documento notarial 
viciado, no acarreaban ninguna nulidad resolución 
en la que "hay incongruencias, ilegafidades y abu
so de poder, suficientes para hacer prosperar el 
presente Recurso de Amparo", asimismo expresa 
que tal resolución le causa daño irreparable y que 
en este sentido se ha violado el artículo 53 de la 
Constitución de la República. Esta Cámara, cons
tituida en Tribunal de Amparo, dio al recurso el 
trámite correspondiente pidiendo ros antecedentes 
e informe circunstanciado el· que una vez recibido 
se corrió audiencia por el término común de cua
renta y ocho horas a los sujetos procesales, de los 
cuales únicamente la recurrente hizo uso de la mis
ma. 

CONSIDERANDO: 

Al efectuar 'el estudio del memorial por el que 
se introduce el recurso. así como lo manifestado 
por el Tribunal recurrido, esta Cámara encuentra 
que la presentada únicamente se concreta a expre
sar inconformidades en una forma vaga e imprecisa 
sobre los resultados de} proceso respectivo, sin 
indicar. la fecha de la reso}uci~ rec'\lrrida, argu
mentaciones que por el contrario, dejan ver que 
la misma es y ha sido parte en el mencionado pro
ceso, por lo que de conformidad con lo que pre
ceptúa en el artículo 81 de la Constitu!'::ión de la Re
pública, que en lo conducente dice "es improce
dente e1 amparo: lo. En asuntos del orden judicial 
respecto a las partes y personas que intervinieren 

en ellos. Sin embargo, cuando no se haya dic
tado sentencia, podrá recurrirse de amparo con
tra la .infracción al procedimiento en que incurra 
la Corte Suprema de Justicia, en los asuntos some
tidas a su conocimiento".' el recurso interpuesto 
debe declararse improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

La ya citada y lo., 7o., inciso 2o., 14, 19, 20, 21, 
22, 24, 31, 34, 35,, 44, 59 inciso lo., 61, 66, 70, 71, 
72, 73, 74, 76, y 115 de la Ley de Amparo, Hábeas 
Corpus y de Constiiucionalidad; 00, 83, 240, 246 de 
la Constitución de la República y 25, 31, 44, 45, 50, 
51, 66, 67, 70 y 71 del Decreto Ley 107. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal 
Constituida eri Tribunal de Amparo, al resolver 
DECLARA: !-Notoriamente improcedente el ~
curso de Amparo interpuesto por Sonia Estela Soto 
Sandoval, contra la Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social; ll-Le 
impone a la recurrente una multa de Cien Quet-

'Zales exactos que deberá hacer efectiva dentro 
del término de cinco días en el Departamento de 
Tesorería División Financiera del Organismo Judi
cial, la que en caso de insolvencia se substituirá 
por detención corporal; y la condena af pago de 
las costas· del recurso. ID-Devuélvanse los an
tecedentes al Tribunal de origen y oportunamente 
compúlsese certificación del presente fallo para 
los efectos jurisprudenciales. Notifíquese. 

(fs.) A. E. M.azarie~os· G. - Juan José Rodas. -
J. Felipe Dardón.- R. Rodríguez R.- Rol. Torres 
Moss. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

AMPARO 
Recurso interpuesto {101' VíctOI' Manuel Lara Caba

Ueros, contra el Juez Tercero de Primera Instan
cia ~e lo Civil de este departameoJto. 

DOCTRINA: Na procede el Amparo interpuesto por 
el subarrendata<riio, aleg.andll indefensión proce
sal', cuando el desahucio ha sido 'debildamente 
tramitado contra el aTrendatario. 

! 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
1

, CAMARA PE
NAL: CONSTITUIDA EN TRffiU:t-¡'AL DE AMPA
RO, Guatemala, veintt~inco de junio de mil nove-
cientos setenta y nueve. ' 

1 

En apelación, se examina la sentencia proferida 
el veintitrés ele mayo d.el año en curso, por fa Sala 
Primera de la Corte d~ Apelaciones', Constiturda en 
Tribunal de Amparo, reca'da en el' recurso inter
puesto por Víctor Manuel Lara Caballeros contra el 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil de 
este Departamento. 
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ANTECEDENTES: 

Víctor Manuel Lara caballeros expresa: "que. 
tóhtorme escritura número dieciséis, autorizada en 
esta ciudad el primero_ de abril de mil novecienros 
~ta y cmco, por el notario Helio Guillermo Sán
e1iez Avila, los señores Osear Augusto Bautista 
González y José Luis González Dubón, entregaron 
a Egberto Arturo Sagastume López y a él, el local 
o INTERIOR DOS del inmueble ubicado en la on
ce cane dos guión cincuenta y uno de la zona uno 
de esta ciudad, en la forma y condiciones estipula
das en dicho instrumento; cuyo arrendamiento se 
los otorgaron en calidad de subarrendamiento, por
que· aquellas personas eran arrendatarias de la 
señora Elena Carmen Hoegg López viuda de An
drews; que posteriormente la propietaria del in
mueble y José Luis González Dubón, acordaron por 
medio de otro instrumento, que éste desocuparía 
el inmueble arrendado -como así lo hizo- en vir
tud de que el· señor Bautista Gonzáiez, lo había 
hecho el quince de junio de mil novecientos seten
ta y seis. Que el señor González Dubón, se com
prometió a la vez, solicitar de los subarrendatarios 
la desocupación del inmueble cuestionado, el que 
quedó en definitiva ocupado por estos últimos. Que 
el recurrente celebró contrato verbal de arrenda
miento con Ia propietaria mencionada, quedando 
pendiente la formalización en escritura pública, lo 
que no se hizo. Finalmente expresa Lara Caba
lleros: "que tuvo conocimiento que la señora viuda 
de Andrews promovió Juicio Sumario contra el 
"Bufete Comercial" instalado en aquel lugar, en 
donde recayó sentencia el doce de octubre del año 
pasado, por la que se fijó er plazo de treinta días 
a dicha persona jurídica para que desocupara el 
inmueble respectivo, y que por dicha resolución se 
afectó a terceras personas sin haber sido citadas, 
oídas y vencidas en juicio". Por esas circunstan
cias, fue que interpuso el Recurso de Amparo, fun
damentándolo en el artículo 53 de la Constitución 
y en el lo., de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus 
y de Constitucionalidad, al cual la Sala sentencia
dora le d:o el trámite correspondiente; con poste
rioridad se concedieron las audiencias de ley; y fi. 
nalmente se dictó la sentencia objeto de la pre
sente apelación. La Sala en su sentencia llegó a 
la conclusión, de que el promovente, según la es· 
critura ya relacionada (No., 16) es subarrendatario 
de un apartamiento de la casa cuya desocupa-ción 
se ordena en el juicio sumario de desahucio ya afu
dido y qli!E! esa condición, de conformidad con 
la ley, e.staba sabedor que cualquier acción de 
esta naturaleza que se entablara contra el inqui
lino, le afectaría, aun cuando no se le notificara, 
dado que la ley es suficientemente clara al res
pecto. De ahí, que el juez al proferir la senten
cia en ef proceso de mérito, de ninguna manera 
pudo violar el art:culo 53 de nuestra Carta Magna, 
por lo cual declaró notoriamente improcedente el 
Recurso de Amparo. Víctor Manuel Lara Caba· 
Ueros apeló de lo resuelto, según memorial de 
fe¡cha veinticinco de mayo de este año dándosefe 
el trámite y señalándose la vista :correspondiente 
en la cual únicamente alegó el recurrente. Este 

Tribunal estima que los hechos que motivaron el 
amparo, han siQo relacionados am¡Xia y correcta
mente en la sentencia recurrida, por 1() que no 
hace falta rectificarlos adicionarlos o am¡Xiarfos. 

CONSIDERANDO: 

El arrendatario, de conformidad con la ley, se 
considera representante del subarrendatario en el 
juicio de desahucio, bastando que se hagan a aquel 
las notificaciones respectivas para los efectos con
siguientes. En consecuencia, cualquier ¡:jer$na 
que tenga la segunda de las calidades menciona
das, aunque no intervenga directámente en er juicio 
cuyo resultado le afecte, no puede alegar que se en
cuentra en estado de indefensíón. En esas circuns
tancias en e1 presente caso no se encuentra camino 
jurídico viable para declarar con lugar el amparo, 
debiéndose confirmar lo resuelto por la Sala, :cuya 
sentencia se impugna. 

LEYES APLICABLES: 

Las ya citadas y artículos 80, 83 de la Constitución 
de la Repúbfica; lo., 7o., 31, 35, 44, 48, 51, 53, 54. 
59, 73 y 74 de la Ley de Amparo, Hábeas Corpus y 
de Constitucionalidad, 32, 38 inciso 3o., 157, 158, 159, 
163 y 169 de la Ley del Organismo Judicia1. 

POR TANTO, 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL CONSTITUIDA EN TRffiUNAL DE AMPA
RO, al resolver DECLARA: 1-Sin lugar el Re
curso de Apelación interpuesto por Vfctor Manuel 
Lara Caballeros, contra la sentencia dictada el vein
titrés de mayo dei año en curso por la Sala Prime
ra de la Corte de Apelaciones Constituida en Tribu
nal de Amparo. Il- Como consecuencia, confirma 
en todas sus partes la resolución recurrida. m
Notifíquese y con certificación de lo resuelto para 
los efectos jurisprudenciales, devuélvanse los autos 
a donde corresponde. 

A. E. Mazariegos G. - Juan José Roda.s. - J. 
Felipe Dardíio. - R. Rodríguez R. - J~io Garcla 
C. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso Extraordinario de Casación interpuesm PIOl" 

Timoteo Herrarte Véliz, c~tra la sentencia dicta· 
da por la Sala Cuarta de la COrte & Apelaciooes. 

DOCTRINA: Si los indicios en que se basa el tribu· 
nal sentenciador para ldl!lducir una presunción ju
dicial coo.stan en forma legal en el proceso, no 
puede prosperlar el Recurso de Casación en que 
se im).llllgna la eficacia de esa prueba. 

CORTE SUPREMA DE JUSTIC'IA: CAMARA PE· 
NAL: Guatemafa, treinta de enero de mil nQve
cientos setenta y nueve. 
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Se tiene a la vista para resolver el Recurso Ex
traordinario de Casación interpuesto por el señor 
Timoteo Herrarte Véliz, contra la sentencia dicta
da por la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 
el cuatro de octubre del año pasado, en el proceso 
que por los delitos de Doble .Asesinato y Lesiones 
Leves, le fuera incoado en er Juzgado Primero de 
Primera Instancia de Suchitepéquez; y, tal como 
se desprende del proceso el reo y recurrente, es 
de cincuenta y tres años de edad, guatemalteco, 
soltero, no tiene apodo conocido, es ciudadano ins
crito, originario de Quezada del departamento de 
Jutiapa, vecino de Santa Lucía Cotzumalguapa, re
sidente en la finca Mopán del municipio de Pa
tulul, hijo de Carlos Herrarte y de Eugenia Véliz, 
tiene cinco hijos; fueron ofendidos Sebastián Tzoc 
Hernández y V~ctoriano García; acusan: Cristina 
Tzoc Lix y el Ministerio Público y aparece como 
abogado defensor y director del recurso, ef Licen·· 
ciado José Vidal Barillas Monzón. 

RESUMEN DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Como en el fallo de segundo grado objeto de la 
impugnación por medio del presente recurso se 
enfoca en forma separada lo relativo a los delitos 
por los cuales se sujetó a procedimiento criminal 
a1 recurrente, conviene dejar por sentado cuáles 
fueron los hechos justiciables que se le dedujeron, 
siendo éstos: A) "porque usted el dia veinticuatro 
de marzo (se refiere al año de mil novecientos se
tenta y seis), a eso de las dos de la mañíma, llegó 
a la casa -del señor Sebastián Tzoc Hernández, ubi
cada en el parcelamiento "El Rosario" del muni
cipio de Patulul de este departamento (se refiere 
a Suchitepéquez) con el ánimo de causarle daños 
físicos y para el efecto estaba forzando la puerta 
de su residencia y, al levantarse dicha persona y 
perseguirlo, Usted regresó sobre él y le infirio una 
herida en la cabeza con un machete que portaba". 
B) "Que Usted el día cuatro de mayo del presente 
año (se refiere al año de mil novecientos setenta 
y siete) en horas de la noche más 0 menos a las 
veintitrés horas, llegó hasta la casa de habitación 
del señor Sebastián Tzoc Hernández, ubicada en el 
parceiamiento El Rosario del municipio de Patulul 
de este fuero departamentar (se refiere a Suchi
tepéquez), parcela número cato~ce con premedita
ción de lo que iba a hacer ya que en varias opor
tunidades lo había dicho puesto que tenía enemis
tad grave con dicho señor con alevosía y con im
pulso de perversidad brutal, sacó de dicha casa al 
señor Tzoc Hernández a quien re asestó cuatro ma
chetazos en diferentes partes del ,cuerpo, ultimán
dolo en el patio de dicho lugar ya indicado antes, 
dándole muerte en el acto a consecuencia de las 
heridas que le causó y luego pensando que el señor 
Victoriano Solís García, no vidente, podría ser tes
tigoj presencial . del hecho sin percatarse que el 
mismo era ciego con toda la ira que tenía Usted 
entró nuevamente a la casa del señor Tzoc Hernán
dez y; con piedra y machete ultimó a golpes y ma
chetazos a ViCtoriano Solís García, a quien le oca
sionó golpes y heridas las cuales le causaron la 
muerte en forma instantánea, huyendo luego del 
lugar, por entre los cafetales tratando en esta forma 
de evadir responsabilidad, y ocultando así su identi
dad como responsable". 

En la parte dispositiva del fallo concluye la Sala 
Sentenciadora condenando al recurrente en lo que 
respecta a los delitos de asesinato perpetrados en 
las personas de Sebastián Tzoc Hernández y Victo
riano Solís García, imponiéndole la pena de treinta 
años de prisión inconmutables ·y le fija la suma 
de un mil quinientos quetzales por concepto de res
ponsabilidades civiles que debe pagar a los que re
sulten herederos de las víctimas; lo absuelve ·del 
delito de Lesiones Leves. Para llegar a la conclu
sión adversa al encausado, la Sala indica que si 
bien no existe prueba directa contra él, si puede 
deducirse la responsabilidad de los indicios que ana
liza y que se identifican así: a) el hecho recono
_c;ido y probado de la muerte violenta de los dos 
sujetos pasivos, con la autopsia y certificación de 
la partida de ,defunción sobre los que vierte análi
sis especial en la forma que lo hace en la parte 
considerativa; ·b) la circunstancia de ser el proce
sado, el único sindicado por las J:üjas de Sebastián 
Tzoc Hernández: Cristina Tzoc Lix y Patri'!la Tzoc 
Granados; e) el resultado de la diligencia de reco
nocimiento personal del sindicado en la que la me
nor Patricia Tzoc Granados, señaló al procesado co
mo el autor de las muertes que se invest.igan; d) 
informes rendidos por la alcaldía de Patulul depar
tamento de Suchitepéquez, como el del Instituto de 
Transformación Agraria que evidencian diferencias 
suscitadas por problemas relacionados con un terre
no entre el fallecido Tzoc Hernández y el hoy pro
cesado; e) la circunstancia de qUe uno de los fa
llecidos era no vidente; f) el hecho de que según el 
sentir de la comunidad el fallecido Tzoc Hernández 
fue considerado siempre hombre de bien; g) las re
laciones de convivencia que se infiere de las cons
tancias de autos, existieron entre el procesado, el 
occiso Tzoc Hernández y María Rosario Granados 
Hernández; h) indicio relacionado con la visibilidad 
entre el lugar de los hechos y la colocación de la 
menor Patricia Tzoc Granados, deducida de la dili
gencia de reconocimiento judicial y reconstrucción 
del hecho; i) la existencia de un proceso criminal 
iniciado contra el procesado por Lesiones que se 
dice le infirió a una de las víctimas 0 sea a Se
bastián Tzoc Hernández; j) la ineficacia de la coar
tada por los motivos que en forma pormemorizada 
se exponen en este párrafo, en el cual también se 
hace alusión a la ~ircunstancia de que el procesa
do sí puede manipular arma corto contundente o 
sea machete, hecho que había sido esgrimido por 
él como justificativo de su imposibilidad para de
linquir. Luego, el Tribunal sentenciador de segun
da instancia, procede a la calificación de delito, 
tomando en cuenta las circunstancias que indica pa
ra concluir en que en el caso el procesado es autor 
del dellto de Doble Asesinato, por los cuales lo con
dena a la pena de treinta años de prisión inconmu
tables. 

DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON INEXJ\C
TITUD Y PUNTOS OBJETO DEL JUICIO 

Como puede apreciarse del proceso, los hechos 
justiciables, relacionados con las lesiones infer'Ídas 
a Sebastián Tzo~ Hernández y las muertes de éste 
y Victoriano Solís García, fueron correctamente for
mulados, de acuerdo con las constancias del pro
ceso, no pudiéndose apreciar inexactitud en los 
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mismos Y como puntos objeto del juicio fueron: a) 
las lesiones que sufriera Sebastián Tzoc Hernández; 
b) la muerte de éste y de Vi,ctoriano Solís García, 
que el procesado Timoteo Herrarte Véliz fue el actor 
de tales acciones delictivas, punibles de conformidad 
con la Ley. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

No hubo ningún alegato presentado por alguna de 
las partes. 

SUSTENTACION JURIDICA DEL RECURSO: 

Indica el recurrente que se COMETIO ERROR 
DE DERECHO EN LA APRECIACION DE LA 
PRUEBA POR LA S.ALA CUARTA DE LA COR
TE DE APELACIONES, en la sentencia impugnada, 
lo siguiente: A) Declaración de la menor Patricia 
Tzo~ Granados; y reconocimiento personal y decla
ración mediante llamamiento especial (indicios re
feridos en los incisos "b" y "<:" del segundo con
siderando de la sentencia impugnada. B) Memo
rial dirigido al "Secretario del JUzgado de Primera 
Instancia de Mazatenango"; que fue adjuntado al 
memorial de fecha dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete, presentado por la acusa
dora particular Cristina Tzoc Lix. (IndiciO: refe
rido en el inciso "f" del segundo considerando de 
la sentencia impugnada). C) Declaración testimonial 
de: Manuel Herrarte Hernández y María Cande
l:aria Garcia o María Candelaria Sandoval. D) De
claración del menor Juan Tzoc. E) Reconocimiento 
e inforq~e pericial practicado por el Médico Foren
se, tanto de Mazatenango, Suchitepéquez, como de 
la ciudad de Guatemala. RAZONES O EXPLICA
CIONES DE POR QUE SE COMETIERON LOS 
ERRORES DE DERECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA DENUNCIADOS: A) En cuanto a 
la declaración, reconocimiento personal y declara
ción mediante llamamiento especial de la menor 
PATRICIA TZOC GRANADOS. En este caso con
junto la de.claración original, la que está contenida 
en el ''Acta de reconocimiento judicial''. practicada 
por .el señor Juez de Paz de Patulul, Suchitepéquez, 
el cinco de mayo de mil novecientos setenta y siete 
con el reconocimiento personal o reconocimiento e~ 
rueda de presos realizado ante el Juez Primero de 
Primera Instancia de Suchitepéquez., el die~iocho de 
mayo de mil novecientos setenta y siete; porque de 
conformidad con el artículo 397 del Código Procesal 
Penal, el reconocimiento personal se tendrá como 
parte integrante y complementaria de las respectivas 
declaraciones; y porque siendo que la declaración 
mediante llamamiento especial en este -caso reali
z~da el ocho de_ julio de nt~1 novecientos setenta y 
Siete por el senor Juez Primero de Primera Ins
tancia de Suchitepéquez, se utiliza de manera sub
sidiaria y complementaria (Ver exposición de mo
tivos del artículo 663 del Código Procesal Penal del 
Libro, Derecho Procesal Penal Práctico Guate~al
t~co. ~el Licenciado Hernán Hurtado Aguilar, pá
gma siento noventa y uno), de las declaraciones ob
tenidas durante el sumario, para los efectos pro
batorios debe de tenerse como un todo. En primer 
lugar cuando se le tomó declaración por parte del 
Juez instructor de las primeras diligencias, no se 
cumplió con las exigencias formales de: transcri-

bir l:as preguntas que se le hicieron, no se hizo cons
tar la forma en que conoció el hecho, ni se exigió 
razón de su didlo. Es decir que el medio de in
vestigación no está legalmente producido; y al no 
estar legalmente producido es nulo y en coosecuen
cia no se le puede dar valor probatorio. En se¡aado 
lugar: Como de conformidad con el artículo 397 del 
Código Procesal Penal, el reconocimiento personal 
se tendrá como parte integrante y com¡jementa
ria de la respectiva declaraclÓll, es de señalar que 
éste a pesar de que se produjo durante el período 
de investigación o sumario; estuvo presente acom
pañando a la menor en referencia la acusadora par
ticular. Con ello se violó de manera flagrante lo 
preceptuado en el articulo 14 del Código Procesal 
Penal, que establece la secretividad del sumario; y 
SI se violó ese precepto esa diligencia, como com
plemento de la declaración inicial también deviene 
nula y no se le puede dar ningún valor probatorio. 
En tercer lugar, importantísimo es señalar que en 
declaración mediante llamamiento especial, al for
mularle una pregunta contestó que el presentado EL 
MIERCOLES CUATRO DE MAYO DE MIL NOVE
CIENTOS SETENTA Y SIETE NO LLEGO A SU 
CASA la de la menor- DEL PARCELAMIENTO EL 
ROSARIO; es decir si el día de los hechos no lle
gué a su casa en nmgún momento pude haber co
metido los asésinatos por lo que se me procesa. En 
cuarto lugar: Además de todo lo señalado, oportu
namente se hizo notar la tacha por parentesco de la 
referida menor con uno de los fallecidos; y es de 
tomar también en considera-ción su edad y como 
consecuencia su poca habiiidad de percepción de de
terminados hechos. Entonces bien, ¡eon las contradic
ciones referidas, los vicios señalados, el parentesco 
entre menor y uno de los fallecidos, y la edad del 
declarante, bajo ningún punto de vista se puede to
mar una dedaración de ese tipo como determinan
te para el establecimiento de un indicio 0 indicios y 
de ellos sacar una o más presunciones para una 
sentencia de condena, porque de conformidad con el 
artículo 656 del Código Procesal Penal, las declara
ciones de menores de dieciséis años, sólo podrán 
considerarse dentro de la_prueba presuncional; y si 
tiene tachas en ningún momento se podrán :COnsi
derar ni dentro de la prueba presuncional y mucho 
menos para imponer una pena como la que impuso 
la Honorable Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones. 
El error de de derecho en la apreciación de la prue
ba referida lo comete la Honorable Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones, porque le atribuye un valor 
probatorio que no tiene; y porque estima la prueba 
sin estar legalmente producida. Para mayor abun
damiento del error cometido por la Sala de la Cor
te de Apelaciones referida, manifiesta que de con
formidad con el articulo 644 del Código Procesal 
Penal, el régimen que dicho Código señala para los 
medios de investigación, rige, en lo que fuere apli
cable para los medios de prueba y viceversa. Las 
leyes infringidas en este caso por la Sala de la 
Corte de Apelaciones referida son: Los Artículos: 
14 párrafo I, 394-397-428-445-446-455-638-644-652-653:-
655-656-663 664 del Código Procesal Penal (Decreto 
52-73 del Congreso de la República). El error de 
derecho en la apreciación de la prueba incide en 
el fallo, porque es lo único que está en contra del 
presentado; pero como ya señaló no se le puede dar 
ningún valor probatorio. B) En cuanto al memorial 
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dirigido al ''Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Mazatenango"; que fue adjuntado al me
morral de fecha dieciséis de mayo de mil novecien
tos setenta y siete, presentado por la acusadora par
ticular y que se menciona en el inciso "f' del 
segundo considerando de la sentencia impugnada. 
En pr.imer lugar no es con un memorial dirigido 
a fUncionario judicial diferente del señor Juez o 
del Trrbunal respectivo, como se acredita la con
ducta de una persona. En Se§Wldo lugar de con
formidad con el art;culo 658 del Código Procesal 
Penal, sólo afectará a tercero los documentos ex
tendidos con las formalidades de ley y los recono
cidos ante el Juez- o legalizados ante Notario. En 
el supuesto de mérito, el medio de prueba aludido, 
a pesar de su no incidencia en el fallo, la Hono
rable Sala, cometió error de derecho en su apre
ciación porque le atribuyó un valor ptobatorio que 
no tiene al no estar legalmente producida. La 
ley infringida es la señalada y los artículos 475-638-
639-644-642 del Código Procesal' Penal; (Decreto 
52-73 del Congreso de la RepúbHca); y se cometió 
el error porque con él se pretende probar el sentir 
y la conducta de la comunidad del Cantóln El 
Rosario, Patulul Suchitepéquez, en cuanto al señor 
Sebastián Tzoc Hernández. C) En relación a la 
declaración como testigos de los señores Manuel 
Herrarte Hernández y Maria Candelaria García o 
María Candelaria Sandoval. Es básicQ en el pro
ceso penal guatemalteco,_ QUE LA INOCENCIA 
DEL PROCESADO SE PRESUME y no necesita 
declaración alguna. Desde mi declaración indaga
toria manifesté que yo no había cometido ningún 
he;cho delictivo en contra de las personas falleci
das y que ya he mencionado. Y dado que el día 
de los hechos me encontraba en mi .casa y que 
en ningún momento saU de la misma la declara
ción de Manuel Herrarte Hernández y María Can
delaria García o María Candelaria Sandoval, hijo 
y concubina respectivamente que deponen que efec
tivamente la noche del cuatro de mayo del año pró
ximo pasado y la madrugada del cinco de mayo 
del mismo año, estuve en mi casa de habitación 
situada en la finca San Antonio Mapán del muni
cipio de Patulul, del departamento de Suchitepé
quez; porque me encontraba enfermo debido a que 
una bestia me había golpeado, deben de tomarse en 
cuenta y dar~e todo el valor probatorio que señala 
la ley, porque dadas las circunstancias además de 
las otras personas que estaban en mi casa son el 
único medio de probar el extremo de ese hecho. Y 
con ello queda totalmente acreditado que en ningún 
momento cometí el doble-asesinato que motivó el 
proceso. Con dichas declaraciones al no darles 
valor probatorio la Honorable Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones; puesto que están formalmen
te producidas, se ha incurrido en error de derecho 
en la apreciación de la prueba. Las leyes infringi
uas son: Los artículos: 428-637"'638-641-642-644-645-
646- 652-653-655 del Código Procesal Penal; (Decreto 
52-73 del Congreso de la República). Y el error 
incide en el fallo dictado en mi contra porque con 
ello está totalmente acreditado que el día y hora de 
los hechos me encontraba en un lugar completamen
te diferente a donde su~edieron; además que de 
tomarse en cue¡¡ta a pesar de que la inocencia del 
procesado n0 necesita ser declarada, estaría total
mente acreditada mi no participación en el asesina-

to cometido. en las personas de Sebastián Tzoc Her
nández y Victoriano Solís García; enervando enton
ces por completo la sindicalización que me hace la 
menor Patricia Tzoc Granados. Así también con 
dicho error se infringieron las normas de la sana 
crítica y específicamente las de: la experiencia y 
de la relación de cada uno de los medios de prueba 
con los restantes. La experiencia como norma de 
la sana crítica consiste en la cantidad de conoci
mientos acumulados por una persona en el trans
curso de la vida y fundamentalmente en asuntos de 
carácter práctico. · Y ésta se infringe porque de 
todos es sabido que cuando se encuentra enfermo y 
si está en casa del hecho que no salió y que se 
está afectado de la salud solo se dan cuenta unos 
cuantos vecinos y los parientes que viven en la 
casa, así como el médico tratante. La relación de 
cada uno de los medios de prueba con los restan
tes, -consiste en qúe para que el Tribunal llegue a 
una conclusión de carácter jurídico el proceso debe 
analizarse como un todo y no en forma aislada cada 
uno de los medios de prueba; es decir que los me
dios de prueba deben analizarse en relación con 
los otros medios de prueba que se haya producido en 
el proceso, así como con los medios de investiga
ción, ya que nuestro ordenamiento procesal penal 
regula que el régimen que rige para los medios de 
investigación rige, en lo que fuere aplicable para 
los medios de prueba y viceversa. Se infringe esta 
norma, porque la Honorable Sala que dictó la sen
tencia impugnada no tomó en cuenta que el día de 
los hechos fuí golpeado por una bestia, y que como 
consecuencia de ello el Doctor Julio Moisés Flores 
Pacheco, me trató y me prescribió reposo absoluto 
por tres días; es decir que no relacionó los medios 
de prueba con los restantes. D) En cuanto a la de
claración del menor Juan Tzoc Granados o Juan 
Tzoc, contenida en el reconocimiento judicial de 
fecha cinco de mayo de mil novecientos setenta y 
siete; tomada por el Juez instructor de las prime
ras diligencias y complementada con la declaración 
mediante llamamiento especial de fecha ocho de 
julio de mil novecientos setenta y siete y con lo 
manifestado en la diJigencia de reconocimiento ju
dicial complementada con reconstrucción de hechos 
de fecha veintidós de julio de mil novecientos se
tenta y siete. En primer lugar a la declaración de 
este menor, le son aplicables los vicios formales de 
no transcribir las preguntas que se le hicieron, la 
forma en que conoció el hecho, ni se exigió razón 
de su dicho. Es decir que el medio de investiga
ción no está legalmente producido y al no estar le
galmente producido no se le puede dar ningún 
valor probatorio. En segundo lugar en la declara
ción mediante llamamiento espe~ial indicó que quien 
le- obligó a decir que el presentado dio muerte a 
los señores Sebastián Tzoc Hernández y Victoriano 
Solís Garc'a, fue la acusadora particular en este 
proceso. En tercer lugar en la diligencra de reco
no~imiento judicial complementada con reconstruc
ción del hecho el menor en referendia dijo que el 
no vio nada del hecho porque estaba dormido. En 
cuarto lugar además de todo lo señalado, oportu
namente se hizo notar la tacha por parentesco del 
mencionado menor con uno de los· fallecidos; así 
como también debe de tomarse en consideración su 
edad y como consecuencia su po:a habilidad de per-
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cepci6n de determinados hechos. Bien, con las 
contradicciones referidas, los vicios formales indi
cados, el parentesco entre el menor y uno de kls 
fallecidos, que ·fue obhgaoo a decir que el presen
tado fue el hechor del asesinato de los señores Se
bastián Tzoc Hernández y Victoriano Solis García. 
la edad del declarante. Todo ello en ningún aspec
to se puede tomar como una declaración determi
nante para acreditar algún indicio en mi contra y 
de él sacar una o más presunciones para poder 
dictar una sentencia de condena, porque de con
formidad con el articulo 656 del Código Procesal 
Penal, las declaraciones de menores de dieciséis 
años, sólo podrán considerarse dentro de la prueba 
presuncional; y si tienen tachas en ningún momento 
se podrán estimar y mucho menos para imponer una 
pena, como la que impuso la Honorable Sala Cuarta 
de la Corte de Apelaciones. El error de derecho 
en la apreciación de la prueba, puesto que la seña
lada es una sola, es decir la declaración testimonial 
inicial, la declaración mediante llamamiento espe
cial y lo declarado en el reconocimiiento judicial 
complementado con reconstrucción de los hechos, lo 
comete la Honorable Sala Cuarta de la Corte de 
Apelaciones, porque le atribuye un valor probatorio 
que no tiene y porque la estima sin estar legalmen
te· producida. También me permito indicar que se 
inftingió el artículo 644 del Código Procesal Penal, 
por la Sala en mención, porque para los medios de 
investigacioo rige en lo que _fuere aplicable las nor
mas de los medios de prueba y yj¡ceversa. Las 
leyes infringidas en este caso, por la Sala son: ar
tículos 14 párrafo 1, 428-445-446-455-638-639-644-652-
653-655-656-681-682 y 683 del Código Procesal Penal, 
(Decreto 52-73 del Congreso de la República). El 
error de derecho en la apreCiación de la prueba, 
incide en el fallo, porque de c!icha declaración se 
pretende prob!ll' un indicio en mi contra y de ese 
indicio sacar una inferencia para el fallo ¡eondenato
rio dictado. E) Del reconoCimiento e informe peri
cial practicado por el Médico Forense, de Mazate
nango, Suchitepéquez, el dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y siete y complementado con 
informes de~ veintinueve de junio del mismo año y 
con el informe del Médtco Forense del Organismo 
Judicial, de la ciudad de Guatemala, del veinte de 
junio de mil novecientos setenta y bebo. En primer 
lugar puede señalar que como lo indiqué en el curso 
del proceso me encuentro imposibiHtado físicamente 
para maniobrar machete o cualquier otro instru
mento u objeto que requiera el uso de ambos dedos 
pulgares, con el reconocimiento pericial e informe 
señalado; no se podría probar más que ese extremo 
es decir el poder maniobrar machete u otr-o objeto; 
pero en ningún momento un indicio de esa· natura
leza puede servir de base para dictar una senten
cia co!Wenatoria por el hecho que se investiga en 
e1 proceso que se tramita en mi contra; porque 
basta y sobra, con que la prueba de cargo fue 
mal estimada y porque e} presentado acreditó en 
forma conven!iente que el día y hora de los hechoe 
se encontraba reciuído en su casa situada en la 
finca San Antonio Mapán, del munidpio de Patulul, 
del departamento de Suchitepéquez. En segundo lu
gar que porque una persona, y quizá utilizando una 
analogía bastante simplista, puede halar el dispa
rador de un arma de fuego y nunca por ello se 
podría estimar existiendo como único indicio que 

es el autor de la muerte a tiros de otra persona. 
El error de derech-o en la apreciación de la p¡-ueba 
lo comete la Sala de la Corte de Apelaciones juzga
dora, porque al reconocimiento pericial e informe 
les atribuye un valor probatorio que no tiene. Las 
leyes infringidas son los artículos: 462-638~..642-
644 del Código Procesal Penal; (Decreto 52-73 del 
Congreso de la República). Infringiéndose también 
con -dicho error las normas relativas a la aprecia
ción de la prueba con las normas de la sana crítica 
y específíca~nte de la experiene1a, las de la lógica 
y las de la relación de cada uno de los medios de 
prueba con los restantes". 

Asimismo indicó que se cometió ERROR DE 
HECHO EN LA APRECIACION DE LA PRUEBA: 
Así: "A) Declaración como ofendido del seÍlOl' Se
bastián Tzoc Hemández, contenida en el reconoci
miento judicial practicado por el Juez de Paz de 
Patulul, Suchitepéquez, el veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y seis y que obra en el 
:proceso por lesiones leves, en el cual fui absuelto 
por dicho delito; ai que está acumulado el proceso 
por dos asesinatos. B) Declaración de la aC'osadora 
particular Cristina Tzoc Lix; contenida en el reco
nocimiento judicial practicado por el Juez de Paz 
de Patulul, Suchitepéquez, el ,cinC()I de mayo de mil 
novecientos _setenta y siete; en el proceso que se 
instruye en mi contra por dos asesinatos. C) Informe 
contenido en oficio del primero de julio de mil no
vecientos setenta y siete, rendido por el Doctor Julio 
Moisés Flores Pachew; el cual obra en el proceso 
por dos asesinatos. EN QUE CONSISTE EL ERROR 
DE HECHO EN LA APRECI.ACION DE LA PRUE
BA COMETIDO: En cuanto a la declaración como 
ofendido del señor Sebastián Tzoc Hernández; por
que. la Honorable Sala Cuarta de 'la Corte de Ape-
1li,c1ones, en el inciso "i'' del segundo considerando 
de la sentencia impugnada, dice que en· el proceso 
por el delito de lesiones leves, que ya he referido, 
se me sindica directamente de la comisión de dicho 
delil9; sin embargo, se comete error de hecho en 
la aprepiación de la prueba por tergiversación de 
lo declarado por el ofendido porque éste dice: "que 
no puede indicar o sindicar directamente a deter
minada persona en virtud de que no reconoció al 
hombre que le ocasionó esas heridas". Ante esa ter
giversación el error es evidente; y no está desvir
tuado por prueba en contrarío. Incide el error seña
lado en el fallo, porque la Honorable Sala de la 
Corte de Apelaciones, con ello pretende probar la 
existencia de un indicio y de .éste establecer una 
relación de causalidad para llegar al fallo de con
dena dictado en mi contra. Y resulta totalmentf 
fuera de la lógica, que de un hecho qUe no está pro
bada la participación de persona determinada, pues
to que fui absuelto del mismo en el proceso ·res
pectivo, se pretenda extraer una presunción en m'i 
contra. En cuanto a la declaración de la acusado
ra particular Cristina Tzoc Lix; porque la Sala de 
la Corte de Apelaciones, en el inciso "b" del segun
do considerando de la sentencia impugnada asienta 
que en el proceso por dos asesinatos no existe otra 
persona sindicada, más que el presentado. Sin 
embargo se comete el error de hecho en la apre
ciación de la prueba por omisión parcial de lo de
clarado por dicha persona, porque ésta en la de
claración aludida dice: " ... y que a éste -es 
decir el presentado- responsabiliza de este hecho; 
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también culpabiliza a VICTORIA HERNANDEZ 
GRANADOS ... ". La omisión con la sola compa
ración de lo asentado por la Sala de la Corte de 
Apelaciones y lo declarado por la referida señora, 
es evidente; y en consecuencia el error está come
tido. .Ahora bien el error cometido incide en el 
fallo porque enmendándolo, el indicio que se dio 
por probado es inexistente y siendo inexistente no 
se puede sacar ninguna presunción en mi contra. 
En cuanto al informe del Doctor Julio Moisés Flo
res Pacheco, de fecha primero de juli0 de mil no
vecientos setenta y siete. La Honorable Sala OMI
TIO en forma total su análisis, acreditándose el 
error denunciado con lo establecido en el consi
derando segundo de la sentencia impUgnada inciso 
"j", pues en cuanto al mismo, únicamente dice: 
"constando .además el informe médico del Doctor 
Pacheco, sobre el particular". En otras palabras 
lo señaló pero no lo estimó COffi() prueba y con 
este informe se establece que efectivamente el día 
de los hechos, fui atendido por dicho profesional 
de la medicina porque había sido golpeado por una 
bestia, habiéndoseme recomendado reposo absolu
to durante tres días; y que me encontraba impo
sibilitado en consecuencia para salir de mi casa. 
Este documento no está desv'.irtuado por ningún 
otro medio de prueba e incide en el fallo porque 
tomándose en cuenta se establece un indicio a mi 
favor, lo que vendría a enervar cualquiera otro 
que existiera en mi contra. Sierido de esa mane
ra evidente el error cometido por el Tribunal de 
Segunda Instancia. Por todos los el'l'Ol'es. señala
dos la sentencia dictada én mi contra no puede 
mantenerse· y debe casarse la mil!ma, absolviéndO
me de los asesinatos que originaron el proceso que 
fue acumulado al proceso por lesiones leves". 

CONSIDERANDO: 

Siendo que el Recurso de Casación por motivo de 
fondo lo sustenta el recurrente en. el numeral VIII 
de1 artículo745 del Código Procesal Penal, contentivo 
de los subcasos de "error de derecho" y "error de 
hecho", en la apreciación de la prueba, conviene, 
respondiendo a un orden lógico analizarlos cada 
uno en su orden de presentación asi: ERROR DE 
DERECHO EN • LA APRECI.ACION DE LA PRUE
BA: En cuanto a este subcaso, expresa el recurren
te que la Sala sentenciadora incurrió en él en los 
siguientes elementos de convicción: A) declaración 
de la menor PatriCia Tzoc Granados, reconocimien
to personal y declaración mediante llamamiento es
pecial (ind~cios referidos en los párrafos b y e del 
segundo considerando de la sentencia) argumentan
do que la Sala Guarta de la Corte de Apelaciones 
incurrió en la infracción alegada exponiendo sus 
razones de impugnación en la . siguiente forma: l) 
Que cuando se tomó la declaración de la menor 
mencionada por el Juez instructor del municipio 
de Patulul, departamento de Suchitepéquez no se 
cumplió ¡COn la exigencia formal de transcribir las 
preguntas que se le hicieron ni se le exigió que 
diera razón de su dicho. Con respecto a tal mo
tivo de impugnación, cabe estimar que dada! la 
.forma como fue recibida tal declaración (parte 
complementaria de la diligencia de "visu et audi-
1u" practicada por el Juez menor en mención) no 
era necesaria la exigencia a que alude el recurren-

te relacionada con aspectos formales ~ la reeep. 
ción de tal declaración, pues debe estimarse que 
el Juez en su labor inquisitiva y especialmente 
dentro de las primeras diligencias, está facultado 
por la ley para ,practicar las urgentes, por lo mis
mo, se estima que en tales condiciones, por la mis
ma urgencia, la omisión del requisito a que alude 
el recurrente, no pueden ser determinantes para 
avalar una impugnación como la que sostiene •. 
Otra cosa seria la declaración de un testigo to
mada por separado, 0 en el término de prueba, en 
donde la exigencia de tales requisitos se acentúa 
pero que no puede decirse lo mismo en Jo que res
pecta a la decl.aración que se se analiza; m Que 
la diligencia de reconocimiento personal por la que 
la menor indicada reconoció al procesado como el 
autor de las muertes que dieron origen a su en
causamiento, se produjo. o practicó en el período 
de investigación o sumario, habiendo estado acom
pañada" la menor por la acusadora parti~ular vio
lándose el artículo 14 del Código Procesal Penal, 
que establece la secretividad del sumario y que si 

· se violó' ese precepto la diligencia como comple
mento de la de::laración inicial ·es nula y no se loe 
puede dar ningún valor probatorio. Esta argumen
tación se estima carente de fuerza alguna para lo.. 
grar los efectos pretendidos, pues fácil es ver que 
si como lo indica el recurrente en la práctica de 
tal diligencia intervino la acusadora particular, es
to en nada entraña una violación del sumario, pues 
dada la forma como debe de practicarse el re¡co
nocimiento personal acorde con el artículo 395 del 
Código Procesal Penal (que dicho sea de paso no 
fue citado como infringido) no puede concluirse en 
que en su realización o verificación defectuosa o 
no, haya violación a la secretividad del sumario. 
lll) Expone· también el recurrente que en la dili
gencia de declaración mediante llamamiento. es
pecial ante pregunta formulada la menor indicó 
que el dia de los hechos el procesado no llegó a su 
casa y que por lo mismo no pudo haber cometido 
los delitos por los que se le procesa, mAs es--de 
advertirse que al analizarse la· sentencia de segun
da instancia, sobre la que de conformidad con la 
ley y naturaleza del recurso ha de versar el. exa
men, se ve que la Sala Cuarta de Apelaciones, en 
su fallo no hace ninguna relación a esta diligencia 
y ante eso, este· Trib.unal Supremo, está en la impo
sibilidad de. efectuar estudio alguno sobre la misma, 
pues de hacerlo se estaría pronunciando sobre una 
valoración de prueba efectuada. por el Juez de Pri
mera Instancia, y no tomada en cuenta por la Sala 
sentenciadora, lo que de lllcuerdo con la Constitu
ción de Ia República no es posible, por estar esta
blecido que en todo proceso no puede haber mAs de 
dos instancias. IV) Manifiesta también que opQrtu
namente se hizo notar la tacha por parentezco de 
la referida menor con uno de los fallecidos y· que 
además es de tomar en cuenta su edad y su poca 
habilidad de percepción· para determinados hechos. 
Sobre esta argumentación debe · tenerse presente 
que en todo ~~aso la tacha es relativa y que por 
lo mismo si puede ser objeto de valoración por el 
sistema de la sana crítica y por otra parte en 
cuanto a la edad y su discutida habilidad de per· 
cepción; es una situación que se estima no tiene 
la consistencia para quitarle a la declaración de tal 
menor la fuerza probatoria que le otorga la Sála 
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Sentenciadora, pu~ una menor que según los autos 
consta que es de ocho años de edad, se estima que 
para los efectos de presenciar y describir tma es
cena con los pormenores como narra lo sucedido en 
la que perdiera la vida su señor padre, su per
cepción bien pudd funcionar en forma aceptable 
para tener como cierto lo que expone, lo que queda 
corroborado con el hecho de que no hubo ningún 
problema de parte de eRa para reconOcer al hechor 
en la diligencia respectiva como el responsa6le de 

. la muerte de su padre. Si a esto se agrega que 
se trata de una comunidad pequeña, es perfecta
mente aceptable que conociera con anterioridad al 
encausado y por 10 mismo no puede alegarse po
sibles err9res en cuanto a la percepción del hecno. 
Continúa expresando el recurrente motivos por los 
cuales indica que no puede darse valor a la de
claración que se analiza, entre otros que si tiene 
tacha no puede ser estimada dentro de la prueba 
presuncional concluyendo en que el error de dere
cho lo cometió la Sala porque le atribuyó un valor 
probatorio a una declaración que no lo tiene y 
porque tal prueba no está legalmente producida. 
Ahora. bien, por cada una de las razones que ex
puso el Tribunal en los párrafos en donde se ana
lizan las argumentaciones del recurrente respec
to a supuestas infracciones, este Tribunal concluye 
en que la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones 
no incurrió en infracción legal alguna en la apre
ciación y valor probatorio que otorga a la decla
ración de· la menor Patricia Tzoc Granados a lo 
qtie debe abonarse la circunstancia de que el re
currente sólo indica que hubo infracción sin indicar 
claramente qué clase es fadenunciada; que tratán
dose de una prueba presuncional no citó como in
frígidos artículos relativos a esa prueba y desde 
luego algunos relacionados con los indicios; es cier
to que hace alusión a varios de ellos, pero dentro 
del párrafo que el llama "CONSIDERACIONES GE
NERALES", pero la técnica del recurso exige que 
los preceptos !3ean citados, conforme se vayan ex
poniendo los motivos o tesis en que se basa para 
indicar que hubo infracciones por parte del Tri
bunal sentenciador de segunda instancia, y por. úl
timo que existe jurisprudencia en el sentido de que 
"no incurre en error· de derecho el tribunal que 
reconoce valor probatorio como simple indicio a la 
declaración de persona ofendida por el hecho que 
motivó el proceso". B) Expone el recurrente que 
se incurrió en error de derecho en la apreciación 
de la prueba en 10 que respecta al memorial diri
gido al "Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Mazatenango", que fue adjuntado al de 
fecha dieciséis de mayo de mH novecientos seten
ta y siete. En cuanto a esto el Tribunal Supremo 
no estima aceptable el primer motivo de impug
nación, lo que no ocurre con el segundo en el sen
tido de que la Sala sentenciadora incurrió en in
fracción legal de los preceptos citados, al darle al 
documento de marras un vaior de prueba que le
galmente no tiene por no estar concebido de con
formidad con la ley para tales efectos; pero de 
todos modos, como bien lo asienta el recurrente tal 
infracción eql nada incide en la producción del 
fallo. C) Error de derecho en la apreciación de 
la prueba consistente en las declarac:ones de los 
testigos de descargo Manuel Herrarte Hernández 
y María Candelaria García Sandoval, con las que 

se acreditó -según el recurrente- que er día de 
los hechos se encontraba en su casa y que en 
ningún momento salió de la misma, mas se estima 
por este Tn"bunal que la Sala sentenciadora con la 
valoración que hace con respecto a tales elemen
tos de convicción no cometió infracción legal al
guna pues se ajustó a la ley en la apreciación que 
hizo de tales atestaciones; por si esto no fuera 
suficiente el recurrente indica "condichas declara-· 
raciones, al. no darles valor probatorio la Hono
rable Sala Cuarta de Apelaciones, puesto que es
tán formalmente proba(ias, se ha incurrido en error 
de derecho en la apreciación de la prueba", pero 
la expresión "no darles valor probatorio" puede en
tenderse que los elementos convictivos sujetos a 
análisis, no fueron apreciados, o lo que es lo mis
mo se- les dejó de considerar como prueba y en 
tal caso no podía objetarse que se hubiera incurrido 
en error de derecho, porque para los efectos de 
Recurso de Casación tal vicio consiste precisamen
te en estimar equivocadamente el valor jurídico 
de los elementos probatorios. D) Asienta el recu
rrente que la Sala sentencfadora, cometió. error 
de derecho en la apreciación de la prueba en lo 
que respecta a la declaración del menor Juan TZQC 
Granados o Juan Tzoc, de fecha cinco de mayo de 
mil novecientos setenta y siete y en la declaración 
mediante llamamiento especial de fecha ocho de 
julio del mismo año y con lo manifestado en la 
diligencia de reconocimiento judicial complemen
tada con reconstrucción de hechos con fecha vein
tidós de julio de mil novecientos setenta y siete. 
Ahora bien, siendo que los motivos o razones que 
invo,ca el recurrente para concluir en que Ja Sala 
cometió infracción legal en la apreciación de tal 
declaración, son similares a los que esgrime con 
respecto a la menor Patricia . Tzoc Granados, con 
excepción de lo que se refiere a la participación del 
menor en la reconstrucción del hecho, esta Cámara, 
deja asentado sobre el particular, que la Sala no in
currió en infracción legal alguna, de acuerdo con 
las exposicwnes que ya antes se hicieron con rela
ción a la menor indicada, por ser como se dijo si
milares los motivos o causas de impugnación que el 
recurrente hace valer para concluir en la infracción 
alegada, por parte de la Sala sentenciadora. E) 
Denuncia el recurrente error de derecho en la apre
ciación de la prueba, específicamente en el recono
cimiento e informe pericial practicado por el médico 
forense de Mazatenango, Suchitepéquez el dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta y siete comple
mentado el veintinueve de junio del mismo año y en 
el informe médico forense del Organismo Judicial de 
la ciudad de Guatemala, de fecha veinte de julio 
de mil novecientos setenta y ocho. Con relación 
a este medio de prueba y tomando en cuenta las 
argumentaéiones que el recurrente hace en forma 
pormenorizada tal como quedó asentado en la par~ 
te que se refiere a la sustentación jurídica en es
ta sentencia, se concluye en que el recurrente ex
presa por los motivos que expone que con tales 
informes 10 único que se podría probar es que él 
sabía maniobrar machete u otro objeto, pero en 
ningún momento un indicio de esa naturaleza pue
de tomarse en cuenta como base para dictar una 
sentencia; empero en ningún momento ha tomado 
la Sala Cuarta de Apelaciones, este indicio como 
"base" para la sentencia; podría haberlo tomado 
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como uno de los tantos que ligados en forma pre: 
clsa y causal conllevan a concluir en la responsa
bilidad del recurrente, pero no consta, que la Sala 
como se dijo, lo haya tomado como base o funda
mento para emitir su fallo condenatorio. 

En cuanto a lo demás que argumenta, de que 
acreditó en forma conveniente que el día y hora 
de autos se encontraba en su casa nada tiene que 
ver con lo relacionado con los informes que en 
criterio de este Tribunal fueron apreciados .corree
. tamente por la Sala en lo que respecta al hecho 
que da por probado con los mismos y que es ob
jeto de impugnación. Indica también que se in
fringieron las reglas de la sana critica, pero las 
razones que expresa sobre el particular no son con
vincentes para decir que la Sala incurrió en el 
yerro que se aenuncia, si esto no fuera poco, exis
te también jurisprudencia en el sentido de que 
no puede prosperar el Recurso de Casación en que 
se denuncia error de derecho en la apreciación de 
un informe· pericial, porque la ley deja su califi
pación a criterio del juez, según las circunstancias, 
y éstas llevan a este rribunal a concluir en que en 
la apreciación de los informes médico forenses alu.. 
didos en lo que respecta al hecho que se da por 
probado y que objeta el recurrente no hubo in
fracción, lo que impulsa a este Tribunal ,con apego 
a todas las consideraciones anteriores, a inclinar-. 
se por la improcedencia del Recurso de Casación 
por este motivo de fondo. 

ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA: 

Denunció el recurrente esta clase de vicio así: 
A) En la declaración como ofendido del señor Se
bastián Tzoc Hernández, estimando_ que la Sala 
Cuarta de Apelaciones en el inciso (i) del segundo 
considerando dice que en el proceso por el delito 
de lesiones leves, se le sindica de la comisión de · 
dicho delito; sin embargo expresa que este error 
se comete cuando existe tergiversación de lo decla
rado y en el presente caso así. sucede con ló que 
manifestó este ofendido, pues dijo que no podía 
indicar o sindicar directamente a determinada per
sona en virtud de que no reconoció al hombre que 
le ocasionó las heridas. Ante esa TERGIVERSA
CION, el error es evidente y ho está desvirtuado 
con prueba en contrario. Sobre el particular debe 
tenerse presente como antes se dijo que el exa
men o análisis de este Tribunal debe versar sobre 
elementos de prueba tomados en cuenta en el fallo 
de segunda instancia que es el que si somete a con
sideración del Tribunal; y, en el cual han de de
ducirse los vicios en que se incurra; con base en 
esto, fác.il es llegar ·a la conclusión de que no es 
posible que la Sala sentenciadora haya incurrido 
en un error con respecto a determinado elemento 
de prueba que no ha analizado. En efecto en el in
ciso (i) del segundo considerando de su senten
cia se hace -alusión como indicio a la existencia de 
un proceso contra e1 encausado por lesiones que 
según se dice infirió a una de las vhctimas, o sea 
el señor Sebastián Tzoc Hernández, pero en dicha 
sentencia no se estima ni se t.Qma en cuenta· la 
atestación de esta persona como equivocadamente 
:;e sostiene por el recurrente y de ahí que deba 
desestimarse el recurso en cuanto a este aspecto 

se refiere. B) Declaración de la acusadora par
ticular Cristina Tzoc Lix, contenida en el recono
cimiento judicial practicado por· el Juez de Paz de 
Patulul, Suchltepéquez, el cinco de mayo de mil no
vecientos setenta y siete; mas enfocando las ra
zones por las cuales el recurrente estima que . se 
cometió error de hecho en la apreciación de tal 
declaración, este Tribunal concluye que no hubo 
infracción en la forma que es denunciada, pues la 
declaración no fue omitida, -el mism0 recurrente 
dice que se le oyó en la diligencia de reconocimien
to judicial- y 1a saia no la omitió sino la toma co
mo parte integrante de la prueba presuncional; y 
por otro lado, no se ha tergiversado el contenido 
i:ie la misma, de ·manera que el error de esta ·clase 
no puede ser aceptado .&omo cometido por la Sala 
jurisdiccional. El hecho de que esta. persona haya 
sindicado también a Victona Hemández Grana
dos, no quiere decir que se haya tergiversado, pues 
también smdicó al procesado y este aspecto es to
mado en su valoración por la Sala respectiva. C) 
Denuncia el recurrente error de hecho en la apre
ciación de la prueba, dándole asidero en la cir
cunstancia de que 1a Sala sentenciadora omitió en 
forma total el análisis del informe rendido por el 
Doctor Julio Moisés Flores, por lo que se esta
blece que el dia de los hechos fue atendido por 
di;cho profesional porque había sido golpeado por 
una bestia, habiéndole recomendado reposa· duran- · 
te tres días y · por lo mismo se encontraba impo
sibilitado para salir de su casa; que el documento 
incide en el fallo porque tomándose en cuenta se 
establece un indicio a su favor lo que vendría a 
enervar cualquiera otro que existiera en su con
tra. Con respecto a este error denunciado cabe es-

. timar que de acuerdo con 10 resuelto con anteriori
dad por este Tribunal, no existe error de hecho en 
la apreciación de la prueba si los dQ~umentos no 
han sido aportados· al proceso en tiempo y forma 
legales, y esto es precisamente lo que ocurre con 
tal informe, que no quedó incorporado al proceso 
-dada la etapa en que el mismo se encontraba 
cuando fue recibido-, con las formalidades de ley, 
e incluso conviene tener presente en abono de 
esta circunstancia, de que el juez, cuando el recu
rrente hizo alusión a que se pidiera tal informe, 
resolvió la petición en el sentido de que se oyera 
al médico como testigo y no que se pidiera el m
forme soHcitado,. y no consta que antes de la pre
sentación del mismo nunca se hubiera objetado la 
resolución del juez de primera instancia en tal 
sentido, deviniendo por lo expuesto la improceden
cia del Recurso de Casación por motivo de fondo, 
en lo que respecta al subcaso de error de hecho en 
la apreciación de la prueba, aquí analizado. 

LEYES .APLICABLES: 

Artículos 44, 52, 63, 240, 245 de la Constitucion 
de la República; 21, 27, 44, 50, 53, 67, 102, 124, 181, 
182, 193,, 244, 305, 318. 354, 387, 428, 462, 498, 499, 
500, 501, 502, 503, 504, 505, 500, 616, 624, 638, 645, 653, 
654, 655, 657, 663, 669. 679, 740, 741, 742, 743, 744, 
745, numeral VII, 752, 753, 759 del Código Procesal 
Penal; 37, 157, 159, 168, 170 y 172 de la Ley del 
Organismo Judicial. 
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POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia Cámara Penal con 
base en io considerado, leyes citadas al ~lver 
DECLARA: IMPROCEDENTE el Recurso Extra
ordinario de Casación planteado por Timoteo He
rrarte Véliz, contra la sentencia dictada por la Sala 

. Cuarta de la Corte de Apelaciones el día cuatro de 
octubre del año pasado; en consecuencia impone al 
r~urrente una multa de QUINCE QUETZALES, de
biendo el Tribunal ejecutor dictar las providencias 
necesarias para el correspondiente pago de la mis
ma. Notifíquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

(fa.) C. E. Ovando B. - Juan José &das. - J. 
Felipe Dardón. - R. Rodrigqez R. - Fed. Berillas 
C ........ An&e mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Reearso de Casación interpuesto por Iván AntoniO 

Chew Luna, contra sentencia de la Sala Décima 
~ la Cclr1e de Apelaciones. 

DOCTRINA: Para que prospere el Recurso de Ca· 
saclón por error de dereclilo o de heeho en la 
apredación de las pruebas, debe indilcane eo 
qué consiste la viOlación de las n~ de valo. 
ración infringidas y en qué consiste la evidente 
equivocación del juzgador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE· 
NAL: Guatemala, treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso Ex.. · 
traordinario de Casación presentado por Ivan An
tonio Chew Líma, contra la sentencia proferida por 
la Sa1a Décima de ia Corte< de Apelaciones el dos 
de octubre de mil novecientos setenta y ocho· se. 
gún las constancias de autos el recurrente ~ de 
1~ ~iguientes datos de identificación personal, de 
dieciocho afíos de edad, guatemalteco Perito .Con
tador, con domicilio en el Departamento de Gua
t~mai~. con vecindad en este Municipio, con re'
si<deDCia en la Colonia "Juana de Arcfi', lote ciento 
noventa, manzana veinticuatro de la zona dieci. 
ocho de esta ciudad capital, presentó su recurso 
bajo el auxiJio y direoción del Abogado Benjamín 
Lemus Morán, señalando la oficina de dicho pro
fesional para recibir notificaciones. 

Durante la tramitación del proceso, actuó como 
Abogado defensor del procesado e'1 Licenciado Héc
tor Augusto Valdez Dí¡az; CQmo acusadora parti
cular actuó la señora madre del ofendido Carlos 
Arturo Mejía Chávez de nombre Eiuvia Catalina 
Chávez Villatoro y como acusador oficial el Mi. 
nisterio Público; del estudio que se hace de las 
actuaciones, 

RESULTA: 

l.-DEL RESUMEN DE LA SENTENCIA RE
CURRIDA: Se trata de la sentencia dictada .por la 
Sala Décima de la Corte de Apelaciones, el dos 

de octubre de mil DQVecientos setenta y (ICho, al 
estudiar la f?lll1e resolutiva de la misma, se llega 
a la conclusión que es poco exp]icativa puesto que 
únicamente se limita a decir que "confirma la sen
tencia. a~da. con las reformas siguientes: a) que 
!a pena a unponer es la . de ocho años de prisión 
mconmutabres; y b) que las responsabilidades ci
viies se fijan en la cantidad de mil quinientos quet.. 
zales'', siendo necesario recurrir a la parte histó
rica de dicllo fallo para poder determinar qué es 
~,que confirma, y al hacerlo se lolelga a la conclu
Sion que lo eonfixmado es lo resuelto por el Juez 
de primer gr&» en el sentido del que Iván Antonio 
Chew Luna, es autor responsable ®l delito de HO
MICIDIO, cometido contra la persona de Carlos Ar
~'?. Mejia Chávez; más las penas accesorias ha
Ciendole las reformas que fueron mencionadas· el 
análisis jur~dico del fallo impugnado se hará ~ la 
parte considerativa del presente fallo, pues de con
formidad con la técnica y mecánica procesal de 
este recurso, sólo es dable al Tribunal de Casa
ción conocer del fallo, en la parte que sea de
nundado como infringido, siempre que jurídica
mente .concuerde con el o los casos de procedencia 
invocados; 

II.-RECTlFICACION DE LOS HECHOS RELA
CIONADOS CON INEXACTITUD: Al hacer el es
tudio de la sentencia de seguunda instancia y del 
memoria). que contiene el Recurso Extraordinario 
de Casación que hoy se estudia, se concluye que 
en el presente caso no existen hechos relaciona
dos con inexactitud, aclarando que para el efecto 
debe darse a esa palabra su significado absoluto 
no pudiendo considerarse como inexactitud las dis: 
crepancias que sean consecuencia de mero criterio 
jurídico, lo cual es normal en todos los procesos 
judicial~. que tienen como finalidad resolver una 
controversia de esa naturaleza; 

m.-DE LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES 
DEL RECURSO: El recurrente fundamenta 18. in
tellpoSición de su recurso, invocando como caso 
de p.rocetlencia el previsto en el numeral vm del 
articulo SETECIENTOS C.UARENTA Y CINCO del 
c_<xligo Procesal !Penal, manifestando que a su jui. 
c1o en la sentencia de segunda instancia se come
tieron ERRORES DE DERECHO y de HECHO en 
la apreciación de ·las pruebas, denunciando como 
INFRINGIDOS los Artículos QUINJENTOS, QUI· 
NIENTOS CINCO en su totalidad, QUINIENTOS 
TRES, SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS en los 
dos párrafos de que COilSta, todos del Código Pro
cesal Penal; en el memorial hizo los análisís · y 
argwnenta~il()nes que estimó convenientes tratan
do de hacer v&er su pretensión para lograr una 
decisión jurisdiccional a su favor; el recurrente 
hace además un análisis del fallo impugnado ma
nifestando l.as situaciones por las cuales a su jui
cio se infringieron las normas denunciadas como 
tales y las razones por las cuales estima que se 
cometieron los errores de hecho y de derecho en 
la apreciación de las pruebas que son la baBel ju. 
rí<;Jica de .su recurso p~nteando su petición de trá
ffii!te y fmalmente solicitando que ed recurso sea 
declarado con lugar y que como consecuencia se 
case ia sentencia recurrida; el día para la vista 
en el presenre caso fue el catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho; el doce de ene~. 
ro del corriente año" se recibió otro memorial del 
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recurrente, ampliando l<>S conceptos del introduc
tivo del recurso planteado invocando a su favor 
consideraciones juridicas hechas por el Tribunal 
de Casación en otro caso. al que el reaun-ente 
de acuerdo a su punto de vista, estima que se 
producen situaciones análogas; por cuestiones de 
lógica jur!dica y economía prOCesal el análisi<s de 
los argumentos jurídicos del recurso en relación 
con la sentencia impugnada, y las normas legales 
denunciadas como infringidas, necesariamente de
be de hacerse en -la parte considerativa del pre
sente fallo. Habiéndose dado trámite al memorial 
inicial y consecuentemente señalado dia y hora pa
ra la vista, es el caSQ de -hacer el estudio que 
corresponde; y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con la doctrina más general
mente aceptada el Recurs·o Extraordinario de Ca
sación es el medio procesal supremo, contra las 
sentencias y los autos definitivos de Tribunales de 
segunda instancia que ponen fin al juicio, dict~tdos 
en forma contraria a las disposiciones legales apli
cables, á la doctrina legal, o faltando a los trámites 
esehciales del proceso, cuyo objeto no es principal
mente el perjuicio o agravios inferidOs a los sujetos 
procesales o el remediar la vulneración del interés 
estrictamente privadO; cuanto atender a la recta, 
verdadera, general y uniforme aplicación e inte'rpre
tación de las leyes o doctrinas legales, logrando 
que no se introdll2lCan prácticas que dersna,turali
cen el verdadero sentido de éstas, declarando si 
procedie_!'e, sin ningún efecto juddioo las senten
cias o autos definitivos que sean contrarios a las 
normas legales; buscando como aspectos teleoló
gicos esencia!les: a) la recta aplicación de las le
yes; y b) la unificación de la jurisprudé'ncia o doc- ' 
trinas legales. Se trata además de un recurso 
e~ntemente técnico cuyas facultades para co
nocer del Tribunal que va a resolverlo, están ab
solutamente limitadas en concordancia con las le
yes denunciadas como infringidas, y su decisión 
debe ser consecuencia del .profundo análisis .com
parati:vo, realizado entre el memorial que con
tiene la interposición detl recurso, las disposiciones 
legales vigentes aplicables y. denunciadas de con
formidad con la ley por el recurrente como in
fringidas y la sentencia impugnada; pues se trata 
de un recurso extraordinario contra la sentencia 
de la Sal~. y no contra el proceso; 

CONSIDERANDO: 

A.-PRIMERA BASE JURIDICA DEL RECU
RRENTE: En forma textual en la página cuatro 
del memorial que contiene el Recurso de Casación 
el recurrente afirma: "Se cometió error de dere
cho al tomar como presunción en mi contra la de
claración de Leonardo Véliz Canté. La declaración 
de un testigo es. un qJ.eQio de prueba y no nn 
hecho probado. En la sentencia se indica el me
dio de prueba pero no se hace constar qué es 
lo que se tomó como probado; es decir, qué in
dicio prueba esa declaración del testigo Véliz Can
té, Y menos qué presunción se obtiene de ese in
dicio. Con esta manera de proceder en el. fallo 
se infringen loo artículos 500, E03, en su totalidl'rd, 
505, 506, 696 en los párrafos de que consta y 700 

del Código Procesal Penal". Al respect.O, esta Cá
mara considera que se comete error de derecho en 
la apreciación de la prueba, cuando en el análisis 
de la misma existe un vicio, pero necesariamente 
el mismo tiene que estar en relación directa con 
la ley aplicable; en otras palabras, cuando la in
fringe ya sea por violación o inaplicación, por 
a¡Xicación indebida o por interpretación errónea; 
naturalmente las normas infringidas tienen nece
sariamente que ser ias que se refieren a la valo
ración de las ¡ruebas, por no concordar jurídi
camente ro dispuesto en la ley aplicable con la 
apreciación real.Wida por el juzgador. Por otra 
parte, la doctrina del Art.í.cu1o SETECIENTOS CUA
RENTA Y UNO numeoral V del Código Procesal 
Penal establece como ama norma imperativa pa.. 
ra el recurrente que debe citar los artículos e in
cisos de la ley que se estimen infringidos "EX
PRESANDOSE LAS RAZONES O :M:OTIVOS DE 
LA INFRACCION". En el caso que se analiza el 
recurrente no formuló ningún razonamiento refe
rente a los cinco artlculos del Código Procesal 
Penal que denunció como infringidos, ni sobre la 
naturaleza y clase de la infracción, describiendo 
en forma lacónica la manera como desde su punto 
de vista la Sala analizó la declaración de un tes
tigo, pero ese simple comentario con descripción, 
no pueden ser suficientes para demostrar que CO
mo consecuencia de ias normas legales citadas 
como infringidas; el Tribunal sentenciador en se
gunda instancia, efecti;vamente cometió error de 
derecho en la apreciación de la prueba; adolecien
do por otra parte el recurso de la imprecisión con
sistente en que el recurrellte no puntualim los me
dios probatorios en que a su juicio fueron objete 
de error· de derecho en su valoración. Ante -la 
ausencia de análisis jurídicos y razonamientos 
que puedan servir de fundamento al recurrente; 
este Tribunal no encuentra camino jurídico viable 
para declarar procedente por ese motivo el re
curso planteado, pues obViamente son deficiencias 
en la interposición del Recurso Extraordinario de 
Casación, que no puede subsanar este Tribunal, y 
estando las facultades del mismo limitadas a l<>S 
casos de proeedencia· y las normas citadas como 
infringidas por el ~urrente; en ¡as circunstancias 
antes descritas el Recurso de Casación por error 
de derecho en ~a apreciación de la prueba, no pue
de prosperar y por tal razón debe resolverse lo 
procedente; 

B.-SEGUNDA BASE JURIDICA DEL RECU-
RRENTE: En la parte de su memorial que deno
mina "ERRORES DE HECHO" el re~rente prin
cipia diciendo que el principal error det hecho CO
metido por la Sala sentenciadora, se refiere a que 
en el dictamen del Jefe del Gabinete de Identifi
cación de la Policía Nacional y E:werto de los 
Tribunales de Justicia, aparece también otra per
sona con el resultado de la prueba de guanteletes 
de parafina "positivo'' y la Sala únicamente lo 
tomó como indicio contra él, omitiendo el análisis 
de esa otra ,prueba. Al respecto se estima pro
cedente hacer constar que el Tribunal correspon
diente, únicamente abrió juicio penal en contra 
del recurrente y no contra la otra persona que 
menciona, razón pqr la cual, no tenia por qué ana. 
ilizar etsa parte del dictamen a que hace refe
rencia. Indica dentro de los errores de hecho el 
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recurrente que también se omitió tomar oo cuen· 
ta la declaración de Edwin Arturo Luna, en la 
que manifiesta que él le entregó el · arma a la 
Policía; as.í como las declaraciones de los agen
tes de Polic:a de nombres Abelardo Archila He
rrera y Humberto Antonio Pine~ Garela, al igual 
que la. declaración ele María Antonia Luna ele 
Chew, que se rE.fieren a la circunstancia que una 
persona distinta al procesado fue ~a que entregó 
la I&stola a la autoridad. La doctrina del úlltimo 
párrafo del numeral VI del Articulo SETECIEN
TOS CUARENTA Y UNO del Códig0 P~sal Pe
nal, es categórica aol preceptuar: "Si el recurso ·se 
funda en error de derech9 o en elrror de hecho 
en la apreciación de las pruebas, debe indicarse 
en qué consiste el error alegado (lo que no hizo 
el recurrente al plantear el primer subcaso) a jui
cio del recurrente e identüicar, sin lugar a dudas, 
en el caso de ERROR DE HECHO, el documento 
o acto auténtico que DEMUESTRE LA EQUIVO
CACION DEL JUZGADOR". Al hacer el análsis 
comparativo entre lo afirmado .·por el presentado 
y el contenido de la sentencia returrida se con. 
cluye que las situaciones denunciadas simplemen
te como "error de hecho'' no demuestran de ma
nera evidente la equivocación del juzgador, pues 
t:~o fueron factor determinante en la orientación 
decisoria de la sentencia; razón por la cual tam
poco puede prosperar el recurso planteado por di
cho subcaso. Existe deficiencia de la SaJa en la 
integración de la prueba de presunciones judicia
les, pero la misma no puede ser conocida pbr es
te Tribunal de Casación por no haber sido denun
ciada con todo el rigorismo y técnica que exige 
este r€'curso extraordinario: Finalmente el conte
nido del Artículo• SETECIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE del Código Procesal Penal es claro cuan
do dice: "Durante el trámite del recurso, no se 
puede recibit' prueba ni tramitarse más cuestio. 
nes que las de reeusación ... "; y el último párra. 
fo del SETECIENTOS CUARENTA Y UNO ya ci
tado indica que el Tribunal no tendrá en cuenta 
otras leyes que las citadas comn infringidas en 
el memorial de interposición del recurso o antes 
de señalar día para la vista del mismo; raz,ón por 
la cual no es dable realizar el análisis del conte
nido del memorial recibido el doce ele enero del 
corriente afio, el que aparece- mencionado en la 
parte que corresponde a la relación histórica del 
presente fallo. ·Todo lo anteriormente considerado 
y analizado, hace que después del estudio compa. 
rativo que exíge la ley aplicable a la realidad ju. 
rídica y procesal dcl ·caso, deba resolverse lo pro
cedente. 

LEYES AIPUCABLES: 

Art'culos 16, 20, 24, 31, 40, 62, 100, 125, 189, 193, 
201. 489, 500, 501, 502, 503, 504, 505, 506, 631, 740, 
numerales V y VI y último párrafo; 750, 753, 757, 
759 del Código Procesal Penal; 32, 37, 38 inciso 
2o., 158, 170 y 172 del Decreto Legislativo 1762, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
al resolvelr DECLARA: !.-IMPROCEDENTE el 
Recurso Extraordinario de Casación p1anteado por 
!VAN ANTONIO CHEW LUNA, contra la sentencia 

proferida por la Cala Décima de la Corte de Apela
ciones, el dos ele octubre de mil novecientos se
tenta y ocho, por las razones consideradas, y por 
medio de la cual se le decl&-ó autor responsable 
del delito de Homicidio y se hicieron las demás de
claraciones ele derecho correspondiente; y ll.-No
TIFIQUESE y con certificación de lo resuelto, de
vuélvanse los antecedentes a donde corresponde, 
imponiéndole al recurrente la multa ele cincuenta 
quetzales, debiendo el señor Juez ele primer grado; 
dictar las providencias necesarias para que se pa
gue dicha multa dentro ·de tercero día de recibido 
el proCeso con ia· ejecutoria correspondiente. 

(Fs.) C. E: Ovando B. - A. E. Mazariegos G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardón. - R. Ro. 
dríguez R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por 

el Licenciado Carlos Enrique González Cajas, 
contra la ·sentencia dictada IJOI' la. Sala Octava 
de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Es impl'ocedente el Recurso de Ca
sación, cuando el fallo se base en ¡wes~ciooes, 
y la. impugnación de testigos se hace como prue. 
ba directa, y no con el carácter de incleios. 

Para que el error de hecho en la apreciación de 
1a Pl'ueba sea estimado¡ es necesario que éste 
infl~a en fonna determinante en la definición 
del caso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, veintiocho de marzo de mil no
vecientos setenta y nueve .. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso Ex
traordinario de Casación interpuesto por el Licen
ciado Carlos Enrique González Cajas, contra la 
sentencia dictada el catorce de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho por la Sala ·Octava de 
la Corte de Apelaciones con sede en la ciudad de 
Quezaltenango, del mismo departamento, en el pro
ceso que por dos delitos de homicidio culposo fuera 
incoado contra Ramón Ramírez Lázaro en la Fisca
Iia Militar, de la Zona "Mariscal Gregario Solares"; 
no habiendo acusador particular, y si oficial me
diante el Ministerio Público por medio de su re
presentante; actuando como defensor el profesio
nal del Derecho director de este recurso; y, tal 
como se desprende del proceso, el reo aparece ser 
de veintinueve años de edad, soltero. piloto automo.. 
vilista, originario de Quezaltepeque, por ende gua
temalteco, hijo de Francisco Ramírez y de Por
firia Lázaro, es ciudadano inscrito, sin apodo co
nocido habiendo ¡rt!stado sci.'vicio mmtalr'. Por 
medio de la sentencia que se impugna se confir
mó la de primera instancia, con ia reforma de 
que se impuso al procesado la JleDa de seis af'íos 
de prisión inconmutables. 
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RESUMEN DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Tal como ha sido sostenido con antel"Wridad, la 
Sala Octava de la Corte de ApelaCiones confirmó 
la sentencia por medio de la cual se condenó a 
Ramón Ramírez Lázaro con la reforma indicada 
en cuanto a la pena que impone. Inicia la Sala 
sus consideraciones de derecho en el sentido de 
que está probado en el proceso el hecho de que 
con fecha catorce de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, colllo a la cero horas treinta mi
nutos en la cuarta caile entre sexta y séptima ave
nidas de la zona uno de la ciudad de Huehue
tenango, fueron atropellados pQr un vehículo del 
EjérCito de Guatemala, los agentes de la Policía 
Nacional, Ventura Xitimul Garcia y Francisco Sa
lazar Venegas, falleciendo el primero en el lugar 
indicado y el segundo en el hospital regional' con 
sede en la misma ciudad. Hace relación al informe 
médico forense correspondiente a cada uno de los 
occisos en cuanto a golpes, fracturas y otras cir
cunstancias que les ocasional'on el deceso en for
ma violenta. En lo tocante a la culpabilidad y res
pOnsabilidad del procesado en relación a iJ.as muer
tes investigadas: estima que ha queda~ probada, 
no con prueba directa como lo sostiene el juzgador 
de primer grado, sino con base en ,presunciOnes 
que se derivan de los hechos probados, así: que 
fue un camión del ejército el causante del atro
pello fatal en el Lugar y fecha y hora citados, con 
el testimonio del Policía Nacional, Emiliano López 
Mendoza y la declaración del señor 9tto Gonzalo 
,Mvarado Herrera, quienes expresaron: el primero, 
que vio dos agentes que caminaban sobre la acera 
de la cuarta calle y luego presenció cuando un ca
mión grande que transitaba de poniente a oriente 
sigzagueando se subió a la acera donde caminaban 
los agentes y que sólo oyó un grito y el camión 
siguió su marcha a excesiva velocidad, luego com
probó que el agente Ventura XitimUI). García estaba 
muerto y el otro aún con vida; que después al 
proceder a la detención del chofer constató que es-' 
taba con uniforme de soldado en es.tado de ebrie
dad y que el camión también es propiedad del 
ejército; el · segundo testigo indició que el día y 
hora de autos oyó cerca de s·u casa un ruido eo

_mo choque y que desde la ventana con vista a la 
calle se dio cuenta que estaban "tirados" en la 
call~ dos agentes de la Policía Nacional y ,pre
senció cuando un camión del ejército se ponía en 
marcha cruzando hacia la izquierda en ~a cuarta 
calle. Continúa expresando ·la Sala sentenciadora 
que el procesado negó todo en su primera decla
ración y no aceptó el hecho, pero su negativa que
dó desvirtuada con el hecho de que Jos agentes 
de la Policía Nacional, .Ciriaco Antonio Rosmes 
Crisóstomo y Cástula Pérez Oslaj, lo capturaron 
conduciendo todavia el vehmulo, lo que quedó co. 
rroborado con el informe reu,dido a la Fiscalia 
de la Zona Militar del Quiché en donde se asien. 
ta que el día de autos el camión mencionado era 
manejado po~ el procesado, quedando reforzada 
su culpabilidad también· con ~o sostenido en el in
forme médico forense en donde se ·asienta que 
"en una pequeña mancha obsaura localiZada ' en 
la ladera delantera izquierda del mismo camión 
y en otro grumo recogido en las cercanías de la 
llanta mencionada, perspnalmente comprobó la 
presencia de los glóbulos rojos humanos en es-

caso número aproximadamente tres días después 
del accidente donde se supone involUCl'ado el ca
mión. En cuanto a la participación del procesado 
se le tiene como autor de tal hecho, el cual fue 
calificado como constitutivo de los delitos de ho
micidio culposo; imponiéndose la pena ya mencio
nada y fijándose por concepto de responsabilidades 
civiles la suma de un mil ochocientos quetzales. 

DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON 
INEXACTITUD Y· PUNTOS OBJETO DEL 

. JUICIO: 

· Como puede apreciarse de los autos los hechos 
fueron bien formulados acorde con la comisión 
de dos delitos de homicidio culposo y como lógica 
conseouencia no puede apreciarse inexactitud en 
los mislll<lS; y como puntos del juicio fuer~: la 
muerte violenta de los agentes de la Polic~ Na
cional a que. se hizo referencia con antelación y 
que el encartado Ramón Ramírez Lázaro, JIWllle
jando el camión que quedó i!ientificado en _el pro
ceso, provocó la muerte de los mismos. 

DE LAS ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

Observando el expediente substanciado en e~ 
Tribunal, se ve ·que el recurrente presentó, un ale
gato, donde después de exponer lo pertinente, con
cluye pidiendo que se case la sentencia de se
gundo grado y que se absuelva a Ramón Ramír~ 
Lázar<~. 

CONSIDERANDO: 

SUSTENTACION JÚRIDiéA DEL RECURSO: 

1) ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA: Claramente asentó el recurren
te que inte11ponia el Recurso, de Casación que se 
analiza 'por error de hecho en la apreciación de 
la prueba porque el Tribunal de Segunda Instan
cia en su primer y únieo considerando al momen
to de entrar al análisis final de los elementos de 
prueba, los .que en lor,ma de presunciones le sir
vieron de base· para condenar a su defendido, en
tró a darle val~ probatorio al informe Médico 
de fecha ocho de marzo de mil novecientos se
tenta y ócho rendirlo por el Médico Forense del 
departamento de Huehuetenango Doctor Jorge LUJjs 
AJtuve Escobar, en el sentido de que le da crédito 
al mismo no obstante que se ac:ompañaron al in
forme las copias que fu~ron enviadas por el Jefe 
del Departamento de Toxicología y Quftnica Analí.. 
tica Apli(!ada ''Julio Valladares Márquez", .&obre 
que un grumo que al principio se creyó q¡~ era 
sangre, ·cnn ta.I resultado se establ.eció plenamen
te que no -~ trataba de tal supstancia, ,po,. lo que 
el Tribunal de Segunda Instancia le dio valor pro. 
batorio a \m informe que en primer lugar uo es 
el idóneo, por la persona que lo rindió sino que 
mediante una aseveración hecha por el Médico 
Forense sin los elementos analíticQS ~ientíficos co
rrespondientes, su dich<> no tiene relevancia aJ
guna, por no haberse empleado métodos ci~ntíficos 
y necesarios como lo hiciera el departamento de 
Toxicología y en tal sentido el Tribunal de Segun. 
da Instancia no se ajustó a la realidad de las prue-
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bas especialmente al documento mencionado que 
le dio el valor que legalmente no tiene. Al res
pecto el Tribunal Supremo estima que el defec
tuoso planteamiento del recurso con relación a 
este subcaso, hace que no baya ningún problema 
para concluir en su improcedencia, pues se ha 
resuelto reiteradamente que el error como el de
nunciado se produce cuando la equivocación del 
juzgador radica en la omisión del análisis de la 
prueba o en la tergivet"sación de su contenido, y 
de acuerdo oon la argumentación esgrimida por 
el recurrente, la Sala :>entenciadora no omitió el 
análisis del informe mencionado (el recurrente in
dica que s1 lo analizó y tomó en ouenta), ni se 
indica claramente por parte de él en qué consis
tió la tergiversación, si estimó que la hubo; en 
todo caso no Se ha demostrado en forma evidente 
la equivocación del juzgador y lo que es toral en 
este asunto es que existe abundante jUi"rspruden
cia en el sentido de que para que el. error de he
cho en la apreciación de la prueba sea estimado 
es necesario que influya de manera determinante 
en la defil)ición del fallo impugnado Jo que no 
ocurre en el presente caso. 

ll) ERROR DE DERECHO EN LA APRECIA. 
CION DE LA PRUEBA: En cuanto a este sub
caso, el recurrente da por sentado que Se dictó 
por parte de la Sala sentenciadora, un rano con 
base en PltESUNCIONES y luego indica. que por 
parte d~ este Tribunal se tomaron en cuenta con 
vaJor probatorio las decl~aciones del agente de 
la Policía Nacional, EmH.iano López Mendoza y 
Otto Gonzalo Alvarado Herrera, y que hubo en el 
momento de su valoración error de derecho, pues 
se tomaron en cuenta atestaciones de testigos, en 
las que no se habían cumplido l.os requisitos de
ga~les, porque no indicaron la forma como conO
cieron los hechos y la razón por la ·cual declara.. 
ban violando con eHo el artículo 445 segundo párra
fo del Código Procesal. Penal y el articulo 652 del 
mismo instrumento legal, ya que toda declaración 
prestada ·sin los requisitos de ley no tienen valor 
alguno y por consi'guiente es nula. Concluye mani
festaQ<lo que el error de derecho en la apreeia
ci~ de la prueba testimonial estl'iba en que se 
tomaron en cuenta dos declaraciones que no llena
bap los requiBitos legales siendo por consiguiente 
nulas y pide al Tribunal de Casación que así de-
bía declararías. · 

Ahora bien deja asentado el Tribunal Supremo 
que el recurso invocando este subcaso debe resol
verse en la misma forma que ei anterior por las 
si~entes razones: A) no sefíaJI.ó con precisión 
todas las normas relativas a la estimativa pro
batoria relacionada con el caso, que pudieron ha
ber sido violadas por la Sala en el pronunciamien
to impugnado, lo que era necesario acorde con la 
doctrina sostenida con anterioridad por este Tribu
n8il Supremo, pues se concretó a indicar infraccio.. 
nes a los articulos 445 y 652 del Códi·go PrQCeSal 
Penal sin mencionar otras normas relativas a la 
valoración de la prueba. B) aceptó el recurrente 
que Ramón Ram1rez Lázaro, fue condenado por 
el Tribunal de Segunda Instancia con base en PRE
SUNCIONES, no obstante eso, su inconformidad la 
sustenta en el análisis d!;! dos testigos, como si se 
tratara de prueba dilrecta, y no en su calidad de 
indicios constitutivos o integrantes de una prueba 
de presunción, deficiencia que por lo técniCo del 

recurso no puede suplir el Tribtmal; y C) invo
lucrado en un. equiroco y con un manifiesto desco
nocinliento de los fines del recurso, pide que este 
Tribunal Supremo de Casación, se pronuncie de
clarando la nulidad de dos decla.raciones, lo que 
lesiona el tecnicismo y la naturaleza especial de 
este recurso que debe circunscribil'se a resolver 
situaciones que se plantean en los casos tamti
vamente enumerados por )a ley, 'Y no, acceder a 
pronunciamientos que se aparten totalmente de su 
finalidad. De manera que como se ha dicho con 
anterioridad debe decl8rarse ím¡rocedente el Re
curso de Casación por los motivos antes expuestos: 

lEYES APLICABLES: 

Al'Gículos citados y, 44, 53, 62, 240, 245 de la Cons
tituci.ón de la República; 16, :W, 24, 31, 68; 99, 100, 
244, 475, 485, 489, 490, 498, 506, 631, 635,. 638, 641, 
645, 653, 654, 694, 700, 740, 745, numeral vm. 748 
del Código Procesal Penal; 38 inciso lo .. y 2o., 157, 
158, 159, 169 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
con base en lo considerado y leyes citadas al re
solver DECLARA: improcedente el Recurso Ex
traordinario de Casación interpuesto por el Licen
ciado Carlos Enrique González Cajas, contra la 
sentencia dictada por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones, el catorce de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. Notifíquese y con cer
tificación de :lo resuelto devuélváse el proceso. 

(Fs.) C. E. Ovando B. - A. E. Mazarlegoe G. -
Juan José Rodas. - J. Felipe Dardén. - R. Ro
dríguez R. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Recurso Extraordinario de Casación interplJeSo por 

Pedro Fi~ Escobar, coo.tra la sentencia dic.. 
tada por la Sala Cuatta de' la Corte de Apela... 
clones. · 

DOCTRINA: PrOcede el Recurso de C8saeión cuan.. 
do .._ hoohos que en senteii!Cia se declaran (11:0-
bados, se ealifiean como delito, no siéndolo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, once de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Rec\li"so Ex
traordinario· de Casación interpuesto por Pedro Fi
gueroa Escobar, coptra la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta de la Corte Apelaciones, con fe
cha diecinueve de febrero del año en curso en 
el proceso que por el delito de estafa en la en
trega de bienes, le fuera incoado en el Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Departamento 
de Suchitepéquez, apareciendo como acU$adora la 
señora María Reyna Barrios López de Pérez, cO
mo acusador oficial, el representante del Minis
terio Público, y como defensor el Licenciado Mi.guel 
Angel del Valle Prado. La sentencia contra la que 
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se endereza el recurso, confirmó la dictada PQl" 
el Juzgado Primera de Primera Instancia de Su.. 
chitepéquez, oon la reforma de que la pena que 
se impone al procesado, es la de dieciséis meses 
de prisión, conservando su conmutabilidad en la 
cuaniia fijada. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

Expresa la Sala sentenciadOI'a que en lo que 
respecta a la responsabilidad penal de Pedro Fi
~oa Escobar, en relación con el hecho por el 
cual se 1e procesó quedó aprobada w: 1) hechos 
aceptados en su primera declaración que le per
judioan: ll) oon la diligencia de reconocimiento 
judicial, en donde se describen defectos en el portón 
que moti!vó la querella y encasamienro de Figue
roa Escobar; Ill) con la declaración del testigo 
César Augusto Jérez Mejia, quien fuera Juez de 
Paz interino y a donde acudiera la acusadora y 
el procesado c~n el fin de legar a un acuerdo con 
respecto al portón mail construido -según la acu
sadora- y la ·atestación de Francisco Gutiérrez 
Gonzále2, a quien se le habló para corregir los 
errores en la instalación de tal portón. Con taJ.es 
elementos de prueba estima la . Sala que el pro. 
cesado incurrió en el deUto de estafa en la en
trega_ de bienes confirmando eil fallo del jurisdi
cente de. primera instancia que se pronuncia en tal 
sentido e imponiendo la pena co¡respondiente, o 
sea la de dieciséis p1eses de prisión cOnmutables. 
Descartó, con carácter de prueba las decl.araciones 
de Hernán Dario Pérez Castañeda, Juan José Mé
rida, Antonio Valdez López, Emigdio Ortiz Vás
quez y José Maria Tercero Cerín por la razones 
que se expresan en el fal!lo. 

HECHOS RELACIONADOS CON INEX¡ACTITUD: 

Del estudio del proceso, se infiel'4;! que el '1)-i. 
bunal de Seganaa Instancia aunque en forma es
cueta, hizo una relación del hecho que se denun
ció como constitutivo del delito, no observándose 
inexactitud en el mismo. 

PUNTOS OBJETO DEL JUICIO: 

El procesado Pedro Fi~roa Escobar, en la 
construcción del portón de acuerdo con las especi
ficaciones que se indican en autos, defraudó a la 
acusadora en cantidad, calidad y substancia. 

ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

En la substanciaclón del expediente, únicamente 
se ·presentó alegando el Abogado defensor Licen. 
Ciado Miguel Angel del Valle Prado, quien expu
so en el memorial respectivo las razones que es
timaba torales para la absolución de su defendido, 
pidiendo que se casara la sentencia. 

CONSIDERANDO: 

Sustentación Juridica del Recurso: 

1 
Se desprende del mernoria:l contentivo del re

curso, que Pedro Figueroa Escobar lo ha plan. 
teado invocando entre otros, el subcaso contenido 

en el inciso 1 del articulo 745 del Código Procesal 
Penal, en el que . se establece: Que habrá lugar 
a la casacióo de fondo: "CUando _los hechos que 
en la sentencia se declaren ¡robados, sean caii
fica.dos y penados como delitos no siéndolo_ .. ", y 
pera verificar el estudiQ comparativo de rigor, de
be tenerse presente que tal subcaso entraña dos 
presupuestos que no pueden pesar desapercibidos 
en el análisis del asunto, siendo ellos: I) que el 
error en que se puede incu:rrir se verifique en el 
acto de subsuncióo del hecho jurídico en el pre
ce¡M legal que se pretende ap1ical-; y ll) que los 
hechos que en la sentencia se· declaren probados 
se califiquen y sancionen como delito, no siéndolo. 
En el presente caso se tiene que la Sala aerún
ciadora, ai emitir su faDo con argumentación si
milar a la del jurisdicente de primera instancia 
da por probado que el procesado el día quince 
de junio de mil novecientos setenta y siete a las 
dieciséis horas, en forma ver~ se COIJlP"9metiÓ 
a construirle a la señora María Reyna· Barrios 
López de iPérez un portón dé cuatro puertas, no 
habioendo cmnplido con m obligación contra1da, 
puesto que a los veinte dias ·no entregó dicho por. 
tón como fue convenido, sino hasta el mes de 
octubre (se supone que del año mil novecientos 
setenta y siete), el cual fue de tres puertas, y 
que no obstanre el requerimiento del Juez n0 ha
bía- verificado· la com~ura de dicho portón. So
bre este hecho debe tenerse presente que al quedar 
sin efecto probatorio las declaraciones de Emigdio 
Ortiz Vásquez y Antonio Valdez como lo asienta 
la Sala, declaraciones con las cuales se pretendió 
acreditar un supuesto contrato de trabajo entre 
la querellante Y. el procesado en cuanto a la fac. 
ción del pQrtón aludido; y al no constarle al tes
tigo Cesar Augusto Juárez Mejfa la existencia de 
contrato alguno, debe necesariamente estarse a Jo 
que acepta:ra el procesado en su indagatoria y al 
procederse al análisis de lo declarado por él .se con
cluye~ en que no acepta hechos generadores de 
respónsabilidad delictiva. En forma escueta el 
Tribunal cuya sentencia se imPugna por este re. 
curso indica que el hecho justiciable quedó pro
bado con la aceptación de hechos que hiciera el 
procesado en su primera declaración, que sin du
da alguna le perjudican, como son los de haber 
tenido con los ofendidos un arreglo extrajudicial 
para reparar el pOrtón de hierro que babia he
cho, defectos atribuibles a su m& instalación; 
sin embargo el Tribunal Supremo esti-ma que to. 
mañéio esos hechos que la Sala da por probados 
no puede concluirse en que el comportamiento del 
procesado en el ·caso, haya sido tal que pudiera 
encajar en alguna de las fi~s delictiv!lS que 
contempla nuestro ordenamiento punitivo, antes 
bien, de su declaración se ve el prapósito de ade
cuar su conducta a la ley, como lo manifiesta al 
-mostrar su asentimiento en el arreglo del portón, 
el que, como lo sostiene, si no quedó bien fue de
bido a que lo instalaron mal. La Sala sentencia
dora concluye en que el . procesado con sus -ac
tuaciones enmarcó su conducta dentro de la fipa 
delictiva contenida en el artfculo 267 del Código 
Penal, tipiticándohl como estafa en la entrega de 
bienes. Ahora bien esta figura que se ubica den
tro de las diversas formas comprendidas dentro 
del delito de estafa, para que se tipifique al igual 
que las otl'as es necesario: a) el perjuicio patri-

1 
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monial, es decir que todos los hechos que entra
ñen estafas implican de parte del sujeto activo 
maniobras o actividades ilícitas que tienen como 
propósito la obtención de un provecho injusto pa
ra si o para un tercero en perjuicio del patrimo
nio ajeno; b) el ánimo de iucro; y e} el uso de 
medios engafiosos o fraudalentos para sorprender 
la credulidad o buena fe ajenas. 

De manera que respetando los hechos que se 
dan por probados en la sentencia en concatena
ción con lo argumentado relativo a la producción 
del delito de estafa, oo puede conclwrse en que 
el procesado haya delinquido en la forma que lo 
indica la Sa:la, pues no fue probada la existencia 
de un contrato alguno o de cualquier otro titulo 
obligatorio entre las partes y no puede haber tam
poco defraudación en substancia, calidad y can
tidad, por cuanto el portón entregado fue de hierro 
y se dice por la querellante que se había pac
tado una unidad. De lo que se tiene por probado 
no resulta que el procesado haya incurrido en una 
acción antijurídica que enmarcara su conducta den
tro de la figura delictiva por la cual se le conqenó; 
de "ahí que resulta correcta la denuncia que hace 
el recurrente eñ el sentido de que al calificarse 
su actuación como constitutiva del delito de estafa 
en la entrega de bienes la Sala sentenciadora violó 
el contenido ' del articulo 267 del Código Penal; 
pues es evtendido que se infracciona iJ.a norma en
tre otros casos: cuando se aplica una ley inapli
cable· (aplicación indebida), que puede ocurrir 
cuando se yE;rra. al precisar las circunstancias. del 
hecho que son relevantes para que la norma entre 
en juego. Es pues evidente la infracción cometida 
por la Sala sentenciadora en la forma que se de
nuncia, lo que hace que el recurso prospere por 
este motivo debiendo declararse lo procedente. 

n 
Planteó también el recurrente casación de fon

do con base en el articulo 745 inciso vm del Có
dig0 Procesal Penal, en iJ.a siguiente forma: a) 
Error de hecho en la apreciación de la prueba de
venido de los hechos supuestamente perjudiciales 
que según la Sala sentenciadora aceptó en su pri
mera declaración indagatoria,- y argumenta sobre 
este subcaso; b) Error de derecho en la aprecia
ción de la prueba de confesión e:xij>Oniendo entre 
otras cosas que siendo la confesión una prueba 
tasada, para que surta sus efectos en contra del 
confesante es preciso que reúna los requisitos que 
establece Ja ley siendo evidente que la supuesta 
confesión no puede tenerse como tal ni puede cau
sark! ningún perjuicio; e) Error de derecho en la 
desestimación o falsa apreciación que hace el Tri
bunal de . Segunda Instancia de la declaración del 
testigo José María Tercero Cerín; d) Error de 
hecho en la -apreciación de .Ia prueba de declara
ción del testigo César Augusto Jerez Mejía que 
conoció del caso en su calidad de Juez de Paz In
terino del municipio de Mazatenango; e) Error de 
derecho en la apreciación de la declaración del 
testigo César Augusto Jerez Mejía, en el cual se 
incurrió al aceptar como válida s-o declaración te
niendo tacha absoluta a tenor de lo dispuesto en 
articulo 654 inciso IV del Códig0 Procesal Penal; 
f) Error de hecho en la apreciación de la decla
ración del testigo Franc;!isco Gutiérrez González; 

g) Errot" de derecho en la prueba de reconoci
miento judicial practicada en el inmueble donde 
está instalado el portón, pues se concedió valor 
probatorio sin tenerlo por los motivos que expo
ne en el recurso; Ir) Error de derecho en la apre
ciación del dictamen del experto Mil.ton FiJ.ores 
Faena contenida en acta de fecha ocho de sep. 
tiembre del año pasado, exponiendo las razones 
por qué el recurrente cree que se incurrió en vi
cio; i) Error de hecho en la apreciación de la 
prueba al omitir el análisis del documento que 
obra a folio veintiuno de la pieza de primera ins
tancia consistente en la nota persona! si.I;l fecha, 
pero firmada por el señor Hernán Dario Pérez 
Castañeda cuyo -contexto transcribe en el memo
rial. Ahora bien sólo se han señalado en forma 
escueta los submotivos que el recurrente expone 
para ser objeto de estudio, por estimar que se 
han dado vicios en las diligencias que menciona 
donde según su criterio se han producido, infrac
cionando la ley y obligándolo a hacer uso de es
te recurso extraordinario, porque se estima que 
dada la forma como se resolvió el primer subcaso 
planteado, es innecesario pronunciamiento con res
pecto a los demás; pues al estimarse que hubo 
infr,acción por parte de la Sala, tal como fue plan
teado en el primer subcaso, Hegándose a la con
clusión de que con los hechos el procesado no en
marcó su conducta dentro de ninguna de las figu. 
ras delictivas, lógico es que resulte superfluo cual
quier estudio y pronunciamiento de los -demás 
sub-casos planteados. 

LEYES APIJCABLES: 

Artícu).os 44, 53, 62, 240, 245 de la Constitución 
de la República; 1, 2, 21, 22. 23, 31, 32, 54, 64, 99, 
W,1~M~~l,ULUlW.U~n~2~~. 
489, 496, 740, 742, 744, 745, 752, 753, 754 del Có
digo iProcesal Penal; 38, 157, 158, 159 de la Ley 
de<l Organismo Judicial: 1, 7, 263, 264, 267 del Có
digo Penal, 

POR TANTO: 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA PENAL, CASA la sentencia dictada por la 
Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones el dieci
nueve de febrero del año que corre, y resolviendo 
DECLARA: que absuelve al procesado Pedro Fi
gueroa Escobar, por no ser el hecho por el cual 
se le sujetó a procedimiento, constitutivo del de
lito. Notifiquese y con certificación devuélvanse 
los antecedentes a donde , corresponde. 

(fs.) A. E. Mazariegos G. - Juan José Rodas. -
J. Felipe Dardon.- R. Rodrí~ R.- Rol. Torres 
M!>ss. - Ante_ mí: M. Alvarez J:A)bos. 

PENAL 
Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por 

Clara Arrivillaga sin Qtro apellido, contra la sen. 
tencla dictada por la Sala CUarta de la Corte 
de Apelaciones. 
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DOCTRINA: Se CQmete error de hecho en la apre
c;iación de las pruebas, coand4) el Tribunal de 
Segu.ndQ Grado omite analilzal' diligencias y do
cumentoS que demnestren de mant!l'a evidente la 
equivocación del juzgador. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, veintitrés de mayo de mil nove. 
cientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso Ex
traordinario de Casación interpuesto por Clara 
Arrivillaga sin otro apellido, contra la sentencia 
dictada por la Sala Cuarta de la Corte de Ape
laciones,· el veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho en el proceso que por el 
delito de estafa mediante cheque, siguió la re
currente a Hernán René de Ceceo Morales en el 
JuzJtado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
PenaL Actuaron como acusadores; particuilar: 
Clara l}.rrivilliaga ry oficial: el Ministerio Público. 
La defensa del procesado estuvo a cargo del Abo. 
gado Fernando Valen:z;uela Marroquín. La senten
cia recurrida revocó la de primer grado por falta 
de plena prueba para condenarlo. 

DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, en apelación examinó la sentencia 
dictada el siete de agosto del mismo año, proferí. 
da por el Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Penal en el proceso que por Estafa 
median~ cheque continuada se intruyó contra 
Hernán René de Cecea Morales. en la que se le 
impuso la .pena de tres ·años de prisión conmuta
bles en su totalidad y una multa de mlJ quetzales. 
DEL HECHO JUSTICIABLE: "Porqué usted el día 
veinticuatro de enero del año en curso, giró a la 
señora Clara Arrivillaga el chequé número sete
cientos noventa y un mil, trescientos cuarenta y 
cuatro, del Banco Industrial, por la cantidad de 
tres mil -ciento setenta y dos quetzales sabiendo 
que. no tenia fondos suficientes para cubrirlo, de
fraudando en su patrimonio a la señora Arrivilla
ga"; "Porque usted, el día veinticinco de enero 
del año en curso, giró a la señora Clara Arrivilla
ga el cheque número dos miHones trescientos ochen
ta y nueve mil novecientos ochenta y siete, del 
Banco Industrial, por la cantidad de mil setecien. 
tos ochenta. y cinco quetzales, sabiendo que no 
tení'a fondos suficientes para su cobro. defraudan
do en esta forma a la señora Arrivillaga"; los 
que negó. La Sala sentenciadora considera: "que 
en el caso subjúdice, no se llenaron lios requisitos 
a que se contrae el Artículo 511 del Código de 
Comercio en su segundo párrafo, al no tener tales 
efectos las actas notariales presentadas; y ''que 
se evidenció durante Ja sustentación del proceso, 
aue entre el procesado y la acusadora han media. 
do relaciones comerciales, lo que se desprende de 
los cheques presentados y que se asegura fueron 
librados por el enjuiciado a favor de aquélla; co
mo también que ante la flagrante contradicción 
en que incurren ambos, no se lle~a a establecer 
quién o quiénes llenaron el contenido de los che
ques, que ~eneraron el proceso, se concluye que 
al no existir la plena prueba requerida en dere-

cho contra el procesado, imperativo cual indeclina
ble resulta para el Tribunal absolver al enjuiciado 
de los hechos justiciables deducidos, revocando así 
la sentencia apelada". 

DEL MEMORIAL QUE CONTIENE EL 
RECURSO: 

Carmen Arrivillaga sin otro apellido, interpuso 
Recurso de Casación. contra la sentencia de fecha 
veinticuatro de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho, mediante memorial de fecha quince de 
noviembre deJ. mismo año. Tal recurso lo inter
puso por Motivos de Fondo y por Quebrantamien
to Sustancial del Procedimiento. En cuanto al 
primero señala en relación con los s~bcasos de 
procédencia, el contenido en el inciso VIII del ar
tícu!.o 745 del Código Porocesal PenaJ., esto es por 
error de hecho en la apreciaCión de la: prueba do
cumental y de la prueba de confesión; y respec. 
to del segundo, •los incisos IV y VIII del Artículo 

. 746 del mismo cuerPo legal. Pidió entre otras 
cosas, se casara la sentencia recurrida y resolvien
do conforme a derecho,- dictar el fallo que corres
ponde, se le dio el trámite respectivo, señalán
dose día y hora para la vista, durante la cual se 
presentaron las partes alegando l.o que estimaron 
prudente. · 

CONSIDERANDO: 

I 

EN CUANTO A LA CASACION POR 
QUEBRANTAMIENTO SUSTANCIAL 

DE PROCEDIMIENTO: 

El Recurso ExtraQrdinario de Casación en lo re. 
ferente al quebrantamiento sus~ncial de procedi
miento de conformidad con lo dispuesto en nues
tro ordenamiento procesal penal vigente, requiere 
la existencia de presupuestos legales indispensa
bles para que el Tribunal Supremo tenga la po. 
sibilidad jurídica de realizar el análisis compa
rativo correspondiente con. el rigorismo y la téc
nica que son inherentes a este Recurso eminente
mente formalista. En el caso que se analiza el re-
currente invocó como caso de procedencia el ci
tado anteriormente y ha sido reiterado · criterio 
de este Tribunal que cuando se alegue quebran. 
tamiento sustancial del procedimiento además, de 
precisarse la dispqsición legal que contiene el caso 
de procedencia, así como las normas infringidas 
las que por lógka jurídica deben ser de natura
leza eminentemente procesal. En el caso que hoy 
se estudia, el recurrente incurrió en dos defec
tos de técnica en la interposición del recurso: A) 
No citó ninguna ley procesal como infringida; y 
B) No solicitó en la instancia correspondiente la 
subsanación de la falta, ambos requisitos legales 
indispensables que posibilitan al Tribunal de Ca
sación realizar el análisis comparativo del caso y 
como estas deficiencias no es dable subsanarlas, 
el recurso por ese motivo no puede prosperar. 



40 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

CONSIDERANDO: 

n 

EN CUANTO A LA CASACION POR MOTIVOS 
DE FONDO: 

Como ya se analizó en la parte histórica tlel 
presente fallo, la recurrente en casación invoca a 
su favor varios sub-casos de procedencia por mo
tivos de fondo; ai respecto es conveniente hacer 
constar que en ·lo referente al subcaso de error de 
derecho en la apreciación de la prueba, se requie
re también de manera imprescindible la cita cla
ra y precisa de/ las leyes con articulas e incisos 
que tengan vinculación lógica con el subcaso de
nunciado, pero al estudia~" este Tribunal el con
tenido del Memorial introductivo del Recurso, llega 
a la conclusión que la interponente mencionó como 
subcaso de procedencia el de error de· derecho en 
la apreciación de la prueba, pero no argumentó 
nada al respecto lo que hace que el Tribunal no 
deba pronunciarse. 

CONSIDERANDO: 

m 

EN CUANTO AL OTRO SUBCASO DE CASACION 
POR MOTIVOS DE FONDO: 

Con base en lo dispuesto eh la doctrina del Ar
ticulo 745 numeral segundo párrafo vm del Código 
Procesal Penál, la recurrente manifestó que la 
Saia sentenciadora incurrió en error de hecho en 
la apreeiación de las pruebas, al omitir el aná
lisis de la prueba de confesión, documental y de 
expertos, lo que a su juicio demuestlla de manera 
evidente Ia equivocación de los juzgadores. Al 
respecto, este Tribunal Supremo considera, que 
efectivamente la Sa:la sentenciadora al proferir su 
fallo lo hi.zo en fonna absolutamente escueta y sin 
la profundidad analltica que debe ser caracterís
tica en :la administración de justicia criminal, pues 
se llinita a realizar algunas observaciones que no 
contienen ni apreciación por medio del sistema 
de la sana critica, ni el debido razonamiento pa
ra estiinar o desestimar los diferentes medios de 
prueba que se rindieron dentro del proceso. Al 
omitir en forma absoluta la Sala sentenciadora el 
análisis probatorio de la declaración indagatoria 
del procesado, en la cual reconoce que efectiva
mente libró varios cheques sin tener provisión de 
fondos, pero que lo hizo no dándolos como medio 
de pago sino en garantla; al omitir el Tribunal 
de segundo grado. el análisis de -las diferentes ac
tas notariales de protesto, pues manifiesta en su 
sentencia que no les da valor probatorio, pero no 
especifica en forma clara ~ precisa ilas razones 
legales para estimarla o desestimarla y al omitir 
el análisis de los expertaJes existentes en el pro
ceso. efectivamente la Sala sentenciadora incurrió 
en error de hecho en la apreciaci6n de fas prue
bas, las aue oor s.u contenido y efectos- procesa
les . además de demostrar de modo evidente la 
equivocación de los· juzgadores, a criterio de este 
Tribunal, hubieran sido decisivas para proferir una 

sentencia en .sentido distinto a la que se produjo. Si 
bien es cierto que la recurrente en relación a este 
subcaso no citó las normas legales infringí&&, tam
bién lo es, ~ de conformidad «111 la ley y la 
doctrina de la casación, en situaciones como la 
anterior, tal cita no es necesaria por lo que, él 
recurso de esta naturaleza planteado debe decla
rarse procedente por este subcaso. 

CONSIDERANDO: 

IV 

SENTENCIA DE CASACION: 

De conformidad con la declaración indagatoria 
del procesado Hernán René de Ceceo Morales en 
la que expresa que "lo que sucede es que yo le 
extendí en garantía estos cheques a mi suegra y 
como fueron en garantía no les puse fecha", lo 
cual encierra una confesión impropia con explica
ción justificativa, que además es congruente con 
la prueba documental acompañada, con el ex;per
taje y demás constancias de _autos, elementos su.. 
ficientes para establecer que Hernán René de Ceceo 
Morales es autor responsable del delito contenido 
en el artícuío doscientos sesenta y ocho del Có.. 
~igo Penai, estafa mediante cheque en su forma 
de delito continuado y en base a los artículos 
65 y 71 del mismo cuerpo legal deberá imponer
se la pena de dos años de prisión tomando en 
cuenta las diferentes circunstancias que estable
cen los mismos, asi como también 'lo que para el 
efecto determina el artículo 66 del citado Código 
y una multa de seiscientos quetzales, las que se 
aumentan en .una tercera parte p<)r tratarse de 
delito continuado quedando en tres años ·de pri
sión y novecientos quetzales de multa. En lo que 
respecta a fas responsabilidades civiles, se fijarán 
en la suma de cinco mil quetzldes. Finalmente, 
se estima procedente beneficiar al culpable con 
la suspensiÓn - condicional en la ejecución de la 
condena, en las condiciones que más adelante se 
reso'lverá previo .pago. de las :responsabilidades 
civiles de conformidad con la facultad discrecional 
que otorga el Decreto 87-75 del Congreso de la 
República. 

LEYES APUCABLES: 

Las ya citadas y artículos lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 
lOo., 11, 13, 20, 26, 35, 36, 41, 44, 50, 52, 54, 55, 
59, 62, 65, 66, 67, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 112, 115 
del Código Penal; lo., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 
11, 15, 16. 21, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 
35, 38, 40, 41, 44, 45, 53: 54, oo. 67, M, 73. 74, 75. 
77, 80, 81. 82, 83, 84, 85, 89, 90, 94, 100, 101, 102, 
117, 118, 143, 144, 165, 181, 182, 186, 190, 191, 200, 
.206, 220, 475, 482, 489, 490, 491, 496, 616, 617, 621, 
~.~.~~~l~tsa~oo.~.~.m.~. 
709, 707, 713, 714, 715, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 
746, 747, 758, 753, 754, del Código Procesal Penal; 
87, 116, 117, 157, 158, 159, 1~. 165, 168. 1$ y 170 
de la Ley del Organismo Judicial. 
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POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara: PROCEDENTE el Recurso de Casación 
planteado por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas y al resolver CASA ia resolución 
impugnada y al fallar RESUELVE: lo. Que Her
nán René de Ceceo Morales, es autor responsable 
de estafa mediante cheque en su forma de delito 
continuado y le impone la pena de tres años de 
prisión, que deberá cumplk en d centro que para 
el efecto designe la Presidencia del Organismo 
Judicial, 2o. Le permite conmutar la misma en su 
totaJidad a razón de cincuenta centavos de quet
zal diarios, previo pago 0 afianzamiento de las 
responsabilidades dviies que se le deducen.· 3o. Le 
suspende en el ejercicio de sus derechos políticos 
por et tiempo de la condena. 4o. Lo sanciona con 
una multa de NOVECIENTOS QUETZALES que de
be hacer efectiva dentro de tercero día contado de 
la fecha en que cause ejecutoria el presente fallo 
y en caso de no hacei'lo, se le prive de su liber
tad a razón de un día por cada cinoo quetzales 
que deje d~ pagar; 5o. Se le condena a pagar la 
suma de Cinco mil quetzales a Clara ArrivHlaga 
s~n. otro apel:lido, en concepto de responsabi:lidades 
civiles, los que hará efectivos sin necesidad de co
bro ni requerimiento dentro de los tres dias de 
estar firme el fallo. 6o. Suspende condicionalmen
te 'la ejecución de la pena par el término de tres 
a~ os en las circunstancias previstas en la. ley, pre
VlO pago de las responsabilidades civiles y de la 
multa impuesta. Notifíquel!e y con certificación 
de lo resuelto para los efectos consiguientes de~ 
vuélvanse los antecedentes a donde corresponde. 

(fs.) Juan José Rodas. - J. Felipe Dardoo. -
R. · Rocligoez R. - Fed. G. BariUas C. - Rol. 
Torres Moss. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Rec111'so de Casación interpuesto por Fnlncisco ln

teriano García, COiltra la sentencia dictada poi' 
la Sala Tercera de ta Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: 

a) No pro¡cede el Rec1R'so de Casación cuando se 
alega infracción de la norma legal que cODtiene 
las reglas de la sana crítica, en la valoración de 
1~ prneba suje~ a dicho sistema, si no se ·explica 
como y . en que forma se inapJicaron esas reglas 
IIOir el Tribuual de Segunda Instancia. 

b) Cuan~ se alega errtll' de derecho en la valo
ración de la prueba, no pueden estimarse infrin
gidos preceptos legales de carácter substantivo, 1*' 
relacionarse tales subcasos de procedencia con la 
estimativa pi'Qbatoria,. 

CORTE SUPREMA .DE JUSTICIA, CAM,ARA PE
NAL: Guatemala, tremta de mayo de mil novecien
tos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso de 
Casación interpuesto por Francisco Interiano Garcia, 
contra la sentencia dictada por la Sala Tercex:a de 
la Corte de Apelaciones el doce de enero del año 
en cl.ll'S(), en el proceso que por el delito de homi
cidio se instruyó oontra el presentado, Luis Felipe 
Godinez López y Manuel Salvador Bolaños Pinelo, 
en el Juzgado de Primera lbstancia del departa
mento de El Petén. 

Al recurrente le aparecen en el proceso los si
guientes datos de identifkación: veinticuatro años 
de edad, soltero,' guatemalteco, agricultor, origina
rio y vecino del municipio de Moyuta del departa. 
-mento de Jutiapa: En su defensa actuó el señor 
Abel Ruano Bren y acusaron Marcelina Tut viuda 
de Rabateu y el Ministerio Público. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La sentencia de segunda instancia hace t.m re
sumen correcto del fallo de primer grado y ex
presa que a los procesados se les señalaron los 
siguientes hechos justiciables: para Francisco In
teriano García y Luis Felipe Godinez López: "Por
que ustedes el. día diecisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, apioximadamente a 
las yeintitrés horas con treinta minutos (once y 
medta de Ja noche), en una de las calles del mu
nicipio de San Benito de este departamento, am
bos de la iPolicía Nacional de alta y con servicio 
en este departamento. oon un revólver treinta y 
ocho . de su equipo, de dos disparos le causaron 
heridas al señor Bert Kendell Rabateu Tut, en el 
tórax anterior y tórax posterior derecho, las cua
les Je ocasionaron la muerte". . . "Porque el d!a 
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, aproximadamente a las .'einte y tres ho
ras con treinta minutos (once y media de la no
che), en una de las calles. del municipio de San 
Benito. frente al restaurante denominado "El Buen 
Gusto'', encontrándose de servicio oomo agentes de 
la_ Polic~ . Nacional, le hicieron varios disparos al 
senor W1lham Leonardo Rabateu Tut ocasionándole 
una lesión en el cuero cabelludo, ~gión occipital 
derecha, lo cual hicieron con intenciones de- darle 
muerte". A Manuel Salvador Bolaños Pinelo: "Por
ctne el día dieCisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, aproximadamente a !.as 
veinte y tres horas con treinta minutos en la vía 
públlica frente a la_ "Barberfa Oriental",' en una de 
las calles del municipio de San .Benito de este de
partamento; colaboró y animó a los agentes· de la 
Policía, Francisco Interiáno Garcia y Luis FeJipe 
Godínez López, para que efectuaran varios dispa
ros con los r~válveres de su propio equipo, en 
contra de Bert Kendell Rabateu Tut, a quien oca
sionaron dos. heridas que -provocaron su muerte 
e!! ese mismo lugar". Considera la Sala jurisdic
CIO!\al que la sentencia de primer grado, condena
toria para Francisco Interiano Garcla y absolu
toria para Luis Felipe Godínez López y Manuel 
S~lvador Bolaños Pinel0 por falta de prueba, fue 
d1ctada conforme a las constancias procesales y a 
la ley .. porque no sólo quedó plenamente estable
Cida la muerte violenta del sefior Bert Kendell 
Rabateu Tut. sino también la responsabilidad pe
nal del . P~ill)ero de l~s nombrados. Para He~ar 
a e.sta ultima conclus10n. hizo las siguientes valo
raclOnes: a) el encausado al momento de ser in-
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terrogado admitió que cuando vio a su compañero 
tendido y que Bert Kendell ,Rabateu Tut le babia 
quitado su revólver, salió corriendo en su perse
cución y le dio alcance como a.cien metros arriba 
frente a la farmacia "Moderna", donde riñeron 
y durante la batalla que sostenían le aplicó una 
llave en la mano derecha hacia atrás del pulmón 
de igual lado, y cuando cayeron al suelo, .induda.. 
blemente su contrincante, tenía el dedo en el ga. 
tillo y f.ue donde se disparó, Ígnorando si fue en 
una o dos ocasiones y de esta manera reCupei'Ó el 
arma de su compañero, a quien momentos deS
pués se la entregó. Que esa misma versión reite
ró al ampliársele su declaración ingadatoria; aun. 
que al ser impuesto de los hechos justiéiables, 
manifestó que no los aceptaba. Con base en tal 
declaración, asienta que el reo es confeso de la 
existencia de una riña con el sujeto pasivo de la 
acción delictiva; que le aplicó una "llave" con el 
propósito de desarmarlo y que en estos momen
tos se ·produjeron los disparos; y rechaza la tesis 
contenida en la explicación justificatiVA de su com
portamiento por no tener ningún aval probatorio, 
pues respecto del testimonio de los señores José 
Dávila Acosta Arévalo y José Antonio Canche Gon
zález, n0 tiene influencia de convencimiento para 
los juzgadores al n0 haberse propuesto durante 
la fase del sumario; disponer conforme a un in
terrogatorio manifiestamente sugestivo y de acuer
do a los det!rlle.s hechos constar por el Juez de 
los autos, en la reconstrucción de los hechos que 
practicó, en los que se constata que dichos tes
tigos se encontraban a cuarenta metros del lugar 
de la tragedia, sitio en que por la hora de la con
currencia, no había luz eléctrica pública, por lo 
que se duda aún más que hayan dicho ia verdad; 
b) De todas las personas que declararon son dig
nas de tomarse en cuenta, las manifestaciones de 
los señores Candelario Estrada Gómez y José Fe
lipe Leonardo Solís, quienes si bien- no concuer _ 
dan en todos los detaHes, si dejan claro, el pri
mero, que presenció _que cuando dos agentes que
rían apreheix!er a dos particulares, y colllo éstos 
no lo perimitieron, se pelearon; uno· de éstos salió 
corriendo y después escuchó un disparo; y el se
gundo, más preciso, ya que vio que un agente de 
polic!a contendía físicamente con el ofendido y 
que el gendarme cayó al suelo y se volvió a le
vantar. luego ambos cayeron y en ese momento 
escuchó no recuerda. si uno o dos como cohetillos 
y que posteriormente el rumor .público propalaba 
la noticia de que "el policía habfa dado muerte 
aL maestro Kendell'': ~) El informe del Gabinete 
de Identificación demuestra que al hacérsele la 
prueba de la parafina al procesado recurrente, fue 
positiva en las regiones dorsal y palmar de la 
mano derecha. por lo que el perito deduce que sí 
ha·bfa disparado en fecha reciente al examen prac-. 
ticado: d) El informe del Jefe departamental de 
la 1Po1icfa dirigido a~ Juez instructor, expresa que 
tanto el a~ente !nteriano García como God.ínez L6-
pez, en la noche de autos estaban de ronda y 
además se encuentra en los antecedentes la docu
mentación de ·oue el pí-ocesado presta sus servi
cios como al!;entE> de la aut-oridad: e) En el reco
nocimiento judicial y reconstrucción de los hechos 
practicado en el proceso, el Juez a-qu0 procedió 
a que el imputado ejecutara los actos que afirmó 
en su declaración ingadatoria y coñ el · concurso 

del sargento de la policía Héctor Raúl Pérez Ruiz, 
se reconstruyó esa actividad. habiendo emitido el 
titular del Tribunal el juicio de que en esa forma 
no se hooiera herido mortalmente al occiso, pues 
el revólver según la posición, solamente hubiera 
herido levemente parte del omóplato izquierdo; f) 
Las declaraciones de varias personas recibidas du
rante la secuela del proceso, son irrelevantes, por
que, o bien se refieren a una reyerta ocurrida mo
mentos antes en un salón de baile donde se ce
~ebraba el ''himeneo" de Gloria Alicia Bolaños, o 
no les consta, cómo sucedieron los hechos inves
tigados. Respecto al agravio del procesado ruega. 
do ante la Sala, en el sentido de que su proceder 
no era doloso, sino más bien cu1poso, el Tribunal 
sostiene que la voLuntad del agente en la inten
ción de causar el resultado criminoso se hace evi
dente con la admisión que hizo de haber reñido 
con el ofendido, número de heridas que éste pre
sentaba y especialmente con la conclusión obtenida 
de vista por el Juert instructor en 1-a diligencia de 
reconstrucción de los hechos practicada. por lo que 
concluye que la tipificación delictual es acertada; 
y en lo que toca a la penalidad, mantiene la de 
·ocho ·años de prisión, pero la duplica por concurrir 
la agravante especifica de que el hechor es un 
encargado del orden público; o ·sea que la eleva 
a dieciséis años, pena que en aplicación del De
creto número 83-78 del Congreso de la República, 
reduce en un tercio y la deja en la liquida de diez 
años con ocho meses. En cuanto a la absolución 
de los otros encartados mantiene el fallo por no 
haber evidencias que hagan dudar de su inocencia. 

RECURSO DE CASACION: 

El procesado Francisco Interiano García lo m. 
· terpuso por -motivOs de fondo de conformidad con 

el subcaso de procedencia contenido en el inciso 
VIII del Artículo 745 del Código Procesal Penal, 
Decreto 52-73 del Congreso de la República. 

Con relación al error de derecho en la aprecia
ción de la prueba, asevera que el Tribunal sen
tenciador lo cometió: a) al califiCar su declara
ción indagatoria y su ·ampliación, como "confe
sión", sin parar mientes en que no aceptó los he
chos justiciables que se le señalaron; la misma 
no contiene elemento alguno en su CQntra, lo ex
puesto por él es "<:ongruente'' y "verosimil" con 
los demás medios de pruelba del proceso, y se 
dejó de contemplar la circunstancia de que al mo
mento de .prestar su declaración, dentro del proce
so no se encontraba debidamente comprobada "la 
preexistencia del delito", ni pudo comprobarse 
con posterioridad, por haberse tratado de· un he
cho accidental en el que lamentablemente perdió 
la vida una persona, por lo que no se observa. 
ron los incioos IV, VI y II, respectivamente, del 
artículo 489, así: como también se dejaron de apli
car los art'!culos. 490, 491. 492, 494 y 707, todos del 
Código Procesal Penal; b) Al apreciar las decla
raciones testimonia!.es recabadas a 10 largo del 
proceso, pues al valorarlas, no se aplicaron las 
reglas de la sana crítica que contiene el articulo 
638 del Código mencionado. especialmente, el es
tudio lógico, la relación de un medio probatorio 
c-on otro y el razonamiento que permite arribar 
a una conclusión justa. Que de las quince depo
siciones recibidas, no se obtiene el convencimien-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 43 

to de que el recurrente haya cometido un hecho 
delictivo, sino que describen el suceso como .una 
circunstancia accidental provocada poi' el falleci
do. Estima también en la apreciación de esta 
prueba, contravenidos los artículos 639, porque la 
Sala hace una discriminación visible de dos de
claraciones testimoniales obtenidas en la fase de la 
prueba; 640, porque en el examen llevado a cabo 
se impide tentativamente la posible ampliación de 
las .pruebas obtenidas, particularmente de las de
claraciones testimoniales; y 641, porque de todo 
el estudio realizado, se infiere que no existe plena 
prueba para condenarlo; e) Al estimar el recono
cimiento judicial y reconstrucción de los hechos, 
manteniendo la tesis infundada de primer grado 
de presumir su culpabilidad, sin asociar lógica
mente, con este elemento, los demás medios de 
convkción producidos en el proceso. y al deses
timar con cierta deliberación intelectual, dos nue
vas declaraciones recibidas, de cuyo relato des
taca su inocencia, ya que coinciden con el resto 
de las declaraciones testimoniales, en los detalles 
del suceso, por lo que se infringió también el ar
tículo 638 del Código citado. 

En lo concerniente al error de hecho, sostiene 
que lo cometió la Sala respecto de los informes 
del Jefe departamental de la Policía y del Gabi
nete de Identtficación; informes que al describirlos 
solamente, sin explicar en qué consiste su valor 
probatorio y tomar!.os como supuestos fundantes 
de su fallo, incurrió en equivocación, pues no con
tienen elementos .que orienten una decisión conde
natoria. 

Al confirmar la sentencia apelada. finaliza, la 
Sala también quebrantó los arUculos 10, 11, 12, 
18, 22, 24, 25 26 incisos 3). 6o.) y 11) y 126 del 
Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso ·de la 
República, habida cuenta que no es responsable 
del hecho delictivo que se le atribuye. 

CONSIDERANDO: 

I 

Mediante el recurso que se examina, su ínter. 
ponente alega infracción de ley en relación con 
los subcasos de procedencia contenidos en el inci
so VIII del artículo 745 del. Código Procesal Pe
nal, Decreto número 52-73 del Congreso de la 
República, y, sostiene como tesis general, que los 
medios probatorios con que la Sala Tercera de 
Apelaciones tiene por probada su culpabilidad, da
da su naturaleza y valor con que aparecen ·en el 
proceso, no son determinantes de la misma. sino 
que, por el contrario, demuestran el fortuito de
ceso de una persona; razón por la cual se anali
zan cada una de las impugnaciones que contiene. 

Acusa el recurrente que se cometió error de de
recho en la apreciación de la prueba, al califL 
carse su declaración indagatoria y ampliación, co
mo una "confesión", pues en su favor debe abo
narse que en su oportunidad no aceptó• los hechos 
justiciables que se le señalaron. amén de que su 
declaración no contiene elemento alguno en su 
contra; a 10 que agrega, que se le considera con
feso, pero se desatiende el contenido "verosimil 
y c-ongruente" de aquélla; así como que se deja 
de contemplar la circunstancia de que en el mo. 

mento de prestarla dentro del proceso no se en
contarba debidamente comprobada la "preexisten
cia del delito", ni se probó posteriormente, con lo 
que se violaron los articuk>s 489 incisos IV, VI y 
II; 490, 491, 492, 494 y 707 del Código Procesal 
Penal, Decreto 52-73 del Congreso de la República. 

Cabe observar al respecto que la muerte violen
ta del señor Bert Kendell Rabateu Tut, quedó 
establecida en autos ·con los elementos de convic
ción que en el fallo recurrido se especifican por 
lo que no está en lo cierto el encausado al afirmar 
que su declaracióp indagatoria carece de ese an
;ecedente procesal. Tampoco es verdad que no 
hubiere admitido hechos que le perjudiquen, por
que fue precisamente la existencia de éstos, auna
dos a otros medios de prueba, los que la Sala 
tomó en cuenta para responsabilizarlo del compor
tamiento doloso que se le imputa. En efecto, el 
interponente al ser interrogado, dijo que cuando 
vio a su acompañante tendido, el policía Luis Fe
lipe Godinez López, a quien el occiso lo había 
despojado del revólver de su equipo, salió corrien
do en persecución de éste, y le dio alcance como 
a cien metros del lugar en que estaban, frente · 
a la farmacia "Moderna"; sitio donde riñeron y 
en la "batalla" que sostuvieron. logró meterle una 
llave en la mano derecha hacia atrás del pulmón 
del mismo lado y> cuando cayeron al suelo, su con
trincante tert'a sin duda ·alguna el dedo en el ga
tillo y fue donde disparó, ignorando si fue una o 
dos veces; así como en esa forma recuperó. el 
arma de su compañero, la que momentos después 
le entregó. O sea, .pues, que el Tribunal de Se
gundo Grado, dio por probados esos hechos con 
su confesión, los que indudablemente le perjudi
can y guardan relación lógica, con los resultados de 
los otros medios probatorios con que se estima de
mostrada la responsabilidad del acusado, pero sin 
aceptar la explicación justificativa de sw compocr
tamiento, por no avalarla evidencia alguna en el 
proceso; y esta estimativa tiene asidero en el ar
ticulo 496 del Código Procesal Penal, que prescri
be "El reconocimiento que haga el encausado, 
dentro del proceso, de hechos que la perjudiquen 
y la ratificación de los reconocidos extraproceso, 
seguirán el mismo régimen de la eonfesión". De 
ahí que no fueron infringidos los artícu1os del 
Cuerp0 Legal mencionado: 489 incisos invocados, 
que sf fueron observados y al que se remite cla. 
ramente la norma anterior; 494, que sanciona eon 
la nulidad la confesión prestada sin los reauisitos 
legales correspondientes; y 490, 491, 492 y 707 pr¡r 
no tratarse propiamente de un caso de confesión 
calificada. 

II 

En lo que concierne a la prueba testimonial re
cibida, también señala el recurrente error de de. 
recho en su apreciación, al no observarse lo dis
puesto por el artículo 638 del Código Pr.ocesal Pe
nal sobre la sana crítica, y especialmente, en lo 
que al razonamiento lógico se refiere y a la re. 
)ación de cada uno de los medios probatorios con 
los otros. En punto a esta impugnación. se nota 
que el recurrente alude a todas las dec'arac'ones 
testimoniales del proceso, tanto a las de la fase 
sumarial como a las del Nfcio, sin indicar en coq, 
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creto, cuáles son las que en su criterio no están 
apreciadas conforme la ley, o se les da valor dis
tinto del que realmente tienen; solamente roen
dona, y esto más a guisa de ejemplo que como 
impugnación directa, las prestadas p:>r los señores 
Candelario Estrada GÓ{nez y José Fedipe Leo
nardo Solis, cuyos dichos la Sala cons!deró dig
nos de tomarse en cuenta. Esta generalidad e 
imprecisión, hacen imposible el estudio compara
tivo del caso, y desde 1uego, determinar si se 
incurrió o no en una faJ;la lógica al apreciar la 
prueba de mérito. por lo que por este otro señala
miento, el recurso tampoco puede prosperar. 

III 

Del reconomiento judicial y reconstrucción de 
l-os hechos, indica el interponente que el análisis 
de la segunda instancia mantiene la infundada te
sis de la primera, de inferir su culpabilidad de 
dicha diligencia, sin asociar lógicamente con ella, 
los demás medios de convicción producidos en el 
proceso; que al realizarse ésta, fueron obtenidas 
dos nuevas declaraciones de cuyo contenido desta
ca su inocencia, pero con cierta. deliberación in
telectual, al apreciarse globalmente la diligencia, 
fueron desechados: de donde se cometió error de 
derecho con evidente infracción de los artículos 
638, en lo que atañe al razonamiento lógj,co y 639, 
en lo que toca a su validez. Al anaHzar el error 
acusado el recurrente expresa la regla del sistema 
valorativo aplicado a la prueba, que estima inob
servada; pero no explica por qué y de qué ma
nera fue omitida al hacerse el juicio valorativo 
por el Tribunal, motivación que es necesaria pa
ra hacer el estudio comparativo pertinente. Y en 
cuanto a las nuevas declaraciones testimoniales 
que afirma se recibieron en esa oportunidad, esta 
Cámara tampoco puede hacer el examen que co
rresponde, ya que se olvidó citar los nombres de 
Jos testigos, deficiencia que no es posible subsanar, 
máxime que en la diligencia de que se trata, se 
recibieron varias de estas declaraciones, por lo 
que el recurso es igualmente improcedente por es
ta otra impugnación. 

IV 

De los informes del Jefe departamental de la 
Policia de El Petén y del Gabinete de Identifica
ción. aduce el presentado que el Tribunal de Se
gunda Instancia se limita a describirlos, sin ex
presar en qué consiste su valor probatorio; que 
el informe de la Jefatura se circunscribe a poner 
en conocimiento del Juez instructor, que tanto él 
como el otro agente que le acompañaba la noche 
de autos, se encontraban de ronda y que él pres
ta sus servicios como agente de la autoridad; y 
del rendido por el Gabinete, indica que si bien 
es cierto que la prueba de los dermonitratos que 
le fue practicada resultó positiva, como sucedió 
tBmbién con el otro agente Luis Felipe Godínez 
López, ello se debió a que el doce y diecisiete 
de- diciembre de mil novecientos setenta y siete, 
es decir, días y día antes del suceso investigado, 
habí-an realizado ''tiro al blanco" como práctica 
rutinaria. Que en ~:ntesis , esos documentos no 
prueban que él haya reusado el deceso que se le 

imputa; antes bien, contribuyen a dejar en claro 
la forma accidental en que se produjo, por lo 
que la Sala incurrió en equivocación o error de 
hecho, al tomarlos como supuestos fundantes de 
su fallo. El relato contradictorio que de estos in
formes hace el recurrente, pues por una parte 
afirma que el Tribunal sólo se limitó a descri
birlos; y por otra, ·que los tomó como base de la 
sentencia. impiden hacer la confrontación de ri
gor, ya que para realizar esa labor comparativa, 
tendría que saberse previamente qué es lo que 
motiva el vkio alegado, si la omisión de los in
formes de mérito en el juicio probatorio, o haber
los tergiversado en su contenido, defecto técnico 
insubsanable dentro del régimen legal de la ca
sación. 

V 

Se citan finalmente también como infringidos en 
el recurso que se examina, los articulos 10, 11, 12, 
18, 22, · 24, 25, 26 incisos 3o.), 6o.) y 11 y 126 del 
Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la 
República; pero respect0 de estas pretendidas in
fracciones, claramente se ve que los subcasos de 
procedencia invocados -error de derecho y de he
cho en la apreciación de la prueba- impide ana
lizar normas de carácter_ substantivo;· al referirse 
los vicios a la violación de preceptos procesales 
relativos a la estimativa probatoria, por lo que 
la cita de dichos artículos, ninguna incidencia pue
de tener en el resultado del recurso interpuesto, 
el que con el acopio de todas las razones ex
puestas, debe declararse improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

La citada y artículos 64, 125, 201, 193, 244, 248, 
249, 251, 740, 741 inciso VI; 744, 759 del Código 
Procesal Penal, Decreto número 52-73 del Congre
so de la República; 32, 38 inciso 2o.), 157, 158, 159. 
163, 168 y 169 de la Ley del Org·anismo Judicial, 
Decreto 1762 del Congreso de la República, 

POR TANTO: 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara: IMPROCEDENTE el Recurso de Casación 
interpuesto por Francisco Interiano García; en con
secuencia, le impone una multa de veinticinco quet
zales que en caso de insolvencia se c-onvertirá en 
detención corporal a razón de un quetzal diario. 
Notiftquese y con certificación de lo resuelto, 
devuélvanse los antecedentes. 

(Fs.) A. E. Mazariegos G. - Juan José Rodas. -
J. Felipe Dar.dón. - R. Rodriguez R. - Rol. 
Torres Moss. - Ante mi: M. Alvarez Lobos. 

PENAL 
Interpuesto por José Rodolfo Hernández MOJ"ales 

y Marta Alicia Cifuentes Romero ·contra Ja sen
tencia dictada por la Sala Octava de la Corte 
de Apelaciones. 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 45 

DOCTRINA: 

l.-Es im¡w:ocedente el Recurso de Cilsaeión: 
A) Cuando se acusa infracción de normas cons. 

titucionales de carácter procesal y tal violación 
es subsanable o convalidable en algún momento 
del proceso. 

B) Si se invoca E:tTor de de~h0¡ en la aprecia
ción de un detenninado medio probatorio, y los 
hechos probados por éste, por sí solos, no inciden 
en el resultado del fallo. 

11.-Poc ser la prueba indirecta o indicidialia un 
proceso lógico subjetivo del jlizgador, no es per. 
mitlido en casación conocer de ).ll"estmdones no de
ducidas QMftUII.amente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA PE
NAL: Guatemala, veintisiete de junio de mil no.. 
vecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para ·resolver el Recurso de 
Casación interpuesto por José Rodolfo Hernánde:t 
Morales y Marta Alicia Cifuentes Romero, contra 
la sentencia dictada por la Sala Octava de la 
Corte de Apelaciones, el trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, en el proceso que 
por el delito de homicidio se les instruyó en el 
Juzgado de Primera Instancia del departamento 
de Retalhuleu. 

El ·primero de los recurrentes según constancias 
procesares, es de· cuarenta años de edad, soltero, 
guatemalteco, sastre, originario de Antigua GUJa
temala, Sacatepéquez, con residencia en la cuarta 
avenida cinco guión noventa y nueve de 1¡¡. zona 
uno de la ciudad de Retalhuleu; cédula· de vecin
dad número de orden K guión once (1-11) y de 
registro treinta y tres mil setecientos seis (33706). 
No tiene sobrenombre conocido. . 

La segunda, de veintinueve años de edad, 
soltera, guatemalteca, oficios domésticos, ·Origina
ria de Retalhuleu, residente en la cuarta avenida 
cinco guión noventa y nueve de la zona uno de 
dicha ciudad; cédula de vecindad número de or
den K gui,ón once (1.11) y de registro veinte y 
tres mil setecientos treinta y ocho (23738). No tiene 
sobrenombre conocido. 

En defensa de los procesados actuaron los abo
gados Rudy. Noel Pérez Valdez y Félix Rolando 
Alvarado Bonilla, respectivamente. Acusó el Minis
terio Público. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA RECURRIDA: 

La sentencia impugnada resume correctamente 
la de primer grado y expresa que a los procesados 
se les señaló el siguiente hecho justiciable. . . "Por
que en los primerof?_ dl?S del mes de agosto del 
año próximo pasado (mil novecientos setenta y sie
te), dieron muerte a una mujer aún no identificada 
en el interior del bar "Hawai", situado en la cuar
ta avenida cinco guión noventa y nueve de la zo
na uno de esta ciudad (Retalhuleu), del cual son 
propietarios los· dos enjuiciados; luego de 10 cual 
procedieron a envolver el cadáver en una cubre
cama de hilo de color rosado y seguidamente pro
cedieron a enterrarlo a una profundidad de un 
metro cuarenta y cinco centímetros en el patio 
de la casa donde está dicho negocio de bar y con 

el fin de que no se descubriera tal hecho, en el 
sitio donde fue enterrado el cadáver, pusieron una 
capa de mezcla, el cual fue exhumado el di:a die. 
ciséis de diciembre del año pró¡ximo pasado (mil 
novecientos setenta y sriete), en el lugar ya indi
cado". 

Aprecia la Sala Octava de la Corte de Apela
ciones que lá preexistencia del hecho in~t.igado 
quedó establecida con: a) acta de exhumac10n le
vantada .por el Juez de Paz de Retalliu!eu, el die
ciséis de diciembre de mil novecientos setenta Y 
siete en la casa ·situada en la cuarta avenida Y 
sexta calle esquina de la ciudad de Retalhuleu, 
inmueble en el que se encuentra instalado el bar 
"Hawai'', y en la que asienta que en el patio de 
éste a una profundidad de un metro con cuaren
ta y cinco centímetros, se localizó el cadáver de 
una mujer; b) la· certificación de la par~da de 
defunción de una mujer desconocida extendida por 
'el Registrador Civil de aquella ciudad; y e) el in
forme del Forense departamental de la necropsia 
practicada al cadáver de :la mujer desconocida. 

En cuanto a la culpabilidad y consiguiente res
ponsabilidad de los encausados en el hecho jus
ticiable manifiesta la Sala jurisdiccional que que
daron ~videnciadas, si bien no con pruela directa, 
sí por prueba indirecta, pues en autos. E!!'!tán proba~ 
dos una serie de hechos e indicios concordantes en
tre sí, de los que se concluye en la presunción clara 
y precisa. . . "que los acusados son los autores 
responsables de la muerte violenta de la mu~r 
desconocida cuyo cadáver fue exhumado del pat10 
de la casa de habitación de los mismos", Tal con
clusión la extrae de los medios de convicción si
¡ruientes: A) denuncia iel Se¡rundo Jefe de la Po
licia Nacional de Retalhuleu, Rosalfo Augusto Mén
dez González. presentada en oficio del dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete, di· 
rígido al Juez de Paz de esa ciudad, en la que 
eX!PTesa que recibió varias Hamadas telelfónica!l 
anónimas que le indicaban que la propietaria del 
bar "Hawai", Marta Alicia Cifuentes Romero, en 
los primeros días del mes de agosto del año ci
tado, dio muerte a cuchilladas a una mujer que 
encontró en actos sexuales en el interior de su 
habitación. con su concubina José Rodo1fo Her. 
nández Morales, y para que el hecho qnf!ilara 
impune, los convivientes enterraron a la vlctlma 
en el patio del local que ocupa el negocio inrlicadlJ. 
por lo que solicitaba autorizaciÓn para practicar 
una excavación en el sitio de mérito. A esta de
nuncia le otorga el Tribunal sentenciador valor 
probatorio ·por tratarse de hechos de conocim;f!n
to propio del denunciante y por haberla col'l"'bo
rado el hallazgo del cadáver de sexo fpmenino ya 
relacionado; no así en cuanto se refiere que Pl 
sindicado José Rodolfo Hernández Morale~ le ofre. 
ció una refrigeradora y un televisor para qu.o no 
siguiera con ~as investigaciones; delito éste oor el 
que no se abrió proceso penal en contra dPl acn
sado, 'POr existir únicamente la sindicación del 
ofendido; B) Acta de la exhumación del cadáve:r 
de una mu.ier desconocida y de la que ya se hizo 
mención; C) Hechos aceotarl.os !'n su indi~tatoria 
oor el procesado José ~dolfo Hem!indez Mora. 
les, que le perjudican. a saber: a) jun+;:~ment~ con 
su concubina Marta A licia Cifuentes RomPro. snn 
propietarios del bar "Hawai''. situado en la cuar
ta avenida y sexta calle esquina de la ciudad de 
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Retalhuleu, negocio que ambos atendían indistin
tamente; b) el inmueble donde tenían instalado di
cho negocio, es el mismo en que vivían y que 
de su patio fue exhumado el cadáver de una mu
jer; e) la torta de cemento que se hechó en 
el patio, f·ue colocada el diez u once de agosto 
del año próximo pasado (mil novecientos se
tenta y siete), por José Efraín Escobar Domín
guez, quien lo hizo con dínero que le debía y por
que unos coches que el declarante tenía, hacían 
mucho lodo; que a esta persona le arrendó el bar 
"Hawai", el primero de agosto citado y éste se 
lo devolvió el lunes cinco de septiembre subsi
guiente, expresándole que no sacaba los gastos y 
que mejor prefería seguir trabajando como chofer; 
d) en la ampliación de su indagatoria dijo que Jo 
relacionado con el arrendamiento del bar, inicial
mente no lo sabía su concubina, sino que fue con 
posterioridad a su celebración que se lo dijo. O) 
Hechos aceptados en su indagatoria por !a pro
cesada Marta Alicia Ci.fuentes Romero, que le 
perjudican: a.) juntamente con su concubina José 
Rodolfo Hernández Morales, son propietarios del 
bar "Hawaoj", situado en la cuarta avenida y sex
ta calle esquina de la ciudad de Retalhuleu; b) en 
ese inmueble tenían tanto su vivienda como el 
bar; e) fue capturada en su casa de habitación 
en el interior del bar, en compafíl;a de su con
cubino; d) a principios del mes de junio de mil 
novecientos setenta y siete, se peleó con su con
viviente habiendo regresado cuando se aproxima
ba el quince de septiembre; al irse. el patio de 
la casa donde vivían era de tierra y cuando re
g-resó, ya tenía cemenlo; asimismo, que no podía 
darse cuenta de lo que se hacía en el negocio 
porque se encontraba en casa de sus padres; e) 
sobre si su concubina dio el negocio o no arrenda
do, no lo sabe, pues no le ha contado nada y 
también ignoraba que hubiera una persona en
terrllda alli. ya que de haberlo sabido no hubiera 
vivido en la casa; f) últimamente no ha disputa
do con su concubina por cuestiones amorosas. pe
ro que antes sí; q.ue el veinte y ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, su marido 
la sacó de. ~su casa de habitación con todas sus 
cosas, por lo que se fue a la casa de sus pa
rlres; que ~u concrbino estaba en estado de ebrie
dad cuando la sacó, por lo que el día nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete la fue 
a traer; E) Informe del Dr. AmHcar Acevedo en 
el cual dicho forense asienta que practicó la au
topsia médicolegal al cadáver de una mujer no 
identificada, remitido por el Juez de Paz de Re
talhuleu. con los hallazgos a continuación descri
tos: "cadáve;r en estado avanzado de descomposL 
ción especialmente a nivel de cráneo y dedos de 

~Jos pies y manos, se conservan partes blandas 
del tórax y del abdomen, por lo que se com
p!'ltreba que es una mujer de veinte a treinta 
años de edad, de tez blanca, le falta un incisivo 
en el maxilar superior, no hay evidencias de re
llenos en piezas dentales. A nivel de hueso tem
poral se comprueba área contusionada en la cual 
los tejidos están ligeramente lacerados y existe 
fr?ctnrl'l de primera y se¡runda vértebra cervical 
con ~ección medular. En lad:> externiJo y un ter
cin merlio de la pierna derecha existe herida cor
tante de seis centímetros de longitud que interesó 
piel y tejido celular subcutáneo. Vlsceras en fran-

co estado de descomposición, por lo que no puede 
hacerse descripción de las mismas. POr el grado 
de descomposic:ón de las partes blandas se puede 
determinar que la fecha de la muerte es aproxi
mad<omente de dos a tres meses". F) Declaración 
de Jorge Efraín Escobar Domínguez, quien resu
midamente man:fiesta: con:>ce al procesado José 
Rcdolfo Hernández Morales, pues éste le arrendó 
un negocio de cantina del primero al último de 
agosto de mil novecientos setenta y siete, fecha 
ésta en que se lo devolvió por habérselo pedido 
aquél para .seguirlo trabajando. Tal negocio lo 
atendia únicamente de día y de noche lo hacía 
la cocinera Dominga Sandoval, la que trabajó úni
camente en el mes de agosto y es originaria de 
Escuintla. Lo que arrendó fue sólo el negocio de 
bar y según tiene entendido, el cadáver fue sa
cado de la casa de habitación que ocupaban José 
Rodolfo Hernández Morales y· Marta Alicia Cifuen
tes Romero y n0 de las habitaciones del negocio, 
pues el deponente no tenía acceso a donde vivían 
ellos. un lugar contiguo al bar. Que durante el 
tiempo que tuvo arrendado el bar, no mandó a 
poner torta de cemento a ningún patio, ni tenía 
p:>r- qué hacer gastos, como tampoco tenía acceso 
al interior. Nunca oyó bulla de animales. Tam
bién relató¡ que los procesados permanecieron en 
su casa contigua al bar y no se ausentaron para 
nada de ese inmueble, lo que le consta porque el 
negocio está en la misma casa separado interior
mente por una pared. Respecto a ·estas declara
ciones expresa la Sala, que si bien Jorge Efraín 
Escobar Domínguez las hizo en su ingadatoria, 
también lo es que no se le motivó auto de pri
sión provisional, por J.o que a su deposición se le 
asigna valor probatorio; G) Inspección ocular y 
reconstrucción de los hechos, en los que se cons
tató que el lugar donde fue exhumado el cadáver 
de una persona desconocida, queda frente a los 
cuartos donde residen los procesados. De los in
dicios relacionados concluye el Tribunal de Se
gunda Instancia, por vía presuncional, que los 
procesados son los autores de la muerte violenta 
de la mujer cuya identificación no se logró du
rante la tramitación del proceso, por lo que con
firma la sentencia de primer grado que condena 
a José Rodolfo Hernández Morales y Marta Alicia 
Cifuentes Romero, como autores del delito de ho
micidio simple, a sufrir la pena de diez años de 
prisión inconmuta~les, asá como al pago de las 
resp:>nsabilidades civiles que se determinan en la 
suma de mil quetzales que deberán pagar a razón 
de quinientos quetzales cada uno. y hace las de
más declaraciones de ley. No da valor probatorio 
alguno a las deposiciones de los testigos de des
cargo Isidro L9pez, Arturo Bonilla Paz y Carlos 
Humberto Malllonad0 Bailón, porque no son pre
cisas, toda vez que se contraen a afirmar que 
vieron a la procesa.da Marta Alicia Cifuentes Ro
mero en casa de sus padres en la labor "La Es
penmcita". en el mes de junio de mil novecientos 
setenta y siete y en septiembre 'Ja dejaron de ver, 
volviéndola a enc:>ntrar en el mes de noviembre 
ele dicho año. Tampoco los de Enriqueta López 
Cruz. Carlos Emilio A!!uirre Estrada y Joel Flo
res Láz:1ro, porque se limitan a indicar que vie
ron a José · Rodolfo Hernández Morales los dlas 
cinco y siete de agosto de mil novecientos seten
ta y siete en esta capital, lo que ,carece de rele-
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vancia porque según se desprende del informe mé
dico forense, la muerte de la muj€r desconocida 
ocurrió entre dos y tres meses de la fecha de la 
exhumación del cadáver y autopsia respectiva; o 
sea de mediados de septiembre a mediados de 
oc-tubre del año que se indica y los procesados 
aceptaron que desde los primeros días del mes 
de septiembre hasta la fecha de su captura, el 
diecisé.s de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete, fueron los únicos moradores del inmueble 
donde se exhumó el cadáver de la mujer, salvo 
escasos días en que estuvo trabajando con ellos 
una muchacha "Miriam". Aprecia también la Sa
la, que carece de relevancia para los efectos pre
tendidos, la escritura de arrendamiento del bar, 
número ciento noventa y cinco, autorizada por el 
Notario Ramón Alvarez Pérez y suscrita en la 
ciudad de Retalhuleu, ¡por el procesado José Ro
dolfo Hernández Morales y Jorge Efraín Escobar 
Dorrúnguez, el doce de agosto de mil novecientos 
setenta y siete, pues el lapso de arrendamiento es
tá fuera del señalado por el informe médico-fo
rense. 

RECURSO DE CASACION: 

Los procesados José Rodolfo Hernández Mora
les y Marta Aiicia Cifuentes Romero, con el au
xilio del Abogado César Augusto Salazar Carrillo, 
lo interpusieron por motivo de fondo, con base en 
los numerales VIII y 1X del artículo 745 del Có
digo Procesal Penal, Decreto 52-73 del Congreso 
de la República. 

En relación al subcaso de procedencia del nu
meral IX, estiman que la Sala Octava de la Cor
te de Apelaciones infringió los siguientes artículos 
constitucionales: 46, porque se les privó de su li
bertad sin existir mandamiento judicial o apremio 
librados con arreglo a la ley y sin ser sorprendi
dos cometiendo delito flagrante, extremo que prue
ba el parte rendido ·por el Segupdo Jefe de la 
Policla Nacional de Retalhuleu; la declaración de 
éste y del agente José Pérez Ortiz, y sus propias 
declaraciones indagatorias. 53, porque al ser de
tenidos de esa manera, se les suj€tó a un proceso 
en el cual no se observaron las formalidades y 
garantlas esenciales del mismo. Y 77, por cuan
to fueron vulnerados los derechos que la Consti
tuoión les garantiza lo que hace nulas las dis
posiciones gubernativas y el actuar judicial en el 
proceso que se les instruyó. 

Sobre los subcasos de procedencia contenidos en 
el numeral VIII, expresan que la Sala jurisdiccio
nal cometió error de dérecho en la apreciación 
de las pruebas, al tener por acreditados con las 
que obran en el proceso, ciertos indicios de los 
que infiere la presunción clara y precisa de su 
culpabilidad y consiguiente responsabilidad en el 
hecho justiciable que se les imputa; concreta
mente, al dar valor probatorio a los que se sin
gularizan así: A) Denuncia del Segundo Jefe de 
la Policía Nacional de Retalhuleu; denuncia que 
si bien fue corroborada con el 'hallazgo de un ca
dáver en el patio de la casa donde habitaban y 
tení·an instalado el negocio de bar "Hawai'', los 
hechos de la misma no fueron del conooimiento 
propio del denunciante, ni mucho menos puede de
ducirse de esa circunstancia, que e!.los sean los 
victimarios, habida cuenta que está evidenciado 

en los autos, que en la fecha que se dice acaec10 
la muerte vi01enta de la persona exhumada, el 
bar se encontraba arrendado a tercera persona. 
Estima infringido al respecto el artículo 118 del 
Código Procesal Penal; B) Sus propias declaracio
nes indagatorias, al tener por probados con és
tas, hechos que les perjudican, tales como que 
son propietarios del inmueble donde tenían ins
talado el negocio de bar, vivían y fue exhumado 
de su patio el cadáver de .una mujer desconoci
da; que José Rodolfo Hernández Morales, indicó 
que la torta de cemento que existta en dicho pa
tio, la colocó el señor José Efraín Escobar Do
mínguez, por un dinero que le debía; que el mis
mo recurrente indica que su concubina no sabía 
del arrendamiento; hechos que sostiene no cons
tituyen en su apreciación, ninguna confesión ni 
calificada ni impropia, para que se puedan tomar 
como fundamento de un fallo condenatorio. Que 
como los interponentes no están obligados a pro
bar su inocencia sino que ésta se presume, es
timan infringidos los artículos 33 y 55 del Código 
citado; C) El informe médico legal de la necrop
sia practicada por el Doctor Amilcar Acevedo, el 
cual no es preciso en lo que toca a la fecha exac
ta en que acaeció la muerte violenta de la per
sona de sexo femenino a que se refiere el pro
ceso. ya que en él se asienta: "Por el grado de 
descomposición de las partes blandas se puede de
terminar que la fecha de la muerte es aproxima
damente de dos a tres meses"; y en el proceso 
se afirma que esa muerte sucedió en los primeros 
días del mes de agosto de mil novecientos seten
ta y s•iete; resultando también tal fecha aproxi
mada del informe médico forense, contradictoria 
con la que contiene la partida de defunción ex
pedida por el Registrador Ci\"il de la ciudad de 
Retalhuleu, en la que se lee que en el Libr-o de 
Defunciones número setenta y uno, al folio núme
ro treinta y tres, se encuentra la partida número 
setecientos treinta que ·c<;>rresponde a una mujer 
no identificada que según el informe del profe· 
sional mencionado, falleció el d1a dieciséis de di
ciembre, a las diez horas c.an quince minutos en 
la cuarta avenida, interior del bar •'Hawai", a con
secuencia de traumatismo cráneo cervical". Al 
tomarse en cuenta esta prueba. afirman, la Sala 
de que se trata, infringió los artículos 638 y 669 
del Código Procesal Penal; el primero, porque 
al apreciarla no tuvo presentes las reglas reco
mendadas por la sana crítica; esto es, la lógica 
y la experiencia, así como la relación de este me
dio de prueba con los restantes y el debido razo
namiento para llegar a la certeza juridica con que 
concluyó la sentencia recurrida; y el segundo, por
que aJ no observarse las reglas indicadas se le 
da val-or probatorio a· un dictamen de perito que 
es contradictorio y no preciso; D) La deposición 
del señor Jorge Efraín Escobar Domíng.uez, quien 
no obstante ser persona directamente relacionada 
con el proceso, habérsele indagado por los hechos 
que motivaron el mismo, de los que acepta va
rios que le perjudican, tener antecedentes pena
les y ser por lo tanto, Qbjeto de tacha, se le asig
na valor probatorio, violándose el artículo 638 del 
Código Procesal Penal, al no ser aplicables a di
cha declaración las reglas que esa norma ·eon
tiene; y además, los art1culos 629, 653 y 654 nu
meral III del mismo Código; E) Por otro Jada, 
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agregan que el Tribunal de Segunda Instancia no 
le dio valor legal a las declaraciones de los se 
ñores Isidro López, Arturo Bonill~ Paz y Carlos 
Humberto Maldonado Bailón, aludiendo a que no 
son precisas, ~iendo _todo lo contrario, porque son 
contestes y no ofrecen duda ni reticencia y re
latan hechos que son de su conocimiento. como 
el que vieron a la procesada Marta Alicia Ci
fuentes Romero en casa de sus padres en la la· 
bor "La Esperanza'', camino hacia el puerto df 
Cbamperico, desde el mes de junio hasta sep. 
tiembre de ·mil novecientos setenta y siete, vol
viéndola a ver en el mes de noviembre de ese 
año, lo cual concuerda con el dicho de la enjui
ciada. E igualmente, a las declaraciones de En
riqueta López Cnm, Carlos Emilio Aguixre Estra
da y ioel Flores Lázaro; quienes indican que 
vieron al procesado .!_osé Rodolfo Hernández Mo
rales, los días cinco y siete ae- agosto del añÓ 
c•tado, en esta capital, aliado de su hermana Yo
landa Morales, quien reside en "Los Aiamos". ki
lQmetro catorce y medio carretera hacia Villa 
Canales de este departamento; ausencia del lu
gar de su residencia, sostienen, que también se 
desprende de la certificación de la .partida de de
func.ón que obra en el expediente de segunda ins
tancia que acredita que estuvo con su familia en 
Ciudad Vieja, Sacatepéquez, en la fecha que el 
atestado indica, debido al fallecimiento de su her
mana Josefa Hernández Castellanos. Qúe todos 
estos hechos relatados por los testigos menciona
dos, son de su conocimiento y refuerzan en un cien 
por ciento lo dicho por ellos los procesados, en 
sus propias declaraciones indagatorias; o lo que 
es lo mismo, que en el tiempo en que se afirma 
::ometido el hecho delictivo, estaban ausentes de 
>u residencia, por lo que al desecharse de plano 
esos testimonios, se violaron los artioulos 629, 638, 
653 y 654. numeral IIl del Código Procesal PenaL 

eontinúan expOniendo los presentados, que los 
i,oolc:os en que basa su fallo el Tribunal de Se
gunda Instancia, quedan destruidos por los indicios 
existentes a su favor y que evidencian tanto la 
prueba testimonial relacionada, como la documen
tal aportada, por lo que al no haberse apreciado 
eS<>s indicios favorables, consideran infringidos los 
artículos 33, 55, 498, 500, 501, 503, 506, 638, 697, 
699 y 700 del Código ProceSal Penal. 

Finalmente manifies~ [os inter.ponentes del re
curso, que Ja Sala Octava de la Corte de Ape
lac:ones dejó de apreciar con perjuicio de los pro
cesados y cometiendo evidente error de hecho, las 
siguientes pruebas: a) copia simple de la escri
tura pública número ciento noventa y cinco auto
rizada en la ciudad de Retalhuleu el doce de 
agosto de mil novecientos setenta y' siete, par el 
Notario Ramón Alvarez Pérez; documento que 
dE-muestra que el inmueble donde estaba_ instalado 
el bar "Hawái", fue dado en arrendamiento al 
señor Jorge Efraín Escobar Domínguez, quien lo 
poseía al momento en que se dice se produjo e<l 
hecho punible que dio origen a su procesamiento, 
y en consecuencia, si dicho señar lo tenÍia en tal 
concepto en ausencia de sus personas, no podian 
cometer el hecho que se les imputa; b) acta de 
inspección ocular, reconstrucción de hechos y pla
no levantado en el lugar del suceso. que estable
cen que el arrendatario sí tenia acceso al in
mueble y que lo conocía totalmente; e) aos partes 

de Policía que apuntan que los informes anónimos 
recibidos por medio de llamadas telefónicas, in
dicaban que en los primeros d1as del mes de agos
to de mil novecientos setenta y siete, se le dio 
muerte a cuchilladas a una mujer; tiempo en que 
los recurrentes estaban ausentes del inmueble; d) 
certificación de la partida de defunción de la víc
tima, que expresa que ésta falleció, el dieciséis de 
diciembre del año mencionado, a las diez horas 
con quince minutos, lo que es contradictorio con 
el informe ~édicolegal Que la omisión del aná
lisis probatorio de esta prueba documental es de
terminante en su condena, porque todos los indi
cios que contienen esos docuinentos, contribuyen 
a formar las presunciones que les son favorables. 

CONSIDERANDO: 

1 

El subcaso de procedencia comvrendido en el 
numeral IX del art~ulo 745 del Código Procesa! 
Penal, se examina con prioridad a los otros in
vocados, no sólo porque as1 lo indica el artículo 
748 del mismo Código y el principio de suprema
cía constitucional de observancia obligatoria, sino 
también por el carácter excepcional de tal submo
tivo, que inc1uso, puede hacerse valer de oficio, 
a fin de que no se quebranten los intereses de la 
justicia o de las partes que en el proceso in.ter
vienen. 

El argumento que se esgrime para sustentar la 
violación del artículo 46 de la Constitución de la 
República, no. puede aceptarse como infracción pa
ra los efectos del recurso, porque amén de haber 
tenido k>s casacionistas medios de defensa direc
tos e· inmediato~ que la ley provee para esas 
situaciones, los que no utilizaron, dejó de tener re
levancia al dictarse en el proceso auto de prisión 
provisional contra los sindicados, cumpliéndose. con 
las formalidades legales pertinentes. De ahl que 
no pueda estimarse concul.cada dicha norma, ni los 
artículos 53 y 77 de igual rango constitucional, que 
también se señalan violados, al afirmar los pro
cesados que fueron detenidos sin existir manda
miento judicial o aprenrto y sin ser sorprendidos 
cometiendo delito flagrante; pues es obvio que 
al substanciarse el proceso en sus dos instancias 
y conforme los ritos procedimentales . respectivos, 
sus resultados no pueden ser -impugnados ,por la 
VÍia y subcaso de procedencia escogidos. 

11 

Sostienen los presentados asimismo, que la Sa
la Octava de ~a COrte de Apelaciones cometió error 
de derecho en la apreciación de las pruebas que 
identifican en su recurso, al tener por probados 
con éstas ciertos indicios de los .que infiere su 
culpabilidad y consecuente responsabilidad. El es
tudio correspondiente permite hacer las siguien
tes apreciaciones: 

En cuanto a la comisión del vicio alegado e1~ 
la valoración del parte policíaco, no cumplieron 
los recurrentes con la carga procesal de mencio
nar la norma de estimativa probatoria contrave
nida, deficiencia que por no poderse subsanar, 
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dadas las características del Recurso de Casación 
d!ficulta llevar a cabo el análisis comparativo d~ 
ngor. 

Respecto a las declaraciones de los procesados 
con las que se tuvieron por aceptados hechos que 
les perjudican y que en su criterio no C"()Jlstituyen 
confesión alguna, ni calificada, ni impropia y que 
origina la infracción de los artículos 33 y 55 del 
Código Procesal Penal, se observa que los recu
rrentes, además de no relatar con exactitud en nú. 
mero y contenido esos hechos probados, reinciden 
en la omisión que se indica anteriormente es de
cir, no cita·r el precepto de valoración probatoria 
infringido, ya que los artículos procesivos que men
Cionan como tales, no tienen relación con el error 
apuntado. 

En lo concerniente al informe médicolegal de 
la n_ecroJ?s.ia practicada en el cadáver de la mujer 
no Identificada, exhumada del patio del inmueble 
donde tenían su residencia los acusados, asi como 
establecido el bar "Hawai'' y del cua~ se dice que 
es contradictorio con la certificación de la partida 
de defunción extendida por el Registrador Civil 
d~ Retalhuleu y otras constancias procesales, se 
citan como infringidos los artículos 638 y 639 del 
Código Procesal Penal; per0 no expresa cuál o 
cuáles reglas de ·¡a sana crítica se dejaron de apli
car, simplemente se hace una enunciación gené
rica de ellas, lo que no basta ni permite hacer 
el análisis comparativo inherente al error que se 
acusa cometido, pues no se sustenta tesis concre
ta en relación a la no aplicación de cada una de 
las reglas de la sana crítica que se enumeran. 

Del señalamiento que hacen los recurrentes a 
la deposición de Jorge Efraín Escobar Dorri1nguez, 
con cuya estimación positiva no están de acuerdo, 
porque tiene interés directo en el resultado del pro
ceso al haber sido indagado por los hechos que 
motivaron el mismo, ser objeto de tacha absoluta 
y por lo cual el Tribunal de Segunda Instancia 
al apreciarla, infringió los artículos 638, 639, 653 
y 654 numeral III del Código Procesal Penal, ca
be hacer notar que, efectivamente la Sala al con. 
cederle valor probatorio a la susodicha declara
ción, cometió el error de derecho censurado, e in
fringió los artícU'IOs 653 y 654 nume:o:al III, en re
lación con el 638 del Código Procesal Penal, ya 
que er cier,to que el señor Jorge Efraín Escobar 
Domínguez, fue sindicado e indigado en el pro
ceso, y aunque no se dictó en su contra auto de 
prisión provisional, su interés en el resultado del 
mismo es evidente; a 10 que debe agregarse que 
en su declaración admite haber cumplido una con
dena por el delito de homicidio de seis años; cir
cunstancias éstas que 10 hacen objeto de tacha y 
testigo inidóneo en el proceso. Pero si esto es 
verdad, también lo es que la exclusión de su tes
timonio no incide en la conclusión condenatoria a 
que llega el Tribunal de Segunda Instancia, por 
lo que ningún efecto favorable produce para los 
recurrentes, la comisión de ~ste error en la va
loración de b declaración analizada. 

En lo tocante a que no se les dio valor legal 
a las deposiciones de Isidro López, Arturo Bonilla 
Paz, Carlos Humberto Maldonado Bailón, Enrique
ta Ik>ez Cruz, Carlos Emj,Jio Aguirre Estrada y 
Joel Flores Lázaro cuyas declaraciones afirman 
los interponentes, son contestes, no ofrecen duda 

o reticencia y relatan hechos de su conocimiento 
Y que por ello se violaron Jos artículos citados e~ 
el párrafo precedente, por la forma genérica en 
que se acusa tal violación, no es posible hacer 
e~ estudio pertinente; ya que el articulo 638 se Te
f~ere a la aplicación de las reglas de la sana cri
tica, de las que no se señala alguna en particu. 
lar; y los preceptos restantes se relacionan con 
la tacha de testigos que no es el caso particular. 

En lo que concierne a la impugnación consisten
te en que el Trib';ffial de segundo grado, no dedujo 
de hechos concretos y acreditados en el proceso 
con prueba testimonial y documental, presuncio
ru:s ~~vorables a los recurrentes, con lo que in
frmgiO los artículos 33, 55, 497, 498, 500, 501, 503, 
506, 658, 697, 699 y 700 del Código Procesal Pe
nal, a esta Cámara no le es permitido conocer 
por ser la prueba indirecta o pre&uncional un pro~ 
ceso concluyente y eminentemente subjetivo atri
buido a }?S Tri_b~ales de instancia, no revisa~e 
en ca~acion, maXIme que las pruebas de las que 
se afirma no se extrajeron indicios favorables 
f';Ier?? ta~bién impugnadas por errores en su apre~ 
ciacion, sm resultados satisfactorios para los pro
cesados. 

III 

La falta de valoración endilgada a la Sala Oc. 
tava de la C~rte de Apelaciones, de las pruebas 
que se describen en el recurso, constitutiva de 
error de hecho, no se produjo en el proceso subs
tanciado, toda vez que claramente se ve de la lec
tura del fallo, que dicho Tribunal por los motivos 
que enfatiza, privó a esos medios de convicción 
de efectos probatorios, por lo que de haberse co. 
~etido algún vicio en su apreciación, no sería pro
pLamente el denunciado. 

pe suerte_ que, en atención a todos_ los razona. 
mientas que anteceden, de los que se desprende 
que el Recurso de Casación interpuesto no puede 
prosperar, debe el mismo declararse improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

Las citadas y artículos 240 y 246 de la ConstL 
tución de la República; 64, 125, 201. 193, 244, 248, 
249, 2~1._ 740, 741 numeral VI 744, 759, 750 y 757 
del Codigo Procesal Penal; 32, 38. inciso 2o.), 
157, 158, 159, 163, 168 y 169 de la Ley del Organis
mo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, 
declara: IMPROCEDENTE el Recurso de Casa
ción interpuesto por José Rodolfo Hernández Mo
rale~ y Marta Alicia Cifuentes Romero, por lo que 
les Impone l!na multa de veinticinco quetzales que 
en caso de msolvencia se convertirá en detenció111 
corporal a razón de un quetzal diario. Notifique. 
se y con certificación de lo resuelto devuélvanse 
los antecedentes. ' 

(Fs.) A. E. Mazariegos G. - Juan José Rodas. -
J. Felipe Dardón. - R. Rodríguez .R. - Rol. 
Torres Moss. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 
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PENAL 
Recurso Extraordinario de Casación- interpuesto 

por José Ernesto Ponce Saravia, contra la 
sentencia dictada por la Sala Décima de la 
Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA• Se incu!l"re en error de hecho en 
la apreciación de la p.rueba, cuando se omite 
el análisis total o parcial de documentos o 
actos auténticos que ponen en evidencia la 
equivocación del juzgador, r el yerro es de
terminante en la definición del fallo. 

CORTE SUPRE:MA DE JUSTICIA, CAMARA 
PENAL: Guatemala, veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la. vista para resolver, el Recurso 
Extraordinario de Casación interpuesto por José 
Ernesto Ponce Saravia, contra la sentencia dic
tada por la Sala Décima de la Corte de A'pela
ciones, el dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, en los procesos acumulados que 
por los delitos de Estafa y Apropiación Indebi
da, se instruyeron contra Marco Antonio Rodrí
guez Porras, y en los que aparecen como acu
sador particular el recurrente. como acusador 
oficial el Ministerio Público, como ' acusado 
Marco Antonio Rodríguez Porras y como defen
sor el abogado Borneo Hernández Varela, siendo 
director del recurso el licenciado Carlos Hum
berto Rosales Martínez. 

EXTRACTO DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA: 

El fallo fue dictado por el Tribunal de Se
gunda Instancia en sentido absolutorio a favor 
de Marco Antonio Rodríguez Porras, confir
mando el de Primera Instancia. En el mismo 
se asienta que el procesado fue sometido a pro
cedimiento criminal por los siguientes hechos: 
"A) Que usted Marco Antonio Rodríguez Po
rras el día veintiocho de agosto de mil nove
cientos setenta y cinco, arrendó a la Empresa 
"Super Radio" de la cual ·usted es socio, el 
tiempo radial para transmitir la dieciochoava 
vuelta ciclística a Gu'atemala por espacio de 
doce días consecutivos, por la cantidad de tres 
mil quetzales exactos, aprovechándose de su 
calidad de socio de la mencionada empresa 
ordenó a la ex-secretaria de la. misma, le entre
gara cinco facturas en blanco, las cuales eran 
p1·opiedad de "Super Radio", para luego ingresar 
las .copias de dichas facturas a los archivos 
de contabilidad de "Super Radio", aparentando 
que éstas le habían sido expedidas por la Ge
rencia de la E.mpresa por el pago hecho· del 
arrendamiento del tiempo radial y uso del equipo 
móvil de transmisión, habiendo !accionado las 
mismas a su nombre, con fecha treinta de sep
tiembre del año próximo pasado, por la cantidad 
de quinientos quetzales cada una, alterando las 
copias con el propósito de perjudicar el patri
monio de l'a Empresa." B) "Que usted Marco 
Antonio Rodríguez Porras, con fecha veintiocho 
. de agosto de mil novecientos setenta y cinco¡ 
arrendó el equipo para dicha transmisión, a la 
cual es socio, el tiempo radial para transmitir la 
dieciochoava vuelta ciclística a Guatemala, por 

el período de doce días consecutivos, as1mtsm0 
arrenuó ·el equipo para dicha transmisión, a la 
referida empresa, sin que a la fecha haya 
devuelto el equipo de transmisión arrendado, ni 
dado aviso a la empresa ·del lugar en· donse se 
encuentra, apropiándose como consecuencia del 
referido equipo." Seguidamente se hace alusión 
a los hechos C) y D) , que para los fines de este 
recurso dada la forma como fue planteado se 
hace innecesario su transcripción. La Sala Dé
cima de la Corte de Apelaciones, concluye en 
dictar un fallo absolutorio, con respecto a los 
hechos justiciales por los cuales se sujetó a pro
cedimiento criminal a Marco Antonio Rodríguez 
Porras, con similar consideración a la realizada 
por el Jurisdicente de Primera Instancia y para 
llegar a esa conclusión, expresa que del estudio 
de los medios convictivos que obran en el pro
ceso, se ve que si bien el encartado al ser oído 
en form'a indagatoria. aceptó haber contratado 
el arrendamiento de los servidos de transmisión 
"Super Radio", los cuales utilizaría para difun
dir la vuelta ciclística a Guatemala número 
dieciocho, con fecha veinticinco de agosto de 
mil novecientos setenta y cinco y asimismo 
recibió el equipo de transmisión de dicha radio
difusora, también lo es que calificó tal decla
ración en el_ sentido de que el precio del tiempo 
radial había sido debidamente cancelado y que 
el equipo de transmisión se encontraba en poder 
del recurrente, calificación que dio por l?robada 
C"On los siguientes elementos de convicción: a) 
Con el escrito de querella en el cual el ofendido 
manifiesta que dich'a cancelación le fue hecha 
el día cinco de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco, o sea siete meses antes de inter
ponerla; b) Declaración del acusador, quien afir· 
mó que el encausado no adeudaba el arrenda
miento de doce días de transmisión de la vuelta 
ciclística referida, habiendo recibido por tal con
cepto la cantidad de tres mil quetzales como 
puede verse en l'a factura que obra en autos 
a folio treinta y siete firmada por el señor Ponce 
Saravia; e) Escritura número· veintidós suscrita 
entre las partes en contienda y autorizada por 
el notario Ricardo · Ortiz Molina de la que ·se 
desprende que e1 equipo móvil de "Super l<.adio" 
T.G.H.B., así como el .vehículo serían enco
mendados al sebor Carlos Eduardo Peynado, 
circunstancia que el Juez de Primer Grado 
corroboró al practicar el reconocimiento judicial 
en la c'asa de habitación de éste, constatando la 
existencia del microbús "Voskwagen", que tiene 
una parrilla con el nombre de "Super Radio", 
equilpado en la forma que indica, de lo cual 
infiere que se está cumpliendo con la cláusula 
del contrato de arrendamiento; d) Declaracio
nes de los señores Carlos Ed.uardo Peynado 
Jacobs, Oswaldo Morales Velásquez y Juan 
Antonio Estrada Alpírez, de las que se aprecia, 
según el primero, que efectivamente él tiene 
en su poder el vehículo identificado con las 
plantas transmisoras por haberle sido encomenda
das; y los otros dos, que desde que "Super 
Radio" efectúa transmisiones de fútbol, su equi
po móvil fue depositado en su propio edificio 
v que desnués de· concluida la DecimoctavR 
Vuelta Ciélística a Guatemala, el equipo móvil 
de banda lateral y FM que sirvió para e1lo, fue 
depositado en una habitación del edificio de 
dicha radio, lo que comprobó el Juez mediante 
reconocimiento judicial. Con base en esos me-
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dios probatorios la Cámara estilJI.ó que en lo 
que se riefiere a los dos hechos inicialmente 
mencionados, que no llegó a demostrarse culpa
bilidad alguna en el enjuiciado absolviénaolo de 
los mismos. 

DE LAS ALEGACIONES DE LAS PARTES: 

El procesado, el día señalado para la vista 
presentó alegato, exponiendo los motivos por 
los cuales estimaba que los fallos de primera y 
segunda instancia se encontraban apegados a la 
ley, pidiendo en concreto que al resolver se 
desestimara el recurso por notoriamente impro
cedente, ya que no llena los requisitos de in
terposición del mismo y si se entrara a conocer 
del fondo del asunto, que se declarara improce
dente lpor no ser evidente la equivocación del 
Juzgador, ni tener relevancia con respecto de 
la resolución recurrida 

SUSTENTACION FACTICA Y JURIDICA 
. DEL RECURSO: 

Expresó el recurrente que interponía el Re
curso de Casación de fondo contra la sentencia 
de fecha dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y nueve dictada por la Sala Décima de 
la Corte de Apelaciones, fundándolo en el caso 
de procedencia contenido en el numeral VIII del 
artículo 745 del Código Procesal Penal, porque 
en la apreciación de las pruebas, se cometió 
error de h~cho; resultante de documentos, dili
gencias judiciales o actos auténticos que demues
tran de modo evidente la equivocación del juz
gador y que pormenoriza indicando los docu
mentos o actos auténticos en los cuales a su 
juicio se cometió el error alegado y exponiendo 
los argumentos pertinentes. Después de trans
cribir los hechos que identifica con las letras 
A y B, expresa que la Sala omitió el examen 
valorativo de los documentos y actos auténticos 
siguientes: "19-Fotocopia legalizada del tes
timonio de la escritura pública número ciento 
veintidós { 1~~), de fecha veintiocho de agosto 
de mil novecientos setenticinco, que autorizó el 
notario don Ricardo Ortiz Molina. 29-Fotoco
pia legalizada de la escritura pública número 
veintiocho (28), que en esta ciudad, el día dos 
de abril de mil _nQvecientos setenta, autorizó el 
notario don Julio Caballeros Galindo, que con. 
tiene la constitución de la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada "Super Radio TGHB" (Fo
lios del 18 al 22, 1f!. pieza). 39-Acta notarial 
que autorizó el notario don Felipe Miguel 
Aramis ·Bautista González, el día cinco de junio 
de mil novecientos setentiséis. (Folios 23 y 24, 
1f!. pieza). 49-Certificación extendida por la· 
Dirección General de Radio y Televisión. 59-
Carta que la señorita Julia Silvia Quiñónez. envió 
a "S~per Radio", el día veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenticinco. 69-
Carta que. envió el señor FraBcisco Martínez, a 
la contadora de "Super Radio", señorita Carlota 
Flores, el día veintitrés de diciembre de mil 
novecientos setenticinco. 79-Carta que envió 
el señor Marco Antonio Rodríguez Porras con 
fecha treinta de octubre de mil novecientos 
setenticinco. 89-Nota enviada por el señor 
Oswaldo Morales Velásquez, con fecha quince 
de enero de mil novecientos setentiséis, a la 
Gerencia de "Super Radio". 99-Fotocopias le-

galizadas de las copias de las facturas propiedad 
de "Super Radio" que indica. 10.-Gopia de 
color rosado de la factura número cero cero 
tres del Programa Deporte en Acción, c¡¡,ue fue 
la que sustituyó a la factura cuatro mü ocho
cien~s treintisiete. (Folio 38, 1f!. pieza). H.
Copia de color rosado de la factura número 
cero cuatro del "Pro¡:ram'a Deporte en Acción". 
12.-Fotocopia legalizadas del pago de impues
tos sobre ventas de los dos últimos trimestres 
del año mil novecientos setenticinco, en donde 
consta qne las ·facturas alteradas pagaron aJ 
Fisco su respectivo impuesto de ley. (Folios 28, 
29 y 30, 1f!. pieza). 13.-Reconocim.iento judi
cial practicado por el Tribunal de la causa, 
el día veinticUatro de mayo de mil novecientos 
setentisiete, en la Imprenta "San Luis". (Folio 
201, 2f!. pieza). 14.-Fotocopia de la carta que 
envió el señor Marco Antonio Rodríguez Porras, 
con fecha veintiocho de mayo de mil novecientos 
setentiséis. 15.-(Diligencia Judicial y Docu
mentos). Reconocimiento judicial practicado por 
el Juez de la causa, en las oficinas de "Super 
Radio", el veintiséis de abril de mil novecientos 
setentisiete. (Folio del 185 al l95, 2f!. _Pieza). 
16.-(Diligencia Judicial). Declaración Indaga
toria del procesado y reconocimiento de docu
mentos. (Folios del 66 al 71, 1f!. pieza). 17.
(Diligencia Judicial). Declluación testimonial 
prestada por la señorita Carmen Anabella de 
León Barrios, de fecha nueve de julio de mil 
novecientos setentiséis. 18.-Reconocimiento Ju
dicial, practicado el día veintinueve de abril de 
mil novecientos setentisiete, en la residencia del 
señor Carlos Eduardo Peyn!!cdo Jacobs. Expresa 
el recurrente que de las diéciocho pruebas espe
cificadas, fuera de .. la declaración indagatoria 
del enjuiciado, la escritura -pública de arrenda
miento del tiempo y equipo radial y del reco
reconocimiento judicial practicado en la casa del 
señor Peynado Jacobs, 9ue fueron examinadas 
en forma parcial y tergiversaQ.as, omitió su es
tudio valorativo, consistiendo en ese examen 
parcial de las primeras y omisión completa de 
valoración de las quince pruebas restantes, en 
que consiste, a criterio del recurrente, el error 
de hecho· cometido' por el Tribunal sentenciador, 
al analizar la nrueba. 

CONSIDERANDO: 

1 

José Ernesto Ponce Saravia, interpuso Recurso 
de Casación por .motivo de fondo contra la 
sentencia dictada por la Sala Décima de la Corte 
de Apelaciones, tundándolo en el subcaso de 
procedencia contenido en el artículo 745 nu
meral VIII del Código Procesal Penal, porque 
en la apreciación de la prueba se cometió error 
de hecho resultante de documentos y actos 
auténticos que demuestran de modo· evidente 
la equivocación del juzgador, los que serán 
analizados de acuerdo con las argumentaciones 
que expone el recurrente. Sobre el particular 
debe tenerse presente que para que el error de 
hecho se confiere y adquiera viabilidad, es 
necesario que haya influido de tal manera en 
la decisión de la controversia, que sin él se 
hubiera fallado en forma distinta; que asimismo 
aemuestre de modo evidente la equivocación del 
juzgador, al grado que aún existiendo equivo-

--------·------- ----
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cac10n ésta no influye en la' sentencia, el error 
es inexistente para los efectos de la Casación, 
por lo que el recurrente debe cuidarse de so
meter al conocimiento del Tribunal, los vicios 
en que se ha incurrido por parte de la Sala 
sentenciadora. pues siendo un recurso extraordi
nario y limitado, no puede el Tribunal Supremo 
examinar otros vicios o decisiones que no es
tuvieren comprendidos en el memorial de inter
posición del recurso. Respondiendo a un orden 
lógico, se procede al estudio compara~iv~ y 
análisiS de Jos documentos y actos autenticos, 
en los que según el recurrente se incurrió e1_1 el 
vicio denunciado por parte de la Sala Décima 
de la Corte de Apelaciones y que se relacionan 
con los hechos contenidos en el párrafo "A" de 
los que le fueron señalados como justiciables al 
procesado, así se tiene: ". . . 9) Fotocopias le
galizadas de las copias de facturas propiedad 
de "Super Radio", números cuatro mil ochocien
tos treinta y treR, cuatro mil ochocientos treinta 
y cuatro, cuatro mil ochocientos treinta y cinco, 
cuatro mil ochocientos treinta y siete, el original 
de ésta, que obran a folios cuarenta y cuarenti
cinco de la primera pieza, que fueron total
mente omitidas en su apreciación VJalorativa 
por la Sala sentenciadora, documentos que según 
el recurrente utilizó el procesado para hacer 
cobros a sus clientes particulares y casas co
merciales que patrocinaron la vuelta ciclística 
a Guatemala número dieciocho y que las co
pias fueron ingresadas a los archivos de la con
tabilidad de ''i:::mper Radio", aparentándose que 
éstas le habían sido expedidas por la Gerencia 
oe la J;;mpresa en pago del arrendamiento del 
tiempo radial y equipo de transmisión arrenda
dos. En cuanto a que hubo maniobras ilícitas en 
facturas correspondientes a la Empresa por 
parte del procesado, en tal forma que podían 
perjudicar a la misma, quedó acreditado en el 
proceso, que él con la factura númerq cuatro 
mil ochocientos treinta y siete (original de "Su
per Radio"), cobró a La Mar-iposa, ~ociedad Anó
nima, la suma de un mil quinientos quetza
les, por su participación en la vuelta ciclística 
a que se ha hecho mención, mientras que en la 
copia de esa misma factura aparece que él pagó 
a "Super Radio", la cantidad de quinientos 
quetzales por el tiempo radial y servicio del 
equipo que había arrendado, lo que induce en 
sospecha, pues como consta en el proceso, fue 
en factura- extendida por "Super Radio" con 
fecha treinta de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco que pagó a la Empresa la suma 
de tres mil quetzales, por el concepto indicado. 
Es fácil concluir en que con tal proceder en
marcó su actuación dentro de la esfera delictiva 
en la forma que má:; adelante se dirá." ... 6) 
Carta que envió el señor Francisco Martínez a 
la contadora de "Super Radio", en donde le 
manifiesta que la factura número mil ochocien
tos treinta y siete de la Empresa "Super Radio", 
lamenta no poder enviarla ya que fue sustituida 
por Ja número cero cero tres del ''Programa De-
porte en Acción" propiedad del encartado. y de 
la cual envió copia rosada de la misma. De las 
fotocopias que obran en el proceso se ve que 
existe una factura de Deportes en Acción con 
el número cero, cero tres, extendida a nombre 
de La Mariposa, Sociedad Anónima, por la suma 
de un mil quinientos quetzales que es a la que 
se refiere Francisco Martínez en su carta ... 

17) Declaración testimonial prestada por Car
men Anabella de León Barrios con fecha nueve 
de junio de mil novecientos setenta y seis, 
mamfestando que prestaba sus servicios en la 
Empresa "Super Radio" en el mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y cinco, y que el día 
doce el procesado llegó a su escritorio a pedirle 
seis facturas en blanco a lo que accedió por ser 
socio de la empresa (este extremo está acredi
tado en el proceso) . las que regresó el tres de 
octubre del mismo año pero no los originales 
sino solamente dos copias; y que al indagar 
acerca de los originales llamando a las empre
sas que habían solicitado tiempo en la transmi
sión, unas informaron que no coincidían los 
datos de. las facturas originales que tenían én 
su poder con los de las copias que ella tenía 
en su pode!', pues las que le deJÓ a ella estaban 
a nombre de un cliente y los originales a nombre 
de otro, coincidiendo los números de originales 
y copias. . . 16) Declaración indagatoria del 
procesado. Es inobjetable que el Tribunal de 
Segunda Instancia al hacer alusión en el aná
lisis de la prueba a la indagatoria del procesado 
incurrió en omisiones determinantes en cuanto 
a los hechos a que se refiere el párrafo que se 
analiza. En efecto, la falta de apreciación de 
una prueba se puede presentar en dos formas: 
Una por omisión de carácter total y la otra 
por omisión de carácter parcial y ésta se pro
duce cuando se ha dejado de apreciar en toda 
su extensión o a cabalidad un documento o acto 
auténtico. La Sala, en cuanto a esta diligencia 
sólo estimó lo relativo al equipo de transmisión, 
pero omitió otros aspecto" ue 1a aec1arac10n, 
como lo son que el procesado acepta hechos que 
lo perjudican como lo son: que pidió a la 
secretaria facturas en blanco correspondientes 
a "Super Radio", indicando que algunas se las 
extendió a casas patrocinadoras, lo que no 
puede acepta-rse como un correcto proceder, 
pues era él quien debió haber 'extendí do recibos 
o constancias de pago, por su cuenta pero no 
usar facturas de la E'mpresa que como quedó 
acreditado en el proceso le había arrendado 
solamente el tiempo radial y uso del equipo y 
por lo mismo tal Empresa era ajena a esas 
operaciones; y no negó categóricamente que 
haya alterado facturas de la E'mpresa, limitán
dose a decir que jamás fue su intención causarle 
perjuicio a la misma; dando explicaciones jus
tificativas de su actuación que no pueden ser 
·aceptadas como lo pretende. Del análisis de 
estos dpcumentos y actos auténticos que la 
Sala sentenciadora dejó de apreciar en forma 
total o parcial, se concluye en que efectiva
mente con tal actitud, incurrió¡ en el error de 
hecho que se denuncia, siendo procedente el 
recurso, pues es indiscutible que hubo de su 
parte equivocación, y la producción del error, 
incide de manera inobjetable en la definición 
del fallo, debiéndose por tal motivo casarse 
la sentencia; 

CONSIDERANDO: 

II 

En lo que respecta a vicios en la omisión total 
de documentos y actos auténticos, con relación 
al hecho a que se refiere el párrafo "B" amén 
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de que los mismos no inciden en el fallo en 
cuanto a ese hecho, debe tenerse presente que 
el equipo de transmisión que alquilara quedó 
encomendado al señor Carlos Peynado, extremo 
que quedó acreditado no sólo con la declaración 
de éste sino con la prueba testimonial que la 
Sala apreció en el análisis valorativo que hizo 
de tales elementos convictivos; 

CONSIDERANDO: 

III 

Es reconocido que las acciones p_unibles del 
Estado contenidas en sus ordenamientos sólo 
pueden imponerse a las ~rsonas que realmente 
hayan cometido un delito y que las figuras 
delictivas serán atribuidas al imputado cuando 
fueren consecuencia de una acción u omisión 
normalmente idóneas para producirlas ·conforme 
a la naturaleza del delito y a las Circunstancias 
concretas del caso; por otra parte es función 
de los jueces comprobar y establecer los hechos 
buscando la coincidencia entre la verdad histó
rica- y la formal o jurídica y resolverán c~m
forme las circunstancias procesales y en todo 
caso prevalecerá la verdad formal deducida con
forme a la ley y de lo que aparezca en el 
proceso. Con base en lo analizado se concluye 
en que el procesado es autor del delito de 
falsedad ideológica cometida por medio las 
facturas que se indican, especialmente en la 
número cuatro mil ochocientos treint~~o y siete, 
cuyo original~ fue extendido por el procesado a 
La Mariposa, Sociedad Anónima por !a suma de 
mil quinientos quetzales por el concepto que en 
el mismo se indica, mientras que con la copia 
de la misma factura aparece que pagó a "Super 
Radio" la suma de quinientos quetzales, no 
coincidiendo el original con su copia en cuanto 
a su contenido y suma respaldada, hecho que 
por sí solo es suficiente para concluir en la 
responsabilidad del procesado como autor del 
delito contenido en el artículo 322 del Código 
Penal, en 'concatenación con el articulo 3::l3 UtH 

mismo instrumento legal, pues es indiscutible 
que con tal proceder pudo resultar perjuicio a 
la empresa ofendida, debiéndose inponer la pena 
ae doce meses pnsión conmutalHes a razón 
de vinticinco centavos diarios, y fijársele la 
suma de novecientos quetzales por concepto de 
responsabilidades civiles, pues el querellante no 
se reservó el ejercicio de la acción. civil ni 
renunció a la misma, fijación que se hace en 
uso de las facultades que la ley otorga a los 
juzgadores en el sentido de fijarlas a su pru
dente arbitrio cuando llegado el momento · de 
resolver no se hubiere podido establecer su 
monto. Tal pena debe rebajarse en una tercera 
parte en aplicación de lo que se estatuye en el 
Decreto 83-78 del Congreso de la República, 
pues el ·delito fue cometido antes del primero 
de diciembre de mil novecientos. setenta y ocho 
y no se encuentra comprendido dentro de las 
prohibiciones contenidas en el _artículo 29 del 
Decreto ya citado, quedando la pena líquida en 
de ocho meses de prisión conmutables a razón 
de veinticinco ·centavos diarios; por otra parte, 
siendo que se trata de un procesado que no ha 
sido condenado antes por delito doloso; que la 
pena que se impone no· excede de tres años de 

prisión y que se satisfacen los otros requisitc?s 
que se indican en la ley, se le otorga el beneficio 
de la suspensión de la pena por el término de 
dos años en el entendido de que si en tal lapso 
delinque nuevamente, se ejecutará la pena co
rrespondiente al nuevo aellto, más la que ahora 
se deja en suspenso y que tal beneficio se 
extiende a las penas accesorias, más no lo eximirá 
de las obligaciones civiles derivados del delito, 
debiéndose levantar el acta correspondiente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos citados y 44, 53, 62, 240, 245 de 
la Constitución de la República; 1, 2, 21, 22, 26, 
31, 40, 67, 68, 73, 74, 80, 85, 91, 99, 100, 
102, 165, 167, 181, 183, 189, 190, Z14, 244, 
305, 343, 344, 387, 393, 407, 428, 462, 475, 
489, 496, 616, 641, 643, 644, 645, .653, 657, 
658, 663, 679, 740, 741, 742, 744, 745, numeral 
VIII) 752, 754 del Código Procesal Penal; 1, 
10, 26, 27, 35, 36, 41, 42, 44, 50, 54, 55, 
62, 72, 74. 75, 76, 77, 112, 119, 121, 122, 272, 
322, 323 del Código Penal; 14, 39 del Código 
de Comercio 32, 38, inciso 2) 1 157, 158, 159, 
163, 169 de la Ley del Orgamsmo Judicial, 

.POR TANTO, 

LA CORTE SUPRE·MA DE JUSTICIA, CA
MARA PENAL, DECLARA: Procedente el Re
curso Extraordinario de Casación interpuesto 
por José Ernesto Pon ce Saravia, y como conse
cuencia CASA la sentencia recurrida y resol
viendo, DECLARA: Que Marco· Antonio Rodrí
guez Porras es .autor del delito de falsedad 
ideológica en documento privado, infracción por 
la que le impone hecha la rebaja considerada 
la pena de ocho meses de prisión conmutables 
a razón de veinticinco centavos diarios, que con 
abono de la ya padecida debe de purgar en el 
centro penal que designe la Presidencia del 
Organismo Judicial; lo suspende en e1 goce de 
sus derechos políticos mientras dure la condena; 
lo condena a pagar por concepto de responsabi
lidades civiles, la cantidad de novecientos quet
zales que h¡ará efectiva a la SOciedad "Rodrí
guez, Ponce, Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", de nombre comercial "Super Radio" 
TGHB, dentro de! térmmo de cinco días con
tados a partir de la última notificación de este 
fallo; lo condena al pago del papel empleado 
en la causa con el del sello de ley; le suspende 
el cumplimiento de la pena por un. tiempo de dos 
años, en el entendido de que si durante tal 
lapso delinque nuevamente, se revocará el be
neficio y se ejecutará la pena correspondiente 
al nuevo delito, ~ás la que ahora se deja en 
suspenso; tal beneficio· se hace extensivo a las 
penas accesorias más no a las obligaciones ci
viles derivadas del delito, a las que queda 
afecto. Notifíquese y con certificación de la 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(Fs.) A. E. Mazariegos G.-Juan José Rodas. 
-J. Felipe Dardón.-R. Rodríguez R.-Rol. 
Torres Moss.-Ante ntÍ: M. Alvarez LoLoa. 
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CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 

Recurso de Casación interpuesto por Tomás 
Ricardo Búrbano Ortiz, representante del 
Consorcio "Alianza Capitalina de Autobuses 
Urbanos", contra el auto dictado por el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo de 
fecha veintiuno de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. 

DOCTRINA: Mediante el Recurso de Cuación 
por el fondo, no puede hacerse el estudio com
parativo de leyes adjetivas. 

CORTE SUPRE:MA DE; JUSTICIA, CAMARA 
CIVIL: Guatemala, dos de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Por Recurso de Casación y con sus ante
cedentes se examina el auto dictado por el 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo el 
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y 
ocho (dentro del incidente promovido por Luis 
Arturo Herrera 'l'obar, representante legal <le la 
empresa "EI Cóndor" (Sociedad Anónima), en 
el recurso que de esa naturaleza interpuso Ri
cardo Búrbano Ortiz, representante legal del 
Consorcio de Autobuses Urbanos "Alianza Ca
pitalina de Transportes Urbanos", contra la 
resolución número cero cuatro mil setecientos 
uno dictada por el Ministerio de Gobernación 
con fecha once de agosto de mil novecientos 
setenta y siete. 

ANTECEDENTES: 

El veinte de agosto de mil novecientos setenta 
y seis Tomás Ricardo Búrbano Ortiz, con la 
representación indicada presentó dos memoriales 
al Concejo Municipal de Guatemala, solicitando 
la anulación de todo lo actuado por la ex-Direc
tora de Servicios Públicos de dicha Municipa
lidad, en el caso de la Empresa de Autobuses 
Urbanos "El Condor~', a partir de la resolución 
dictada por dicha dirección el cuatro de enPro 
de mil novecientos setenta y cuatro, incluyendo 
el contrato otorgado por esa dependencia y Luis 
Arturo Herrera Tobar, contenido en la escritura 
número cinco autorizada en esta ciudad el doce 
de febrero del mismo año por el notario Javier 
Duke Sandoval. El ConceJo Municipal oyendo 
dictámenes de rigor, en sesión de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
acordó rechazar las solicitudes mencionadas, 
contra la cual el interesado interpuso Recurso 
de Revocatoria, el que fue declarado sin lugar 
por el Ministerio de Gobernación según pro vi
dencia de fecha del once de agosto de mil nove
cientos setenta y siete. 

RECURSO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: 

El dieciocho de enero de mil novecientos 
setenta y ocho, Tomás Ricardo Búrbano Ortiz, 
con el carácter al principio indicado, interpuso 
Recurso Contencioso-Administrativo contra la 
resolución del Ministerio de Gobernación, para 
lo cual se resume lo expuesto por el recurrente 
así: que en el mes de agosto de mil novecientos 
setenta y seis presentó memoriales al Concejo 
Municipal de Guatemala, en los cuales solicitó 
la anulación de todo lo actuado por la ex-Direc-

tora de Servicios Públicos de la Municipalidad 
en el caso de la Empresa de Autobuses Urbanos 
"El Condor'', a partir de la resolución dictada 
por dicha "empleada", el cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro, incluyendo el 
contrato otorgad.o por ésta y Luis Arturo He
rrera Tobar, contenido en la escritúra pública 
número cinco, autonzada en esta cmdad e1 doce 
de febrero del mismo año por el notario Javier 
Duke Sandoval, por adolecer de graves viola
ciones legales, hasta el grado de usurpar delic
tivamente facultades y atnbucwnes que com
peten al Concejo y al alcalde: indicó también 
que lo actuado en forma anómala, no tenía 
ninguna trascendencia jurídica para el efecto 
de obligar al ente municipal, pues tales actos 
eran de carácter personal al no tener compe
tencia aquélla y que en resumen no po<11a 
hablarse de la existencia de un contrato otorgado 
por la Municipalidad, ni generar tal documento 
derechos a favor de nadie. Que la Comisión de 
Transportes Públicos del Concejo, al emitir 
dictamen sobre el particular eonsideró, que pese 
a tales argumentos legales; sin embargo, la 
nulidad de una escritura pública sólo puede ser 
declarada por un órgano jurisdiccional compe
tente, de donde deviene que la Corporación Mu
nicipal carece de capacidad para pronunciarse 
sobre este ·aspecto. _t;¡ Concejo Municipal, en 
su sesión de fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, acordó aprobar el 
dictamen de dicha Comisión y en consecuencia 
rechazar las solicitudes presentadas. Que no 
pidió la nulidad de ninguna escritura pública, 
sino la de un contrato existente, lo que es dife
rente; que la Municipalidad estaba facultada a 
eliminar unilateralmente, por propia decisión 
de su autoridad el desafuero cometido por. la 
"ex-empleada". Que contra lo resuelto inter
puso Recurso de Revocatoria, el cual. fue decla
rado sin lugar por el Ministerio de Gobernación, 
indicándose que le quedaba al interesado la 
posibilidad eje discutir el asunto ante los Tribu
nales col)li(etentes. De lo expuesto se ÍJlfiere 
que t~o la Municipalidad como el Ministerio 
de Gobernación incurrieron en el error de 
estimar como existentes. jurídicamente los actos 
consumados en forma ilegal por una "Empleada" 
municipal subalterna, sin capacidad ni compe
tencia alguna para tales cometidos, y. de que 
la autoridad .municipal carecía de facultades 
legales para anular unilateralmente los mismos 
siendo actuaciones inexistentes jurídicamente. 
Acto seguido el interesado en amplias argumen
taciones reforzadas por conocidas autoridades de 
la materia, aunque bastantes reiterativas, alude 
a las cuestiones de hecho y consideraciones de 
Derecho que 'constituyen el origen y fundamento 
del recurso, entre éstos, los de la legitimación 
activa del presentado para obtener la revocatoria 
en cuestión para demostrar que con solo el inte
rés directo en el asunto, se pueda examinar la 
pretensión en cuanto a fondo, pues con esta exis
tencia se trata de evitar que cualquiera pueda 
molestar a los órganos de la jurisdicción Con
tencioso-Administrativa con una pretensión res
pecto de la que no tiene interés alguno, se evita 
la "acción pública", mediante la exigencia de 
un interés que reúna aquellos requisitos: luego 
entra a analizar extensamente, en forma doc
trinaria las caracteristicas que deben reunir la 
legitimación activa. Respecto de las razones que 
motivan la nulidad absoluta del contrato indica: 
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el Acuerdo dictado por el Concejo Municipal 
el dos de enero de mil novecientos setenticuatro, 
cuyo artículo quinto facultó a la Dirección de 
Servicios Públicos para que pudiera otorgar 
"licencias" a nuevas unidades, obedeció a una 
situación de emergencia para hacer frente a 
ésta, condicionada por tal situación, y destina
das a caducar o extinguirse en sus efectos en 
cuanto ésta desapareciera, por lo que, en nin
gún caso, tales disposiciones podrían haber 
generado situaciones que significaran una con
tradicción o violación de normas contenidas en 
leyes y reglamentos aplicables específicamente a 
esta materia. tal el caso de normas del Código 
Municipal, Ley de Transportes Urbanos de 
Autobuses, y del Decreto 11-71 del Congreso 
de la República y su Reglamento, que regulan 
el establecimiento y control del transporte ur
bano de personas, las cuales serían infringidas 
al pretenderse darle una interpretación y apli
cación diferente al artículo quinto del Acuerdo 
en referencia; oue el Concejo no podía ni puede 
delegar en funcionarios o empleados subalternos, 
las potestades que las leyes mencionadas les 
confieren a él y al alcalde en asuntos de esta 
naturaleza; que sobre esta materia el artículo 
145 de la Constitución de la República dice que 
la "función pública no es delegable, excepto en 
los casos señalados por la ley"; cita para refor
zar sus puntos de vista los artículos 3C?, 69, 26, 
64 del Código Municipal y los artículos 89, 99 y 
13 de la Ley de Transportes. Que en con
secuencia, si en la celebración del referido con
trato, faltó el requisito esencial de la capa.cidad 
en el ente administrativo municipal, la nulidad 
absoluta de tal contrato es ostensible y por ende 
su ineficacia jurídica es total. Que el . otro 
requisito esencial para la validez de los· contra
tos es el consentimiento, o sea el acuerdo o coin
cidencia de las voluntades de quienes celebran 
el acto, el cual debe exteriorizarse debidamente; 
que también se omitió el requisito de la pos
terior aprobación del contrato en discusión por 
un organismo superior, condición para el perfec
cionamiento y ejecutividad de los contratos 
administrativos, violación legal que constituye 
el vicio de nulidad absoluta del contrato en cues
tión. Además son exigibles las formalidades 
legales de los contratos administrativos cuya 
observancia es de carácter imperativo e inexcu
sable en la celebración de éstos, citando los 
artículos 1251 y 1301 del Código Civil, como 
complemento de lo dicho. Que otro de los 
aspectos típicos en esta clase de negociación 
contractual es el relativo a la exigencia de la 
aprobación de los contratos, condición que es 
necesaria para lograr el perfeccionamiento del 
mismo y su eiecutividad; de acuerdo con el 
criterio expuesto, la aprobación íntegra; com
pletándola, la voluntad administrativa que hace 
surgir· el vínculo contractual. Que el recurso 
es procedente por cuanto que la resolución del 
Ministerio de Gobernación ha causado estado al 
decidir el asunto directamente y no caber contra 
ella ningún otro recurso en la vía gubernativa, 
obrando el Ministerio en ejercicio de sus facul
tades regladas y tan.,.bién la resolució!). vulnera 
derechos admini~trativos establecidos anterior
mente a favor <le la emoresa que representa, 
a cuyo amparo ha adquirido la misma el derecho 
de servir la ruta número cinco, en forma ex
clusiva, desde hace muchos años y que se 
encuentra garantizado por el artículo 53 de la 

Constitución de la República y los artículos 39, 
inciso a) y 89 de la Ley de Tram~portes: artículo 
99, inciso b) y 59 del Reglamento de Transpor
tes Urbanos por Autobuses que impone la obli
gación de conceder audiencia previa por quince 
días en todo asunto de transporte urbano que 
afecta los intereses de tercero. La vía usada 
es la única alternativa válida para evitar que 
un caso quede fuera del ámbito de la adminis
tración de justicia. Ofreció la prueba pertinen
te y finalmente pidió que se declarara: a) La 
NULIDAD de todo lo actuado por la ex-directora 
de servicios públicos de la Municipalidad de Gua
temala, a ·partir de la resolución de fecha 
cuatro de enero de mil novecientos setenta y 
cuatro; y b) La NULIDAD ABSOLUTA del 
contrato contenido en escritura número cinco 
tantas veces aludido. El Tribunal proveyó el 
veinticinco de enero de mil novecientos setenta 
y ocho; se admitió para su trámite el recurso, 
se emplazó a la Municipalidad de la capital y 
a los Transportes "E:l Condor"; se corrió audien
cia por el término de nueve días al Ministerio 
de Gobernación y al Ministerio Público. Con 
fecha seis de abril de mil novecientos setenta 
y ocho Luis Arturo Herrera Tobar, personero 
de "El Cóndor. Sociedad Anónima". concurrió 
al Tribunal como TERCERO COADYUVANTE 
del Ministerio de Gobernación; contestó negati
mente la demanda e interpuso la excepción 
perentoria de: Improcedencia del Recurso de lo 
Contencioso-Administrativo por no haber cau
sado estado la ·resolución recurrida, a lo cual 
accedió el Tribunal, en providencia de siete de 
abril de mil novecientos setenta y ocho, la que 
fue notificada a la Municipalidad, siendo ésta 
la última notificación. 

INCIDENTE DE ABANDONO: 

El veinte de abril del año citado, se presentó 
Luis Arturo Herrera, exponiendo que "en las 
diligencias tramitadas en ese Tribunal consta 
que desde el día diecinueve de enero del año en 
curso, fecha en que se presentó el Recurso Con
tencioso-Administrativo, el señor Tomás Ricardo 
Búrbano Ortiz, representante del Consorcio de 
Autobuses "Alianza Capitalina de Transportes 
Urbanos", ha dejado- de promover en el recurso 
mencionado, en esa virtud, habiendo dejado el 
recurrente de promover en este recurso, es pro
cedente que el Tribunal declare abandonado el 
mismo": pidió finalmente ql,le al resolver de
finitivamente 'el incidente promovido se decla
rara ABANDONADO EL RECURSO Y FIRME 
la resolución que lo motivó. El Tribunal tuvo 
por planteado el abandono, corriendo audiencia 
en incidente y los otros interesados por el 
término común de· dos días. El dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho se pre
sentó Tomás Ricardo Búrbano Ortiz refiriéndose 
al INCTDENTE DE ABANDONO planteado. ex
poniendo sobre el particular que para el efecto 
invoca el artículo 21 de la Le:v de la materia, 
porque, según el cómputo temporal hecho con
forme a la norma . respectiva de la Ley del 
Organismo Judicial, los tres meses que establece 
para el abandono aquel precepto legal, se cum
plieron el día dieciocho de abril del año en 
curso, que el abandono del presente recurso 
se estaba consumando siete días ',antes de que 
se le hiciera la primera notificación como actor 
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en el presente asunto, la cual llevil. fecha vein
ticuatro del mismo mes de abril y se refiere a 
las providencias de trámite de las contestaciones 
de los emplazados, dictadas por el Tribunal el 
día siete del citado mes; y también el citado 
abandono se planteó cuatro días antes "de que 
se me hiciera saber legalmente tales contesta
ciones", ya que el mismo se presentó con fecha 
veinte del referido mes; no existe pues, una 
presunción de falta de cuidado y de interés del 
presentado en este proceso; la validez de la 
tesis sustentada por la contraparte significaría, 
entre otras cosas, desconocer las normas de 
integración e interpretación jurídicas estableci
das en los artículos 11 y 12 de la Ley del 
Organismo Judicial y 50 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo. Que él esperó el res
pectivo trámite legal, sin que existiese norma 
procesal que le obligase a reiterar la instancia 
ni a promover · antes de que se le hiciera la 
primera notificación, después de haberse plan
teado el abandono de un asunto en el que aún 
no se le había hecho saber las éontestaciones de 
los emplazados, ni la providencia respectiva del 
Tribunal, por lo que éste debió haber rechazado 
de plano el incidente en cuestión. Que si bien 
el artículo 21 de la Ley citada fija el plazo de 
tres meses sin promoción del recurrente, para 
el abandono, dicho precepto no establece la 
manera de computar ese lapso; por lo que debe 
recurrirse a normas de integración y de inter
pretación por lo que tiene vigencia y aplicación 
el artículo 50 de la Ley de lo Contencioso-Admi
nistrativo, para resolver casos como el presente, 
y, en consecuencia habrá de estarse a lo dis
puesto en el artículo 590 del Decreto-Ley 107, 
en cuanto a la manera de computar los plazos 
para establecer el abandono o caducidad de la 
instancia, el plazo de tres meses sin promoción 
de su parte para que se pudiera plantear el 
mismo, deberá contarse a partir de la última 
diligencia practicada en el proceso y no de la 
fecha de presentación del escrito inicial, termi
nando por pedir que, sea declarado sin lugar el 
incidente. Abierto a prueba éste se dictó la 
resolución respectiva. 

RESOLUCION RECURRIDA: 

Con fecha veintiuno de julio de mil novecien
tos setenta. y ocho, el Tribunal CONSIDERO: 
"de conformidad con lo preceptuado claramente 
en el artículo 21 del Decreto Gubernativo 1881, 
que debe aceptarse en toda su validez ya que 
su tenor literal es perfectamente claro, y dada 
la naturaleza especial por procedimiento Conten
cioso-Administrativo, el presente recurso se en
cuentra abandonado. Del estudio de los autos 
se advierte que el último acto de promoción 
realizado por parte del actor (recurrente) fue 
el nueve de enero del corriente año, cuando 
presentó su demanda, después de lo cual ya no 
hizo ninguna gestión (promoción) hasta que el 
día veinte de abril del mismo año, el señor Luis 
Arturo Herrera Tobar en su carácter ya indi
cado y como Tercero Coadyuvante en el recurso 
se presentó con el fin de acusar el abandono 
del recurso, es decir cuando ya habían trans
currido los tres meses que estipula el citado 
artículo 21 de IH Ley ñe lo Contencioso-Adminis
trativo. El señor Búrbano Ortiz, argumentó 
que de conformidad con los artículos 11 y 12 
de la Ley del Organismo Judicial, en concordan-

cía con el artículo 50 del Decreto Gubernativo 
1881, deberá de estarse a lo que determina el 
artículo 590 del Decreto-Ley 107; pero es el caso 
que a juicio del Tribunal, de acuerdo con juris
prudencia al respecto de la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, predomina el principio de 
la promoción en el proceso Contencioso-Adminis
trativo y deberá estarse a lo que dispone el 
artículo 21 del Decreto Gubernativo 1881 ar
tículos citados y 69, 50 Decreto Gubernativo 
1881; 588, 595, Decreto-Ley 107, POR TAN
TO: Este Tribunal con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y los artículos citados y 
29, 89, 149, 157, 158, 159 del Decreto 1762 del 
Congreso de la República: 86. 87. 88, Decreto. 
Ley 107; al resolver, DECLARA:. I) CON 
LUGAR el incidente promovido: b) Abandonado 
el recurso Contencioso-Administrativo interpues
to; y como consecuencia firme la resolución que 
lo motivó; y e)". Contra dicho auto se inter
puso RECURSO DE REPOSICION el que fue 
resuelto el diez de octubre del mismo año, de 
la siguiente manera: "CONSIDERANDO: El 
recurrente manifiesta su inconformidad con el 
auto que declaró el abandono del recurso Con
tencioso-Administrativo que inició contra la re. 
solución administrativa ya mencionada, fundán
dose en que el Tribunal de acuerdo con el 
artículo 50 del Decreto Gubernativo 1881 y lo 
dispuesto en los artículos 11 y 12 de la Ley del 
Organismo Judicial, debió haber aplicado las 
normas del Decreto-Ley 107; para los efectos 
del abandono (caducidad en este decreto) , ya 
que por otra parte sí se aplicaron los artículos 
86, 87, 88 y 595 del Decreto-Ley 107; alegando 
otros motivos relacionados con los términos 
para resolver los escritos y para hacer las noti
ficaciones. El Tribunal considera, como lo sos
tuvo en el auto impugnado, que el artículo 21 
del Decreto Gubernativo 1881 es bastante claro 
y terminante, de observancia en su recto sen
tido; que por la naturaleza propia del proce
dimiento Contencioso-Administrativo, no da lu
gar a h1acer aplicación de los artículos 11 y 12 
de la Ley del Organismo Judicial, como tampoco 
del artículo 50 del citado Decreto Gubernativo 
1881; pues bien sabido es que si se redactó en 
la forma qUe aparece el indicado artículo 21 
fue precisamente porque dada la naturaleza dei 
procedimiento Contencioso-Administrativo, que 
especialmente regula relaciones del Estado o de 
instituciones autónomas o semiautónomas con 
otras personas o instituciones, así tenía que 
regularse, no admitiendo· dudas la intención del 
legislador; por lo que la supletoriedad inVIJcada 
por .el recur;ente no es procedente, ya que 
el citado articulo 50 del Decreto Gubernativo 
1881; se refiere a lo que fuere aplicable y com
patible con el procedimiento Contencioso-Admi
nistrativo. Artlculos citados y 6o., 28. 42. 43, 
44, 51, Decreto Gubernativo 1881. POR TAN
TO : Este Tribunal con fundamento en lo con
siderado, leyes citadas y los artículos 99; 142 
inciso 69, 157, 158, 159, Decreto 1762 del Con~ 
goreso de la República, DECLARA: Sin lugar el 
Recurso de Reposición interpuesto. 

RECURSO DE CASACION: 

El seis de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho, Tomás Ricardo Búrbano Ortiz 
con la personería ya relacionada, y con el auxi: 
lio del abogado Jesús Guerra Morales interpuso 
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Recurso de Casación por el fondo con funda
mento en lo que dispone el inciso 1 Q del artículo 
621 del Código Procesal Civil y Mercantil por 
estimar que el auto impugnado contiene viola
ción e interpretación errónea de la ley indi
cando al respecto. En forma resumida, el inte
resado fundamentó su recurso, en los si
guientes términos: empieza por hacer una rela
ción cronológica de los hechos y fundamentos 
que motivaron al Recurso Contencioso-Adminis
trativo, que por haber quedado ya expuesto no 
se insiste en volverlos a repetir. Después de 
copiar l'iteralmenae parte del auto impugnado, 
entra a analizar el mismo, diciendo que es falso 
que el último acto de promoción realizado por 
parte del actor fue el nueve de enero del año 
cuando presentó su demanda, como dice· el Tri
bunal, dado que en los autos aparece que la 
demanda fue presentada el diecinueve de enero; 
en esa forma el Tribunal al resolver infringió 
diversas normas legales que implican cuestiones 
de fondo, y los cita literalmente así: "59-Dis
posiciones legales infringidas. En el auto con
tra el cual interpongo este Recurso de- Casación, 
estimo infringidas las siguientes leyes: Artículo 
11, inciso 39 y artículo 12 de la Ley del Orga
nismo Judicial (Decreto número 1762 del Con
greso de la República); artículo 21 (reformado 
por el artículo 39 del Decreto Presidencial nú
mero 211) y artículo 50 de la Ley de lo Conten
cioso-Administrativo (Decreto Gubermüivo nú
mero 1881) ; y ·artículo 590 del Código Pro
cesal Civil y Mercantil (Decreto-Ley) número 
107). Las razones, .circunstancias y considera
ciones de hecho y de derecho que fundamentan 
el señalamiento anterior, de mfracción a las 
normas legales citadas, serán expuestas, siguien
do un orden lógico y con el debido análisis de 
las mismas en párrafos subsiguientes." A) Es
pecíficamente en cuanto al primer motivo o sea: 
mterpretación errónea de la ley dice al res
pecto: "el vicio afecta el significado o conte
nido de la norma". En este supuesto, la norma 
existe y tiene plena validez, pero el Juzgador 
sufre equivocaciones en cuanto a su significado 
o contenido o sea que hace una interpretación 
falsa de éstos, dándole a la 'norma un sentido 
distinto de aquel que efectivamente tiene y des
virtúa su aplicación a los hechos concretos. En 
el auto impugnado, el Tribunal le atribuye al 
artículo 21 (reformado por el artículo 39 del 
Decreto Presidencial número 211) del Decreto 
Gubernativo .-número 1881, un significado que 
no tiene. En efecto, se evidencia que el Tri
bunal hace una interpretación errónea del pre
cepto citado; y el desestimar la aplicación al 
caso de los artículos 11 v 12 de la Ley del Orga. 
nismo Judicial, 50 _del Decreto Gubernativo nú
mero 1881 y 590 del Decreto-Ley 107, el 
Tribunal concluye que a su juicio, de acuerdo 
con jurisprudencia de la Corte _ Suprema de 
Justicia, predomina: el principio de la promo
ción en esta clase de procesos y deberá estarse 
a lo que dispone el articulo 21 del Decreto 
Gubernativo 1881; que es cierto el tenor de 
dicho prt:eepto, pero tal claridad se nubla ante 
la falta de ~egulación, de otros aspectos fun
damentales del abandono, en cuanto a la forma 
de computar el plazo de tres meses, y a partir 
de qué momento procesal debe correr, por lo 
que .no es aceptable jurídicamente que en un 
proceso "Contencioso -Administrativo sólo los 
actos de promoción del actor tengan la virtud 

y eficacia de interrumpir el plazo del abandono, 
por lo que concluye que la obligación de pro
mover que el precepto citado impone al recu
rrente, debe entenderse sólo cuando la promo
ción sea expresiva de un interés en el proceso 
y necesario para _evitar su trámite, así que el 
abandono puede producirse por falta de pro
moción del actor durante tres meses, pero, siem
pre y cuando tal promoción sea obligada o 
necesaria para mantener el trámite de proceso 
por falta de otros actos procesales. Que no es 
aceptable el "criterio jurisprudente" que S?S
tiene al respecto' el Tribunal respecto al prm
cipio de la promoci.ón, porque n? es legíti~o 
formar jurisprudencia a base de. I!l~erpretacwn 
errónea de la ley, pues se engiria. el error 
judicial en fuente de derecho. Anahzando el 
auto en cuestión, sigue manifestando que . el 
Tribunal indica que dada la _naturale~a. espe~1al 
por procedimiento Contencwso-Admmistrativo, 
el recurso se encuentra abandonado, lo que no 
puede ser aceptado jurídicamente, pues la "na
turaleza especial" del procedimiento no puede 
ni debe motivar la interpretación errónea del 
artículo 21 del Decreto Gubernativo número 
1881, por cuanto que ella es perfectamente 
compatible con la aplicación supletoria de no~
mas del proceso civil; aplicación que es obh
gatoria ante la falta e insuficiencia de regu
lación adecuada del abandono, de acuerdo con 
el artículo 50 del Decreto Gubernativo número 
1881 y a Jos principios de interpretación de los 
artículos 11, inciso 39, y 12 de la Ley del 
Organismo Judicial que debió el Tribunal in
terpretar correctamente la aplicación supletoria 
del artículo 590 del Decreto-Ley 107. Como 
consecuencia de haber transcrito íntegra y lite
ralmente un· dictamen emitido por dos juristas, 
indica el interesado que debe llegarse a la con
clusión de que el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, infringió ·el artículo 2'1 (Refor
mado por el Decreto Presidencial número 211) 
del Decreto Gubernativo 1881. B) Referente al 
subcaso de VIOLACION DE LEY, argumenta 
que: "La violación de ley aparece como una 
consecuencia lógica de la equivocación s_uf~i4a 
por el Juzgador al estructurar su raCl~?CllliO 
jurídico con el vicio original de dar una mter
pretación errónea. a la ley que es condicionante 
de la aplicación de otros preceptos legales": 
caso que comprende: "los errores sobre la 
validez y son las anlicables obligadamente al 
de una norma jurídica"; tal violación implica 
también "la exacta elección" de la norma 
aplicable por lo q~e la falsa elección . 4~ la 
misma se traducen siempre en una preteriCion u 
omisión de la que debió aplicarse. Que en el 
caso presente la violación de ley es clara, pues 
no hubo por parte del Juzgador un_a m.era pre
terición u omisión de la norma apllcable, m en 
error sobre la elección de ésta, pues lo que 
ocurrió fue que aquél "se negó expresamente 
aplicar la norma o normas que tienen plena 
validez y son las aplicables oblip:adamente al 
caso, por haberse formado el juzgador un 
juicio jurídico viciado al interpretar erró~ea
mente la ley que es determinante de la aphca
ción de aquélla". Al negarse el Tribunal a 
aplicar las normas debidas por. haber interpre
tado erróneamente el artículo 21 del Decreto 
Gubernativo número 1881, violó de manera 

_terminante el artículo 50 del Decreto Guber
nativo número 1881 (Ley de lo Contencioso-
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Administrativo), que manda aplicar supletoria
mente, es decir, en caso de "falta, obscuridad, 
ambigüedad o insuficiencia de la ley"; articulo 
12 de la Ley del Organismo Judicial; y, conse
cuentemente, violó, también, el artículo 590 del 
Decreto-Ley 107 Código Procesal Civil y Mer
cantil "aplicable al caso supletoriamente por 
mandato del mencionado artículo 50 del Decreto 
Gubernativo número 1881. El texto del ar
ticulo 590 indicado, al disponer sobre la cadu
cidad de la instancia denominada "abandono" 
en el Código anterior sobre la materia, así como 
en leyes extranjeras y en textos de doctrina 
jurídica, dice: "los plazos corren desde la 
fecha de la última diligencia practicada en el 
proceso, sea o no de notificación. La gestión 
que haga alguna de las partes y toda diligencia 
que se practique en el proceso, interrumpe la 
caducidad." A fin de evitar repeticiones inne
cesarias, ruego que se tenga. presente en este 
punto, lo expuesto en el literal a) anterior, 
sobre la interpretación errónea de la ley, tanto 
en lo que toca a mi argumentación como en lo 
que respecta al dictamen profesional transcrito, 
por su relación íntima, determinante, con el moti 
vo de violación de ley que aquí se trata. También 
violó el Tribunal los artículos 11, inciso 39 y 12 
de la Ley del Organismo Judicial, que establecen 
normas de interpretación e integración legal; 
preceptos que guardan entre sí una relación 
lógica vinculante, puesto que el artículo 12, al 
prohibir a los jueces, suspender, retardar o 
denegar la administración de justicia, los obliga, 
en los casos de falta, oscuridad, ambigüedad e 
insuficiencia de la ley, a resolver "de acuerdo 
con las reglas establecidas en el artículo ante
rior" -es decir, el artículo 11 indicado-, cuyo 
inciso 39 que señalamos especialmente infrin
gido, remite al Juzgador, en los casos apunta
dos "a las disposiciones de otras leyes sobre 
casos análogos". En el caso que nos ocupa, el 
Tribunal al comprobar la falta, oscuridad o in
suficiencia del artículo 21 del Decreto Guber
nativo número 1881, en cuanto a la regulación 
completa y exacta sobre el abandono y a fin 
de no denegar la administración de justicia 
-que eso implica el auto impugnado por este 
recurso-, debió aplicar las normas contenidas 
en los artículos 11, inciso 39, y 12 de la Ley 
del Organismo Judicial y, en concordancia con 
el artículo 50 del Decreto Gubernativo número 
1881, aplicar en la resolución del caso, lo dis
puesto por el artículo 590 del Decreto-Ley nú
mero 107, cuyo texto ha sido transcrito arriba. 
Como conclusión de lo anterior, debe afirmarse 
que el Tribunal de lo Contencioso-Administra
tivo, al dictar el auto que por este recurso se 
impugna, infringió el artículo 50 del Decreto 
Gubernativo número 1881 (Ley de· lo Conten
cioso-Administrativo) ; el artículo 590 del De
creto-Ley número 107 (Código Procesal Civil y 
Mercantil) ; y, los artículos 11, inciso 39 y 12 
del Decreto número 1762 del Congreso de la 
República (Ley del Organismo Judicial) ; casos 
constitutivos de VIOLACION DE LEY, que 
motivan ·suficientemente la interposición y pro
cedencia de este Recurso de Casación, por cues
tión de fondo, de acuerdo con el artículo 621, 
inciso 19, primer motivo del Decreto-Ley nú
mero 107." Efectuada la vista es el caso de 
resolver, 

CONSIDERANDO: 

Con base en los motivos de violación e inter
pretación errónea de la ley, el recurrente pre
tende atacar el auto impugnado citando leyes, 
todas de naturaleza adjetiva. El recurso en esa 
forma planteado deviene improsperable, ya q.ue 
la doctrina es uniforme y constante en el sentido 
de que únicamente pueden ser quebrantadas por 
los motivos indicad6S las normas que sean de 
.Jaturaleza sustantiva, ·por lo que esta Cámara 
está impedida de hacer el estudio comparativo 
correspondiente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 88, 619, 620, 627, 628, 633 y 635 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 38, inciso 
2·9:- 157, 158, 159, 163 y 169 de la Ley dei 
Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara de lo 
Civil DESESTIMA el Recurso de Casación de 
que se ha hecho mérito; condena el recurrente al 
pago de las costas del mismo y al de una multa 
de doscientos quetzales que dentro de cinco días 
deberá enterar en la Tesorería del Organismo 
Judicial y para el caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión; lo obliga a la reposi
ción del papel empleado al sellado de ley, para 
lo cual le señala igual término, bajo apercibi
miento de una multa de cinco quetzales si no 
lo hace. N otifíquese y con certificación de lo 
resuelto vuelvan los antecedentes. 

(Fs.) C. E. Ov...ndo Barillas.-Marco Tulio 
Ordóñez F.-Apolo Mazariegos.-Federico Bari
llas C.-Heriberto Robles A.-Miguel Alvarez 
Lobos. 

CONTENCIOSO- ADMINISTRA 'OVO 

Recurso de Casación interpuesto por Bruce 
Clay Holmes Howlett, Gerente General de la 
"Compañía Petrolera Chevron Ltd.", contra 
la sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso-Administrativo. 

DOCTRINA: Impide al Tribunal de Casación 
hacer el estudio comparativo correspondiente, 
si el interponente no cita con propiedad la 
Ley que contiene el caso de procedencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
CIVIL: Guatemala, veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Se tiene .a la vista, para resolver el Recurso 
de Casación interpuesto por Bruce Clay Holmes 
Howlett, quien actúa en concepto de Gerente 
General de "Compañía Petrolera Chevron Limi
tada", contra la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso-Administrativo el vein
tiséis de julio de mil novecientos setenta y ocho 
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en el recurso de esa naturaleza, que la entidad 
que representa, interpuso contra la resolución 
número doce mil veintiocho ( 12028) de fecha 
veinte de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho del Ministerio de Finanzas Públicas. 

ANTECEDENTES: 

El veintinueve de marzo de mil novecientos 
setenta Y uno, fue recibida en la Dirección 
General del Impuesto sobre la Renta la decla
ración jurada de renta presentada por la "Com
pañía Pe~110lera Ch~vron Ltd.", por el período 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos setenta 
la que fue posteriormente rectificada por 1~ 
propia Empresa. . 

El siete de diciembre de mil novecientos 
setentidós, la Dirección General de Rentas In
ternas, Departamento de Fiscalización, nombró 
inspector para que verificara, en el domicilio 
del contribuyente, la referida Declaración Ju
rada, habiendo éste rendido su informe el vein
tinueve de diciembre de mil novecientos se
tentidós. 

El doce de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, se dictó, por el mismo Departamento de 
Fiscalización, la providencia número DLP guión 
ciento cincuentiocho, por la que se concede 
audiencia por quince días hábiles, al contribu. 
yente "Compañía Petrolera Chevron Ltd." a 
efecto de que manifieste su conformidad o 
inconformidad con los ajustes que le fueron 
formulados, la que le fue notificada el quince 
de febrero de mil novecientos setenta y tres; 
evacuó la audiencia habiendo manifestado su 
inconformidad con dichos ajustes, acompañando 
para el efecto los documentos que estimó per
tinentes. 

Para comprobar los extremos expuestos por 
el· contribuyente y determinar la renta imponi
ble, con fecha doce de marzo de mil novecientos 
setenta y cinco, la División de Revisión y Liqui
dación del Departamento de Fiscalización de la 
Dirección General de Rentas Internas, mediante 
dictamen DRL-GUION-D cuatrocientos treinta 
y siete (DRL-D 437), registro treinta y dos mil 
ochenta y s~is guión dos (Reg. 32,086-2), opinó, 
en referencia a los ajustes formulados, indicando 
la determinación de la renta imponible ajustada 
a la suma de doscientos veintitrés mil seis
cientos veintiún quetzales con cuarenta y nueve 
centavos (~223.631.49), y un impuesto adicio
nal de sesenticuatro mil novecientos treinta quet
zales, con sesenticinco centavos ( ~64,930.65). 

El dos de diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco la Dirección General de Rentas 
Internas dictó la resolución número dieciocho 
mil ciento treinta y tres ( 18,133), aprobando la 
liquidación practicada al contribuyente de que 
se trata, y. manda que se libre la orden' de pago 
correspondiente; la que fue notificada el dieci
s~is de diciembre de mil novecientos setenta y 
cmco. 

El dieciocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco, la "Compañía Petrolera Che
vron Ltd.", en memorial dirigido a la Dirección
General de Rentas Internas, manifestó que 
conforme el artículo 79 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo, interpuso Recurso de 
Revocatoria contra la resolución de fecha dos 
de diciem~re de mil novecientos setenta y cinco, 
por constderar que los referidos ajustes de 

sesenta y cuatro mil novecientos treinta quetza
les con sesenta y cinco centavos (~64,930.65), 
está fuera de la ley, 

Cursado al Ministeeio de Finanzas Públicas, 
dándole trámite al mismo y habiendo sido oído 
el Ministerio Público, éste evacuó su dictamen· 
se pidieron nuevas opiniones; y, finalmente ei 
veinte de septiembre de mil novecientos setenta 
y siete, el Ministerio de Finanzas Públicas, de
claró con lugar el recurso únicamente en lo 
referente al reparo de cuenta seis pp guión 
veintiséis (6pp-26) por mil ochenta y cuatro 
quetza!es (~1,084.00), relativo al rubro "Clubs" 
y en lo demás, sin lugar al recurso, lo que se 
notificó al interesado el cinco de octubre del 
año mil novecientos setenta y siete. 

RECURSO 
CONTE.NCIOSO-ADMINISTRA TIVO 

Bruce Clay Holmes Howlett, presentó en nom
bre y representación de la "Compañía Petrolera 
Chevron Ltd.", el quince de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete, ante el Tribunal 
respectivo, Recurso Contencioso-Administrativo 
co!ltra la resolución número (12,028), doce mil 
vemte y ocho, re~istro número dos mil nove
cientos siete C gmón tres (2,907 G-3) de fecha 
veinte de septiembre de mil nivecientos setenta 
y siete dictada por el Ministerio de Finanzas 
Públicas. 

Hizo exposición de los hechos, fundamentó 
su derecho y pidió que se revoque la resolución 
motivo de el recurso, con excepción del ajuste 
seiscientos guión veintiséis (600-26), en virtud 
de que tal ajuste fue desvanecido; que al absol
ver a su representada se ordene la devolución 
de las sumas pagadas, que constituyen el cien 
por ciento (100%) de los impuestos pagados 
bajo protesta de los ajustes practicados. El 
Ministerio de Finanzas Públicas, al evacuar la 
audiencia pidió que se tuviera por contestada la 
demanda en sentido negativo. El Ministerio 
Público no· hizo uso del recurso; finalmente el 
recurrente pidió se tuviera por interpuesto el 
recurso, se le diera trámite · y se abriera a 
prueba, concluido lo cual y satisfechas las exi
g-encias del artículo 40 del Decreto Gubernativo 
1881, se señalara día para la vista y, al dictar 
sentencia, se revocara la resolución motivo de 
este recurso, excepción hecha del ajuste seis
cientos guión veintiséis (600-26) por la suma de 
mil ochenticuatro quetzales (~1,084.00) que no 
fue impugnada por haber sido desvanecido; que 
debe absolverse a la "Compañía Petrolera Che
vron Ltd.", de todos los ajustes formulados y 
confirmados por la misma a "ordenar la devo
lución de las sumas pagadas bajo protesta aue 
constituyen el cien por ciento (100%) de los 
impuestos pagados bajo protesta de· los ajustes 
practicados". 

RESOLUCION RECURRIDA: 

El veintiséis de julio del presente año el 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, pre
vios los trámites de ley, dictó- sentencia y de
claró: sin lugar el Recurso de lo Contencioso
Administrativo interpuesto por el señor Bruce 
Clay Holmes Howlett en su calidad de repre
sentante legal de la "Compañía Petrolera Che
vron Ltd." y, en . consecuencia confirma la 
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resolución recurrida". Consideró el Tribunal, 
que el interponente del recurso expresó los 
argumentos por los que cree procedente la revo
cación del fallo impugnado, por el cual se le 
obliga a pagar las sumas fijadas por la Direc
ción General de Rentas Internas en concepto 
de renta imponible de doscientos veintitrés mil 
seiscientos veintiún. quetzales con cuarenta y 
nueve centavos (~223,621.49), y un impuesto 
adicional de sesenta y cuatro mil novecientos 
treinta quetzales con sesenta y cinco centavos 
(Q64,930.65), en virtud de lo considerado" 
este Tribunal estima que la resolución recu
rrida se encuentra de conformidad con la ley 
y debe confirmarse". Leyes citadas: 6<>, 9<>, 11, 
12, 41 y 50 del Decreto Gubernativo 1881; 66, 
67, 86, 87, 88, 126, 127, 128, 129, 186, 194 y 
195 del Decreto-Ley 107; 7 inciso e) y e) 11, 
!párrafo 2<>, 24, párrafo 2~, 50 y 52 del Decreto 
Legislativo 229; 27, 55 y 84. Reglamento de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta y 157, 158, 
159, 163 y 168 del Decreto 1762 del Congreso 
de la República.. Contra esta resolución el re
presentante de la "Compañía Petrolera Chevron 
Ltd.", interpuso Recurso de Casación. 

· RECURSO DE CASACION: 

Contra el indicado fallo Bruce Clay Holmes 
Howlett, con el auxilio del abogado Carlos 
Teodoro Recinos E'zeta, interpuso Recurso de 
Casación, para el efecto expone una serie de 
razones por las que examina varios artículos 
que reiteran lo que ha sostenido durante la tra
mitación del asunto tratado sobre lo· relativo a 
la resolución dictada por la Dirección General 
de Rentas Internas número diez y ocho mil cua
trocientos treinta y tres (18,433) por lo cual, 
dicha Dirección, aprobó la liquidación practi
cada a la Declaración Jurada de Renta de la 
"Compañía Petrolera Chevron Ltd.", por la que 
se establece una renta imponible por valor de 
( ~223,621.49), doscientos veintitrés mil seis
cientos veintiún quetzales con cuarenta y nueve 
centavos y un impuesto adicional de sesenta y 
cuatro mil, trescientos noventa quetzales con 
sesenta y cinco centavos ( ~64,390.65), y que el 
Ministerio de Finanzas Públicas, al conocer del 
Recurso de Revocatoria interpuesto por el repre
sentante de la "Compañía Chevron Ltd.", de
claró en resolución número doce mil veintiocho 
(12,028) de fecha veinte de septiembre de mil 

novecientos setenta y siete, lo siguiente: "1 Q) 
Con lugar el Recurso de Revocatoria contra la 
resolución número dieciocho mil cuatrocientos 
treinta y tres (18,433), únicamente en lo 
referente al reparo cuanto 600-26" por mil 
sesenta y cuatro quetzales (~1,064.00), relativo 
al rubro plus y, 2o.). Sin lugar el recurso en 
cuanto a los demás reparos". 

Ante la negativa del Estado a considerar su 
solicitud, interpuso Recurso Contencioso-Admi
nistrativo, contra la indicada resolución número 
doce mil veintincho (12,028) del Ministerio de 
Finanzas Públicas y a la que se hace referencia, 
la que le fue notificada el siete de agosto del 
año en curso que "de conformidad con el ar
tículo 619 del Código Procesal Civil y Mer
cantil mP asiste el derecho para interponer el 
'presente Recurso de Casación, y de conformidad 
con el mismo artículo me estoy presentando ante 
la Corte Suprema de Justica, Tribunal compe
tente para conocer esta clase de recurso y con. 

tinúa exponiendo "el recurso en cuestión reúne 
todos los requisitos del referido artículo 619 y 
está interpuesto contra la sentencia con que el 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo le 
puso fin al juicio. El reeurso lo interpongo por 
motivo de fondo, en virtud de que la sentencia 
recurrida contiene violación, aplicación indebida 
e interpretación errónea de las leyes que citaré 
y doctrinas legales aplicables, también lo inter
pongo con base en el inciso 2<> del artículo 621 
del Código Procesal Civil y Mercantil en vista 
de que en la apreciación de las pruebas sí hubo 

-de parte del Tribunal de lo Cont~ioso-Admi-
nistrativo error de derecho"; y continúa exJX>· 
niendo "continuando con el razonamiento, de
bemos recalcar en que los desembolsos por mi 
representada se encuentran jurídicamente por 
notas de cargo debidamente timbradas por la 
cantidad que realizó el gasto, razones por 1as 
cuales el inciso d) del artículo 8<> de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta no lo es, ni debe ser 
aplicable en el expediente a que me refiero 
contra la prueba de nuestra afirmación que 
asegura el Tribunal extraordinario que los do
cumentos que respaldan las correspondientes 
partidas existen y hacen plena prueba de con
formidad con el artículo 48 del Decreto-Ley 
229". El punto anterior analizado obliga a 
plantear el- presente Recurso de Casación de 
Fondo, pues el mismo contiene violación. de las 
siguientes disposiciones legales: artículos 1<>, 29, 
3o., 7o., So. y 9o. de la Ley del Organismo Judicial". 
Y continúa analizando el por qué de la violación 
de cada uno de estos artículos. Al examinar 
el artículo 39, dice: "el artículo 39 establece 
que son nulos los actos efectuados contra el 
tenor de la ley, 'nulidad que invoco frente a 
los aiustes relacionados, ya que los mismos 
son ilegales". 

El interponente continúa en sus razonamien
tos y dice: "El Tripunal de lo Contencioso
Administrativo con su actitud violó los artículos 
127 y 128. inciso 51.. 177. 178 y 186 del Código 
Procesal Civil y Mercantil, ya que en autos 
consta en forma fehaciente a través de los 
documentos respectivos que la erogación a que 
se refieren los cheques enumerados fue efectiva 
y efectuada durante mil novecientos setenta 
(1970). 

Después de hacer un análisis de las razones 
que estimé pertinentes manifiesta: "El presente 
Recurso de Casación lo interpongo con base en 
el artículo 618 incisos lo. y 2o. del Código 
Procesal Civil y Mercantil contenido en el De
creto-Ley 107. La sentencia recurrida contiene 
violación expresa de los artículos que he enu
merado a través del presente recurso". 

Habiendo transcurrido el día de la vista, 
procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

En el escrito contentivo del recurso, legal y 
técnicamente es necesario que se precisen: ade
más de la resolución recurrida, el caso de pro
cedencia en que se apoya, indicando el artículo 
e) inciso que lo contenga, así como los artículos 
e) incisos de la ley que se estimen infringidos, 
para que pueda hacerse el estudio comparativo 
correspondiente. En el recurso que se examina 
se expresa que existe violación, aplicación 
indebida e interpretación errónea de la ley, así 
como error de derecho en la apreciación de la 
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prueba, pero no cita cómo está obligado, el ar4 
ttcmlo e) inciso que contenga el motivo de pro 
cedencia en forma adecuada, ya que para ~ 
efecto cita equivocadamente, el artículo 618, 
incisos 19 y 29 del Decreto-Ley 107, que se 
refieren a materia distinta de este medio im
pugnativo; tales errores, son suficientes para 
impedir a esta Corte efectuar el examen de 
fondo, ya que por el carácter emiñentemente 
técnic.o de la casación, no le es permitido suplir 
las deficiencias en que incurren los interpo
nentes, 

POR TANTO, 

Esta Cámara con apoyo en los artículos ci
tados y 619. inciso 4o., 62, 71, 628. 633 y 635 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 157, 159, 
163, 168 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 
desestima el recurso interpuesto; condena a la 
parte recurrente al pago de las costas del mismo 
y le. impone una multa de doscientos quetzales, 
que deberá hacer e-fectiva en la Tesorería del 
Organismo Judicial dentro de cinco días, la que 
en caso de insolvencia conmutará con diez días 
de prisión y a reponer el papel empleado al del 
sello de ley con la multa respectiva, dentro 
del término de cinco días bajo apercibimiento 
de imponerle una multa de cinco quetzales en 
caso de incumplimiento. Notifíquese y como 
corresponde devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de su origen. 

C. E. Ovando B.-Juan José Rodas.-Marco 
R. Ordóñez Fetzer.-Fed. G. Barillas C.
Herib. Robles A. 

CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 

Interpuesto por el licenciado César Fernando 
Alvarez Guadamuz en ealida.d de Apoderado 
Especial Judicial con Representación del Ins
tituto Nacional de Electrificación INDE con
tra la resolución proferida po•r la Gobernación 
del departamento de Santa Rosa. 

DOCTRINA: El Recurso de Casación sólo pro· 
cede contra los autos y sentencias que pongan 
fin al proceso Contencioso-Administrativo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
CIVIL: Guatemala, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso 
Extraordinario de Casación interpuesto por el 
licenciado César Fernando Alvarez Guadamuz, 
en calidad de apoderado especial judicial con 
representación del Instituto Nacional de Elec
trificación, INDE, contra el auto definitivo 
emitido por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo con fecha veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho, dentro 
del Recurso Contencioso-Administrativo número 
un mil setecientos veintitrés que el INDE, in
terpuso por medio del mandatario antes nom
brado, impugnando la resolución contenida en 

providencia número . cero cero diecisiete Srio. 
proferida por el Gobernador del departamento 
de Santa Rosa, el once de enero del año pasado 

ANTECEDENTES: 

El licenciado César Fernando Alvarez Gua
damuz, inició el veintisiete de mayo de mil 
novecientos setenta y siete, expediente de expro
piación forzosa, sobre una fracción de la fmca 
localizada en Pueblo Nuevo Viñas del departa
mento de Santa ' Rosa, propiedad de Antonio 
Ferriño Castellanos denominada "Agua Calien
te", con una extensión de más de cincuenta y 
seis hectáreas, terreno destinado para la presa 
de embalce del Proyecto Hidroeléctrico de 
AGUACAPA. Según se indica en la exposición 
de los hechos la finca fue estimada por la Sec
ción de A valúos de Campo de la Dir.ección Ge
neral de Rentas Internas, en setenta y dos mil 
doscientos sesenta quetzales, avalúo que aceptó 
la otra parte, suma que está a dispos,Ición para 
la compra de la finca. 

Tramitado el expediente la Gobernación al 
resolver "DECLARA: I) Con lugar la expro
piación de la fracción de terreno identificada 
en la parte introductiva de esta resolución, pro
movida por el Instituto Nacional de Electrifica
ción INDE., contra del señor Antonio Ferriño 
Castellanos; II) Que el monto de la indemniza
ción que el expropiante debe cancelar al expro
piado, asciende a la suma de ciento cuarenta 
y dos mil ochocientos quetzales exactos, canti
dad de la cual debe deducirse el monto de la 
indemnización provisional . pagada por el Insti
tuto Nacional de Electrificación, INDE, y re
cibida por el afectado Antonio Ferriño Caste
llanos, que ascendió a la suma de setenta. y dos 
mil doscientos sesenta quetzales exactos; III) 
Que previo pago o depósito de la indemniza. 
ción, señalada en el inciso que antecede, se 
otorgue por el expropiado la escritura traslativa 
de dominio y se inscriba la fracción de terreno 
expropiado a favor del Instituto Nacional de 
Electrificación, INDE., fijándose para el efecto 
el término de cinco díart y IV) Se condena al 
expropiante al pago de las costas, en favor del 
señor Antonio Ferriño Castellanos. Notifique
se." El diez de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho entabló Recurso Contencioso-Adminis
trativo el licenciado César Fernando Alvarez 
Guadamuz en calidad de apoderado especial 
judicial del INDE, contra la resolución anterior 
identificada en providencia número cero cero 
diecisiete diagonal Srio. ( 0017 Srio.) dictada 
por la Gobernación citada, contra la cual inter
puso Recurso de Revocatoria que fue rechazado 
por dicha autoridad, causando estado la reso
lución de que se viene haciendo mérito. Con 
vista de lo anterior, interpuso Recurso Conten
cioso-Administrativo contra lo decidido por la 
Gobernación Departamental, recurso que el Tri
bunal rechazó de plano por no haberse cumplidó 
con todos los requisitos que exige la ley. Contra 
ese auto, el licenciado Alvarez Guadamuz ejer
citando la misma representación, introdujo Re
curso de Revocatoria, que por improcedente no 
se le tuvo por interpuesto "ya que contra los 
autos sólo cabe Recurso de Reposición." Con 
motivo de esa resolución, el mismo apoderado 
especial judicial con representación del INDE, 
pidió que se enmendara el procedimiento "a 
partir de la resolución de fecha veintisiete de 
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junio" de mil novecientos setenta y ocho, inclu
sive, para que dictara la resolución que diera 
trámite al Recurso Contencioso-Administrativo; 
el Tribunal decidió que "por incongruente no ha 
lugar toda vez que el Tribunal no ha incurrido 
en ningún error". El ocho de agosto del año 
antes citado, el mismo profesional ejercitando 
su representación legal, oP.uso contra este último 
auto Recurso de Reposición del cual se mand6 
a dar audiencia a la parte contraria por dos 
días, tramitándolo hasta ser resuelto. Posterior
mente fue impugnado por el INDE. 

AUTO DEFINITIVO RECURRIDO: 

Fue emitido por el 'l'ribunal de lo Contencioso
Administrativo con fecha veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho, y en la 
parte que a este caso atañe literalmente dice: 
"CONSIDERANDO: Del estudio de las diligen
cias el Tribunal estima que el Recurso de 
Reposición debe declararse sin lugar, por las 
razones siguientes: 1 9-Los Recursos de lo 
Contencioso-Administrativo son esencialmente 
técnicos; 29-El inciso 29 del artículo 22 del 
Decreto Gubernativo 1881. literalmente reza: 
"Nombres y apellidos del recurrente o de la 
persona que lo represente: su edad, eBtado civil. 
nacionalidad, profesión u oficio, vecindad y 
lugar de habitación, indicando la casa u oficina 
donde pueda recibir notificaciones"; 39-El 
presentado apoderado, no ha indicado su lugar 
de habitación; 49-Aunque se cita el ·Diccio
nario de la Lengua Española que en la tercera 
( 31,1o) acepción de la palabra Domicilio dice: 
"Casa que uno habita o se hospeda." El pre
sentado no ha indicado su lugar de habitación, 
como lo exige la ley; 59-La enmienda del pro
c~dimiento, no es propiamente u~ recurso legal, 
smo una facultad que pueden eJercer los Tri
bunales cuando hayan cometido error, en cual
ouier estado dPl proceso; . v 69-El criterio suR
tentado en la interpretación del artículo 22 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo, ha sido 
confirmado en grado por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia. Artículos: 69~ 22, 42, 44 
v 50 del Decreto Gubernativo 1881; 86, inciso 
39. (Artículo .59 del Decreto 74-70 del Congre
so) •. ~57, 158 y 159 de la Ley. del Organismo 
Judicial. POR TANTO: Este Tribunal, con fun
damento en lo considerado y las leyes citadas; 
DECLARA: sin lugar el Recurso de Reposición 
interpuesto. Notifiquese." 

RECURSO DE CASACION: 

Dice el recurrente que: eBtablece el Código 
Procesal Civil y Mercantil en la parte condu
cente. de sq artículo 621 que habrá lugar a la 
Casación de :fondo: 1 9-Cuando el auto recu
rrido contenga interpretación errónea o viola
ción de las leyes aplicables y que en el presente 
c~so1 se han cometido ambos motivos por las 
siguientes razones: 

"A. El artículo 22, inciso 29) de la Ley de 
lo pontencioso~Administrativo fue interpretado 
erroneamente pues al estar redactado: "Nom
bres y apeiiidos del recurrente o de la persona 
que lo _represente; su edad, estado civil, nacio
nalidad. profesión u oficio, vecindad y lugar 
de habitación. . . está deslindando perfectamen
te los datos que son exigidos en cuanto al 

recurrente y en cuanto a quien lo represente; 
de tal forma que siendo comunes a ambos úni
camente "Los nombres y apellidos", los restan
tes datos señalados en este artículo deben ser 
los que resulten pertinentes en cuanto al recu
rrente (Instituto Nacional de Electrificación) y 
los del representante (yo, como apoderado), son 
los exigidos por el artículo 61, inciso 29 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. "Nótese Se
ñores Magistrados, que existe entre las palabras 
".representante" y "su edad" un signo de; (no 
simplemente), lo que hace que al haberse se
ñalado en el memorial de interposición del 
Recurso. Contencioso-Administrativo la dirección 
de las oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Electrificación se cumplió totalmente con los 
requisitos pertinentes exigidos por el artículo 
22, inciso 29) de la Ley de lo Contencioso
Administrativo y mis datos personales, como 
apoderado, también fueron satisfechos conforme 
el artículo 61, inciso 29 del Código Procesal Ci
vil y Mercantil "De tal forma que el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo al no observar de. 
bidamente ese signo de puntuación y exigir que 
indicara el lugar de mi habitación interpretó 
erróneamente el precepto citad(), rechazando. sin 
base legal el recurso de mérito; B) Acusa el 
recurrente que el auto recurrido por casación 
también cóntiene violación del artículo 38 del 
Código Civil, que establece: "El domicilio de 
una persona jurídica es el que se designa en el 
documento en que conste su creación o en su 
defecto, el lugar en que tenga su administra
ción o sus oficinas centrales." 

Indica, que en este caso la Ley de Creación 
del Instituto Nacional de Electrificación, De
creto 1287 del Congreso de la República, señala 
en el artículo 39 que su domicilio será la capital 
de la República de Guatemala, habiéndose se
ñalado. en el memorial de interposición del 
Recurso Contencioso-Administrativo, también la 
dirección de sus oficinas centrales. Sostiene, el 
no aplicar dicho precepto legal, el ignorarlo 
constituye el motivo por la que se estima qu~ 
el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo lo 
violó; C) Sostie·ne el criterio de que la resolu
ción impugnada, también violó el artículo 89 de 
la Ley del Orj!.'anismo Judicial, pues no exis
tiendo una ·definición legal expresa de lo que 
PS domicilio, debe estarse a lo que indica el 
Diccionario de la Real Academia Española en 
el sentido de que "domicilio es la casa que uno 
habita o se hospeda", lo cual aplicado a este 
caso fue satisfecho plenamente al señailar la 
dirección de las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Electrificación. E·n consecuencia, 
arguye. la razón por la que se estima infrinlrido 
este articulo es precisamente su falta d'e aplica
ción, el haberlo ignorado. 

Transcurrido el día de la vista, procede re
solver. 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con el artículo 255 de la 
Constitución de la República, el Recurso Extra
ordinario de Casación únicamente procede con
tra las sentencias y autos definitivos que pongan 
fin al proceso Contencioso-Administrativo. La 
resolución impugnada en el presente caso es la 
de fecha veinticuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho en la que se declara sin 
lugar un Recurso de Reposición; resolución que 
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obviamente no le pone fin al juicio de mérito, 
porque el auto que produjo tal efecto es el de 
fecha veintisiete de junio del mismo año, que 
rechazó de plano el Recurso Contencioso-Admi
nistrativo planteado. En tal virtud esta Cámara 
está imposibilitada de conocer del fondo de la 
cuestión debatida por falta de viabilidad pro
cesal. 

LEYES APLICABLES: 

Disposición Constitucional citada y artículos: 
27, 66, 620, 628, 633 y 635 del_Código Procesal 
Civil y Mercantil; 27, 32, 38, inciSo 29, 157, 159, 
163, 169 del Decreto-Ley 1762, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
con base en lo considerado y en las leyes 
citadas, DESESTIMA el Recurso de Casación 
interpuesto; condena a la parte recurrente al 
pago de las costas del mismo y le impone una 
multa de cincuenta quetzales, que deberá hacer 
efectiva dentro del término de cinco días en 
la Tesorería del Organismo Judicial, que en caso 
de insolvencia, conmutará con diez días de 
prisión simple. Notifíquese y con certificación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes al 
Tribunal de origen. 

A. E. Mazariegoa G.-Marco T. Ordóñez Fet
zer.-J. Felipe Dardón.-Herib. Robles A.
R. Rodríguez R.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 

CIVIL: Guatemala, doce de julio de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Vistos para resolver el Recurso de Aclaración 
de la sentencia emitida por esta Corte, Cámara 
Civil, con fecha treinta y uno de mayo del año 
en curso, interpuesto por el licenciado César 
Fernando Alvarez Guadamuz, apoderado gene
ral, con representación del Instituto Nacional de 
Electrificación, INDE; y 

CONSIDERANDO: 

Conforme nuestro ordenamiento jurídico la 
aclaración procede cuando los términos de un 
auto o de una sentencia sean obscuros, ambiguos 
o contradictorios. Del análisis practicado en 
esta sentencia, no aparece que los términos de 
la misma sean ambiguos o contradictorios, por 
lo que el recurso debe declararse improcedente. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 66, 86, 87, 88, · 596, 597 del Código 
Proc.esal Civil y Mercantil; 38, inciso 29, 157 y 
159 de la Ley del Or¡-anismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
RESUELVE: Sin lugar el Recurso de Aclaración 
interpuesto. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto vuelvan los antecedentes al Tribunal 
de su origen. 

Ovando 8.-0rdóñez Fetzer.-Dardón C.
Robles A.-Rodríguez R.-Ante mí: M. Alva
rez Lobos. 

CIVIL 
Interpuesto por Carmen Feliaa y Eleuteria Mo

desta de apellidos Morales Lopez, contra la 
sentencia proferida por la Sala Séptima de la 
Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Cuando se invoca como submotivo 
de Casación la "no aplicación de una norma 
sustantiva en la sentencia impugnada", el 
recurso es ineficaz si el caso se ha planteado 
como "aplicación indebida de la Ley". 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA 
CIVIL: Guatemala, veintiséis de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso 
Extraordinario de Casación interpuesto por 
Carmen Felisa y Eleuteria Modesta, ambas de 
apellidos Morales López, por motivos de fondo, 
contra la sentencia definitiva de Segunda Ins
tancia emitida por la Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones, el doce de julio del año próxi
mo pasado, en el juicio ordinario promovido 
en el Juzgado de Primera Instancia de Coatepe
que, Quezaltenango, por Arnulfo Angel Morales 
López. 

ANTECEDENTES: 

Al Juzgado, de Primera Instancia de Coatepe
que compareció Arnulfo Angel Morales I.ópez 
demandando a sus hermanas Carmen Felisa y 
Eleuteria Modesta, de sus mismos apellidos, en 
virtud de los siguientes hechos; que por escri
tura pública de fecha once de enero de mil 
novecientos clbcuenta y siete, que autorizó en 
la ciudad de Que·za!tenango el notario Jorge 
Luis Loarca Alvarez, sus hermanas le vendieron 
la totalidad de los derechos que, en una séptima 
parte cada una, heredaron al fallecimiento dli! 
su común hermano Frumencio Gregorio Morales 
López. Entre los bienes de la mortual se en
cuentran las fincas rústicas inscritas en el 
Segundo Registro de la Propiedad, a los nú
meros cuarenta mil diez y ocho (40,018), folio 
ciento veinte y siete (127) del libro do.sci~ntos 
veinte y uno (221) ; v tremta y tres nnl ciento 
noventa y ocho ( 33.198), folio veinte y dos 
(22) del libro ciento noventa y tres (193), 
ambas del departamento de Quezaltenango; que 
habiéndole vendido la totalidad de los derechos 
hereditarios que adquirieron en una séptima 
parte cada una en la mortual de Frumencio Gre-
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gorio Morales López, él es legítimo propietario 
ae tales derechos, por lo que, teniendo sus her
manas inscritos a su nombre los derechos sobre 
las fincas citadas, a pesar de habérselos vendido 
y opuesto a que se inscriban, a su nombre, se ve 
obligado a demandarlas, a fin de que- en sen
tencia se declare: Que es propietario de los 
derechos que las demandadas tienen inscritos a 
su nombre sobre las fincas ya relacionadas; que 
en consecuencia, dichos derechos deben ins
c~ibirse a nombre del actor en el Segundo Re
~stro de la P~opiedad, cancelándose las inscrip
ciOnes que ex1stan a nombre de ellas, que las 
costas del proceso son a cargo de las mismas. 

Las señoras Morales López, al contestar la 
demanda entablada en su contra, manifestaron 
que el actor carece de derecho para que se 
declare que los derechos de dominio que apa
recen a favor de ellas en el Segundo Registro 
de la Propiedad, en las fincas mencionadas por 
él. le pertenecen, por cuanto, en el segundo tes
timonio de la escritura pública número once, 
autorizada por el notario Jorge Luis Loarca 
Alvarez el once de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete, en la ciudad de Quezalte
nango y que acompañó el propio demandante, 
no consta que ellas le hayan vendido las accio
nes sobre las fincas indicadas, sino qu,e, simple
mente, se refiere la relacionada escritura a una 
venta de derechos sobre una masa hereditaria, 
como ya lo declaró la Sala Séptima de la Corte 
de Apelaciones en la sentencia proferida el 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta 
y cuatro; ni tampoco ninguno de nuestros 
Códigos Civiles hasta la fecha, ha regulado que 
una venta de derechos hereditarios produzca por 
sí sola, derechos de dominio sobre un inmueble 
y genere, también por sí, derechos a la, cance
lación del dominio sobre bienes inmuebles e 
inscripciones de dominio a favor de la parte 
compradora de tales derechos; en consecuencia, 
contestaron la demanda en sentido negativo e 
interpusieron las excepciones perentorias: a) De 
falta de derecho en la parte actora; b) De ine
ficacia de las acciones intentadas por el señor 
Arnulfo Angel Morales López; y e) De falta de 
claridad y precisión en los fundamentos de 
derecho de la demanda; pidiendo que, se declaren 
con lugar tales excepciones, sin lugar la de
manda, y condenar al actor al pago de las 
costas procesales. 

PRUEBAS: 

Durante la dilación respectiva, el actor pre
sentó las siguientes: a) El testimonio de la 
escritura pública autorizada por el notario Jorge 
Luis Lorca Alvarez, en la ciudad de Quezalte
nango, con fecha once de enero de mil nove
cientos cincuenta y siete que contiene el con
trato de compraventa de derechos hereditarios 
otorgados por las demandadas a favor del actor; 
b) Certificación del Segundo Registro de la 
Propiedad, extendida el tres de mayo de mil 
novecientos setenta y tres, en la que aparecen 
inscritos los derechos hereditarios de, las de
mandadas; e) Certificación del Juzgado Pri
mero de Primera Instancia de Quezaltenango, 
extendida el ocho de mayo de mil novecientos 
s·etenta y tres, que contiene el auto de decla
ratoria de herederos a favor de José Federico, 
Alberto, Arnulfo Angel, Deodoro Lorenzo, Car
men Felisa, Eleuteria Modesta y Juana, todos 

de apellidos Morales López, recaído en el intes
tado de Frumencio Gregorio Morales López; d) 
Certüicación del Juzgado de Primera Instancia 
de Coatepeque, en la qUe consta la contestación 
que, a la. demanda promovida por el actor de 
ampliación de una escritura, formularon las 
demandadas Morales López; e) Ratüicación, 
por parte de las señoras Morales López del 
memorial que contiene la contestación de la 
demanda; y f) Declaración judicial de las dos 
demandadas. 

Por las señoras Morales López se presentaron 
las siguientes pruebas: a) Los documentos pre
sentados por el actor y que se identificaron en 
las letras a), b) y e) de las pruebas rendidas 
por él; b) Certificación extendida por el Se
gundo Registro de la Propiedad, con fecha tres 
de abril de mil novecientos setenta y tres, que 
también fue acompañada por el actor a su 
demanda; e) Copias legalizadas de las escrituras 
públicas números ciento treinta y uno (131) y 
ciento treinta y dos (132') autorizadas por el 
notario Lauro Humberto Rodas Reyes en la 
ciudad de Coatepeque el quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos, que contienen 
la venta de una acción, que en la finca rústica 
ins~rita en el Segundo Registro de la Propiedad 
al número cincuenta mil novecientos ochenta y 
ocho (50,988), folio ciento cuarenta y dos 
( 142) del libro ciento sesenta y ocho ( 168) de 
Quezaltenango, tenían las demandadas y que 
efectuaron a favor del actor Arnulfo Angel Mo
rales López; d) Declaración judicial del actor 
Arnulfo Angel Morales López; y e) Ratificación 
por el actor del escrito de demanda. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en apelación la Sala Séptima de 
la Corte de ApelaciOnes, confirmó en todas sus 
partes el fallo de primer grado que había decla
rado: I) Sin lugar las excepciones perentorias 
interpuestas por las demandadas Carmen Felisa 
y Eleuteria Modesta Morales López de: Falta de 
derecho en la parte actora, ineficacia de las 
acciones intentadas por Arnulfo Angel Morales 
López., y falta de claridad y precisión en los 
fundamentos de derecho de la demanda: 11) Con 
lugar la demanda ordinaria promovida por Ar
nulfo Angel Morales López en contra de Car
men Felisa y Eleuteria Modesta, de a¡>ellidos 
Morales López, en consecuencia que el deman
dante es propietario de los dmf!chos hereditarios 
que tienen inscritos a su nombre las mismas, 
sobre las fincas objeto del proceso, como here
deras de Frumencio Gregario Morales López; en 
tal virtud, los mismos deben inscribirse a nom
bre del a.ctor, en el Segundo Registro de la 
Propiedad, cancelándose las inscripciones exis· 
tentes a nombre de las demandadas; y 111) Se 
condena a las demandadas a las costas judiciales 
del proceso. Para confirmar el fallo de primer 
grado la Sala estimó: que con las constan
cias registrales quedaron suficientemente pro
badas las inscripciones de dominio de las 
demandadas sobre las fincas cbjeto del proceso; 
que con el testimonio de la escritura pública 
número once autorizada por el notario Jorge 
Luis Loarca Alvarez el once de jiDero de mil 
novecientos cincuenta y siete, se probó feha· 
cientemente la compraventa y cesión de todos 
los derechos hereditarios que, como herederas de 
Frumencio Gregario Morales López, les corres-
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pondían a las demandadas; y que la calidad de 
herederos de Frumencio Gregario Morales López, 
a favor de las demandadas, quedó plenamente 
probada con la certificación extendida por el 
Secretario del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de Quezaltenango, la cual contiene el 
auto dictado el doce de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno en el juicio sucesorio respec
tivo; que no obstante que las demandadas, al 
absolver posiciones, incurrieron en falta de 
veracidad, por cuanto negaron haber vendido 
sus derechos hereditarios habidos de Frumencio 
Gregorio Morales López, así como faltaron a 
la verdad al haber dicho Eleuteria Modesta 
que no sabía que los derechos sobre las fincas 
que heredó de su hermano Frumencio Gregario 
Morales López estuvieran inscritos a su favor 
y al háber negado Carmen Felisa que en la 
venta efectuada a su hermano se hubieran 
incluido sus derechos sobre las fincas, dichas 
faltas a la verdad, se desvirtúan con la prueba 
documental aportada al proceso. De manera, 
pues, concluye el fallo de Segunda Instancia, 
que habiendo quedado plenamente establecida 
la veracidad de las pretensiones del actor y que 
en cambio las demandadas no lograron desvane
cerlas ni probar la efectividad de las excepcio
nes que interpusieron, lo procedente era díctar 
un fallo que declarara con lugar la demanda 
y sin lugar las excepciones interpuestas, con
denando consecuentemente a la parte vencida 
al pago de las costas procesales. 

RECURSO DE CASACION: 

Carmen Felisa y EJeuteria Modesta, de ape
llidos Morales López, interpusieron Casación con 
base en el segundo submotivo del inciso 29, y 
el segun<lo submotivo del inciso 19, ambos del 
artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer
cantil. 

Indicaron que la Sala en la sentencia recu
rrida. emitió -el análisis de la prueba de decla
ración judicial personal de parte que prestó 
Arnulfo Angel Morales López el diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y cinco, ante 
el Juez de Primera Instancia de Coatepeque, 
hecha constar en acta de esa misma fecha, así 
como el pliego de posiciones de fecha nueve de 
junio de mil novecientos setenta y cinco, acto 
y documento auténtico que señalan para los 
efectos del recurso; que la Sala mencionada, 
con relación a las pruebas aportadas, expuso: 
en cambio las demandadas no lograron desvane
cerlas ni probar la efectividad de las excep
ciones perentorias que interpusieron", lo cual, 
agregan, es un caso típico de error de hecho 
en la apreciación de la prueba, puesto que no 
se analizó la referida declaración judicial per
sonal de Arnulfo Angel Morales López, rela
cionada con el pliego de posiciones de fecha 
nueve de junio de mil novecientos setenta y 
cinco presentado por las recurrentes para la 
realización de dicha prueba, cuya declaración 
contiene una confesión de parte que hace plena 
prueba en contra de Arnulfo Angel Morales 
López, ya que éste, al contestar las preguntas 
primera, segunda, tercera, cJ.Iarta y quinta, con
fesó que la Sala Séptima de la Corte de Apela
ciones de Quezaltenango "en sentencia de fecha 
veinticinco de abril de mil novecientos setenta 
Y cuatro, absolvió a Carmen Felisa y Eleuteria 
Modesta, de apellidos Morales López, de dos 

demandas ordinarias de otorgamiento de escri
turas por los derechos hereditarios que indica 
en su demanda; que sólo tiene derechos de 
dominio sobre tres séptimas partes de la finca 
rústica nlímero cuarenta mil dieciocho, folio 
ciento veintisiete del libro doscientos veintiuno 
de Quezaltenango, únicamente, y, qile sólo 
tiene derechos de dominio sobre tres séptimas 
partes de la finca rústica número treinta y tres 
mil ciento noventa y ocho, folio veintidos, del 
libro ciento noventa y tres de Quezaltenango; 
que Carmen Felisa Morales López y Eleuteria 
Modesta Morales· López, conservan derechos de 
dominio sobre una séptima parte cada una, de 
la finca rústica número cuarenta mil dieciocho, 
folio ciento veintisiete del libro doscientos vein
tiuno de Quezaltenango; que la Sala Séptima 
de la Corte de Apelaciones no analizó en nin
guna forma esta confesión de Arnulfo Angel 
Morales López, por lo que éste es un caso de 
error de hecho en la apreciación de la prueba, 
por omisión de su análisis; que la falta de esti
mación de dicha prueba incide en el resultado 
final del fallo, el error resulta de un acto y 
documento auténticos que demuestran de modo 
evidente la equivocación del juzgador, porque 
con esta confesión de Arnulfo Angel Morales 
López, el fallo debió declararse en otra forma, 
es decir, debió acoger las excepciones perento
rias interpuestaS, de falta de derecho en la 
parte actora, de ineficacia de las acciones in
tentadas por Arnulfo Ange.l Morales López, sin 
lugar la demanda y como consecuencia, se les 
debió absolver de la misma demanda y, por 
imperativo legal, condenar al actor al pago de 
las costas procesales. 

En relación al submotivo que las recurrentes 
titulan de aplicación indebida de las leyes en 
la sentencia de Segunda Instancia proferida por 
la Sala Séptima de la Corte de Apelaciones de 
Quezaltenango el doce de julio de mil novecien· 
tos setenta y ocho", se indica: que el actor 
Arnulfo Angel Morales López pidió que en 
sentencia se declarara: que es propietario de 
los derechos que las demandadas tienen inscrito 
a su rrornbre sobre las fincas rústicas anterior
mente identificadas, corno herederas de Fru
rnencio Gregorio Morales López, que en conse
cuencia estos derechos deben inscribirse a nom
bre de Arnulfo Angel Morales López en el 
Segundo Registro de la Propiedad, cancelándose 
las inscripciones que existen a nombre de las 
demandadas y finalmente, que las costas del pro
ceso ordinario ya referido, deben ser a cargo 
de las demandadas; que no obstante que para 
apoyar su acción el señor Arnulfo Angel Mo
rales López invoca leyes que sí estaban vigentes 
en el momento de la celebración del referido 
contrato de compraventa de derechos heredita
rios, corno lo son el Código Civil de mil ocho
cientos setenta y siete, o sea el Decreto Guber
nativo 176, y el Decreto Legislativo 1932, la 
Sala sentenciadora al acoger la demanda incu
rrió en dos errores consistentes: el primero, en 
haber resuelto el litigio conforne a las normas 
del Decreto-Ley 106 (Código Civil), que no era 
el que estaba vigente a la fecha en que se 
celebró el contrato de compraventa de derechos 
hereditarios que dice Arnulfo Angel Morales 
autorizó el notario Jorge Luis Loarca Alvarez, 
por medio de la escritura pública de fecha once 
de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
pues a esta fecha aún estaba vigente el Código 
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Civil de 1877, o sea el Decreto Gubernativo 17 6; 
y el segundo, en que, por medio de la sentencia 
1m pugnada, declara como propietario de los dere· 
chos hereditarios que tenemos sobre las referidas 
fincas a Arnulfo Angel Morales López, manda 
inscribir los mismos derechos a nombre del actor 
en el Segundo Registro de la Propiedad y a can
celar las inscripciones existentes a nombre de las 
presentadas en el mismo Registro sobre las fin
cas ya identificadas, y nos condena al pago de las 
costas judiciales, cuando de conformidad con el 
artículo 1502 del Código Civil de 1877, o sea 
el Decreto Gubernativo 176, en la venta de 
acciones, servidumbres y demás derechos sobre 
inmuebles, debe observarse lo prescrito en el 
artículo 1402 del mismo cuerpo de leyes. Este 
articulo 1402 (artículo 233 del Decreto Guber
nativo número 272) preceptúa que todo con
trato sobre traslación de un inmueble debe 
constar en escritura pública, la cual tiene que 
inscribirse en el Registro de la Propiedad. Estas 
leyes últimamente citadas o sea el artículo 1502 
y el artículo 1402 (artículo 233 del Decreto 
Gubernativo número 272') del Código Civil de 
1877, son los aplicables al caso concreto y no 
los que aplicó la Sala sentenciadora, indebida
mente. Es decir que sin necesidad de juicio 
y aun con la oposición de la parte demandada, 
cierta o falsa, lo que procede es pagar el im
puesto fiscal de compraventa y permuta de 
inmuebles (llamado de alcabala) y presentar 
el testimonio de la escritura pública número 
once, que en la ciudad de Quezaltenango, a 
once de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete, autorizó el notario Jorge Luis Loarca 
Alvarez, sin necesidad de juicio alguno, pues 
sólo queda presentar dicho testimonio ante el 
registrador de la pro:piedad que corresponde, 
quien hará la calificación del caso e inscribirá 
tales derechos si así lo estima procedente. No 
son pues aplicables los artículos del Decreto-Ley 
106 (Código Civil vigente), que cita la Sala 
sentenciadora en la sentencia impugnada, porque 
el Código Civil actual entró en vigor el primero 
de julio de mil novecientos setenta y cuatro y 
tal compraventa de derechos hereditarios se 
hizo mucho antes. Resumiendo,, agregan las 
recurrentes, la Sala sentenciadora aplicó inde
bidamente los artículos 1124, 1125, 1127, 1163, 
1167, 1518, 1519, .1676, 1593, 1806, 1809 del 
Decreto-Ley 106 (Código Civil actual); y no 
aplicó el artículo 2180 (artículo 123 del De
creto-Ley número 218) del Decreto-Ley 106; 
ni el articulo 176, la parte ge,neral e inciso 11 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República (Ley 
del Organismo Judicial). Asimismo no aplicó 
el artículo 1402 (artículo 233 del Decreto Gu
bernath:o número 272), y el artículo 1502 del 
Código Civil de 1877, o sea el Decreto Guber
nativo 176. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

Para que pueda prosperar el error de hecho 
en la apreciación de la prueba, por omisión de 
su análisis, se requiere por disposición expresa 
de la ley, que el documento o acto auténtico 
emitido demuestre- de modo evidente la equi
vocación del juzgador. En ,el caso que se 

examina la Bala sentenciadora efectivamente 
emitió el análisis de la declaración judicial per
sonal del actor, empero se observa, que aunque 
el declarante admitió que por sentencia de 
fecha veinticinco de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro, la Sala Séptima de la Corte 
ut ape1acwnes absolvw a las c.rticuJantes u., 
dos demandas ordinarias de otorgamiento de 
escrituras por los derechos hereditarios que el 
actor menciona en su demanda, tal circunstancia 
no demuestra de modo evidente la equivocación 
de juzgador, habida cuenta que las pretens1ones 
de aquella demanda son distintas de la del caso 
aub ¡udice, lo mismo suceae con las 1,;espuestas 
dadas a las preguntas segunda, tercera, cuarta 
y quinta del pliego de posiciones, sobre que el 
demandante únicamente tiene derechos de do
minio sobre tres séptimas partes de las fincas 
en litigio y que las recurrentes o demandadas 
conservan derechos de dominio en una séptima 
parte cada una en dichas fincas, puesto que al . 
momento de prestar declaración el actor, eso 
es lo que aparecía registrado, una respuesta 
dada en sentido negativo, hubiera estado en 
contra de lo que aparece en las dos certifica
ciones del Segundo: Registro de la Propiedad 
que el propio demandante presentó como prueba 
de sus pretensiones. En consecuencia, las res
puest!!S a las cuales se refieren las recurrentes, 
al acusar el ·error de hecho en la apreciación de 
esa prueba, no demuestran. de modo evidente la 
equivocación del juzgador, si incide en la deci
sión; por consiguiente, al resolver, corresponde 
desestimar el recurso por este submotivo. 

Las interesadas Carmen Felisa y Eleuteria 
Modesta, de apellidos, Morales López, en el 
memorial de sometimiento del recurso impu~
nan también la sentencia recurrida de "Aph· 
cacióu indebida de la Ley", pero de la simple 
lectura del ~¡~árrafo respectivo, se observa que 
cometen · vanos errores de técnica que hacen 
impro.operable el recurso en ese sentrdo. J!:n 
efecto: a) Mencionan, en primer término, que 
la Sala sentenciadora, al acoger la uemanda, 
incurrió en el error de resolver el litigio con
forme a las normas del Decreto-Ley 106 (Código 
Civil) que no era el vigente a la fecha en que 
se celebró el contrato de derechos hereditarios; 
sin embargo, al plantear el caso de esa manera, 
se incurre en la omisión de no citar los artículos 
e incisos del Decreto-Ley 106 que a juicio de 
las recurrentes se aplicó indebidamente; b) En 
segundo lugar, mJanifiestan las interesadas que 
la Sala sentenciadora aplicó indebidamente Jos 
artículos 1124, 1125, 1127, 1163, 1167, 1518, 
1576, 1593, 1806, 1809 del Decreto Ley 106 
(Código Civil actual); empero, se olvidan de 
exponer las razones por las cuales estiman in
fringidos cada unG de los artículos citados; y 
e) Alegan las recurrentes que en la sentencia 
im'pugnada no se "aplicó el artículo 2,180 (Ar
tículo 123 del Decreto-Ley número 2'18) del 
Decreto-Ley 106; ni el artículo 176, parte ge
neral e inciso 11 del Decreto 1,762 del Congreso 
de la República (Ley del Organismo Judicial). 
Asimismo no aplicó el artículo 1402, artículo 
233 del Decreto Gubernativo 272, y el artículo 
1502 del Código Civil de 1877, o sea el Decreto 
Gubernativo 176." A este respecto cabe indi· 
car, que tanto la doctrina como la jurispruden
cia de este Tribunal están acordes que la in
fracción "por no aplicación de la ley" no es un 
caso de aplicación indebida, sino de otro de los 
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submotivos establecidos por la ley; y d) A 
mayor ·abundamiento, en sus argumentaciones 
citan las recurrentes varios artículos como in
fringidos, sustentando una tesis ambigua y con
tradictoria, e irrespetando los hechos que en la 
sentencia de segundo grado se tu\'ieron como 
probados. Esta forma defectuosa en que se 
plantea el Recurso de Casación en el sentido 
indicado, priva a esta Cámara hacer el examen 
comparativo de rigor, porque por su naturaleza 
de extraordinaria y técnica, no es posible tratar 
de averiguar la intención de las partes ni llenar 
las omisiones en que incurrieron. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 25, 26, 66, 86, 87, 88, 619, 621, 
627, 633_ y 635 del Código Procesal Civil y 
Mercantil; 26, 27, 32, 38, inciso 2<?, 157, 159, 
163, 168 y 169 de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el Recurso de Casación relacio
nado; condena a las recurrentes al pago de las 
costas del mismo y a una multa de cincuenta 
quetzales que dentro de tercero día, deberán 
enterar en la Tesorería del Organismo Judicial 
y que, para el caso de insolvencia, conmutarán 
con diez diez días de prisión; las obliga asimis
mo a la reposición del papel empleado al del 
sello de ley dentro del mismo término, bajo 
apercibimiento de una multa de cinco quetzales 
si · no lo hiciere. Notifíquese y con cen¡fJCación 
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(Fs.).- C. E. Ovando B.- M. T. Ordóñez Fetzer. 
- Julio García C. - Fed .. C. Barillas C. - Herib. 
Robles A.- Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Recurso de Casación interpuesto por Porfirio Manzo 
Gálvez contra la sentencia dictada por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Cuando la Ley que se invoca está en 
suspenso, no procede acoger la Casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA CI
VIL: Guatemala, quince de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Se ve para dictar sentencia el Recurso de Ca
sación interpuesto por Porfirio Manzo Gálvez con
tra la sentencia dictada por la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, con fecha catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho, en el 
juicio ordinario de oposición a diligencias de titu
lación supletoria. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y seis compareció ante el Juzgado Terce
ro de Primera Instancia de lo Civil de este depar-

tamento, Juan Manzo Gálvez exponiendo que el 
veintinueve de septiembre de míl novecientos se. 
tenta y cinco, Porfirio Manzo Gálvez, se presentó 
ante ese Tribunal pretendiendo titular supletoria
mente un inmueble, ubicado en la Aldea Montúfar, 
jurisdicción de San Juan Sacatepéquez de este de
partamento, con las medidas y colindancias que 
menciona. Continúa exponiendo: "Porfirio Manzo 
Gálvez nunca ha sido poseedor del raiz que pre. 
tende titular", como tampoco es cierto que la po. 
sesión la haya recibWo de sus padres, pues dicho 
terreno ''m,mca fueron patrimonio de nuestros pa
dres" y que él, '(el recurrente), como lo eviden
cia con los docume.n,tos que en fotocopia legaliza
da acompaña es propietario" por te~r debidamen
te inscritas a mí favor dos manzanas que forman 
la finca número doce míl quinientos noventa y sie
te (12,5!n), folip noventa y cinco (95), libro ciento 
noventa y nueve (199) de Guatemala"; que siendo 
dueño de esa finca compró a Teófilo Alvarado Man
zo el derecho de posesión sobre dos manzanas y 
media y "posteriormente y siempre colindando con 
la primera propiedad citada, compré por medio de 
otros documentos privados, que también en foto
copia legalizada me permito acompañar, otros de
rechos de posesión a Franci,sco Búcaro, que as
cienden a ocho manzanas; de tal manera que mi 
propiedad con los derechos¡ de posesión citados tie
nen un área de doce manzanas y media, o sea dos 
manzanas con registro y diez manzanas y me
dia con documentos privados que si son justo tí
tulo para iniciar di.ligencias como las promovidas 
por Porfiri,o Manzo Gálvez. Que éste es el terreno 
que pretende titular Porfirio Manzo Gálvez y que 
d se lo dio en arrendamiento por una ínfima can
tidad por ser hermano. Que el titulante (Porfi
tio) en el terreno únicamente tiene sus siembras", 
que a la par de haber celebrado este arrenda
miento verbal con mi hermano, he ejercitado mi 
dominio sobre el inmueble enajenando sus frutos. 
Pidió "que en resolución se declare con lugar la 
demanda de oposición a ~as diligencias de titula
ción supletoria seguida por Porfirio Manzo Gálvez, 
condenar en costas judiciales al· demandado, y por 
titular lo que ya ti;ene registro, certificar lo con
ducente oportunamente a un juzgado del Ramo Cri
minal para deducirle las responsabilidades consi
guientes. Ofreció pruebas y fundamentó su dere
cho. Porfirio Manzo Gálvez, pidió que la demanda 
se tuviera por contestada en sentido· negativo. 

PRUEBAS: 

Por parte del actor: a) Confesión ficta del de
mandado Porfirio Manzo Gálvez; b) Reconocimien
to judicial; e) Certificación del Registro de la Pro
piedad y d) Documentos privados. 

Por parte del demandado: a) Declaración per
sonal del actor; b) Declaración de testigos; e) Re
conocimiento judicial; d) Todas las diligencias prac
ticadas en el voluntario de titulación -supletoria 
número treinta y siete mil seiscientos cincuenta 
y cuatro (37,654) notificador cuarto de este mismo 
Tribunal; e) Dictamen de expertos; y f) Presun
ciones. 

El Juez Tercero de Primera In,stancia del Ra .. 
mo Civil dictó sentencia con fecha veintiocho de 
febrero de m.i,l novecientos setenta y ocho, y de
claró: lo.) Con lugar la demanda ordinaria de opo
sición a diligencias de titulación supletoria. pro
movida por Juan Manzo Gálvez contra Porfirio 
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Manzo Gálvez. Il). En consecuencia se suspende 
el trámite en, forma definitiva, de las deligencias 
voluntarias de titulación supletoria promovidas por 
Porfirio Manzo Gálvez ante este Tribunal, las cua
les se encuentran registradas bajo el número trein
ta y siete mil seiscientos cincuenta y cuatro a 
cargo del notificador cuarto. III) Se condena en 
costas al demandado. 

SENTENGIA RECURRIDA: 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
al conocer en grado la sentencia de Primera Ins
tancia la confirmó considerando, para el efecto, 
que la sentencia recurr:i,da se encúentra ajustada 
a derecho y que el inmueble que pretende titular 
Porfirio Manzo Gálvez, ubicado en la Aldea Mon
túfar e identificado en autos, nunca lo ha poseído 
en ninguna forma que señala la ley como para 
iniciar esas diligencias, es decir, que no es cierto, 
como lo afirma el titulante, haya poseído dicho in
mueble en forma púb'lica, pacífica y a título de 
propietario por más de cuarenta años, como tam
poco es cierto que esa posesión la haya recibido 
de sus padres, pues esa propiedad es de el presen 
tado, según consta en los documentos que acom
pañó en su demanda; que esa propiedad se la dio 
en arrendamiento al demandado Porfirio Manzo 
Gálvez y que lo hizo en su calidad de hermano. 
Que al estudiar la prueba aportada, la Sala estima 
que esa oposición a dichas diligencias debe pros
perar porque con las pruebas ofrecidas y recibi
das probó los hechos de su demanda. Que en con
tra de la confesión ficta del demandado no se re
cibió prueba alguna ni fue impugnada por el de
mandado y que como tal, es suficiente para te
ner por probados los hechos de Ja controversia. 

RECURSO DE CASACION: 

Por!irio Manzo ~álvez con el auxilio del Aboga
do VIctor Lara, mterpuso Recurso de Casación, 
contra la sentencia de la Sala Pr:mera de la Cor
te de Apelaciones con fundamento en lo que dis
pone el artículo 621 inciso 2o. del Código Procesal 
Civil y Mercantil, pues estima que en la senten 
cia promovida por la Sala se incurrió en error de 
derecho en Ja apreciación de las pruebas y en 
error de hecho en la apreciación de las mismas. 
Ind'ca además: Que la Sala, en la apreciación de 
la prueba, incurrió en error de derecho al confe
rirle eficacia probatoria a los document¿s privados 
presentados por el actor y que corren a folios cin
co, seis y siete. "Concretamente. como explicaré 
en detalle más adelante, la Sala violó el artículo 
1~ del Código ProcesaJ Civil y Mercantil, conte
mdo en el Decreto Ley 107 y, II) incurrió tamb:.én 
la Sala en error. de hecho en la apreciación de la 
prueba, al analizar los siguientes elementos dt> 
convicción a) Confesión ficta del demandado· bl 
La certificación expedida por el Registro d~ la 
Propiedad; y e) Reconocim:.ento judicial practica
do en el inmueble objeto de la litis". 

El recurrente continúa en su memorial de intro
ducción al Recurso de Casación haciendo un aná
lisis de la prueba de documento~ privados los cua
les no fueron reconocidos ante Juez competente ni 
legalizados por Notario; análisis de la prueba de 
confesión _fic~a .. la cual a su juicio "no llegó a al
canzar, m siquiera remotamente, el propósito para 
el que fue aportada", análisis de la prueba de re-

conocimiento judicial, que "como conclusión cabe 
aquí repetir que, en relación a esta prueba, la Sa
la sentenciadora también le da una proyección y 
eficacia probatoria que comO hemos visto no la 
tiene y de consiguiente incurre nuevamente en 
error de hecho en Ja apreciación de la prueba". 
Al analizar la prueba documental, se refiere a la 
certificación del Registro de la Propiedad, expone 
que dicho documento al ser analizado ''la conclu
sión que se obtiene dista mucho de ser la que el 
actor quiere, porque es verdad que la referida cer
tificación acerdita el derecho de propiedad del ac
tor sobre fa •finca rústica número doce mil qui
nientos noventa y siete, folio noventa y cinco, del 
libro ciento noventa y nueve de GuatemaJ.a'' ; pe
ro que este inmueble ni en su extensión,. ni en sus 
colindancias, ni ubicación coincide con el terreno 
identificado en la demanda, pues este terreno tie
ne una extensión de dos manzanas y el que pre
tende titular, "según el propio actor'', tiene una 
extensión de doce manzanas y media. 

En su petición el recurrente manifiesta: "ll) que 
en cuanto al error de derecho denunciado, se tenga 
por omitida la aplicación del artículo 186 último 
Párrafo del citado decreto Ley 107, Código Proce
sal Civil y Mercantil". III) Que señala además, 
como artículos e incisos de la ley, que estimó in
fringidos los siguientes: lo., 2o., 4o., 9o., 10, 11, 
163, 168 inciso 4o., 169, del Decreto 1762 del Con 
gres o de la República; 126 en su párrafo primero 
y en la oración primera del segundo párrafo; 127 
primer párrafo; 1233 en su cuarto párrafo; el 139 
en su párrafo primero, texto completo; 173 en su 
párrafo primero; 177 párrafos primero y tercero; 
184, parte final de su primer párrafo; 186, párra
fos segundo y cuarto, todos del Código Procesal 
Civil y Mercantil". Efectuada la vista es el caso 
de resolver: 

CONSIDERANDO: 

Que la titulación supletoria de tierras se encuen
tra suspensa en virtud de Jo dispuesto por los ar
tículos lo. y 6o. del Decreto número 31-78 del Con
greso de la República que entró en vigor el die
cinueve de junio de mil novecientos setenta y ocho, 
por lo que no es dable a esta cámara entrar a co
nocer de la cuestión planteada y así debe resol
verse; 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, con 
apoyo en las leyes citadas, 635 del Código Proce
sal Civil y Mercantil y 177, 178, y 179 de la Ley 
del Organismo Judici,aJ., sin entrar a conocer de la 
impugnación planteada, y con certificación de lo 
resuelto, manda devolver los autos al Tribunal ·de 
su origen. Repóngase el papel empleado al del se
llo de ley bajo aprecibimiento de imponerle una 
multa de cinco quetzales si no lo hace, notifíquese. 

(Fs.).-Ovando B. - Ordóñez Fetzer. - BarUias 
C. - Robles A. Rodríguez R. - Ante mí: M. 
Alvarez Lobos. 
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CIVIL 

Recurso de Casación interpuesto por Jorge Luis 
Taracena Alba contra el auto preferido por la Sa
la Primera de la Corte de Apelaciones. 

DOCTRINA: Cuando se denuncia violación de ley, 
es necesario exponer con claridad y precisión la 
tesis respectiva, a fin de que el tribunal pueda 
verificar el examen comparativo correspondiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA CI
VIL: Guatemala, treinta de marzo de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACION interpuesto 
por Jorge Luis Taracena Alba, por motivos de fon
do, contra el auto definitivo de segunda instancia 
proferido por la Sala Primera de la Corte de Ape
laciones el veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho, en el juicio ordinario promovi
do en el Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil por el recurrente. 

ANTECEDENTES: 

Al presentar su demanda en el Juzgado mencio
nado, el recurrente manifestó que comparecía a de
mandar al ingeniero José Julio Roberto Arrivillaga 
V ásquez en virtud de los siguientes hechos: Que 
entre los señores Juan Mertins MuJ.ler y César Au
gusto Arévalo Pérez se legalizó un convenio privado 
por el cual el segundo de los nombrados se com
prometió a conseguir del Estado la devolución de 
las fincas urbanas números catorce mil novecien
tos cincuenta y seis (14956) y trece mil seiscien
tos setenta y dos (13672), folios doscientos treinta 
y nueve (239) y ciento veintinueve (129) de los li
bros e ·ento treinta y cuatro (134) y ciento once 
(111) de Guatemala, expropiadas a Elena Muller 
de Mertins, comprometiéndose a su vez el primero, 
en pago de los servicios prestados, a traspasarle 
una tercera parte de dichas fincas a César Augus
to Arévalo Pérez, que por escritura número ciento 
treinta ,autorizada en esta ciudad por el Notario 
Ramiro Manuel Rivadeneira Flores, César Augus
to Arévalo Pérez cedió al recurrente todos sus de
rechos derivados del convenio y en escr . .turas que 
posteriormente se celebraron, Juan Mertins Mullzr 
cedió y traspasó al recurrente el derecho de pro
piedad de la tercera parte de las fincas relacio
nadas, consistente en un área de mil ochocientos 
ochentitrés metros con veintiocho centímetros cua
drados (1,883.28 m2), dentro de la parcela desl n
dada en escritura pública número noventa y nueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y en vir
tud de que las fincas mencionadas tienen una ex
tensión real superfiC:al de cinco mil seiscientos 
cuarenta y nueve metros con ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados (5,649.85 m.2), según primera 
;nscripción de dominio de dichas finca:5 en el Re
gistro General de la Propiedad Matrícula Fiscal 
afecta diez mil seiscientos noventa y nueve. Catas
tro Municipal, medida levantada por ingeniero eL 
vil colegiado, e inventario de los bienes testamen
tarios de E!ena Muller viudad de Mertins registra
do en escritura pública número veintinueve de fe
cha once de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno, autorizada en esta ciudad por el Notario Ra-

miro Manuel Rivadeneira Flores; que ante el Juz
gado Sexto de Primera Instancia de lo Civil José 
Julio Roberto Arrivillaga Vásquez sfgufó juicio oral 
de participación contra el recurrente, demandando 
la participación de las fincas relacionadas, que en 
dicho juicio se emplazó a Juan Alberto Curt Mertins 
Muller y al fallecimiento de éste, como represen
tante de la mortual se presentó la señora María 
Salomé Luna Garcia viuda de Mertins por sí y 
en representac:Wn de sus hijos Eruno Guillermo Fe
derico, Ana Lisette, Patricia Elena y Otto Enrique 
Petro, todos de apellidos Mertins Luna, así como 
de su también hijo Juan Francisco Mertfns Luna; 
que en el juicio relacionado se nombró como no
tario partidor al Lic. Jorge GuiDermo Quinteros Ca
jas, quien presentó su proyecto al cual se opusie
ron todos porque disminuyó la extensión superficial 
de los inmuebles y concedió a Arrivillaga V ásquez 
la mitad de las fincas ya disminuidas más el fal
tante de novecientos treinta y cuatro punto vein~ 
ti cinco metros cuadrados; que el tribunal ordenó 
se formulara nuevo proyecto de partición, al cual 
también se opusieron por asignárseles menos ex
tensión de terreno, pero no obstante la oposición, 
el Juez Sexto de Primera Instancia Civil dictó sen
tencia aprobando el proyecto de participación pre
sentado, habiendo confirmado dicho fallo la Sala 
Segunda de la Corte de ·Apelaciones con fecha vein
ticinco de septie~bre de mil novecientos sesenta y 
nueve; que la inconformidad del recurrente perma
neció aún después del fallo de segunda instancia 
y haciendo uso del incuestionable derecho de pro
piedad, promovió ante el Juzgado Sexto de Prime· 
ra Instancia de lo Civil demandas en las vías oral 
y ordinaria contra José Julio Roberto Arrivillaga 
V ásquez y notario Jorge Guillermo Quinteros Cajas, 
pretendiendo la nulidad e insubsistencia de la ope
ración de dominio de las fincas que se formaron 
de las divididas que reduce la extensión primitiva 
de las fincas mencionadas; pidió asimismo que se 
cancelara dicha operación de dominio por no estar 
ajustada a derecho, cancelar las mismas operacio
nes en el Registro de la Propiedad, declarar la 
reivindicación, construcciones y posesión de la pro
piedad reclamada por los actores sobre la parte 
cercenada, y condenar a los demandados a los 
daños y perjuicios; y ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil tamb:én demandó 
a Arrivillaga Vásquez el apeo, deslinde o amojona
miento de los respectivos predios. Los demandados 
interpusieron excepciones previas, coincidiendo en 
interponer la excepción de cosa juzgada, la cual 
fue declarada con lugar; que José Julio Roberto 
Arr'.villaga Vásquez se presentó al Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de lo Civil reclamando el 
pago de costas procesales a que fueron condena. 
dos los demandados en el juicio orai de parti
ción, habiendo promovido la acción ejecutiva úni
camente en contra del recurrente, pidiendo em
bargar todos los bienes raíces de su propiedad. los 
cuales fueron anotados en el Registro General de 
la propiedad; que posteriormente el juez conside. 
ró que el documento acompañado para la ejecución 
carecía de fuerza ejecutiva y que el medio de ga
rantía era excesivo con relación a la deuda recla
mada y resolvió enmend~r el proc~dimi.c:;nto, dejan
do sin efecto el mandamiento de eJeCHcwn, oero no 
mandó cancelar las anotaciones. Arrivillaga Vásquez 
i11mediatamente después inició el m\c;mo juicio ante 
el Juez Sexto de Primera Instancia de Jo Civil y aun 
cuando se interpusieron las excepciones de incompe
tencia y litispendencia, el Juez Sexto de Primera 
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Instancia de 1<> Civil declaró que el Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de lo Civil no le babia dado 
trámite al juicio ejecutivo y c:oOOenó a pagar la su
·ma reclamada, más intereses y costas; que la nue
va acción qUe promueve difiere substancialmente de 
las ánteriores porque la pretensión cardinal del re
currente es establecer el dolo, mala fe y falsedad 
con que <>bró el demandado en el juicio oral de par
tición, ya que en su memorial de demanda AJ:rivilla
ga V ásquez manifestó ser propietario del cincuenta 
por ciento de las fincas, presentó un plano exhibien
do menor extensión de dichas fincas, presentó fot.Qco
pia autenticada de la matrícula fiscal en la que se 
omitió el número de metros que se había otorgado 
al recurrente, también presentó acta notarial en la 
que se hace constar que Jorge Luis Taracena Alba 
no tiene asignada ninguna cantidad de metros en la 
matricula fiscal. Todos estos documentos son ine
xactos al cotejarse· con los que se presentaron co
mo prueba dentro del presente juicio; que con el 
juicio oral de partición José Julio Roberto Arri
villaga V ásquez acrecentó indebidamente su parte 
allcuota en más de un mil metros cuadrados, sur
giendo a su favor un enriquecimiento sin causa 
que debe establecerse plenamente para que no se 
consume :un despojo ni se cohoneste una confisca
ción prohLbida por la Constitución de la República. 
A este beneficio, obtenido ilegalmente por Arrivi
llaga Vásquez, debe agregarse lo percibido en las 
costas procesales de "los juicios orales números 
13003, Notificador Tercero: 18336. Notificador Pri
mero y Ordinario 19934, Notificador SegundQ, recla 
madas y pagadas en los juicios ejecutivos números: 
19535, Notincador Cuarto. 20188, Notificador Terce
ro y 23625, Notificador Primero, todos del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia'. También deben de 
probarse en el presente juicio los daños y perjui
cios irrogados al demandante asi como el descré
dito comercial por mantener hasta la presente fe
cha embargados todos los bienes inmuebles. El de· 
mandante señaló sus fundamentos de derecho, ofre
ció la prueba pertinente y pidió que en sentencia 
se de~lare: lo. Con lugar la demanda y en conse
cuencia procedente: a) Que no hay perjuicio de ter
cero en la divi.sión de los bienes relacionados en 
virtud de que el manifestante tenía debidamente 
inscritos sus derechos de propiedad antes de la 
partición y conforme lo dispone el articulo 502 
del Código Civil; b) Con lugar la acción de enrique
cimiento sin causa contra el señOr José Julio Ro
berto Arrtvillaga Vásquez; e) Con lugar la acción 
de daños y perjuicios provenientes del embargo 
indebido de los bienes del manifestante y cobros 
ilícitos de costas procesales; d) Se condene a Jo
sé Julio Roberto Arrivillaga Vásquez a pagar al de
mandante dentro de tercer día de estar firme el 
fallo, Ja cantidad percibida en los juicios ejecutivos 
según las pruebas y montos pagados y comproba
dos dentro -del presente juici,o y la cantidad que 
determinen los expertos por los daños y perjuicios 
irrogados; e) Se mande levantar las medidas pre
cautorias dictadas en el juicio ejecutivo número 
treinta mil ochocientos veintiuno del Notifi~ador 
Cuarto del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Civil, librándose para el efecto los despachos 
y oficios que sean necesarios al Registro de la 
Propiedad; y f) Se condene en costas a la parte 
demandada. ~ 

Al evacuar la audiencia que se le concedió al de· 
mandado José Julip Roberto Arrivillaga Vásquez, 
interpuso las excepciones previas de Cosa Juzgada 

y Falta de Personalidad, las que al ser resueltas 
por el juzgado de primer grado fueron declaradas, 
la primera con lugar y la segunda sin lugar. Al 
conocer de la apelación interpuesta, la Sala Prime
ra de la Corte de Apelaciones confirmó la resolu
ción recurrida, considerando en relación a la cosa 
juzgada lo siguiente: "ID. La doctrina y legisla
ción _exigen para la procedencia de la excepc:ón 
menCIOnada, que entre el proceso fenecido y el otro 
promovido, haya identidad de acciones, y éstas son 
iguales cuando intervienen las mismas personas, o 
sean los sujetos en cuyo interés o en contra de los 
cuales se ejereitan; tienen la misma causa o hecho 
jurídico que constituye su fundamento y se diri
gen a obtener la misma cosa (utiJ.iPad o ventaja 
que se persigue), entendiéndose que se da esta úl
tima identidad, cuando el objeto de una acción no 
puede concebirse independientemente del objeto de 
la otra. Se agrega que, en los casoa de acumula
ción de acciones, cada una de éstas debe conside
rarse separadamente; y que como dichas identidades 
no siempre es posible establecerlas en fonna con
creta, debe, acudi!l"se a las reglas de la lógica pa
ra determin,ar si la nueva controversia está expli
cita o implícitamente comprendida en la otra. IV. 
Para el examen de las acciones acumuladas en la 
demanda promovida por el señor Jorge Luis Ta
racena Alba, debe tenerse presente que no pueden 
ser materia de conocimiento, ni directa ni indirec
tamente, la partición aprobada en el juicio oral 
número trece mil tres (13003) tramitando ante el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil; 
y las condenas al pago de costas dictadas en los 
juicios citados, oral dieciocho mil trescientos trein
ta y seis (18336) ; y ordinario número diecinuev~:: 
mil novecientos treinta y cuatro (19934); decisio
nes que son definitivas e incontestables. V. El aná
lisis de las pretensiones a que se contraen las le
tras a) y b) Pone de manifiesto que su considera
ción conduce a la dtscusión de la referida partición, 
por cuanto el actor pretende que la misma se hi
zo sin su perjuicio, no obstante haber sido parte; 
e igualmente, la apreciación de que la partición 
produjo para' el demandado un enriquecimiento sin 
causa por habérsele adjudicado un cincuenta por cien
to de las fincas, es rever dicha división. Las preten
siones a que aluden las letras e), d), y e} son conse
cuencia inmediata de la condena al pago de costas 
proferidas en contra del demandante, por lo que co
nocer si hay daños y perjuicios derivados de los 
embargoS trabados en los juicios ejecutivos enta
blados para el cobro de esas costas y del pago 
de ésta; así como que el demandado tiene que de
volver las sumas recibidas en esos juicios, y se or
dene levantar las medidas precautorias que se 
di,ctaron, entraña la discusión de la licitud o ilici
tud de tales condenas que son base de las preten-
siones indicadas y a donde conduce en última ins
tancia, el análisis que se realice. En conclusión, 
esta Cámara es del· criterio que la defensa previa 

de que se trata, es procedente y por ello se incli
na por mantener lo resuelto por el juzgador respec
to de la misma; no sin antes expresar que si 
bien es cierto que en algunos de los juicios rela
cionados, intervinieron como actores o . demanda
dos otras personas, también lo es que ellas, o fue
ron parte en el juicio oral de partición, o son su
cewres a título particular o universal, por lo que 
no se menoscabó el requisito de la identidad sub· 
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jetiva. Artículos: 126, 127, 128, 129, 186 del Código 
Procesal Civil y Mercantil; 165 de la Ley del Or
¡anismo Judicial''. 

RECURSO DE CASACION: 

Jorge Luis Taracena Alba interpone Recurso de 
Casación por motivos de fondo contra el auto de 
segunda instancia con fundamento en los incisos 
lo. y 2o. del artículo 621 del Código Procesal Ci
vil y Mercantil, para lo cual en lo conducente alega: 

"La Sala Primera de la Corte de Apelaciones al 
apreciar el auto dictado por el Juez Primero de Pri
mera Instancia de lo Civil, con fecha veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y ocho en el jui
cio ordinario de ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
Y D~OS Y PERJUICIOS y al examinar la sen
tencia dictada por el Señor Juez Sexto de Prime
ra Instancia de lo Civil, con fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos sesenta y nueve, en el 
juicio oral de partición, estimó la procedencia de 
la excepción de cosa juzgada, porque se llenaron 
los presupuestos que .exige en estos casos el Artícu 
lo 172 de la Ley del Organismo Judicial, o sea la 
identidad de personas, cosas y acciones. Al hacer 
dicha apreciación, la Sala incurrió en error de 
hecho porque· en ambos juicios no existe identidad 
de personas, acciones y cosas, porque no hay una 
misma causa o razón de pedir que es indispensa
ble para que se entienda que hay identidad de 
personas, cosas y acciones. En el juicio oral de 
partición de fincas en copropiedad, las partes fue
ron, como demandante el señor José Julio Roberto 
Arrivillaga Vásquez y como demandados los se
ñores Jorge Luis Taracena Alba, Juan Albert, 
Kurt Mertins Muller y al fallecimiento de _éste in
terVinieron sus herederos. El juicio oral tuvo por, 
objeto la partición de dos fincas que forman un 
solo cuerpa, es decir, la divi,sión de la cosa co
mún y el fin de la proindivisión o condominio. El 
juicio ordinario tiene por objeto o pretensión prin
cipal, el enriquecimiento sin causa y los daños y 
perjuicios irrogados por mantener embar~adas va
rias fincas ajenas completamente a las fmcas que 
fueron objeto de la partición en el juicio oral. Si la 
Honorable Sala Primera de la Corte de Apelacio
nes, no hubiera incurrido en el error de estimar 
la existencia de identidad de personas, de cosas 
y acciones, no hubiera cometido la equivocación 
de considerar la procedencia de la excepción de co
sa juzgada, equivocación que. se demuestra ~e _n~a
nera evidente con la sentencia de fecha vembcm
co de julio de mil novecientos sesenta y nueve, dic
tada por el Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Civil, dentro del juicio oral de partición, se
guido por José Julio Roberto Arrivillaga Vásquez 
contra el manifestante, María Salomé Luna García 
viuda de Mertins y Juan Francisco Mertins Luna. 
De donde resulta que la Sala aludida cometió 
error de hecho al apreciar con base en la referi
da sentencia del veinticinco de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve, dictada por el Juzgado 
Sexto de Primera Instancia de lo Civil, cuya foto 
copia obra en autos y que en el documento autén
tico que denuncio ser el que demuestra de modo 
evidente. la equivocación del juzgador, que existe 
identidad de acciones y de cosas, confundiendo y 
tergiversando la acción de partición o divi,sión de 
la cosa común, con la acción ordinaria de enrique
cimiento sin causa de daños y perjuicios y siendo 
éste un aspecto fundamental del litigio que incluso 

infringe el propio Artículo 172 del la Ley del Or
ganismo Judicial, el vicio apuntado evidencia sin 
lugar a dudas la equivocación del juzgador, má· 
xi.rne que fue determinante para confirmar el auto 
apélado". 

El auto recurrido, a juicio del recurrente, viola 
los artículos 69, 70, 77 y 78 de la Constitución de 
la República; 464, 466, 468, 469, 502, 1616, 1621, 
1645 y 1653 del Código Civil; 167 y 172 de la Ley 
del Organismo Judicial; 1646 del Código Civil. El 
Primero lo viola, porque al declarar la proceden
cia de la excepciOn de cosa juzgada, lejos de ga
rantizar la propiedad privada, está permitiendo S!J 
injusta disminución en perjuicio directo del mani
festante. Viola asimismo los artículos 70, 77 y 78 
de la Constitución de la República, porque al con
siderar la procedencia de la excepción previa de 
cosa juzgada, coarta al manifestante la libertad 
de disponer libremente de sus bienes, porque lo 
priva de los derechos y garantías que otorga la 
Constitución de la República, porque sus derechos 
de propiedád se disminuyen, restringen y tergiver
san al mantenerlos gravados de embargo y sin nin
gún derecho a pesar de que la Constitución de la 
República establece que serán nulas ipso jure las 
leyes y las disposiciones gubernativas o de cual
quier otro orden que "regular" el ejerci~io de los 
derechos que la _Constitución garantiza. Viola el 
artículo 466 del Código Civil, porque precisamente 
la demanda ordinaria de enriquecimiento sin cau
sa, daños y perjuicios, está orientada a exi~ir j~
dicialmente que se restituya al estado antenor sm 
perjuicio de la indemnización por el daño sufrido, 
empero al haberse declarado la procedencia de la 
excepción de cosa juzgada, partiendo del presu
puesto básico de la identidad de personas, de co
sas y de acciones, se me ~a ~edado. el can:ino.le
gal para esa misma restitución o mdemmzación. 
Se. Wringe el artículo 468 del Código Civil, porque 
en el juicio oral de partición aludido, "no fuimos 
citados, oídos ni vencidos en juicio, . al menos para 
los efectos de que se disminuyeran nuestros dere
chos de propiedad, sino únicamente para partir la 
cosa común". El artículo 469 del Código Civil lo 
vi.ola la Honorable Sala Primera de la Corte de 
Apelaciones, porque al admitir la procedencia de 
la cosa juzgada le cerró toda posibilidad de reivin
dicación de la cosa reclamada, en su calidad de 
legítimo propietario. Viola el artículo 464 del Có
digo Civil, porque al declarar procedente la excep· 
ción de cosa juzgada, veda su derecho de dispo
ner libremente de los bienes que se mantienen 
anotados de embargo en el Registro de la Propie
dad, bienes que son totalmente distintos a los divi
didos en el juicio oral de partición. El artículo 502 
del Código Civil lo viola en el auto recurrido, 
porque al declarar la procedencia de la excepción 
de cosa juzgada. nulifica el sentido de la ley. El 
artículo 1616 del Código Civil. porque declarando 
la procedencia de la excepción de cosa juzgada 
en el auto recurrido, le ha vedado el derecho legal 
de- pedir que judicialmente se conozca de este en
riquecim.i,ento sin causa. El artículo 1621 del Có
digo Civil, porque precisamente la demanda ordi
naria de enriquecimiento sin causa y de daños y 
perjuicios está orientada a exigir judicialmente pa
ra que se conozcan y reparen estas inJusticias. em
pero al haberse declarado la procedencia de la ex
cepción de cosa Juzgada. partiendo del presupues
to básico de la identidad de personas, de cosas y 
acciones, se ha vedado el camino legal de la res
titución del enriquecimiento sin causa de José Julio 
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Roberto Arrivillaga Vásquez. Los artículos 1645 y 
1646 del Código Civil los v:iola la Sala Primera de 
la Corte de Apelaciones, porque al declarar la pro
cedencia de la excepción de la cosa juzgada, lejos 
de reparar los daños que está causando el deman
dado al mantener embargados bienes del manifes
tante, que no tienen absolutamente nada que ver 
con el juicio oral de partición de bienes los deja 
en la misma injusta situación. Viola la Sala el ar
tículo 1653 del Código CiviJ, porque al considerar 
procedente la excepción de cosa juzgada, está ex;. 
miendo al demandado de toda responsabilidad, sin 
examinar ni analizar las pruebas aportadas que 
obran en autos. El artículo 172 de la Ley del Or
ganismo Judicial lo viola la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, precisamente por que al ha
cer la apreciación errónea de las pruebas aporta
das y declarar procedente la excepción de cosa 
juzgada, estima que existe identidad de personas. 
de acciones y de cosas entre el presente juicio or
dinario de enriquecimiento sin causa y de daños 
y perjuicios y el juicio oral de partición de bienes 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Ci
vil, pero sin concretar quienes son las personas, 
las acciones y las cosas de ambos juicios. Final
mente viola el artículo 167 del la Ley del Organis
mo Judicial, porque al considerar procedente la 
excepción de cosa juzgada interpuesta por el de
mandado, está extemando un criterio eminente
mente violatorio de las leyes, infringe nuestro or
denamiento pro<:esal, transgrede la legalidad civil 
y hace nugatorios elementalísimos principios pro
cesales, termina pidiendo el recurrente que se de
clare con lugar el recurso, se case la resolución 
impugnada y fallando conforme la ley, se decla
re sin lugar la excepción de cosa juzgada y sin lu
gar la condena en costras decretada. 

Efectuada la vista es el caso de resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 
Al examinarse el submotivo de error de hecho 

en la apreciación de la prueba denunciado por el 
recurrente en su escrito de interposición del Re
curso de Casación, para cumplir con el requisito 
legal de señalar el documento auténtico que de
muestra de modo evidente Ja equivocación del juz
gador, el interesado dice lo siguiente: "La Sala alu
dida cometió error de hecho al apreciar con base 
en la referida sentencia del veinticinco de julio de 
mil novecientos sesenta- y nueve, dictada por el 
Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil 
cuya fotocopia obra en autos y que en el docu' 
mento auténti.co que denunció ser el que demues
tra de modo evidente la equivocación del juzga
dor, que existe identidad de acciones y de cosas ... ". 
Ahora bien, para que este Tribunal pudiera exa
minar si realmente se incurrió o no en ese error 
en la forma denunciada, sería necesario que en el 
auto recurrido el tribunal de segundo grado hu
biera apreciado en algún sentido la fotocopia alu
dida, lo cual no ocurrió pues en ese fallo no se 
menciona tal documento; ante tal ausencia de prue
ba no es posible ningún examen comparativo sobre 
ese punto. ' 

II 
El interpon ente también denunció que: El auto 

recurrido dictado por la Honorable Sala Primera 
de la Corte de Anelaciones, el veintisiete de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho, viola los artícu
los: 9, 70, 71 y 78 de la Constitución de la Repú
blica: 461, 466, 468, 469, 502, 1616, 1621, 1645 y 1653 
del Código Civil; 167 y 172 de la Ley del Organis
mo Judicial. 1646 del Código Civil. ''Con base en 
las disposiciones citadas, contenidas . en la Consti
tución de la Repúbl:.ca y el Código Civil, no es po
sible impugnar el auto proferido por la Sala Pri
mera de la Corte de Apelaciones, ya que ninguna 
referencia hacen de la cosa juzgada; además al 
analizarse el submotivo invocado, este Tribunal ad· 
vierte que el ·recurrente no respeta los hechos que 
la Sala dio por probados, amén de que se refiere 
a apreciación errónea de las pruebas aportadas que, 
de ser cierto, daría lugar a otro submotivo de casa
ción. No expone además el recurrente una tesis 
clara y precisa respecto al submotivo de violación 
de leyes sustantivas, todo lo cual hace el recurso 
defectuoso, lo que impide a esta Cámara hacer el 
estudio comparativo correspondiente. 

LEYES APLICABLES: 

Artícu!os 66, 86, 87, 88, 621, incisos lo. y 2o., 627. 
633 y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil: 38 
inciso 2o.. 157, 159, 163, y 169 de la Ley del Orga

. nismo Jud'.cial; 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, DE
SESTIMA el Recurso de Casación interpuesto; con
dena al recurrente al pago de las costas del mismo 
y a una multa de ciento cincuenta quetzales que, 
dentro de tercero día, .deberá enterar en la Teso
rería del Organismo Judicial y que, para el caso 
de insolvencia, conmutará a diez días de prisión; lo 
ob!iga asimismo a la reposición del papel empleado 
al del sello de ley dentro del mismo término. bajo 
aprecibimiento de una multa de cinco quetzales si 
no lo hiciere. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto, devuélvanse los antecedentes. 

(Fs,,).-C.E. Ovando B. - Marco T. Ordóñez 
Fe'tzer. -Julio García C. - Fed. G. Sarillas C. -
Herib. Robles A. - Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

CIVIL 

Recurso de Casación interpuesto por ADRIANO 
DALLA ROSA, representado por el licenciado 
DOMINGO SALVADOR RODAS SOTO. 

DOCTRINA: Cuando se denuncie error de derecho 
en la apreciación de la prueba, para que pros
pere el Recurso de Casación por este motivo, de
ben citarse con precisión como infringidas, las dis
posiciones legales relativas a la valoración de la 
misma. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMARA CI
VIL: Guatemala, veintitrés de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso de 
Casación interpuesto por Adriano Dalla Rosa, en 
contra de la sentencia dictada por la Sala Primera 
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de la Corte de Apelaciones, el día tres de mayo 
del año mil novecientos setenta y ocho, en el jui
cio sumario seguido por Adriano Dalla Rosa, con
tra la Aseguradora General, Sociedad Anónima, an
te el Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este departamento_ 

ANTECEDENTES: 

El día dieciocho de julio de mil novecientos se 
tenta y cinco se presentó ante el Juzgado Prime
ro de Primera Instancia de lo Civil, el señor Adria
no Dalla Rosa, exponiendo: Que la Compañía Co
lumbus Latinoamericana de Construcción, S_ A_ ce
lebró un contrato de Seguro con la Compañía 
"Aseguradora General S- A_'' obligándose esta 
Aseguradora a cubrir cierta suma de dinero en 
concepto de indemnización en casos de accidentes 
profesionales y extraprofesionales que sufrieran los 
dependientes que la Columbus emplea en los tra
bajos de galería inherentes a la construcción del 
acueducto nacional Xayá Pixcayá de Guatemala. 
Que en tal virtud se emitió la póliza de seguro, 
contra accidentes personales, número cuarenta y 
un mil trescientos noventa (41,390) emitida a fa
vor de la Columbus Latinoamericana de Construc
ciones, S. A. y que para los efectos de las indem
n',zaciones. en caso de realizarse las eventualida
des previstas en el contrato, se establecieron tres 
categorías de dependientes las que se identifican con 
las letras A, B, C, comprendiéndose en esta últi
ma (la C) a los Obreros y Jefes Obreros a la que 
Dalla Rosa pertenece. Se estipuló qué cada per
sona se considera asegurada por los capitales so
licitados por el contratante, en el entendido que 
los mismos capitales no podrán exceder de las 
cantidades contempladas en la misma pólilUl. Que 
para la categoría C) fueron establecidas como 
máximo las siguientes cantidades: Ochenta 
mil quetzales (080-000.00) en caso de muerte; 
ochenta mi,l. quetzales (080,000.00) en caso 
de invalidez permanente y venticinco quet
zales (025.00) diarios en caso de incapa
cidad temporal. Que de conformidad con el ar
tículo 13 de dicha paliza en caso de invalidez 
permanente, la Aseguradora se obligó a liquidar, 
por tal motivo, la indemnización calculándola en 
base a la suma asegurada, por la pérdida total 
de un miembro superior el setenta por ciento 
(70%), y al final se estipula que la pérdida total 
e irremediable del uso funcional de un órgano o de 
un miembro, se considera como pérdida anatómi
ca del mismo, y si se trata de aminoración, los 
porcentajes establecidos serán reducidos en propor
ción de la funcionalidad perdida. 

Continúa exponiendo Dalla Rosa, que "fue con
tratado por Columbus Latinoamericana de Cons
trucciones S. A. el veintinueve de agosto de mil 
novecientos setenta y dos, como jefe de Tunnel, 
y al mismo tiempo fue incluido como beneficiario 
del seguro que ampara la póliza a que se ha he
cho referencia, con vigencia del veintiocho de agos
to del mismo año. habiéndose emitido el corres
pondiente endoso. Que con vigencia desde el die
ciséis de mayo de mil novecientos setenta y tres, 
según endoso de esa fecha. se establecieron a su 
favor las siguientes cantidades: Treinta y ocho mil 
cuatrocientos quetzales (038.400.00) en caso de 
muerte, y cuarenta y ocho mil (048,000.00) en caso 
de envalidez permanente. Que el día veintiul}o de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres, fue 

víctima de un atentado en las instalaciones de la 
Compañía en aa Finca "El Tesoro", jurisdicción 
de El Tejar Chimaltenango, cometido por José An
tonio Pinzón Rodas, quien con arma de fuego le 
causó dos heridas de bala, una en la espalda y 
otra en el pecho, lo cual motivó su reclusión en el 
Centro Médico. Que inmediatamente que le fue po
sible hizo su reclamación a la Compañía deman
dada. lo que también hizo la Columbus y el Licen
ciado Domingo Salvador Rodas Soto, habiéndose 
exigido ciertos documentos y requisitos, los cuales 
fueron cumplidos.· 

Que estableció ante la Compañía demandada lo 
siguiente: a) Que fue víctima de un atentado, co
metido por José Antonio Pinzón Rodas; b) Que co
mo consecuencia fue tratado en el Centro Médico 
de esta ciudad, donde estuvo recluido por "vario 
tiempo" en atención a la gravedad de sus heridas; 
e) Que a consecuencia de las mismas, tuvo una 
pérdida de la enervación de los músculos, revelan
do una debilidad muscular marcada en práctica· 
mente todos los grupos musculares del miembro 
superior derecho, lo que le da una incapacidad se
vera del ochenta por ciento de su función; d) Por 
haberlo ordenado la demandada, fue examinado 
por uno de sus médicos, especialistas en neurolo
gía, quien determ'nó la incapacidad severa de su 
brazo derecho en un ochenta por ciento de su fun
ción para el trabajo; e) Se sustanció un juicio cri
minal contra su agresor, quien salió condenado por 
tal hecho. a la pena correspondiente; f) Que tiene 
la imposibilidad de seguir dedicado a su especiali
dad por razones de la incapacidad de su brazo de
recho. Que no obstante ser legítima su reclama
ción por ser el hecho ocurrido de los amparados 
en la póliza, la Aseguradora ha eludido su obliga
ción dejándolo desamparado totalmente; que con 
fecha tres de abril de mil novecientos setenta y 
cinco, la Compañía Aseguradora comunicó a la 
Columbus Latinoamericana de Construcción, S. A. 
mediante oficio, que el pago de la indemnización 
reclamada no se efectuaría porque según ellos (la 
aseguradora existe la exclusión de haber dado un 
altercado entre el agresor y la víctima, lo cual 
a juicio del demandante es falso y que no hay 
nada que pueda probar que hubo tal altercado por 
lo que la Aseguradora debe cumplir con la indem · 
nización a que se obligó haciendo efectiva la su
ma que de conformidad con el contrato y la ley 
le corresponde. 

Que "en consecuencia acudo al Tribunal, a efec
to que se me haga justicia, y así pueda obtener 
el pago de la indemnización que corresponde por 
la pérdida del ochenta por ciento del funciona
miento de mi brazo derecho que me impide seguir 
dedicándome a mi especialidad, que es el único 
sostén para mi subsistencia. Cuando ocurrM el aten
tado, la cantidad a que estaba obligada la Asegu
radora General. S. A. por invalidez permanente era 
de 048,000.00 siendo que oor tratarse de un miem
bro superior le corresoondería el 70% o sea la can
tidad de 033.600.00 y luego a esta cantidad se redu
ce en proporciñn a la funcionalidad perdida. 80%, lo 
q•1e da en definitiva la cantidad de 026,880.00. que 
es lo que reclamo". "a) Condenar a la demandada 
al pago de la indemnización correspondiente al por
centaje ele invalidez de mi brazo derecho y de 
conformidad a la Póliza número cuarenta y un 
mil trPscientos noventa (41.390), emitida oor la 
dPmandada: cantidad que deberá fijar el señor 
.Juez; b) Se condene a la demandada al pal!;o de 
intereses legales sobre la cantidad que se fije de 
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indemnización a título de daños y perjuicios; e)~ 
Se condene en costas procesales a la demandada; 
y d) Se condene a la demandada a hacer efectivos 
los pagos a que salga condenada dentro de ter· 
cero día de estar fi.rme el fallo". 

Con fecha quince de junio de mil novecientos se
tenta y siete, la parte demandada por medio de su 
representante legal, contestó la demanda en sen
tido negativo e interpuso las excepciones perento
rias de: a) Falta de derecho en el actor para re
clamar la indemnización que pretende; b) Existen
cia de una situación, de altercado entre Adriano 
Dalla Rosa y el Policía M!,litar José Antonio Pin. 
zón Rodas, e) Equivalencia legal de altercado a ri
ña; d) Inexistencia de cobertura en el contrato de 
seguro para la situación de riña. 

En cuanto a la falta de derech(} en el actor para 
reclamar la indemnización que pretende, por las 
lesiones sufridas, dice la demandada que por pro
venir de una riña, como consta en la certificación 
extendida por la Honorable Sala Cuarta de la Cor
te de Apelaciones el\ el juicio seguido contra el 
Policía Militar Ambulante Pinzón Rodas, en el que 
se probó que entre éste y Dalla Rosa hubo un al
tecado. Que en cuanto a la excepción de equiva
lencia legal de altercado a riña, debe tomarse lo 
que dice el Diccionario de la Real Academia Es
pañola, respecto al altercado como equivalente a 
riña; que en el contrato de seguro se exceptúan 
los accidentes sufridos como consecuencia de ver
daderas riñas. Fundamentló su derecho, ofreció 
pruebas y formuló sus peticiones de trámite y sen
tencia. 

Se tuvo por contestada la demanda en sentido 
negativo y por interpuestas Jas excepciones peren
torias propuestas, así como las pruebas ofrecidas. 

PRUEBAS: 

La parte actora rindió las siguientes pruebas: a) 
Póliza número cuarenta y un mil tresciento no
venta (41,390), emitida por la Aseguradora Gene
ral S. A.; b) Endosos que cubre de mil novecien
tos setenta y tres a quince de mayo de mil nove
cientos setenta y cuatro con su listado adjunto; e) 
Recibo, bauche y cheque que cubre la prima de 
dicha prórroga; d) Otros cheques, recibos y demás 
con~tancias de otros pagos sobre dicha póliza, in
cluyendo lo del actual período con lo que prueba 
el cumplimiento de la Columbus Latinoamericana 
de Construcciones, S. A.; e) Contrato de trabajo 
celebrado entre el demandante y la Columbus La
tinoamericana de Construcciones S. A.; f) Certifi
cación Médica del Doctor Roberto !barra y del 
Médico· de la Aseguradora; g) Recibos y docu
mentos de pago que prueban· los gastos e interna
miento para curación de las heridas sufridas; h) 
Cartas dirigidas por el hermano Domingo Salvador 
Rodas Soto; i) Cartas dirigidas a la Aseguradora 
General S. A. por la Empresa Columbus Latinoa
mericana de Construcc;,ón, S. A.; j) Oficios dirigi
dos por el Licenciado Alegría Sánchez a la Colum
bus k) Oficio dirigido por la Aseguradora Gene
ral, S. A. a la Golumbus con fecha tres de abril 
de mil novecientos setenta y cinco: 1) Certifica
ción extendida por el Secretario del Tribunal Mi
Etar de la Zona General "Justo Ru!'ino Barrios"; 
m) Reconocimiento Judicial practicado en las ofi
cinas centrales de la Aseguradora General Socie. 
dad Anónima. 

La demandada rindió las siguientes pruebas: a) 
Póliza de seguro número cuarenta y un mil tres
cientos noventa, emitida por la demandada; b) 
Certifi,cación de la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta de Apelaciones de lo penal; e) Actas Nota
riales que contienen las definiciones y texto de las 
palabras, riña, pendencia, contienda, disputa y dis
putar del Diccionario de la Real Academia Es
pañola. 

Con fecha doce de diciembre de mil novecien
tos setenta y siete el Tribunal de Primera Instan
cia de lo Civil dictó sentencia y declaró: I) Sin lu
gar las excepciones perentorias de: Falta de dere
cho en el actor para reclamar la indemnización 
que pretende de existencia de una situación de al
tercado entre el actor Adriano Dalla Rosa y el 
Policía Militar José Antonio Pinzón Rodas; equi
valencia legal de altercado y riña; inexistencia de 
cobertura en el contrato de seguro para la situación 
de riña, interpuesta por la parte demandada; U). 
Con lugar la demanda sumaria interpuesta por 
Adriano Dalla Rosa contra la Aseguradora General 
Sociedad Anónima; III). Como consecuencia, que és
ta está obligada a pagar al Sr. Andriana Dalla Rosa 
la suma de VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA QUETZALES, en concepto de indemniza
ción por invalidez del ochenta por ciento del brazo· 
derecho, de acuerdo al contenido de la póliza cua
renta y un mil trescientos noventa, ( 41,390), sus
crita por la parte demandada con la Compañía 
Columbus Latinoamericana de Construcción Socie
dad Anónima; IV. Asimismo se condena a _la parte 
demandada al pago de los intereses legales sobre 
la indemnización a títulos de daños y perjuicios; 
V). Que dicha cantidad deberá hacerse efectiva den
tro de tercero día de estar firme el presente fallo; 
y. VI). Se condena en costas causadas a la parte 
demandada. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Jurisdiccional al conocer de la apela
ción, con fecha tres de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho. Revoca la sentencia apelada y de
claró: a) Con lugar las excepciones perentorias de: 
A) Falta de derecho en el actor para reclamar la 
in,demnización que pretende; B) Existencia de una 
situación de altercado entre el actor Adriano Dalla 
Rosa y el Policía Militar José Antonio Pinzón Rodas; 
C) EquivalenCia legal del altercado a riña y D) Ine
xistencia de cobertura en el contrato de seguro 
para la situación de riña; b) Como consecuencia. 
sin lugar la demanda sumaria interpuesta por 
Adriano Dalla Rosa en contra de la Aseguradora Ge
neral, Sociedad Anónima; y e) No hay especial con
dena en costas. Consideró la Sala que el deman
dante Dalla Rosa, demandó a la Aseguradora Ge
neral Sociedad Anónima, en virtud de los hechos 
que expone en su demanda, al pago de la indem
ni.zación a que tiene derecho, de conformidad con 
la póliza número cuarenta y un mil trescientos 
noventa (41.390), del contrato de seguro celebrado 
entre dicha compañía y Columbus Latinoamerica
na. S. A. Que el demandante, el día veintiuno de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres fue 
víctima de un atentado en las instalaciones de la 
Compañía Columbus. en la finca "El Tesoro". Ju
risdicción de El Tejar, departamento de Chimal
tenan~o. por parte del Policía Militar José Anto
nio Pinzón Rodas, quien le causó dos heridas de 
bala. 
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• 'La contestación de la demanda y las excepcio
nes perentorias se basan en los hechos que pue
den sintetizarse en la forma siguiente: Asegurado
ra General Sociedad Anónima acepta que efectiva
mente el actor se encontraba cubierto por los ries
gos que dicha póliza contempla, siempre cuando 
se dieran todos los requi.'litos indispensables para 
tener derecho a una indemnización. En el caso pre 
sente, las lesiones sufridas por el demandante se 
enc~ntran expresamente excluidas en la póliza 
de mérito, precisamente en las Condiciones Gene 
rales de la Póliza, como se establece de la sim
ple lectura del inciso d) Por tratarse de lesiones 
sufridas como consecuencia de una verdadera ri
ña, exclusión plenamente comprobada a través de 
un fallo judicial firme; según se constata con la 
certificación extendida por la Secretaría de la Ho
norable Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones de 
fecha once 'de noviembre de mil novecientos seten
ta y cuatro, que contiene pasajes del proceso cri 
minal que se instruyó contra del Policía Militar 
Ambulante Pinzón Rodas, así como la sentencia de 
segundo grado, proferjpa por esa Cámara, y en el 
cual consta de manera fehaciente que Dalla Rosa 
y Pinzón Rodas l>ostuvieron un altercado o sea una 
disputa que dio como resultado las lesiones que 
sufrió el primero. Que la connotación gramatical 
de altercado es igual a riña y existe a tal sino
nimia o connotación gramatical debido a que se 
gún el Diccionario de la Real Academia Española. 
la palabra riña equivale a pendencia y esta última 
acepción equivale a contienda, riña de palabra o 
de otras, la palabra contienda equivale a: Lidia, 
pelea, riña, batalla, disputa, discusión o debate; y 
la- palabra disputar equivale a altercar. • 

Que entre al señor Adriano Dalla Rosa y el Po
licía Militar Ambulante, José Antonio Pinzón Ro
das, hubo un altercado a raíz del cual el asegura
do resultó con lesiones, lo cual implica que entre 
ambos hubo una riña que configura una excepción 
de exclusión pérdida del derecho a la indemniza
ción derivada del contrato de seguro por cuanto 
que gramaticalmente altercado es igual a riña y 
esta última situación se encuentra excluida de co
bertura de acuerdo a lo previsto en el artículo se
gundo literal ''D'' de las condiciones generales del 
seguro contenido en la póliza ya identificada. Que 
el relacionado inciso "D" excluye los accidentes 
sufridos en consecuencia de · verdaderas provoca
ciones, riñas, duelos, acciones delictuosas, impru
dencias y negligencias graves (salvo el caso de 
actos realizados por el asegurado por deber de 

~olidaridad humana) en estado de embriaguez. de 
malestar o pérdida del conocimiento determinados 
por cualquier causa o los derivados de ingestión 
o absorción de sustancias. Que todo lo anterior tam
bién encuentra sustentación legal en lo prescrito 
por el artículo 898 del Código de Comercio que 
textualmente dice: "Que el asegurador responde
rá de todos los acontecimientos que presenten el 
carácter de riesgos cuyas consecuencias se haya 
asegurado, excepto de aquellos que hubieren sido 
excluidos claramente por el contrato". Ahora bien. 
al estudiar las condiciones generales de seguro re
ferentes a la Póliza número cuaren,ta ·y , un mil 
trescientos noventa, se observa que efectivamente 
en el inciso b) del artículo segundo se excluyen 
los accidentes sufridos como consecuencia de ri
ñas. En el presente caso con la certificación ex
pedida por la Secretaría de la Honorable Sala Cuar
ta de la Corte de Apelaciones ha quedado plena
mente establecido que entre el señc>r Adriano Dalla 

Rosa y José Antonio Pinzón Rodas hubo un alter
cado, cuya significación gramatical es igual a ri
ña puesto que ésta constituye una disputa, según 
el dicciónario de la Real Academia Española, el 
cual debe consultarse para la correspondiente in
terpretación, dadO que en la legislación guatemal
teca el término riña no tiene acepción legal. 

El documento referido llena todos los requisito& 
exigidos y DQ fue redarguido de nulidad o falsedad· 
por el actor, consecuentemente produce todos sus 
efectos legales. En las consi#:leraciones de derecho 
de la indicada Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones se hace constar: "CONSIDERANDO: QUe 
está plenamente probado en autos que el Ingenie
ro Adriano Dalla Rosa sufrió lesiones causadas 
por dos ployectiles de arma de fuego el dia vein
tiuno de diciembre del año próximo pasado en. el 
lugar donde se encontraban las instalaciones d,e la 
Compañía "Columbus Latinoamt!ricana de Cons
trucciones" en juriscli,cción de El Tejar, Chimal
tenango, en el momento en que sostenía un alter
cado con el Policía Militar Ambulante José Anto
nio Pinzón Rodas; Ja prueba de -este hecho se en
cuentra en las declaraciones de los propios intere
sados y varios testigos que dicen haberlo presen
tado, así como en los diversos informes médicos 
que están agregados a la causa; el reo José An
tonio Pinzón Roda~ niega haber sido el autor de 
los d:i,sparos, explicando que fue el propio señor 
Adriano Dalla Rosa quien le arrebató el revólver 
que llevaba en el cinto, que al tratar de recuperar 
su revólver hubo entre ellos un forcejeo y que en esa 
lucha el propio Dalla Rosa hizo los disparos, le
sionándose así mismo; en cambio el herido, Adria
no Dalla Rosa, dice que fue el Policía Militar Am
bulante José Antonio Pinzón Rodas quien delibe
radamente le hi.zo primero dos disparos acertán<lo
le uno y que al sentirse herido huyó, pero aún Pin
zón le hizo otros dos disparos hiriéndole nuevamente; 
ambos coinciden en que antes de los disparos hu
bo entre ellos un altercado; cuando Pinzón Rodas 

.llegó a pedir al lng. Dalla Rosa unas bombillas lo 
agredió a bofetadas y le qu~tó el revólver, en tan
to éste dice que el Policía Militar se encontraba 
ebrio y se enojó porque no le entregó las bombi· 
llas sino lo envió a que hablara c00¡ el mecánico 
para que éste pusíera. unas nuevas" ... 

La prueba analizada es contundente y no exis
ten en autos elementos de convicción aportados 
por la parte actora· que enerven el valor probato
rio de esa certificación. Con ella se ha probado de 
manera fehaciente que el actor riñó o altercó con 
el PoHcía Militar Ambulante José Antonio Pinzón 
Rodas, de cuya disputa se or~ginaron los disparos 
de arma de fuego que hirieron al Ingeniero Dalla ' 
Rosa, para el caso no importa la culpabilidad cri
minal; incluso pudo no haber: existido el proceso 
penal correspondiente. Lo que interesa a los fines 
de la justicia civil es la existencia del altercado 
como sinónimo de riña, porque para el presente 
caso este hecho es el eje, en que giran el pago 
de la indemnización correspondiente, o bien la li
beración de la Aseguradora, puesto que si se rea
lizó el hecho de exclusión previsto en el contrato 
desaparece la eventualidad del caso fortuito y no 
concurre el riesgo asegurado. Resumi~ndo pode
mos decir que existiendo una situación de riña 
entre el asegurado y el Policía Militar Ambulante 
Jos4- Antonio Pinzón Rodas, la obligación de la 
CClllTI()af\fa Aseguradora desaparece porque este he
eh& eonligura un motivo de exclusión de cobertu
ra a tenor de lo previsto en el artículo 2o. literal 
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d) De las condiciones Generales del Seguro. Por 
lo anterior el fallo que motivó la alzada es insoste
nible y debe revocarse para proferir el fallo que 
en derecho corresponde, declarando con lugar las 
excepciones perentorias interpuestas por la deman
dada y consecuentemente, sin lugar la demanda 
ejercitada por el señor Adriano Dalla Rosa, sin 
hacer especial condena en las costas por estir.-ar
se que litigó con evidente buena fe. Artos. 126, 127. 
128, 129, 177, 178, 186, 572, 573, 574, 575, 602, 603 
del Código Procesal Civil y Mercantil; 874, 875, 
898, 1039 del Código de Comercio; 8o. de la Ley 
del Organismo Judicial". 

RECURSO DE CASACION: 
El Li.cenciado Domingo Salvador Rodas Soto en 

su carácter de representante legal del señor Adria
no Dalla Rosa, interpuso Recurso de Casación de 
fondo contra la sentencia relacionada citando co
mo casos de procedencia lds contenidos en el ar
tículo 621 inciso 2o. del Código Procesal Civil y Mer
cantiJ: a) Error de derecho en la apreciación de 
las pruebas; y b) Error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas; y, consideró como infringidos. 
en relación al primer subcaso, los siguientes ar
tículos: 123, 127, 129, 1~0. 131, 132, 133, 134, 135, 
139, 145, 146, 151, 160, 161, y 162 deJ Código Proce
sal Civil y Mercantil. En cuanto al error de dere
ch<? en la apreciación de las pruebas expone lo si
gUiente: lo.) Que la honorable Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones estimó que con la certifica
ción expedida por la Secretaría de la Honorable 
Sala Cuarta de la Corte de .Apelaciones, quedó 
plenamente establecido que entre el señor Adriano 
Dalla Rosa y José Antonio Pinzón Rodas hubo un 
alte~cado, cuya si~nificación_ gramatical es igual 
a pna P\.!es~o qu~ esta constituye una disputa, se
gun el DICciOnario de la Real Academia Española, 
el cual debe consultarse por no tener la palabra 
riña acepción legal. Que este documento llena to
dos los requisitos exigidos y no fue redarguido de 
nulidad o falsedad por el actor, consecuentemente 
produce todos sus efectos legales. Y que finalmen
te, la Sala concluye "que la prueba analizada es con
tundente y que con ella, se ha probado de manera 
fehaciente que el actor riñó o altercó con el Policía 
Militar Ambulante José Antonio Pinzón Rodas, de 
cuya d~puta se originaron los disparos de arma 
de· fuego que ·hirieron al Ingeniero Dalla Rosa. 
Que el error de derecho cometido por la Sala sen
tenciadora, "al considerar como prueba hechos 
y diligencias que por su propia naturaleza no po
dían llevarse a cabo en un juicio civil" y que pa
ra ser integradas a un juicio como el que nos ocu
pa, tenían que haberse recibido como elementos 
PI:'O~atorios de c;onformidad con el Código Procesal 
Clv1l y Mercantil. Que la prueba referida y anali
zada erradamente por el Juzgador, se origina de 
hechos y circunstancias fuera del proceso mercan
til en sí; que las diligencias que se hicieron cons
t~r en la certificación indicada y que sirvió para 
dJctar la sentencia del Tribunal de lo Criminal tu
vieron lugar en el proceso penal seguido contra el 
reo causante de las lesiones sufridas por el señor 
Dalla Rosa. Que tal tipo de diligencias no puede 
llevarse a cabo en un juicio mercantil o civil, por 
tratarse de hechos denunciados como delito y ven
tilados ante Jueces de diferente competencia. Que 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones dio 
por probada la excepción perentoria, interpuesta 
por la demandada, de riña. con base en la senten· 
cia dictada por la Sala Cuarta de la Corte de Ape-

laciones, que estimó probado el hecho de que en
tre el Policía Miolitar Pinzón Rodas, y el señor Da
lla Rosa hubo un altercado. 

Que la Sala Primera toma como prueba lo di
cho por Pinzón Rodas y Dalla Rosa, que en tal 
virtud la Sala sentenciadora violó el artículo 129 
del Código Procesal Civil y Mercantil que ordena 
que las pruebas se recibirán con citación contra
ria o no se tomarán en cuenta. Que como lo indi
ca este articulo, el Juez precidirá todas las dili
gencias de prueba, lo cual no ocurrió en este caso. 
Que se violaron los articulas 130, 131, 133, 134 y 
135 del mismo Código Procesal Civil y Mercantil, 
que reglamentan las formalidades que deben reu
nir las declaraciones de las partes. Que al anali
zar la Sala esta prueba y dictar su fallo en base 
a la misma, incurrió en error de derecho en la 
apreciación de la prueba. Que también violó la 
Sala sentenciadora el artículo 139 de este mismo 
Código por no haberse prestado la confesión del 
señor Dalla Rosa en forma leg¡¡J., al haber el Tri
bunal sentenciador conferido valor de confesión ju
dicial a una parte de un documento que jamás pu
do tenerla. 2o. El recurrente invoca el error de de
recho en la apreciación de la prueba en relación 
a la póliza de seguro número cuarenta y un mil 
trescientos noventa, dentro del caso de proceden
cia por motivo de fondo, referido al subcaso. en el 
inciso 2o. del artículo 621 del Código Procesal Civil 
y Mercantil, al haber valorado en la sentencia la 
póliza número cuarenta y un mil trescientos noventa 
( 41.390), emitida por la parte demandada, atribu.

·yéndoJe un valor que no tiene, pues por sí sola 
no puede probar si efectivamel\te hubo verdadera 
riña entre el demandante Dalla Rosa y el P9licía 
Pinzón Rodas, que es el hecho controversioal en el 
proceso. Que considera violado el artículo 127 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, en su último 
párrafo, que establece que el Juzgador desecha· 
rá, al dictar sentencia, las pruebas que no se ajus
ten a los puntos de hecho expuestos en la deman
da y su contestación, y por ende sólo los hechos 
controversiales afirmados en la démanda y 'en la 
contestación, están sujetos a prueba, por lo cual 
la Sala no tenía por qué estimar el inciso b) Del 
artículo segundo de las condiciones generales del 
seguro, porque este inciso que afirman que con
tienen la exclusión de riña como sinónimo de al
tercado, es errónea como puede verse en tal inci
so, ni siquiera se mencionan tales palabras, y sus 
casos de exclusión son en extremo diferentes, por 
otra parte, este contrato no contiene hechos suje
tos a prueba, pues el contradictorio procesal ra· 
dicó en la afirmac~ón de la demandada sobre que 
las lesiones sufridas por Dalla Rosa, fueron con
secuencia de una verdadera i:-iña, lo que no fue 
probado. Que es principio legal que las partes tie
nen la carga de demostrar sus respectivas propo
siciones de hecho, lo cual no cumplió la "Asegu
radora General, Sociedad Anónima", con sus ex
cepciones perentorias. En relación de error de he
cho en Ja apreciac~n de las pruebas el Juzgador 
omitió el análisis de las siguientes: lo. Declara
ción de la parte demandada; 2o.) Reconocimiento 
Judicial; 3o.) Recibo, bauche y_ cheque de "Co
lumbus Latinoamericana de Construcciones Socie
dad Anónima"; 4o.) Contrato de trabajo celebra
do entre las "Columbus" y Dalla Rosa; So.) Cer
tificadiones medicas; 6o.) Recibos y demás docu
mentos que prueban el Tratamiento Médico hospi
talario del señor Dalla Rosa; 7o.) Carta dirigida 
por el Licenciado Rodas Soto a la A~~guradora 
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General, Sociedad Anónima; y 8o.) Oficio dirigido 
por el Licenciado Franc¡gco Alegría Sánchez a la 
"Columbus" y oficio dirigido por la Aseguradora 
General, S. A.. a la Columbus Latinoamericana de 
Construcciones, S. A. Que con dichas. probanzas que
dó establecido el derecho del demandante en el 
caso controvertido. Que con los hechos probados 
es suficiente para demostrar la procedencia de la 
pretensión planteada, "puesto que siniestro de con 
formidad con el precepto legal, contenido en el in
ciso 7o. del Artículo 875 del Código de Comercio, 
es la .ocurrencia del riesgo asegurado, por lo que 
tiene derecho a lo reclamado". Que· las pruebas 
aportadas no necesitan de ninguna labor interpre
tativa, para establecer con sus excepciones de he
cho la pretensión de la demanda y por lo mismo 
demuestran de modo evidente la equivocación del 
juzgador, configurando así el error de hecho de
nunciado; que de haberlas apréciado, sus conclu
s~nes hubieran sido diferentes en cuanto a la prue
ba de la pretensión planteada y hubiera declara
do con lugar la demanda y no en la iorma que 
se hizo al haberlas omitido. Finalmente, el recu
rrente hizo su petición en la forma que Jo estimó 
pertinente, y que en sentencia se declare con lu
gar el presente recurso extraordinario de casación, 
se case la sentencia y al fallar se declare con lu
gar la demanda y demás puntos contenidos en el 
petitorio. 

Señalado día para la vista procede resolver: y 

CONSIDERANDO: 

I 

Del estudip del memorial que contiene el Recur
so de Casación, se desprende lo siguiente: 1) El 
recurrente invocó como caso de procedencia el con
tenido en el artículo 621 inciso 2o. del Decreto Ley 
107, y argumentando separadamente, tal como lo 
dispone la ley para los motivos de: a) Error de 
Derecho en la apreciación de las pruebas; y b) 
Error de Hecho en la apreciación de las mismas; 
2) Para el primer caso denunció como infringidos 
los siguientes artículos: 123, 127, 129, 130, 131, 133, 
134, 135, 139, 145, 146, 151, 160, 161 y 172, todos del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 3) En lo re
ferente al error de derecho en la apreciación de 
las pruebas; el recurrente manifestó que tales 
errores cometidos por la Sala sentenciadora, con
sisten en que el tribunal de segundo grado, no to
mó en cuenta los requisitos y procedimientos que 
la Ley procesal civil establece para la rendición 
y diligenciamiento de las pruebas. requisitos lega
les que, a su juicio, son indispensables par entrar 
al análisis valorativo de las pruebas e inclusive 
para recibirlas y aceptarlas como tales; pues de 
acuerdo a su criterio, lo actuado por la Sala viola 
el principio de "el contradictorio en el proceso", 
no permitiendo que la otra parte fiscalice adecua
damente la prueba, como de manera expresa e in
dudable se encuentra establecido en todas las dispoc 
siciones de nuestro ordenamiento jurídico vigente, 
aplicables al proceso en lo que se refiere al ofre
cimiento,. aceptación, díligenciamiento y valoración 
de los medios de prueba; individualiza las leyes 
que considera infringidas, relacionándolas lógica
mente con cada uno de los medios de prueba, que 
de acuerdo a su criterio, fueron tomadas en cuen
ta por el Tribunal sentenciador en segunda ins-

tancia; 4) Mirma que la Sala "incurrió en esta 
equivocación al apreciar en forma totalmente erró
ne_a la certificacion extendida por la Secretaria de 
la Honorable Sala Cuarta de la Corte de Apela
ciones, el once de noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro, al atribuirle un valor probatorio 
que no tiene y fundamentar primordialmente en 
este documento la sentencia". El recurrente hace 
una transcripción de la parte consideranva de la 
sentencia impugnada, en lo referente a que, según 
su criterio, la Sala se fundó en dicho documento pa
ra tener {X>r estableCida una situación de altercado 
entre Adriano Dalla Rosa y el Poi. Militar José Anto
nio Pinzón Rodas, situación que la Sala tomó como 
equivalente a ri.ña, auxilián,dose de la acepción con
tenida en el Diccionario de la Real Academia Espa
ñola; 5) El interpon ente, fundamenta su pretensión, 
en este primer caso, en que la Sala infringió todas 
las normas legales relacionadas con el ofrecimiento, 
acepta<;ión y valoración de los siguientes medios pro
batorios; a) Declaración de parte; y b) Declaración 
de testigos; argumentandQ que laS' declaraciones de 
Adriano Dalla Rosa y de otras personas, entre ellas 

. Pinzón Rodas, no fueron rendidas dentro del pro-
ceso civil, sino dentro de un proceso penal, por lo 
que en n,inguna circunstancia la Sala debió ha· 
berles otorgado eficacia probatoria; hace un aná
lisis bastante profundo de las leyes infrín~as por 
el Tribunal de Segundo Grado, en relación a las 
declaraciones de Adriano · Dalla Rosa y de Pin
-zón Rodas manifestando que: "La Sala sin mayor 
explicación, y juntamente con la declaración atri
bqida a Adriano Dalla Rosa, la juzga contundente 
e :U-reversible al calificarla como prueba fehacien
te para dictar la sentencia en la forma en que se 
dictó'' ; afirmando además que la Sala cometió 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
"cuyo lesivo resultado se agrava al dejar a la 
parte que afecta esta prueba; en su -estado de in
defensión, al no haberla podido contradecir y fis
calizar lo que QO es propio del contradictorio pro-" 
cesal"; indica, además, que las declarac~nes de 
Dalla Rosa y Pinzón Rodas no fueron apreciadas 
de conformidad con las reglas de la sana crítica 
como lo dispone el Código Procesal Civil y Mer
cantil, insistiendo en que -existió vicio en el ofre
cim~nto, recepción, diligenciamiento y valoración 
de las pruebas mencionadas, y en que las declara
ciones que la Sala tomó de la certificación de la 
Sala Cuarta de Apelaciones no podían producir 
efectos probatorios, porque no fueron rendidas du
rante el términ,.o de prueba en el proceso civil. 

Al analizar el error de derecho en la aprecia-
ción de las pruebas, se observa que el recurrente 
se limitó a decir que la Sala había cometido error 
de derecho al atribuirle un valor probatorio que 
no tiene a la certificación que sirvió de fundamen
to a la misma para orientar su decisión y fundar 
primordialmente en este documento la sentencia, 
pero omitió citar como infringida, como era su 
obligación, la norma referente a la estima
tiva probatoria de la prueba documental y 
por lo mismo, no expuso las razones ,por 
las cuales considera infringido el precepto le
gal citado, lo cual impide a esta Cámara hacer 
el estudio comparativo de rigor. En cuanto a la 
afirmación del recurrente, que la Sala infringió las 
normas legales rela~nadas con el ofrecimiento, 
recepción, diligenciamiento y valoración de la de
claración de Adrian.o Dalla Rosa y del Policía Mi
litar Ambulante José Antonio Pinzón Rodas, esta 
Cámara estima que, en la sentencia impugnada, 
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no se pudo incurrir en error de derecho en rela
ción a los ~ probatorios indicados anteri~
mente, porque del análisis de la sentencia recum
da se advierte que el fallo proferido por la Sala 
Primera de la Corte de Apelaciones, no se basó en 
declaración de parte de alguna ni en testigos, pues 
dicha prueba no- se llevó a cabo en el juicio civil, 
como lo indica el mismo recurrente, sino solamen
te aparece mencionada en la parte considerativa 
de la Sentencia proferida por la Sala Cuarta de 
la Corte de Apelaciones, que- obra en la certifica
ción a la que el tribunal de Segundo Grado le dio 
plel\o valor probatorio, pues leyendo la sentenci!J
de este óltimo tribunal, se advierte que transcrt
be ~ralmente parte de un considerando del fa
llo de la Sala Cuarta antes mencionada y a ren
glón seguido dice: "la prueba analizada es con
tundente y no existe en autos elementos de con
vicción aportados por la parte actora que enerve 
el valor de esa certificación". De tal suerte, que 
habiéndose basado el fallo recurrido en prueba do
cumental . y no declaración de parte o de testigos, 
la Sala sentenciadora no pudo haber valorado esta 
prueba que no se produjo en el proceso civil, por 
lo que por el motivo aJte.lizado, no puede prospe· 
rar el recurso interpuesto. 

n 
El recurrente dice también que la Sala come

tió error de derecho al analizar y valorar el con
trato de seguro contenido en la Póliza emitida por 
la demandada, porque se le atribuyó un valor del 
cual carece, ya que por . sí sola es impropia para 
,probar el hecho de que sí hubo verdadera riña en
tre Adriano Dalla Rosa y José Antonio Pinzón 
Rodas que es el hecho controversia! en el proceso; 
continúa argumentando ampliamente, copiando pa
ra el efecto párrafos de la sentencia impugnada 
para concluir con el siguiente: "puesto que sí se rea· 
'!izó el hecho de exclusión previsto en el contrato 
desaparece la eventualidad del caso fortuito y no 
concurre el riesgo asegurado'' que es la considera
ción básica que el juzgador i~terpretó sin acierto, 
lo cual no podía deducirse ni menos probarse con 
eJ contrato en cuestión, ya que el documento sólo 
contiene normas, pero no evidencias de hechos con
cretos sujetos a prueba en el juicio; y que la Sala 
se equivocó al pretender que, al no haber sido 
necesario otro elemento probatorio, se pueda dedu
cir concretamente el hecho de la riña o el hecho 
del altercado del contrato de seguro que no con
tiene hechos concretos como ya lo dí jo; con otras 
razones que tratan de ampliar tales conceptos bá,
sicos en este aspecto de su recurso, termina indi
cando que: "por lo que se interpretó mal, equivo
cadamente, y· sin acierto, lo que hace incurrir en 
el error alegado a la Sala sentenciadora": citó co
mo infringidos los artículos 123 y 127, último pá
rrafo, del Cód\go Procesal Civil y Mercantil. Co
mo puede apreciarse en el recurso, por este as· 
pecto, también se incurre en defilcto de térmica 
en su interposición lo cual impide realizar el es
tudio comparativo correspondiente, ya que las le
yes citadas como infringidas, no se refieren a la 
estimativa valoratotia de la prueba documental, y 
siendo el Recurso de Casación técnico y limitado le 
impide al Tribunal suplir las deficiencias en que 
incurren los interesados. 

m 

Invoca el recurrente. como segundo caso de pro
cedencia por motivos de fondo según el artíCulo 
620 el subcaso contenido en el inciso 2o. del ar
tíctdo 621, ambos del Código Procesal Civil y Mer
cantil, el cual se refiere a que procede el Recurso 
de Casación por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. Al respecto aduce, que la Sala 
Sentenciadora omitió totalmente el análisis y con
sideración de las pruebas aportadas por el recu
rrente y que consisten en: lo. Declaración de la 
parte demandada; 2o. Reconocimiento Judicial; 3o. 
Recibo, baucha y cheque de Columbus Latinoame
ricana de Construcciones Sociedad Anónima; 4o. 
Contrato de Trabajo celebrado entre la Columbus 
y Adriano Dalla Rosa; 5o. Certificaciones médicas, 
dentro de ' las cuales se encuentra la del propio 
médico de la Aseguradora; 6o. Recibos y demás 
documentos que prueban el tratamient? . !llédico
hospitalario de Dalla Rosa; 7o. Carta díng¡da por 
el Licenciado Francisco Alegría Sánchez a la Co
lumbus y oficio dirigido por la Aseguradora Gene
ral Sociedad Anónima a la Columbus Latinoame
ri~na. Concluye el interesado, que el análisis de 
la prueba men<:ionada no necesita: "de ni,ngun!l 
labor interpretativa, para establecer con sus expost-· 
clones de hecho, la pretensión de la demanda y por 
lo tanto demuestran de modo evidente la equivo
cación del juzgador, configuran el error ~e hecho 
denunpiado, puesto que de haberlos apreciado, sus 
conclusiones hubieran sido diferentes en cuanto a 
la prueba de la pre~ensi~n planteada, r se hubiese 
concluido en su wdJscubble procedencia, y asi se 
habría resuelto declarando con lugar la demanda 
y no en la forma que se hizo al haberlas omitido". 

Para hacer el análisis del caso debe tenerse pre· 
sente que, de acuerdo con la doctrina y jurispru
dencia sostenida por esta Corte el error debe 
ferirse a los hechos que aparecen o se deducen de 
los documentos o actos señalados para el efecto; 
que el error debe ser ~eterm~an~e de !a resol~
ción dictada y que es nnprescmd1ble senalar, sm 
lugar . a dudas, el documento o acto ~utént~~o que 
demuestra de modo evidente la equwocac1on del 
juzgador. En relación a las razones indicada~ en 
que sé funda la tesis de que la Sala S~ntenciado
ra incurrió en error de hecho, cabe considerar que 
el recurrente no indica en forma clara y precisa que 
los documentos que menciona demuestren de manera 
evidente la equivocación del juzgador, ni e~ ql!e con
siste tal equivocacf¡)n, aparte de que, st b1en es 
cierto no aparecen mencionadas en la sentencia 
las pruebas sefialadas por el recurrente, todos los 
hechos ,que las mismas demuestran los da por sen: 
tados el Tribunal de Segundo Grado, ya que SI 
profirió su fallo declarando con It:gar las excep
ciones de la parte demandada, lo h1zo con base en 
que, a su juicio, con la certificación de la Sala 
Cuarta de la Corte de Apelaciones se probó de 
manera fehaciente, que el actor riiló o !llter.có 
con el Policía Militar Ambulante José Antomo Pín
.zón Rodas, concluyendo por declarar la inexisten
cia de cobertura en el contrato de seguro para la 
situación de riña y por ende, sin lugar la deman
da, por desaparecer la obligación de la Compañía 
por configurar un motivo de exclusión de cober
tura. Como consecuencia, no es procedente el Re
curso -de Casación por el subcaso que fue objetD 
de examen, pues además de que la t.eisis del te-
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currente no es completa, el fallo se funda en ra
zones distintas de las mencionadas por el intere
sado. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 66, 86, 87, 88, 619, 620, 621, inciso 2o., 
627, 628, 633, 635 del Código Procesal Civil y Mer
cantil; 27, 32, 38, inciso 2o., 143, 157, 159, 163, 169 
de la Ley del Organismo Judicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el Recurso de Casación interpuesto; 
condena al recurrente al pago de las costas res
pectivas y le impone una multa de cincuenta quet· 
zales, que deberá hacer efectiva en la Tesorería 
del Organismo Judicial dentro del término de cin
co días y que en caso de inso1vencia conmutará 
con diez días de prisión; y a la reposición del 
papel empleado al del sello de ley dentro de igual 
término, bajo apercibimiento de imponerle la mul
ta de cinco quetzales sL no cumpliere. Notifíquese y 
con certificación de lo resuelto devuélvanse los an
tecedentes. 

Fs.).- A. E. Mazariegos G.- Marco T. -Ordóñez 
Fetzer. - Julio García Castillo. - Fed. G. Barillas 
C. - Herib. Robles A. - Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. 

CIVIL 

Recurso de Casacwn interpuesto por lrma Yolanda 
González Medrano de RodrígnN, contra sentencia 
de la Sala Segunda de la Cqrte de Apelaciones, en 
el juicio ordinario promovido por Eurique Novena 
Camacho. · 

DOCTRINA: ESI defectuoso el Recurso de Casación 
basado en et:"ror de hecho en la apreciación de la 
prueba, si en su planteamiento no se expone una 
tesis sobre omisión o tergiversación de los me
dios de prueba señalados en la impugnación del 
fallo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMARA CI
VIL, Guatemala, ocho de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el recurso ex
traordinario de casación interpuesto por Irma Yolan
da González de Rodríguez, contra la sentencia dicta. 
da por la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones el 
veintitrés de noviembre de mil novecientos seten
ta y ocho, en el juicio ordinario seguido por el Li
cenciado G:iJberto Jiménez Gutiérrez, mandatario 
de Enrique Novella Camacho, contra la recurrente. 

ANTECEDENTES: 

Ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Departamento de Escuintla, el Licenciado Gil
berta Jiménez Gutiérrez, con la calidad antes men-

cionada, se presentó manifestando que su man
dant_e Enrique Novella Camacho es propietario de 
la finca rústica inscrita en el Regi.stro de la Pro 
piedad Inmueble Zona Central, bajo el número 
ochenta y nueve (89), folio trescientos cuaren,ta y 
cuatro (344) del libro noventa y siete (97) Antiguo 
de Escuintla. la cual se encuentra situada en ju
risdicción del municipio de la Democracia del de
partamento de Escuintla; que a su vez, la señora 
Irma Yolanda González Medrano de Rodríguez ·es 
propÍ!etaria de la finca rústica inscrita en el Regis
tro de la Propiedad Zona Central bajo el número 
ocho mil trescientos dos (8,302), folio once (11), del 
libro sesenta y ocho (68) de Escuintla, la cual tam
bién se encuentra ubicada en el municipio de la 
Democracia; que por los dos inmuebles, menciona
dos anteriormente, discurre el ríQ "Colojate", cu
yas aguas son aprovechadas desde hace más de 
diez años por el inmueble de su mandante; dichas 
aguas también son aprovechadas por las fincas 
"Margaritas", "Hacienda Vieja" y "Santa Cristi
na", así como por los habitantes de la Aldea "El 
Arenal", jurisdicción del municipio de la Demo
cracia; que la· demandada, sin previa consulta con 
los propietarios . de los inmuebles río abajo y sin 
obtener el permiso correspondiente, procedió a 
construir, dentro de los terrenos de su propiedad, 
un,a presa sobre el curso del río Colojate, presa 
construida de concreto, aproximadamente de die
ciséis metros de extensión por dos de altura y un 
metro de grueso, la cual construyó con el objeto 
de aprovechar !as aguas del río. La construcción 
de la presa por parte de la demandada, viene a 
causar perjuicios graves en la finca de su man
dante, tomando en cuenta que el caudal del río 
Colojate es un caudal limitante y con, dicha presa 
se puede controlar perfectamente todo el caudal, 
por lo que el inmueble de su representado se vería 
privado del uso y disfrute del agua del río y apar
te del perjuicit<> que se causaría en la finca men
cionada, también quedan afectadas otras fincas 
que tienen el ·uso del agua, así como los habitan
tes de la Aldea El Arenal, por lo que el perjuicio 
cobra enorme dimensión, toda vez que no sólo se 
e¡¡tá perjudican,do el derecho y bienes de una sola 
persona sino el de varias que, por varios años, han 
disfrutado del uso de esas aguas para usos domés
ticos; que de conformidad con las leyes, tienen la 
calidad de aguas de uso público y de aprovecha
miento común, pero con la obra construida el uso 
de las aguas sería con exclusividad para una per
sona, ya que dependería de su voluntad que las 
demás pudieran aprovechar dichas aguas; que el 
objeto de la demanda y con vista de los graves 
daños y perjuicios que se causan con la construc
ción de la presa, que puede controlar todo el cau
sal de agua, se pide que se ordene a la demanda
da la demolición de la presa construida para el 
aprovechamiento de las aguas del río Colojate. 
El demandante, en el libelo que contiene sus pre
tensiones, expuso también sus fundamentos de tie
recho, ofreció la prueba que creyó pertineme y 
formuló su petición,, para que en sentencia: se de
clare con lugar la demanda, se fije a la de,manda
da el improrrogable término de tres días para que 
proceda a la demolición de la presa, bajo apreei
bimiento de que st ao lo hace se procederá a la 
misma por orden judicial y a costa de ella, y s.e 
le condene en las costas del proceso. 

La parte demandada contestó la demanda en 
sentido negativo, porque, a su juicio, la construc 
ción de la presa no le causa daños y perjuü::ios 
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al demandante, ya que la obra no ha mermado 
para nada la cantidad de agua y si en verano es
casea el caudal, eso no puede serie imputado a 
ella. Ofreció también la prueba pertinente, dio sus 
fundamentos de derecho y pidió que al dictarse 
sentencia se declare sin lugar la demanda promo
vida, que se le absuelva de la misma y se conde
ne en costas al actor. 

PRUEBAS: 

Durante la dilación respectiva, el actor rindió los 
s~guientes medios de convicción: a) Certificación 
del Registrador de !a Propiedad, Zona Central, con 
la cual establece ser propietario del inmueble men
cionado en su demanda; b) Certificación del Regis
trador de la Propiedad, Zona Central, con la cual 
establece que Irma Yolanda González Medrana de 
Rodríguez es propietaria de la finca que mencio
na el actor en su demanda; ~) Fotocopia del oficio 
dirigido por el Jefe de la División de Recursos Hi
dráulicos al Gobernador del departamento de Es
cuintla; d) Fotocopias de gestiones realizadas an
te aa Oficina encargada del control de Reservas de 
la Nación; y e) Fotocopia del acta levantada por 
el Alcalde Municipal de la Democracia del depar
tamento de Escuintla. 

Por la parte demandada se rindieron las siguien
tes pruebas: a) Declaración del actor; b) Recono
cimiento Judicial y e) Dictamen de expertos. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segun.da de la Corte de Apelaciones al 
conocer del fallo de primer grado, lo confirmó 
parcialmente en cuanto declara: lo. Con lugar la 
demanda planteada por Enrique Novella Cama
cho en jmcio ordinario contra Irma Yolanda Gon
zález Medrana de Rodríguez; 2o. En consecuencia, 
se fija a la demandada el improrrogable término 
de diez días para que proceda a la demolición de 
la presa construida sobre et río Colojate en terre· 
nos de la finca de su propiedad, denominada Cam
po Mayor, del municipio de la Democracia; 3o.) 
se le apercibe si así no lo hiciere se procederá a 
la -demolic¡(¡n por orden judicial y a su costa; y lo 
revocó en cuanto al punto 4o:, declarando: Que se 
exime del pago de las costas procesales a la de
mandada, siendo cada parte responsable de los 
gastos que por tal concepto haya incurrido. Para 
arribar a la conclusión antes señalada, el tribunal 
de segundo grado consideró: ''III) Del examen del 
acta que con motivo del reconocimiento judicial 
practicó el Juez de Paz del municipio de la De
mocraci~. se extraen las siguientes conclusiones: 
la.) Que evidentemente fue levantada por un juez 
experimentado, dado la forma clara, amplia y de
tallada de su facción; 2a.) Que los planos que ela
boró y adjuntó a su acta, así como el contenido 
de .ésta, permiten al juzgador formarse una idea 
objetiva del hecho controvertido; y 3a.) Que es 
ilustrativo observar, que la diligencia se realizó 
-{!amo arriba se dijo- a petición de la parte a 
quien le fue adv~rsa, pese a que los puntos o ex
tremos sujetos a reconocÍ¡miento, todos fueron pro- · 
puestos por ella. Las anteriores razones fundamen
tan el mérito de la prueba, al apreciarse de acuer
do con !as reglas de la sana crítica. En cuanto al 
dictamen de expertos, debe hacerse notar que si 
bien el mismo no obliga al juzgador, esta Sala es
tima que, en el caso concreto, si contribuye a for-

mar convicción de certeza con respecto a los he
chQs afirmados por el actor, por las siguientes ra
zones: la.) Porque la prueba se evacuó a gestión 
de la parte a quien en definitiva le fue adversa; 
2a.) Porque es significativo que el experto de la 
parte actora no fue propuesto por ella, sino nom
brado de oficio por el tribunal, lo que presupone 
más imparcialidad en dicho dictamen; y 3a.) Por· 
que el dictamen rendido por el experto de la par
te actora y el del tercero en discordia, son acordes. 
IV) Otro importante elemento probatorio consiste 
en la fotoc9pia del informe rendido por el Auxiliar 
de Ingenierla IV de la Oficina encargada del con
trol de Reservas de la Nación del Ministerio de 
Agricultura de Guatemala. En dicho informe, el re
ferido empleado público es categórico al asentar 
-ver folios cincuenta y siete y cincuenta y ocho---,: 
a) Que la presa construida por la demandada puede 
controlar perfectamente todo el caudal del río; y, 
b) Que la mencionada presa tiene capacidad para 
retener y desviar todo el río, dejando sin agua 
aproximadamente 3,500 hectáreas de terrenos de
dicados a pastura, cañaverales, plantación de maíz 
y otros granos básicos, y sin abrevar a gran can· 
tidad de ganado, así como sin servicio a un buen 
número de personas que hacen uso del río. . . Di
cho documento, por ser autorizado por un emplea· 
do público en ejercicio de su cargo, produce fe y 
hace plena. prueba. De manera, que en favor de la 
demandada y en perjuicio del actor, sólo existe 
la confesión ficta en que éste incurrió; empero, 
debe tenerse en cuenta que la fleta confesio admi
te prueba en contrario y, para el caso, esa prue
ba consiste en toda la analizada con anterioridad. 
V) Probadas las proposiciones de hecho de la par
te actora, es procedente examinar la norma o nor
mas jurídicas . en que encuadra la acción ejerc~ 
tada. Para el caso, es atinente transcribir lo que 
dispone. el artículo 580 del Código Civil, que ex
presa: Pertenecen al propietario los álveos o cau
ces naturales de las corrientes discontinuas forma
das por aguas pluviales y los álveos de los ríos y 
arroyos en la parte que atraviesan su heredades, 
pero no podrá ejecutar labores ni construir obras 
que puedan hacer variar el cauce natural de las 
mismas en perjuicio de otro, o cuya destrucción 
por la fuerza de las avenidas, pueda causar daño 
a predios, fábricas o establecimientos, fuentes, ca
minos o pobla~nes. . . VI) Debido a que con la 
prueba supra analizada quedó probado: a) Que la 
demandada construyó en su heredad una obra -la 
referida presa- que puede hacer variar el curso 
natural de las aguas del río Colojate, dado que 
disminuye el caudal por la dirección que sigue la 
toma que sale de la presa; y, b) Que eventual-
mente, en época de verano, el referido caqdal 
puede desaparecer en perjuicio de las otras here
dades que el río atraviesa, la Sala concluye en que 
la hipótesis contenida en la norma transcrita, se 
realiza en el presente juicio, donde la premisa 
mayor .es la ley, la menor el hecho sujeto a con
troversia, o sea el caso concreto planteado y, la 
conclusión, la sentencia o fallo de la Sala, que 
acoge la pretensión principal, porque a su criterio 
-al de la Sala- no procede la condena en costas, 
por estimarse que la demandada liUgó con eviden
te buena fe". 

Contra esta sentencia y la de Primera Instan
cia no se interpuso por la interesada Recurso de 
Aclaración. 
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RECURSO DE CASACION: 

El Recurso de Casación interpuesto se basa en 
m?tivos de forma y de fondo, y al concretar el 
primero la recurrente dice: "La casación de for
ma la baso en el articulo 622 inciso 6o. del Códi
go Procesal Civil y Mercantil, por cuanto que el 
~allo otorga_ más de lo pedido, y en general por 
1,11congruenc1a del fallo con las acciones que fue
ron objeto del proceso. Efectivamente, ya lo ma
nifesté en otro lado de este memorial, que según 
la propia manifestación de la parte demandante 
el objeto de la presente demanda es el de que co~ 
los medios de convicción que se aportarán al Juz
gador y en vista de los graves daños y perjuicios 
que se causan con la construcción de la presa, con la 
cual se puede con.trolar todo el caudal del agua 
del río, se ordene a la demandada señora Irma 
Yolanda González Medrana de Rodríguez, que pro
ceda a la demolición de la presa construida para 
el aprovechamiento de las aguas del río Colojate. 
Me pregunto yo ahora señores. Magistrados, ¿QUE 
DAAOS Y PERJUICIOS QUEDARON PROBADOS 
CON LOS MEDIOS DE CONVICCION APORTA
DOS AL PROCESO CAUSADOS POR LA CONS
TRUCCION DE LA PRESA? ¿Efectivamente se 
probó que el demandante haya sido privado total
mente de las aguas del río Colojate? .. ¿Qué como 
consecuencia de esa privación, se le hayan oca
sionado los daños y perjuicios que pretende? De
finitivamente, no; nada de esto fue probado; la 
prueba aportada al proceso se dirigió a probar si
tuaciones completamente ajenas a la demanda, 
por lo que hay incongruencia del fallo con las accio
nes que fueron objeto del proceso. Así se aprecia 
de la valoración que se hizo del reconocimiento 
judicial, cuando llega a las siguientes cónclusio
nes: la.) qt¡e evidentemente fue levantada por un 
Juez expertmentado, dado la forma clara, amplia 
y detallada de su facción; 2a.) Que los planos 
que elaboró y adjuntó a su carta, así como el con
tenido de esta, permiten al Juzgador formarse 
una idea objetiva del hecho controvertido ... ; es
tas conclusiones son en extremo incongruentes, por
que se originan de la apreciación de hechos del 
reconocimiento judicial, C<Jmo el segundo que di
ce: Que la forma en que se encuentra construida 
dicha presa, se estima que en _la temporada seca 
o de verano recoge todo el caudal del río Coloja
te. . . y, es incongruente tal apreciación, porque 
aparte de que pretende hacer estimaciones o con
jeturas, no se trata de establecer que se causan 
graves daños y perjuicios con la construcción de 
la presa, extremos que nunca llegó a probarse. Es 
por ello que hay incongruencia, del fallo con las ac
ciones que fueron objeto del proceso, como era de
terminar si se producen graves daños y perjuicios 
como ~nsecuencia de la construcción de la presa, 
y segun el demandante ésta era la finalidad del 
proceso". 

Al referirse al motivo de fondo dice la recurren
te: "ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA:_ r:Caso de procedencia contenido 
en el artículo 621 i,óciso 2o. del Código Procesal Ci
vil y Mercantil~ecreto Ley 107-". 

Estimo, agreg la recurrente que la Sala incurrió 
en e!ror de he ho en 1~ apreciación de la prueba 
cons1stente en haber deJado de considerar y apre
ciar C<Jmo correspondía la CONFESION FICTA de 
la par~ demandante. En efecto, continúa, en la 
Sentencia ye Segundo Grado, página tres de la 

misma, la Sala consideró " ... que en favor de la 
demandada y en perjuicio del actor sólo existe 
la confesión fi.cta en que éste incurrió; empero, 
de.be tenerse en cuenta que la ficta confesio ad
mite prueba_ en C<Jntrario, y, para .el caso, esa 
prueba C<>J\Siste en toda la analizada con anterio
rida~ .. .'' "El citado error resulta del pliego por 
med1o del cual se le formularon posiciones al de
mandante señor Novena Camacho; que es el ·do
cume~!O que ~emuestra de modo evidente la equi
vocacJOn del JUzgador que el Tribunal a-quo de
claró a . Novella Gamacho C<Jnfeso en las posicio
ne~: _Primera_. _segunda, quinta, séptima, décima 
pr1mera y dec1ma segunda. La décima primera 
de l~s posiciones formuladas dice: "lla. Diga si 
es cierto que Ud. jamás se ha visto privado total
mente de l~s aguas del río Colojate, en la finca 
de su propiedad colindante con la finca CAMPO 
MAY~~· _Pues bien, dice la recurrente, haciendo 
el analis1s ~~ las posiciones formuladas se llega 
a .la conclus1~n. ~n forma clara y precisa que C<Jn
ha esta pos1c1on formulada, y que en si cons
titu~e el fin de la demanda, no hay prueba en con
trario, C<lmo lo pretende la sentencia de la Sala 
pues según valoración que se hizo anteriprmente' 
del reconocimiento judicial, de la prueba de ex: 
~~tos, la fotoc~pi~ del informe rendido por el au
XJhar de Ingemena IV, de la Oficina encarg~da
del control de Reservas de la Nación del Ministerio 
de ~gricultura de Guatemala, no prueban que 
efecti¡vamente se haya privado al demandante No
vella C~macho del río Colojate, y, que como con
~e~~enc1a de ello se hayan producido daños y per
JUICIOS; consecuentemente, la declaración de con
feso en lo que respecta a la décima primera po
s!ción formulada, conserva todo su valor probato
rio, y, por ser un hecho probado con la misma 
que se refiere al fondo de la demanda ya que 
a~í _lo establece el artículo 139 del Código' Procesal 
~vil y Mercantil. 

Efectuada la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

I 

Qu~ el Recurso de Casación por motivo de for
ma, 1¡0terpuesto con base en el artículo 622 inciso 
6o. del Código Procesal Civil y Mercantil y que la 
re~urrente hac~ consistir en que el fa'uo otorga 
mas de lo ped1do, y en general por incongruencia 
del fallo C<Jn las ac;ciones que fueron objeto del 
proceso, debe desestJmarse por las siguientes ra
z~n~s: a) De con~o~midad con el artículo 619 del 
Cod1go ~ocesal CIVIl y Mercantil, párrafo segundo 
e!. escrito . de interposición del Recurso de Casa:
cJon d~~era contener los requisitos de toda prime
ra solicitud, además de los específicos que expre
sa la propia disposición. El artículo 61 del mismo 
cuerpo de l~yes_. _q';le en~mera lo que deberá con.
ten~r .. el escrtto IniCial, senala en su inciso 6o.. "La 
peti¡ct?n, en térm~os precisos"; sin embargo, del 
estud1o d_el memor1a~ que contiene el recurso que 
se exarml!~· s~ a?vJerte que la recurrente omitió 

. este. reqms1t?. md1spensable, porque el mismo no 
C?!ltlene petición alguna con respecto a la casa
CIOD. ~e _forma, ya que siendo los efectos de la mis
ma d1stlntos de la de fondo, debe pedirse, además 
de que se ~ase la sentencia, que también se anu
le y se remitan .los autos a donde corresponde para 
que se sustanc1en y resuelvan con arreglo a la 
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ley, mandatos legales estos que no fueron expre
samente solicitad~ por la recurrente; b) Los Re
cursos de Casación por quebrantamiento sustancial 
del procedimiento, sólo serán admitidos, de con
formidad -con el articulo 625 del Código Procesal 
Civil y Mercantil, si se hubiere pedido la subsa
nación de la falta en la instancia en que se co
metió y reiterado la petición en la segunda, cuan
do la infracción se hubiese cometido en la prime
ra. EQ el caso de estudio, la recurrente no pidió 
la subsanación de las infraccjpnes al procedimien
to denunciadas (otorgar más de lo pedido e in
congruencia) en primera instancia, que fue don
de pudieron haberse cometido, ya que la senten
cia de segunda instancia, con excepción de lo qqe 
a las costas procesales se refiere, sólo se limitó a 
confirmar la de primera; tampoco pidió tal sub
sanación al interponer la apelación ni hizo gestión 
alguna al respecto, durante la tramitación de la 
segunda instancia; e) Dado el carácter de extraor
dinario, técnico y limitado del Recurso de Casación, 
es requisito :indispensable del mismo que, al lado 
de la tesis se citen también los artículos 
violados y se expresen las razones por Jas 
cuales se estiman infringidos, a efecto de 
estar en posibilidad de hacer el estu?io ~om
parativo correspondiente; en consecuencia, s1 se 
alega que hubo infracción legal por parte del juz
gador, deben citarse los fundamentos legales que 
apoyen aa tesis sustentada, lo cual no h!J. ocurrido 
en el presente caso, toda vez que la recurrente, 
en. la casación de forma, sólo se limitó a señalar 
el caso de procedencia, pero no citó las leyes que 
la fundamenten; d) El inciso 6o. del artícu_lo 622 
del Código Procesal Civil y Mercantil, que sirve 
de fundamento a la recurrente, contiene varios 
casos que dan lugar a la casación de forma, entre 
estos se encuentran los dos mencionados por la 
intere:~ada, como lo son: "Cuando el fallo otorgue 
más de lo pedido" y "por incongruenciil del fallo 
con las acciones que fueron objeto del proceso". 
Ahora bien, siendo distintos los dos motivos men
cionados, legal, doctrinaria y jurisprudencialmen
te, la recurrente estaba en la obligación_ de propo
ner una tesis distinta para cada uno de ellos, pe
ro como no lo hizo así, también acusa falta de 
té~n~a a este respecto; y e) Se ha dicho en el 
apartado anterior, que el fallo de segundo grado 
otorga más de lo pedido.· De ser ci~rta _esta infr!l~
ción, la interesada estaba en la obligación tamb1en 
de señalar con precisión que fue lo que se otor
gó de más, pero como tampoco cumplió con hacer 
dicho señalamiento, esta omisión, al igual que los 
defectos señalados anteriormente, impiden a esta 
Cámara hacer el estudie comparativo de rigor. 

n 
Afirma la recurrente que la Sala incurrió en 

error de hecho en la apreciación de la prueba -Ca
so de procedencia contenido en el artículo 621, in
ciso 2o., del Código Procesal Civil y Mercantil
por haber dejado de considerar y apreciar como 
correspondía la confesión ficta de la parte deman
dante pues, si bien la Sala consideró: que en fa
vor de la demandada y en perjuicio del actor, sólo 
existe la confesión ficta en que éste incurrió; em
pero, debe tenerse en cuenta que la ficta confesio 
admite prueba en contrario, y, para el caso, esa 

prueba consiste en tooa la analizada con anterio
ridad; agrega además. que el error resulta del 
pliego por medio del cual se le formularon posicio
nes al demandante, que es el documento que de
muestra de modo evidente la equivocación del juz
gador, pues el tribunal a-quo declaró a Novena Ca
macho confeso en las posiciones: Primera, segunda, 
quinta, séptima, décima primera y décima segun
da; entre éstas la décima primera que dice: "Di
ga si es cierto que usted jamás se ha visto privado 
totalmente de las aguas del río Colojate, en la fin
ca de su prQPiedad colindante con la finca CAMPO 
MAYOR"; que si se hace un an~s de las posi
ciones formuladas, se llega a la conclusión que 
contra esta posición no hay prueba en contrario 
como lo pretende la sentencia de la Sala, pues el 
reconocimiento judicial, la prueba de expertos, la 
fotocopia del informe rendido por el auxiliar de 

, ingeniería IV de la Oficina encargada del control 
' de Reservas de la Nación del Ministerio de Agri

cultura de Guatemala, no prueban que efectiva
mente se haya privado al demandante del río Co.. 
lojate; consecuentemente, se agrega la declaración 
de confeso, en lo que respecta a la décima prime
ra posición formulada, conserva todo su valor pro
batorio, ya que así lo establece el artículo 139 del 
Código Procesal Civil y Mercantil. . 

De lo expuesto en el párrafo anterior se conclu
ye, que la tesis formulada por la reeurrente no 
coincide con el caso de procedencia invocado, pues, 
si a su criterio, la demás prueba analizada por la 
Sala no le quita valor probatorio a -la confesión 
ficta y esta conserva el que le otorga el artículo 
139 del Código Procesal Civil y Mercantil, el caso 
debió. haberse planteado como error de derecho y 
no de hecho, ya que de acuerdo con reiterada ju
risprudencia de esta Corte, éste sólo se da, cuando 
se omite el análisis de alguna pru~ba o se tergi
versa su contenido. En tal virtud, poi la equivo
cación cometida por la recurrente en el presente 
caso, el recurso deviene improsperable. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 66, 86, 87, 88, 139, 619 inciso 6o., 620, 
621, inciso 2o., 622, inéiso 6o., 625, 627, 630, 631, 
633 y 635 del Código Procesal Civil y Mercantil; 
26, 27, 32, 38, inciso 2o., 143, 157, 159, 163 y 169 de 
la Ley del Organismo Judicial; 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el Recurso de Casación relacionado; 
condena a la recurrente al pago de Jas costas del 
mismo y a una mt¡lta de cincuenta quetzales que, 
dentro de tercero día, deberá enterar en la Teso
rería del Organismo Judicial y que, para el caso 
de insolvencia, conmutará con diez días de pri
sión; la obliga asimismo a la reposición del papel 
empleado al del sello de ley déntro del mismo tér
mino, bajo apercibimiento de una multa de cinco 
quetzales si no lo hiciere. Notifiquese y con certi
ficación: de lo resuelto, devuélvanse los antece
dentes. 

(Fs.).- A. E. Mazarlegos G. - Marco T. Ordó
ñez Fetzer. - Julio García C. - Fed. G. Barillas 
C .. - Herib, Robles A. - Ante mí: M. Alvare:& 
Lobos. 
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CIVIL 

Recurso de Caaación interpueato por Carlo,a 
Enrique Rivera Ocaña, contra la •entencia 
dictada por la Sala Octava de Apelacionea, 
en el Juicio Ordinario de Divorcio n•uido por 
el recurrente contra B-tria Atanaaia de León 
de Rivera ante el Jua•ado de Familia de 
Queaaltenan•o· 

DOCTRINA: Cuando ae ale.an diferente• mo
tivoa de quebrantamiento aubatancial de pro· 
cedimiento, citándoae como violadoa, loa mía
moa artículoa, baa4ndoae en idé~tica teaia ., 
atacando el miamo punto reauelto por la Sala, 
el recurao ea antitécnico ., por lo tanto no 
puede proaperar. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA DE LO CIVIL: Guatemala, nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso 
de Casación interpuesto por Carlos Enrique Ri
vera Ocaña, contra la sentencia dictada por la 
Sala Octava de Apelaciones el treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y nueve, en 
el Juicio Ordinario de Divorcio seguido por el 
recurrente contra Beatriz Atanasia Barrios de 
León de Rivera ante el Juzgado de Familia de 
Quezaltenango. 

ANTECEDENTES: 

Con fecha trece de febrero de mil novecien· 
tos setenta y ocho, Carlos Enrique Rivera Oca
ña, se presentó ante el Juzgado de Familia de 
Quezaltenango demandando !ln Juicio Ordina
rio a Beatriz Atanasia Barrios de León de Ri
vera ·el divorcio por causal determinada conte
nida en el inciso 49, del articulo 155 del Código 
Civil, exponiendo las proposiciones de hecho 
obligados en esta clase de procesos, y funda
mentalmente que desde el mes de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro vivían separados 
de cuerpos con su esposa, lo que consta en la 
certificación que el Tribunal de Familia de la 
ciudad mencionada le extendió del Juicio Ordi
nario de Divorcio número ciento ochenta y uno 
del año de ·mil novecientos sesenta y cuatro 
que la inició su esposa, donde reconoce el hecho 
de la separación de cuerpos, juicio que terminó 
por desistimiento; que en veinticinco de enero 
de mil novecientos setenta ·y cinco, promovie
ron ambos en la vía voluntaria la disolución del 
vinculo matrimonial, pero por pretensiones 
exigentes de su esposa no prosperaron las mis
mas. Que en el mismo Juzj,fado su señora lo 
demandó en juicio oral, la fijación de alimen
tos "para nuestros hijos, no así para ella, por 
tener medios necesarios y por haberlos renun
ciado expresamente"; que en la certificación 
que acompaña del fallo de· dicho juicio, consta 
la separación de cuerpos varios años Y lo refe• 
rente a la fijación de alimentos. Ofreció la 
prueba pertinente· y pidió que oportunamente 
se declarara con lugar la de·manda y los demás 
puntos que indica, así como: "V. Que no se 
hace declaración sobre la pensión alimenticia a 
favor de la esposa por haberla renunciado". 

Beatriz Atanasia Barrios de León de Rivera 
contestó negativamente la demanda; e indicÓ 
que en la demanda d~ divorcio que ella instauró 
contra su esposo el veintiuno de octubre de mil 
noveciento_s sesenta y cuatro, consta que las 
causales mvocadas por ella fueron· disputas 
continuas, riñas en cualquier hora, y" que esta
ban separados de cuerpos desde el mes de agos.
to d~ mil novecientos sesen.ta y cuatro lo que 
es cierto. Que el actor afirma que están se
PilJ"!ldos voluntariamente, y ella le indica que 
están separados por los extremos afirmados 
por ella en la aemanda ya indicada y por los 
h~chos exput;atos, pidiendo finalmente que se 
dicte sentencia declarando sin lugar la deman
da y se condene en costas al actor. 

MEDIOS PROBATORIOS 

Por la parte demandada no se rindió ningu
na prueba; por el actor entre otros, los siguien
tes documentos que tienen atinencia al caso con 
los cuales pretendé probar que la esposa renun
ció ~ _los . ~limen tos antes de este proceso: 1) 
Certif1cac1on del Juzgado de Familia Departa
mental de Quezaltenango de fecha trece de di
c~e;mbre. de mil novecientos ~etenta y siete, de 
dihgencias voluntarias de divorcio por mutuo 
consentimiento, . que no prosperaron y consta 
entre las bases del divorcio renuncia de· la es.
posa a pensión alimenticia. 2) Certificación 
extendida por el Tribunal arriba mencionado 
el veinticinco de noviembre de mil noveciento~ 
setenta y siete, del juicio oral de fijación de 
pensión alimenticia seguido por Beatriz Atana
sia Barrios de León de Rivera contra su esposo 
en la que consta la sentencia. dictada el veinti
cuatro de mayo de mil nove'Cientos setenta y 
seis, que en su parte conducente dice· en cuanto 
a la demandante no sé le fija pensión· alimenticia 
ya que no acompañó al proceso atestado del 
Registro Civil, para demostrar que es casada 
con el demandado; y se fijó la pensión alimenti
cia para los menores .hijos en ciento diez quet
zales mensuales; 3) Certificación extendida por 
el mismo Tribunal de fecha veinticinco de no
viembre de mil novecientos setenta y siete del 
Juicio Ordinario de Divorcio que siguió Beatriz 
Atanasia Barrios de León de Rivera contra su 
esposo en. el año mil novecientos setenta y cua
tro, en la que consta, que la parte petitoria 
reza: "e) Respecto a alimentos para la actora 
expresamente los renuncia". 4) Certificación 
extendida por el Juzgado de Familia Departa-· 
mental de Quezaltenango el veinticinco de no
viembre de mil novecientos setenta y siete en 
la que aparece. que se aprobó el desistimiento 
en forma total del juicio mencionado en el pun
to anterior. 

Con tales antecedentes, el Juzgado de Fami
lia dictó sentencia el día dieciocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho, decla
rando con lugar la demanda de divorcio de que 
se trata, y demás puntos solicitados y en cuan
to a pensión alimenticia se resolvió: "d) El 
padre, Carlos Enrique Rivera Ocaña obligado 
a pagar en concepto de alimentos de los tres 
hijos procreados ya relacionados y su esposa la 
suma mensual y anticipada de ciento cuarenta 
quetzales exactos en forma mensual y anticipa
da, correspondiendo ciento diez quetzales para 
los tres hijos y treinta quetzales para la esposa". 
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El actor Rivera Ocaña apeló del fallo\ por el 
motivo de no estar de acuerdo con e mismo 
en el literal d) de su parte resolutiva, al con· 
denario a pasar alimentos a la demandada, 
quien en su contestación de demanda, nada 
pidi6 al respecto. 

SENTENCIA RECURRIDA 

La Sala Octava de la Corte de Apelaciones, 
con fecha treinta y uno de enero . del año en 
curso, pronunció su sentencia, eonfirmándola 
con , la única modificación consistente e:q que 
la pensión alimenticia se fija en la cantidad de 
ciento treinta quetzales mensuales y anticipa
da, correspondiendo ciento diez quetzales para 
los tres hijos procreados y veinte quetzales 
para la esposa. Al respecto consideró: "Y 
no habiendo renunciado en el presente proce
so, la esposa a recibir la pensión alimenticia 
a su favor, procede resolver lo pertinente en 
Derecho, de conformidad con lo que al respecto 
preceptúa el artículo 169 del Código Civil, la 
cual se fija en la cantidad de veinte quetzales 
mensuales, teniendo en cuenta las posibilidades 
de quien debe prestarlas y las necesidades de 
quien ha de' recibirlas". 

El actor no interpuso recurso de aclaración 
en ninguna de las dos instancias. 

RECURSO DE CASACION 

Carlos Enrique Rivera Ocaña, con el auxilio 
del Abogado Miguel Angel , Castillo Rivera in
terpuso Recurso de Casación por MOTIVO DE 
FORMA, contra la sentencia de segundo grado 
dictada por la Sala Octava de Apelaciones el 
treinta y uno de enero del presente año, y con 
fundamento en el inciso 69, del artículo 622 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, citando como 
articulos e incisos infringidos los siguientes: 26, 
198 del Decreto-Ley 107, 82, 163 y 164 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República. 

Los principales argumentos en que se apoya 
para defender sus puntos de vista son los si· 
guientes: a) Quebrantamiento substancial de 
procedimiento, por haberse otorgado más de lo 
pedido. Después de indicar lo que el interesado 
expuso ante la Sala dice: "Ahora bien, la Ho
norable Sala Octava, al proferir su fallo, asien
ta en sus consideraciones de Derecho y en su 
parte resolutiva, lo siguiente: Y no habiendo 
renunciado en el _Presente proceso, la esposa a 
recibir pensión abmenticia a su favor, procede 
resolver lo pertinente en Derecho, de conformi. 
dad con lo que al respecto preceptúa el artícu
lo 169 del Código Civil, la cual se fija en la 
cantidad de veinte quetzales mensuales, tenien
d_o en cuenta las posibilidades de quien debe 
presentarlas y las necesidades de quien ha de 
recibirlas. De manera, que con la modificación 
pertinente, procede sostener el fallo recurrido 
ya que se encuentra ajustado a la ley y a las 
constancias procesales. Sostengo que en la con· 
testación de demanda ni en los autos se da pe
tición expresa sobre este aspecto. Bien, en su 
parte resolutiva, la Honorable Sala Octava, 
dispone : Esta Sala con base en los considerado 
y leyes citadas CONFIRMA · la sentencia ape
lada con la UNICA MODIFIGACION consisten
te en que la Pensión Alimenticia se fija en la 
cantidad de ciento treinta quetzales mensuales 

y anticípadas; correspondiendo ciento diez quet
zales a los tres hijos procreados y veinte quetza
les para la esposa. Como se puede observar. 
la disposición de la Honorable Sala Octava que
branta substancialmente el procedimiento por
que la petición de alimentos no está formulada 
expresamente en el memorial de contestación 
de demanda de fecha veintisiete de febrero de 
mil novecientos seten~y ocho, mediante la que 
la señora Beatriz Atanasia Barrios de León de 
Rivera, se apersonó al proceso, ni consta peti
ción expresa alguna en las constancias procesa
les como lo 'argumenta la Honorable Sala Oc
tava, violando en esta forma los artíc.ulos 26,198 
del Decreto-Ley 107, 82, 163 y 164 del Decreto 
1762 del Congreso de la República que literal
mente preceptúan: El Juez deberá dictar su fa· 
llo CONGRUENTE CON LA DEMANDA; efec
tuada la vista, o vencido el plazo del auto para 
mejor fallar, se dictará la sentencia conforme 
a lo dispuesto en la Ley del Organismo Judicial; 
los Tribunales Civiles no podrán ejercer su mi
n.isterio sino a petición de parte; las SENTEN
CIAS contendran decisiones expresas, positivas 
y precisas, CONGRUENTES CON LA DEMAN
DA. Cuando hayan sido varios los puntos liti· 
giosos, se hará con la debida separación el pro· 
nunciamiento correspondiente a cada uno de 
ellos. En el presente caso, el punto litigioso lo 
ha sido únicamente el divorcio por causal de 
terminada en el inciso 49 del artículo 155 del 
Código Civil, y la oposición de la demandada al 
mencionado divorcio. Al resolver la Honorable 
Sala Octava en la forma indicada, ha otorgado 
más de lo pedido y quebrantó substancialmente 
el procedimiento, en virtud del principio dispo
sitivo que gobierna el Proceso Civil, en donde 
la juridicdón del Juez es esencialmente rogada 
y en este caso no existe ley que faculte u obli
gue a los Tribunales para resolver puntos no 
sometidos por las partes a su conocimiento, tal 
como se ha dado en el presente proceso; b) 
Quebrantamiento substancial de procedimiento, 
por incongruencia del fallo con las acciones 
que fueron objeto del proceso: En el Juzgado 
de Familia de Quezaltenango, promoví Proceso 
de Divorcio en la Vía Ordinaria invocando co
mo causal determinada la contenida en el inciso 
49 del artículo 155 del Decreto-Ley 106. La 
señora Beatriz Atanasia Barrios de León de 
Rivera, al contestar la demanda pidió: I) Se 
tenga por contestada la demanda en sentido 
negativo; Il) En su portunidad, se reciban 
los medios probatorios que especificare también 
,oportunamente: III) En su oportunidad asi· 
mismo, se dicte sentencia, declarándose sin lu
gar la demanda; IV,) Se condene en las respec
tivas costas procesale·a al actor. En este orden 
de peticiones formulad·as, de su simple lectura 
se deduce que la demandada .en .este proceso no 
pidió expresamente alimentos para ella, y sin 
embargo, el juzgador de prime:c grado así como 
el de segundo, resolviendo ultra petit& me conde· 
na a esa prestación, sin tomar en cuenta que el 
Juez debe juzgar y decidir sobre las pretensio
nes solicitadas por las partes expresamente y 
con base en las pruebas aportadas por ellas o 
sea, basarse en lo alegado y probado, en virtud 
del principio de CONGRUENCIA, de conformi· 
dad o correlación con lo que al órgano juris· 
diccional se ha pedido, por cuanto que si· se 
concede o niega lo que no se ha pedido, se 
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incurre en incongruencia positiva como en este 
caso en que la Honorable Sala Octava ha in
fringido y violado los artículos 26, 198 del 
Decreto-Ley 107, 82, 168 y 164 del Decreto 
1762 del Congreso de la República, preceptos 
legales que ya se han transcrito. Es por estas 
razones jurídicas y legales que interpongo el 
presente recurso de casación por quebrantamien
to substancial de procedimiento". 

Efectuado el dia de la vista es el caso de 
resolver, 

CONSIDERANDO: 

Por medio del presente recurso, se trata de 
impugnar el fallo de la, Sala sen.tenciadora por 
quebrantamiento substancial de procedimiento 
por dos razones: a) Por haber otorgado más de 
lo pedido; y b) Por incongruencia del fallo con 
las acciones que fueron objeto del proces.o. Pa
ra el efecto, se arguye, respecto al primer mo
tivo, que el Tribunal de Segundo Grado se ex
tralimitó en su decisión; debido a que la de
mandada, ni en el Juicio· Oral de Fijación de 
Pensión Alimenticia pidió que se le fijara ésta 
por tener medios suficientes, renunciándola 
expresamente, ni lo hizo tampoco en su con
testación de detnanda en este juicio, sin embar
go, lo cual la resolución sostiene que no ha
biendo la esposa renunciado en el presente 
proceso a recibir pensión alimenticia a su favor, 
le fija como tal la suma de veinte quetzales 
mensuales, con lo cilal- se quebránta substan
cialmente el procedimiento, violando en esa 
forma los artículos que cita. En cuanto al se
gundo motivo, se indica: que su esposa al con
testar la demanda no pidió expresamente ali
mentos para ella y sin embargo el juzgador, re
solviendo ultra petita lo condena a esa prestación, 
sin basarse en lo alegado y probado, por cuanto 
que si se concede o niega lo que no se ha pedido, 
se incurre en incongruencia como en este caso, 
violado los artículos que indica, que son idén
ticos a los del primer motivo. Al examinar el 
presente recurso se aprecian los defectos que a 
continuación se detallan: a) La tesis que se pre
tende sostener no es precisa para cada uno de 
los motivos en que se apoya, lo cual induce a 
confusión de conceptos en su formula.ción, de
ficiencia que este Tribunal no puede suplir, ya 
que el punto resuelto por la Sala, o sea la 
fijación de la pensión alimenticia para la de
mandada, según el recurrente, da lugar a otor
gar más de lo pedido a la vez que- a incongruen
cia del fallo con las acciones que fueron objeto 
del proceso, violando los mismos artículos que 
especifica, lo cual es inaceptable jurídicamente, 
porque en la decisión judicial podría darse un 
error u otro, previstos en normas propias, pero no 
los· dos a la vez por ser situaciones distintas c~n 
consecuencias y efectos diferentes; b) se insiste 
en el recurso en que· no se hizo petición de ali
mentos según las constancias procesales y de 
que el fallo no se basó en "lo. alegado y pro
bado"; de que el punto litigioso lo ha sido úni
camente el divorcio por causal basada en el 
articulo 155 del Código Civil, lo cual, de ser 
cierto daria lugar a otro motivo de casación y 
no al invocado, con lo que· demuestra también 
la total indecisión e imprecisión del mismo; e) 
por último entre los artículos que se citan 

como violados está el 198 del Decreto-Ley 107, 

el 82 y 164 de la Ley del Organismo Judicial, 
que se refieren a que efectuada la vista, o ven
cido el plazo, -se dictará instancia conforme a 
lo dispuesto por la Ley del Organismo Judicial; 
que los Tribunales Civiles no podrán ejercer su 
ministerio sino a petición de parte; y que cuan
do hayan sido varios los puntos litigiosos se 
hará con la debida separación el pronuncia
miento correspondiente a cada uno de ellos; se 
aprecia que son ajenos a la materia del recurso 
y por lo tanto su cita es inconducente; d) Por 
último, en lo que se refiere a los artículos 26 
del Decreto-Ley 107 y 164 del Decreto 1762 · 
del Congreso de la República, únicos que tienen 
relación con los motivos alegados, no son ana
lizados por el recurrente, exponiendo las razones 
por las cuales se estiman infringidos como es 
obligación en esta clase de recursos, pues no 
basta con invocarlos como tales, ya que la ex
posición con la cual pretende fundamentar el 
ataque a la decisión judicial, la hace de corri
do, ·sin hacer la separación técnica necesaria 
para posibilitar el estudio comparativo corres
pondiente. De consiguiente, la mala formulación 
del recurso como se ha dejado expuesta obsta 
su admisibilidad. 

LE:YES APLICABLES: 

Artículos: 66; 86, 88, 633, 622, inciso 69, 627, 
635 del Decreto-Ley 107; 38 inciso 29, 148, 167 
159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Ju! 
dicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso de casación interpuesto; 
condena al recurrente al pago de las costas res. 
pectivas y le impone una multa de cincuenta 
quetzáles, que deberá hacer efectiva en la Te
sorería del Organismo Judicial dentro del tér
mino de cinco días y que en caso de· insolvencia 
conmutará con diez días de prisión; y a la repo
sición del papel empleado al del sello de ley 
?entro de igual término, bajo ápercibimiento d~ 
Imponerle la multa de cinco quetzales si no 
cumpliere. Notifíquese y con certificación de 
lo resuelto devuélvanse los antecedentes. 

(fa.) Apolo E. Mazarie.oa.-M. T. Orclóiez 
Fetzer.-.Julio Gareiia C.-Fed. Barillaa C.
H. Roblea Alvar.,.do.-Ante mí: M. AlYaiWI 
Lo boa 

CIVIL 

Recurao de Caaación interpueato por María Ea· 
peranza de Jeaúa Herrera Carraaza como 
adminiatradora de la herencia del Lic~nclaclo 
Mario Guillermo Roaalea Florea. 

DOCTRINA: La caaacaon no cenatitu)'e Ull& 
nueva inatancia que permita a loa liti8aDtea 
pl.~ntear cueationea nuevaa, aino que ha de Ji. 
m1tar1e a la ceDaura de lo debatido )' r .. uel
to ea el fallo impu.aado. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, quince de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la Vista para resolver el Recurso 
ExtraordiJ!ariO de Casación interpuesto por Ma
ría Esperanza de Jesús Herrera Carranza, como 
administradora de la herencia del Licenciado Ma
rio Guillermo Rosales Flores, contra la sentencia 
definitiva de segunda instancia proferida por 
la Sala Primera de la Corte de Apelaciones el 
once de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho, en el Juicio Ordinario promovido en el 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Civil por el profesional antes mencionado. 

ANTECEDENTES: 

Al presentar su demanda con fecha ocho de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, el 
Licenciado Mario .Guillermo Rosales Flores so
licitó A) "LÁ NULIDAD DE LOS EDICTOS Y 
PUBLICACIONES Y DEL ACTA HE VENTA 
EN PUBLICA SUBASTA, DE FE,CHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1974, DEL JUICIO EJE.CU
TIVO N9 289-7 4 QUE SE TRAMITO ANTE E,L 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DEPARTAMEN
TO, Y LA INEFICACIA DEL NEGOCIO JU
RIDICO DE VENTA O ADJUDICAGION JU
DICIAL, QUE SE CONTIENE EN~ EL INS
TRUMENTO PUBLICO N9 55 QUE EN ESTA 
CIUDAD EL DIA 11 DE JULIO DE ESTE 
~O AUTORIZO EL NOTARIO DON ROBER
TO EDUARDO RIVERA ALVAREZ, por medio 
del cual el Juez indicado adjudicó en PAGO 
A LA ENTIDAD DEMANDADA las fincas Nos. 
28905 y 19468, folios 167 y 250 de los libros 
a19 y 770 de .Guatemala, respectivamente". Las 
pretensiones indicadas las formula el deman
dante, porque, estima que al fraccionarse .los 
edictos se hicieron en forma def~ctuosa, ya que 
únicamente se ofreció en venta la finca vein
tiocho mil novecientos cinco, folio ciento sesen
ta y siete del libro ochocientos diecinueve de 
Guatemala, agregando que el referido raíz con
sistía en lote de terreno ubicado en Villa Nue
va. No obstante lo anterior, agrega, se adjudicó 
a la entidad ejecutante los dos inmuebles ya 
descritos, además, los edictos, en lugar de po
nerlos en San Miguel Petapa donde están ubi
cados los inmuebles, se colocaron en el Juzgado 
de Villa Nueva, todo lo cual trae como conse
cuencia la nulidad del acta de venta en pública 
subasta y de la adjudicación o venta judicial 
de las referidas fincas a favor de El Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala. Que al 
declar~rse nula el acta de venta en pública 
subasta, el negocio jurídico que se contiene 
en el instrumento público antes relacionado, 
deviene ineficaz y asi -debe declararse en 
sentencia: B) "LA NULIDAD DE LA DECI
MA INSCRIPCION DE DOMINIO. SOBRE LAS 
FINCAS Nos. 28905 y 19498, folios 167 y 250 
de los libros 819 y 770 de Guatemala, respec
tivamente, inscripción que se hizo a favor del 
'CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE 
GUATEMALA". Al respecto argumentó el de
mandante que la acción ejecutiva ejercitada 
por el Crédito Hipotecario Nacional de Gua
temala deviene de un mutuo o préstamo perso
nal o :fiduciario que esa entidad bancada otorgó 

a Industria Pirotécnica Centroaméricana, Socie
dad Anónima, y a los señores Jorge Aníbal Mar
tínez Hurtarte, Mario Roberto Martinez Peña 
y Luis Aníbal Martínez Peña, los cuales cayeron 
en mora y dieron lugar al ejercicio de la acción 
ejecutiva común; que la décima inscripción de 
dominio corresponde a El Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala, en virtud del juicio 
ejecutivo doscientos ochenta y nueve guión se
tenta y cuatro tramitado en el Juzgado Segun
do de Primera Instancia del Ramo Civil, por ad
judicación judicial que el Juez le otorgó al Ban
co mencionado, y en base de un préstamo per
sonal fiduciario dado a las personas menciona
das sin NINGUNA GARANTIA REAL; que la 
relacionada décima inscripción se efectuó con 
base en el testimonio de la escritura pública que 
en esta ciudad, el doce de julio de mil novecien
tos setenta y cinco, autorizó el Notario Roberto 
Eduardo Rivera Alvarez. Dicho testimonio se 
inscribió en el Registro de la Propiedad el dia 
quince de julio de mil novecientos setenta y 
cinco". A la décima inscripción de dominio de 
la finca veintiocho mil novecientos cinco, folio 
ciento sesenta y siete, del libro ochocientos 
diecinueve·· de Guatemala, le faltan los requisi
·tos contenidos en los incisos 29 y 39 del artículo 
1131 del Código Civil, ya que no expresa la 
naturaleza, extensión, condiciones y cargas de 
Derecho que ·se inscribe; asimismo se omite 
la naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
derechos sobre los bienes que sean objeto de 
la inscripción. También se omite cumplir con 
el inciso 59 del artículo 1131 del Código Civil, 
ya que no se indica que el Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este depar
tamento vendió los bienes indicados en rebeldía 
de Industria Pirotécnica Centroamericana, So
ciedad Anónima. Es más, se agrega, en la citada 
décima inscripción de dominio se asienta 
literalmente " ... compró esta finca y la que cita 
el asiento del final al-Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil Departamental quien las ven
de a NOMBRE PROPIO y en rebeldía de Indus
tria Pirotécnica Centroamericana". Que en el 
presente caso, el Juez se está tomando atribucio
nes que no tiene y que implican responsabilidad 
o bien, el registrador está asentando en las ins
cripciones datos inexactos que colindan con 
figuras delictivas que atentan contra el bien 
jurídico conocido como: la fe pública; además, 
en la décima inscripción de dominio de la finca 
número diecinueve mil cuatrocientos sesenta y 
ocho, folio doscientos cincuenta del libro sete
cientos setenta de Guatemala, también le faltan 
una serie de requisitos que or_dena el artículo 
1131 del Código Civil, todo lo cual, de acuerdo 
con el artículo 1145 del mismo cuerpo legal, 
produce nulidad, ya que induce a error el asen
tar que Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil vende en nombre propio los bienes a 
el Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala. 
Que no obstante lo anterior, el punto total de 
la nulidad estriba en lo siguiente: "Mi derecho 
domina} deviene de una venta o adjudicación 
judicialque me otorgó el Juez 39 de Trabajo y 
Previsión Social en virtud de sentencia firme 
por una serie de prestaciones laborales que 
debió pagarme la Industria Pirotécnica Centro
americana, Sociedad Anónima, crédito éste que 
de acuerdo con el artículo 101 del Código de 
Trabajo tiene preferencia sobre otro que no 
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esté garantizado con derechos reales. Mi inscrip
ción se efectuó el dia 7 de julio de este año 
(mil novecientos setenta y cinco) correspon
diéndole la Novena; y la de el Crédito Hipoteca· 
rio Nacional de .Guatemala se inscribió el día 
15 de julio de este año (mil novecientos seten· 
ta y cinco), correspondié11dole la décima ins
cripción de dominio. Pues bien, de acuerdo con 
el artículo 1141 y el artículo 1142 del Código 
Civil el Registrador debió suspender la décima 
inscripción de dominio, ya que la titular del 
derecho dominical no era Industria Pirotécnica 
Centroamericana, Sociedad Anónima, sino que 
yo y además, porque el ejecutivo que sirvió de 
base a la décima inscripción de dominio, fue 
un juicio ejecutivo común sin ningún derecho 
real de garantía"; y C) "LA PRIORIDAD DE 
LA NOVENA INSCRIPCION DE DOMINIO DE 
LAS FINCAS números: 28905 y 19468, folios 
167 y 250 de los libros 819 y 77Q de Guatema
la". La prioridad de· la novena inscripción de 
dominio de las fincas relacionadas, a juicio del 
demandante, resulta de que dicha inscripción 
proviene ·-le un juicio laboral, mientras que la 
décima inscripción es el resultado de un juicio 
común, de un préstamo fiduciario o personal 
sin ninguna garantía real, además del hecho que 
la novena inscripción de dominio se efectuó el 
día siete de julio de mil novecientos setenta y 
cinco y la décima se inscribió hasta el día 
quince del mes y año mencionados. 

El demandante expuso sus fundamentos de 
derecho, ofreció la prueba que estimó pertinen
te Y pidió que en sentencia se declarara con 
lugar la demanda y, en consecuencia: a) Nulos 
los edictos y publicaciones relacionlldos; l:i) 
Nula el acta de venta en pública subasta de 
fecha veintinueve de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, referente al juicio 
ejecutivo ya identificado; e) Ineficaz la venta 
o adjudicación judicial que el Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil hizo al Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala en el ins· 
trumento público ya relacionado; d) Nula la 
décima i'nscripción de dominio sobre las fincas 
motivo de la litis; y e) Prioridad, privilegio y 
preferencia que tiene la novena inscripción de 
dominio sobre la décima inscripción recaída en 
las fincas indicadas, por ser aquella resultado 
de una venta judicial o adjudicación de un 
crédito laboral. 

Al contestar la demanda el Licenciado Ricar· 
do Sagastume Vidaurre, en su calidad de man
datario de el Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala, pidió que la misma se tuviera por 
contestada en sentido negativo e interpuso las 
excepciones perentorias de: a) falta de derecho 
en el actor para demandar la nulidad de los 
edictos y publicaciones de remate a que se 
refiere la demanda, por no haber sido el actor 
parte ni tercero en el juicio ejecutivo al que 
corresponden tales edictos y publicaciones; b) 
Falta de derecho en el actor para demandar la 
nulidad del remate· o venta en pública subasta 
a que alude en la demanda, por no haber sido el 
actor parte ni tercero en el mismo juicio ejecuti
vo al que correspondió el remate; e) Falta de 
derecho del actor para demandar la ineficacia 
del negocio juridico de adjudicación o venta 

judicial que el Juez Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil hizo a el Crédito Hipotecario Na
cional de Guatemala en instl'UDleiito público nú
mero cincuenta y cinco que autorizó en esta 
ciudad el once de julio de mil novecientos se· 
tenta y cinco el notario Roberto Eduardo Rivera 
Alvarez, por no haber sido el actor parte en 
dicho negocio jurídico ni en el instrumento que 
lo contiene; d) Improcedencia de la pretensión 
del actor en cuanto a la ineficacia del ne
gocio jurídico de adjudicación o venta judicial 
que el Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil hizo a el Crédito Hipotecario Nacional 
de Guatemala en instrumento público número 
cincuenta y cinco que autorizó en esta ciu
dad el once de julio de mil novecientos setenta 
y cinco el notario Roberto Eduardo Rivera 
Alvarez, por no ·adolecer tal negocio jurídico de 
ningún vicio o defecto que legalmente le pu· 
diera hacer ineficaz; e) Validez del negocio 
jurídico de adjudicación o venta judicial hecha 
por el Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil a el Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala en instrumento público número cin
cuenta y cinco que autorizó en esta ciudad el 
once de julio de mil novecientos setenta y cinco 
el notario Roberto Eduardo Rivera Alvarez, por 
no adolecer tal negocio jurídico de vicio o de
fecto alguno que lo pudiera hacer ineficaz; f) 
Improcedencia de la pretensión del actor en 
cuanto a considerar como crédito de primera 
clase y preferente a su derecho derivado del Jui
cio Laboral a que se refiere la demanda, por no 
darse en el presente caso la existencia de un jui
cio universal como lo contempla el inciso b) del 
artículo 101 del Código de Trabajo; g) impro
cedencia de la pretensión del acto.r de considerar 
como preferente a la novena inscripción de domi
nio de los inmuebles a que se refiere la demanda, 
respecto de la décima inscripción de dominio de 
tales inmuebles, por la circunstancia de que la 
décima inscripción de dominio deriva de las anota
ciones preventivas de embargo precautorio y em
bargo definitivo, las cuales son anteriores a la 
novena inscripción de dominio; h) Preferencia 
de la décima inscripción de dominio de los 
inmuebles a que se refiere la demanda, sobre 
la novena inscripción de dominio de esos mismos 
inmuebles, porque los efectos de la décima ins· 
cripción surte sus efectos desde la fecha de las 
anotaciones preventivas de embargo precautorio 
y embargo definitivo decretados a favor de el 
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 1162 
del Código Civil; e i) Plena vigencia de la déci
ma inscripción de dominio de los inmuebles a 
que se refiere la demanda, por provenir de un 
título otorgado en virtud de remate judicial y 
el cual conforme lo preceptúa el artículo 1173 
del Código Civil impone la obligación de can
celar de oficio todo embargo, anotación o ins
cripción posterior a la inscripción o anotación 
del derecho que motivó .el remate; y consiguien
temente cancelada conforme el mismo artículo 
1173 del Código Civil, la novena inscripción de 
dominio de los aludidos inmuebles, por ser esa 
novena inscripción de dominio posterior a las 
anotaciones de embargo precautorio y embargo 
definitivos decretados a favor del derecho de 
el Crédito Hipotecarlo Nacional de Guatemala. 
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PRUEBAS: SENTECIA RECURRIDA: 

Por la parte aetora únicamente se ofreció 
la prueba de presunciones legales y humanu 
que de los hechos probados y de las pruebas ren
didas resulten. 

Por la parte demandada se rindieron: a) Fo· 
tocopia del testimonio de la escritura pública 
ciento veintisiete, autorizada en esta ciudad el 
dos de julio de mil novecientos setenta y cinco 
por el Notario Oswaldo Salazar Vaides, que con
tiene el contrato traslativo de dominio otorgado 
por el Juez Tercero de Trabajo y Previsión 
Social de la Primera Zona Económica a favor 
del Licenciado Mario Guillermo Rosales Flores, 
respecto de los ,dos inmuebles a que se refiere 
el proceso; b) Certificación del Registro de la 
Propiedad sobre las anotaciones e inscripciones 
de las dos fincas a que se refiere el juicio, en 
donde constan las anotaciones preventivas de 
embargo precautorio y de embargo definitivo a 
favor de el Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala; e) Fotocopia de pasajes del juicio 
ejecutivo doscientos ochenta y nueve guión se
tenta 'Y cuatro, a cargo del oficial segundo del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil; d) Publicaciones de los edictos de remate 
del juicio ejecutivo identificado en el apartado 
que precede; e) Fotocopia del testimonio de la 
escritura pública cincuenta y ocho, autorizada 
en esta ciudad el trece de junio de mil nove
cientos setenta y tres por el Notario Francisco 
Amoldo Williams A vila que contiene el contra
to de mutuo celebrado entre la demanda y 
los demandados en el juicio indicado en el 
apartado e) que antecede; f) Copia legalizada 
de la escritura pública cincuenta y cinco, au
torizada en esta ciuda!d el once de julio de mil 
novecientos setenta y cinco por el Notario 
Roberto Eduardo Rivera Alvarez, y la cual 
contiene la adjudicación en pago hecho a favor 
de el Crédito Hipotecario, Nacional de Guatema
la por el Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil; g) Memorial dirigido por el actor 
al Registrador de la Propiedad, por medio del 
cual se le solicita que se rectifique la décima 
inscripción de dominio sobre las fincas motivo 
de la litis y en consecuencia, se suspenda la 
décima inscripción de dominio a favor de el 
Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala, en 
virtud de que el propietario de las fincas no es 
Industria Pirotécnica Centroamericana, Socie
dad Anónima sino que el Licenciado Mario Gui
llermo Rosales Flores; obrando en el mismo una 
razón del Registro por medio de la cual se sus
pende la operación, ya que las décimas inscrip
ciones de dominio sobre las fincas citadas, sólo 
pueden cancelarse por orden judicial firme; h) 
Acta de fecha veinte de abril de mil novecientos 
setenta y siete, que obra a folio ciento ochenta 
y siete de la pieza de primera instancia, que 
contiene la diligencia de reconocimiento judi
cial practicado por el Tribunal en el Registró 
de la Propiedad respecto de las anotaciones e 
inscripciones de las fincas motivo del proceso; 
e i) Certificación del Registro de la Propilldad 
de la Zona Central, en la que aparecen las ins. 
cripciones y anotaciones recaídas en las' fincas 
a que se éontrae el proceso. 

La Sala Primera de la Corte de Apelaciones, 
al proferir su fallo, confirmó la sentencia im· 
pugnada en cuanto .declaró:. •:rp su; L~,GAR 
la demanda promoVIda en JUicio ordinano por 
el Licenciado Mario Guillermo Rosales Flores, 
ya fallecido y cuya mortual ae encuentra repre
sentada por la señora Maria Esperanza de Je
sús Herrera Carranza contra el Crédito Hipote
cario Nacional de Guatemala, representado por 
el Licenciado Ricardo Sagastume Vidaurre, en 
consecuencia 111) SE ABSUELVE a ésta última 
institución de las pretensiones del demandante 
individualizadas en la parte introductiva de este 
fallo en el apartado objeto del proceso. IV) 
No s~ hace especial condena en costas procesa
les ... ". Asimismo confirmó la sentencia de 
primera instancia, con la modificación en cuan
to al punto resolutivo 1), en el sentido de que 
las excepciones perentorias que se acogen son 
las siguientes: "a) VALIDEZ DEL NEGOCIO 
JURIDICO DE ADJUDICACION O VENTA JU
DICIAL HECHO POR EL JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL A EL 
CREDITO HIPOTECARIO NACIONAL DE 
GUATEMALA EN INSTRUMENTO PUBLICO 
NUMERO 55 QUE AUTORIZO EN ESTA CIU
DAD EL 11 DE JULIO DE 1975 EL NOTARIO 
ROBERTO EDUARDO RIVERA ALVAREZ; 
POR NO ADOLECER TAL NEGOCIO DE VI· 
CIO O DEFECTO ALGUNO QUE LO PUDIE
RA HACER INEFICAZ; g) IMPROCEDENCIA 
DE LA PRETENSION DEL ACTOR DE CONSI
DERAR COMO PREFERENTE A LA NOVENA 
INSCRIPCION DE DOMINIO DE LOS INMUE
BLES A QUE SE REFIERE LA DAMANDA. 
RESPECTO DE LA DECIMA INSCRIPCION DE 
DOMINIO DE TALES INMUEBLES; POR LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE LA DE.CIMA INS
CRIPCION DE DOMINIO DERIVA DE LAS 
ANOTACIONES PRE,VENTIVAS DE EMBAR
GO PRECAUTORIO Y EMBARGO DEFINITI· 
VO. LAS CUALES SON ANTERIORES A L!-
NOVENA INSCRIPCION DE DOMINIO; e I) 
PLENA VIGENCIA DE LA DECIMA INSCRIP
CION DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES A 
QUE SE REFIERE LA DEMANDA, POR PRO
VENIR DE UN TITULO OTORGADO EN 
VIRTUD DE REMATE JUDICIAL Y EL CUAL 
CONFORME LO PRECEPTUA EL ARTICULO 
1173 DEL CODIGO CIVIL IMPONE LA OBLI
GACION DE CANCELAR DE OFICIO TODO 
EMBARGO, ANOTACION O INSCRIPCION 
POSTERIOR A LA INSCRIPCION O ANOTA· 
CION DEL DERECHO QUE MOTIVO EL RE
MATE· Y CONSIGUIENTEMENTE CANCE· 
LADA ' CONFORME EL MISMO ARTICULO 
1173 DEL CODIGO CIVIL, LA NOVENA INS
CRIPCION DE DOMINIO DE LOS ALUDIDOS 
INMUEBLES POR SER, ESA NOVENA INS
CRIPCION DE DOMINIO POSTERIOR A LAS 
ANOTACIONES DE AMBARGO PRECAUTO
RIO Y EMBARGO DEFINITIVO DECRETA· 
DOS EN FAVOR DEL DERECHO DE EL CRE
DITO HIPOTECARIO NACIONAL DE GUA· 
TEMA LA; REVOCANDO el ~itado punto reso
lutivo en lo demás, y, resolviendo conforme !1. 
derecho, Declara: Improcedentes las restantes 
excepciones perentorias por los motivos _ya ex
plicados". Para arribar a las conclusiones antes 
señaladas, la Sala estimó los siguiente: En re-



GACETA DE LOS TRIBUNALES 89 

lación a las pretensiones del actor, de que se 
declarara la nulidad de los edictos y publicacio
nes del trece, veinte y veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. publicad•JS en 
el Diario Oficial y en el Diario "Impacto", así 
como la nulidad del acta de venta en pública 
subasta del veintinueve de noviembre del año 
citado, se estima que la nulidad de los actos 
procesales, como lo son los que se han dejado 
señalados, en general está supeditada a lo dis
puesto en el 'l'ítulo IV del libro VI del Código 
Procesal Civil y Mercantil, que deben ser impug
nados dentro del proceso respectivo, por lo cual 
no puede admitirse la nulidad como "acción" o 
procedimiento ajeno e independiente del juicio 
donde esos actos tuvieron lugar. De lo contrario 
sería ilusorio el principio de la firmeza y segu· 
ridad de las actuaciones procesales, dando lugar, 
si ya hubiese sentencia, a socabar la immutabi
lidad de la cosa juzgada. Sobre la ineficacia 
del negocio jurídico de adjudicación o venta 
judicial que el Juez. Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil otorgó a favor de el Crédito 
Hipotecario Nacional de Guatemala, la Sala 
consideró que nuestra ley no reconoce la "ine
ficacia" como grado o especie de la invalidación 
de los negocios jurídicos, solamente existe la 
nulidad absoluta o relativa, y dentro de ciertos 
limites la rescisión o resolución de los mismos; 
que el actor no hace la correspondiente funda· 
mentación de derecho de tal pretensión expli
cando las razones en que la apoya, se limitó 
simplemente a citar un párrafo de artículos del 
Código Civil, entre los que se encuentran el 
1301 y 1302 relativos a nulidad absoluta de 
los negocios jurídicos, dando por ello la sensa· 
ción de que lo que quiso plantear fue eso tal 
nulidad, más los tribunales no pueden s~plir 
estas deficiencias de los litigantes, que al ana
lizar la citada venta judicial contenida en la 
escritura pública número cincuenta y cinco, se 
constata que reúne todos los requisitos para 
su validez y que de ninguna manera adolece 
de nulidad absoluta. La petición de nulidad de, 
las décimas inscripciones de' dominio operadas 
sobre las fincas' motivo del juicio no puede 
prosperar, porque dichas operaciones registra
les según se desprende de la certificación del 
Registro de la Propiedad aportada por el de
mandado, llenan los requisitos formales necesa· 
rios para su validez, no teniendo esa oficina 
por qué hacer referencia al contenido de los 
incisos 29 y 39 del artículo 1131 del Código 
Civil (reformado por el 83 del Decreto-Ley 
218), que es uno de los motivos de nulidad que 
alega el actor; pues, la transferencia del domi· 
?tio a favor del Banco jljecutante de los citados 
mmuebles, en nada se relaciona con el- caso de 
determinar la extensión, condiciones o cargas 
sobre el derecho que se· insc;ribió, como eqliivo
cadamente argumenta, ya qúe los supuestos le
gales a que se refieren tales incisos ninguna 
aplicación tienen a la situación controvertida, 
como tampoco el 1145 que se cita en apoyo de 
la mentada nulidad. Como las décimas ins
cripciones de dominio provenían de la ejecución 
contra la sociedad Y. personas mencionadas, cu
yos bienes estaban embarg'ad;os precautoria· 
mente con fecha. anterior a la de la novena 
inscripción de dominio a nombre del actor, el 
Registrador, conforme el artículo 1173 del Có
digo citado, tenía que cancelar de oficio esas 

medidas cautelares, a fin de que, las susodichas 
décimas inscripciones de dominio adquieran ple
na vigencia y, como consecuencia, la novena ins
cripción quedó sin ningún valm' o efecto. La 
pret~nsión de que la novena inscripción de do· 
minio goza de "prioridad, privilegio y preferen
cia sobre la décima inscripción de las fincas 
preanotadas, por provenir de una venta judicial 
o adjudicación de un crédito laboral", cae por 
su base; pues el argumento en que descansa 
parte de la creencia de que de conformidad con 
el artículo 101 del Código de Trabajo goza de 
las calidades que alega, lo cual es un error, ya 
que tal precepto se refiere a los casos de los 
juicios universales de concurso o quiebra donde 
se hacen graduaciones de créditos, que de nin
guna manera tienen relación con el que mo
tiva la litis, que se originó de una demanda 
Q.rdinaria laboral que entabló contra la Compa
ñía y personas aludidas antes. 

Al estimarse por la Sala las excepciones pe 
rentorias interpuestas por la demandada, se 
consignó en la sentencia lo siguiente: las se
ñaladas con las letras a), b) y e) del escrito 
de contestación de la demanda, descansan en el 
argumento de que el actor no fue parte en el pro
cedimiento ejecutivo, pero dicha tesis no es co
rrecta, ya que el Licenciado Rosales Flores pudo 
haber intervenido 'en esa ejecución y no lo hizo. 
La de la letra e), además no puede acogerse por
que como ya se dij0, la ley no reconoce la "inefi
cacia" como grado de invalidez de los negocios 
jurídicos; y si bien es cierto que la doctrina 
concibe tal ineficacia "como una expresión 
general que abarca las l)ISTINTAS ESPE,CIES 
DE NULIDADES del negocio jurídico". Tam
bién lo es que los litigantes deben referirse 
concretamente a las que el concepto comprende, 
pues de lo contrario el ju~ador tendría que 
estar averiguando a qué especie se refiere. La 
de la letra d) corre igual suerte que la e), 
pero por la última razón aducida, de que el 
Código de la materia no contempla la "inefi
cacia", amén de que, como ya se dijo, el nego
cio jurídico impugnado no adolece de vicio 
alguno que lo invalide. La de la letra e-) sí 
debe acógerse, porque efectivamente el citado 
contrato analizado a tenor de los artículos 1251, 
1301 del Código Civil y leyes procesales atinen· 
tes al caso, reúne todos los requisitos para su 
validez, no es contrario al orden público ni a 
leyes prohibitivas· expresas. Las de las letras 
g) e i) igualmente deben prosperar por las 
mismas razones que invoca el interponente pa
ra fundamentarlas, las que la Sala hace suyas. 
La de la letra f) se desestima, porque lo ale· 
gado por el demandante, de que su crédito es 
de primera clase, no lo concretó en una preten
sión, sino solamente lo adujo como un hecho 
para apoyar el quinto de sus petitorios de sen
tencia. La de la letra h) se desestima, porque 
no es más que una repetición a desdoblamiento 
de la indicada letra g). 

RECURSO DE CASACION: 

Maria Esperanza de Jesús Herrera Carranza, 
con la calidad con que actúa, interpuso el recur
so de casación por motivos de fondo, por VIO· 
LACION DE LEY. Con base en el inciso 19 del 
artículo 621 del Código Procesal Civil y Mer
cantil citó como infringidos los artículos 63 y 
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69 de la Constitución de la República: 464, 468, 
1146, 1301, 1302 y 1794 del Código Civil, De· 
creto-Ley 106. 

Al exponer las razones por las cuales se es
timan infringidos los artículos mencionados 
dijo textualmente lo siguiente: "El artículo 53 
de la Constitución de la República en conexión_ 
con el 69 del mismo cuerpo legal, porque con 
la décima inscripción de dominio de las fincas 
relacionadas, se despojó al Licenciado Mario 
Guillermo Rosales Flores, sin haberlo citado, 
oído ni vencido en proceso legal". "Se argumen
ta literalmente en el fallo que los bienes esta· 
ban embargados precautoriamente con fecha 
anterior a la de la novena inscripción de domi
nio a nombres del actor, según consta de la 
certificación del Registro de la Propiedad (ver 
folio 223 vuelto) ; el Registrador conforme al ar
tículo 1173 del Código Civil, tenía que cancelar 
de oficio esas medidas cautelares a fin de que 
las susodichas décimas inscripciones de dominio, 
adquirieran plena vigencia, y como consecuncia, 
la novena inscripción de dominio a favor del 
Licenciado Rosales Flores, quedó sin · ningún 
valor o efecto (no cancelada como se expresa 
en un escrito)". Agrega la recurrente: "No 
es posible . aceptar que meras inscripciones 
cautelares invaliden y dejen sin ningún efecto 
ni valor legal el proceso laboral, la escritura 
pública a favor del Licenciado Rosales Flores 
y la 91!- inscripción de dominio, sin que proceda 
demanda ante Juez competente y declaración 
en sentencia firme, para tolerar como dice la 
Sala que la 911- inscripción quedó sin ningún 
valor o efecto. De aceptarse . doctrina tan su
perficial, "la inviolabilidad de la defensa de 
la persona y DE SUS DERECHOS" que consa
gra el artículo 53 de la Constitución de la 
República y la garantía de la propiedad priva
da del artículo 69, serían expresiones líricas sin 
ningún valor legal. En igual situación estarían 
los artículos del Código Civil 464 que define el 
derecho de propiedad como el uso y goce de los 
bienes dentro de los lími-tes de la ley y el 468 
que otorga al propietario el derecho de defen· 
der su propiedad por los medios legales y de 
no ser perturbado en ella, sin antes no haber sido 
citado, oído· y vencido en juicio". "Argumenta 
la sentencia que no puede acogerse la impug
nación de INEFICACIA de los negocios jurí· 
dieos, porque la ley no reconoce tal concepto 
como grado de invalidez de los mismos. Sin 
embargo, es nula e ineficaz, la escritura públi
ca de traspaso a favor del Banco que fue otor
gada por el Juez el once de julio de 1975 e 
in.scrita el 15 del mismo mes, es decir ocho días 
slespués del día 7 de igual mes y año en que 
"Industria Pirotécnica Centroamericana, Socie
dad Anónima" dejó de ser propietaria legal
mente de las fincas rematadas. Por ello la com
praventa en la escritura otorgada por el Juez 29 
de Primera Instancia de lo Civil de este de· 
partmnento ante el Notario Roberto Eduardo 
Rivera Alvarez, es absolutamente nula e inefi
caz en derecho, por la razón sencilla razón de 
el artículo 1794 del Código Civil expresamente 
dice que la VENTA DE COSA AJENA ES NU
LA ·y según el artículo 1301 del mismo Código 
se trata de nulidad absoluta del negocio jurí· 
dico que no produce efecto alguno ni es reva
lidable. por confirmeción; se trata además, de 
nulidad manifiesta que debe ser declarada aún 

de oficio por el Juez y que puede ser alegada 
por quien tenga interés. Artículos 1301, 1302 
y 1794 del Código Civil que cito expresamente 
como infrigidos en la sentencia recurrida. Por 
otra parte, la 1~ incripción de dominio a favor 
del Banco, no convalida los actos a contratos 
nulos según las leyes, porque como está señalado 
al otorgar el Juez la escritura de traspaso a fa
vor del Banco, no podían en ningún caso trans· 
ferir el derecho dominical de un patrimonio que 
ya estaba legalmente inscrito en el Registro a fa
vor de un terreno según lo acredita la 91!- insc:rip
ción de dominio legalmente efectuada. Por ello, 
de mantenerse la validez de la 10~ inscripción 
de dominio como lo pretende la sen~encia re
currida, se infrige el artículo 1146 del Código 
Civil. Conforme a la doctrina más generalizada 
y a la jurisprudencia, se incurre en violación 
de ley estrictamente, cuando se desconoce la 
existencia o la validez del precepto legal que 
debió aplicarse según los hechos probados en 
el proceso. Es decir, la violación de ley se in
tegra cuando se ignoran sus preceptos en la 
sentencia, no porque el Juez desconozca mate
rialmente su existencia, lo cual solamente es 
posible por excepción, sino más bien, porque 
al decidir el caso resolvió contra el tenor de 
la ley, lo que es, justamente, lo acontecido en 
el caso sublite, como fácilmente se colige· del 
estudio del recurso". 

Concluye el recurso con la petición de la 
recurrente de que se case y anule la sentencia 
impugnada y al ~esolver se declare: improce· 
dentes las excepciOnes declaradas con lugar; 
nula e insubsistente la venta judicial contenida 
eñ la escritura pública cincuenta y cinco de 
fecha once de julio de mil novecientos setenta 
y cinco, autorizada por el Notario Roberto 
Eduardo Rivera Alvarez; nula e insubsistente 
la décima inscripción de dominio, la cual debe 
cancelarse; y se condene en costas a la parte 
vencida. 

.Efectu~da la vista, procede resolver; y 

CONSIDERANDO: 

La recurrente, con fundamento en el submo
tivo de Violación de Ley, aduce, con base en lo 
expuesto al hacerse relación del recurso de 
casación interpuesto, que la Sala Primera de 
Corte de Apelaciones violó los artículos: 53 y 
69 de la Constitución de la República y 464, 
468, 1146, 1301, 1302 y 1794, del Código Civil; 
empero, al efectuarse el análisis jurídi.co del 
caso; esta Cámara estima que no puede acoger
se la impugnación de la sentencia recurrida por 
las siguientes razones A) Para declarar sin lu· 
gar la acción de ·ineficacia del negocio jurídico 
de adjudicación o venta judicial que el Juez· 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil otor
gó a favor de el Crédito Hipotecario Nacional 
de Guatemala, la Sala Sentenciadora se basó úni
camente en lo siguiente: a) Que nuestra ley no 
reconoée la "ineficacia" como gr,ado o especie de 
invalidación de los negocios jurídicos, solamente 
la nulidad absoluta y relativa, y dentro de cier
tos límites, la rescisión o resolución de los mis

. m os; b) que la recurrente simplemente se limitó 
a citar un párrafo de los artículos del Código 
Civil, entre los que se encuentran el 1301 y 
1302, relativos a nuUdad ~bsoluta de los nego· 
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eios jurídicos, dando con ello la sensae10n de 
que lo que quiso plantear fue la nulidad, mas los 
Tribunales no pueden suplir estas deficiencias 
de los litigantes; y e) que la citada venta ju
dicial reúne todos los requisito.s para su validez. 
Ahora bien, de acuerdo con la doctrina y juris
prudencia de esta Corte, cuando se aduce vio
lación de ley, es requisito esencial que la im
pugnación se haga con base en los hechos que 
en la sentencia recurrida se tengan como esta
blecidos, requisitos con el cual no cumple la 
recurrente, puesto que para pedir nulidad e 
ineficacia del negocio jurídico antes mencio
nado, introduce nuevos hechos como lo son: Que 
al Licenciado Rosales Flores se le despojó de las 
fincas objeto de la litis, sin haber sido citado, 
oído y vencido en · proceso legal: que no es 
posible que meras inscripciones cautelares in
validen y dejen sin ningún efecto ni valor legal 
el proceso laboral que siguió el Licenciado Ro
sales Flores, así como la escritura pública a 
favor d!ll mismo profesional y la novena inscrip
ción de dominio, puesto que de aceptarse doc
trina tan superficial, la inviolabilidad de la 
defensa de la persona y de sus derechos, serían 
expresiones líricas sin ningún valor legal; que 
el citado negocio jurídico es nulo e ineficaz, 
porque de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1794 del Código Civil, la venta de 
cosa ajena es nula; y que la décima inscripción 
de dominio a favor del Banco, no convalida los 
actos o contratos nulos. De lo anterior se des
prende que la recurrente no respeta los h·echos 
que el Tribunal Sentenciador dio por probados 
en su sentencia y por consiguiente el .recur
so, por este motivo, no puede prosperar; B) 
Señala la interesada que se violaron por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones los 
artículos 53 y 69 de la Constitución de la Re
pública, así como los artículos 464, 468 y 1146 
del Código Civil; sin embargo, para que pros
pere el recurso de casación por Violación de 
ley, también es requisito indispensable que las 
leyes infringidas tengan atineneia a las cues
tiones debatidas, lo cual no sucede en este liti
gio, habida cuenta que, entre las pretensiones 
del actor, expuestas en la demanda, no está la 
que se hiciera declaratoria de que no fue citado, 
oído y vencido en el procedimiento .ejecutivo 
tramitado en el Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil, ni consta que en el fallo 
de segundo grado se haya resuelto que las dé
cimas inscripciones de dominio convaliden acto 
o contrato declal'ado nulo según las leyes; en 
todo caso, en el supuesto de que en el procedi
miento ejecutivo señalado se hubiera infringido 
las normas constitucionales señaladas y los ar
tículos 464 y 468 del Código Civil, faltando al 
principio del debido proceso, la vía que la ley 
señala para que se mantenga o restituya a una 
personas en el goce de los derechos y garantías 
que la Constitución y demás leyes establecen, 
es la del amparo; por lo cual, aceptar que en 
el Recurso de Casación puedan alegarse moti
vaciones de garantías quebrantadas, rebasa sus 
propias limitaciones y se desconoce y desnatu
raliza cuál es la mera función del mismo; y C) 
Del estudio de las peticiones formuladas por la 
recurrente en el Recurso de Casación, se ad
vierte que una de las mismas consiste en que 
esta Cámara declare la nulidad de la venta 
judicial contenida en la escritura pública nú-

mero cincuenta y cinco de fecha once de julio 
de mil novecientos setenta y cinco, autorizada 
por el Notario Roberto Eduardo Rivera Alva
rez a favor de el Crédito Hipotecario Nacional 
de Guatemala; ahora bien, en casación hay 
imposibilidad absoluta de alterar los términos 
en que se entabló la litis, sustituyendo por otra 
la acción ejercitada y habiéndolo sido en el juicio 
la de INEFICACIA de la venta judicial antes 
mencionada, es forzoso atenerse a dicha circuns
tancia, sin que sea lícito a las partes y menos en 
casación, alterar ·los términos de la litis en la 
forma en que fue entablada, sustituyendo la 
acción por otra, como lo hace la recurrente, 
al afirmar que la Sala Sentenciadora ha -infrin
gido los artículos mencionados por ella, al no 
haber acogido la NULIDAD del contrato, cuando 
la acción entablada en el pleito fue la de INEFI
CACIA de dicho contrato; en tal virtud, no 
constituyendo la casación una· instancia que 
permita a los litigantes plantear cuestiones 
nuevas, sino que ha de limitarse a la censura 
de lo debatido y _resuelto, así como por los 
otros defectos señalados con anterioridad, debe 
desestimarse el recurso interpuesto. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos: 51, 61, 66; 86, 87, 88, 186, 303, 
'620, 621, incisos 19, 627, 628, 633, 635 del 
Código Procesal Civil y Mercantil; 27, 32, 38, 
inciso 29, 143, 157, 159, 163, 169, de la Ley 
del Organismo Judicial; y leyes citadas, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el recurso interpuesto, condena 
a la recurrente- al pago de las costas respectivas 
y le impone una multa de cincuenta quetzales 
que deberá hacer efectiva en la Tesorería del 
Organismo Judicial dentro del término de cinco 
días y que en caso de insolvencia conmutará 
con diez días de prisión; y a la reposición del 
papel empleado al del sellado de ley, dentro de 
igual término,· bajo apercibimiento de imponer
le la multa de cinco quetzales si no cumpliere 
Notifíquese y con certificación de lo resuelto 
devuélvanse los antecedentes. 

(fa.) A. E. Mazariegos G.-Marco T. Ordó
ñez Fetzer.-Julio García C.- Fed. G. Sari
llas C.-Herib. Robles A.-Ante mí: M. Alvarez 
Lobos. 

CIVIL 

Recurso de Casación interpuesto por María 
Graciela Paredes lzaguirre contra la senten
cia de la Sala Primera de la Corte de Ape- · 
lacionea. 

DOCTRINA: No es procedente el Recurso de 
Casación cuando se adversa la resolución re· 
cui'rida por errores de hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba referidos a loa 
mismos medios de convicción y basados en la 
Misma tesis. 



92 GACETA DE LOS TRIBUNALES 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CAMA
RA CIVIL: Guatemala, treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. 

Se tiene a la vista para resolver el Recurso 
Extraordinario de Casación interpuesto por 
María Graciela Paredes Izaguirre, contra la 
sentencia definitiva dictada por la Sala Prime
ra _de la Corte de Apelaciones, el veintiocho de 
julio de mil novecientos setenta y ocho, en el 
Juicio Ordinario promovido contra Jacinto Es
trada Sanabria, ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Salamá, Baja Verapaz. 

ANTECEDENTES: 

La actora en la exposición de los hechos de 
su demanda afirma que . estuvo en posesión de 
la. finca denominada "SULIN", ubicada en el 
municipio de Purulhá, Baja Verapaz inscrita 
como fincas rústicas números SEISCIENTOS 
TREINTA (680), y CIENTO DOS (102) folios 
DOCE (12) y CIENTO CATORCE· (114), li
bros QT,JINTO (59) y NOVENO (99) del de
-partamento citado; que el veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y 'nueve el Juez de 
Paz de Purulhá, le entregó la posesjón de los 
inmuebles que según la actora forman un s·olo 
cuerpo. Expone además que por tener que au
sentarse a Salamá, dejó para que le cu,idaran 
las fincas a Celso Cabal y Esteban Chiquín, 
ocasión- que aprovechó Jacinto Estrada Sanabria 
tmra despojarla de dichos bienes sacando por 
la fuerza a los guardianeS' el cuatro de septiem· 
bre de mil novecientos setenta y uno. La actora 
pidió en su memorial respectivo hacer las si
guientes declaraciones: "1) Con lugar la pre
sente demanda; 2) Como consecuencia, poner
la en posesión de sus terrenos que forman un 
solo cuerpo y que se encuentrB;n inscritos en 
el Registro de la Propiedad Inmueble a mi nom
bre bajo los números 680 y 102, folios 12 y 
114 de los libros 59 y 99 de Baja Verapaz; 8) 
Con lugar la reivindicación de los terrenos iden
tificados; 4) Condenar al demandado al pago 
de los daños y perjuicios ocasionados y conde· 
nar en costas al demandado". 

En rebeldia de esta persona y a solicitud de 
la actora, se tuvo por contestada la demanda 
en sentido negativo. 

El ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y cuatro, el demandado se apersonó al juicio 
y el uno del mes de septiembre de mil nove
cientos setenta y seis, solicitó se dictara auto 
para mejor proveer con el fin de practicar re
conocimiento judicial para localizar las fincas 
en litigio, a lo que accedió el Tribunal y al 
dictar sentencia declaró con lugar la demanda de• 
propiedad, pos·esión, reivindicación y pago de da
ños y perjuicios a regularse por expertos· y que 
el demandado debía restituir a la actora las 
fincas mencionadas dentro de tercero día y lo 
condenó en costas. 

PRUEBAS: 

Rendidas por la actora: A) Declaración de 
Jacinto Estrada Sanabria: B) Reconocimiento 
Judicial practicado por el Juez de Paz Acciden
tal del municipio de Purulhá, Baja Verapaz, 
eon fecha once de julio de mil novecientos 
set(lnta y cuatro por el cual se constató: a) 

La existencia de las fincas números SEISCIEN
TOS TREINTA (630)), folio DOCE (12), libro 
QUINTO (59); y la CIENTO DOS (102), folio 
CIENTO CATORCE (114), del libro NOVE
NO (99), ambas de Baja Vera paz, las cuales 
según se indiea en el acta respectiva, forman 
un solo cuerpo; b) Que se efectuó un recorrido 
minucioso por las colindaneias, "no pudiéndose 
comprobar con exactitud la extensión del mis
mo en vista de que ·se earecen de medios y 
tiempo para efectuar una medida exacta, pero 
se puede observar que dichas fincas se compo
nen de diez manzanas y fracción, y tres man
zanas respectivamente, haciendo un total de 
trece manzanas y fracción aproximadamente"; 
que tienen las siguientes colindancias: Norte, 
con herederos de Demetrio- Castro Cruz; Sur, 
con propiedad de Arturo Paredes Izag'uirre, 
terreno Municipal el Comunal y herederos de 
Demetrio Castro Cruz, carretera de por medio 
a la aldea Panzal y fincas de la jurisdicción; 
Oriente, con propiedad de Cle!Jlencia Flores de 
Corzo ; y Poniente, con propiedad de herederos 
de Demetrio Castro Cruz; e) Que "después del 
recorrido y reconocimiento practicado dentro 
del citado terreno, se comprueba plenamente 
de que el demandado Jacinto Estrada Sanabria 
sí se encuentra ocupando actualmente el terre
no relacionado que forma un solo cuerpo"; C) 
Declaración del testigo Esteban Chiquín; D) 
Testimonio de la escritura número trescientos 
ochenta, autorizada en la Cabecera de Salamá, 
el tres de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, por el Notario Enrique Lemus López 
por lo qúe la actora demuestra haber comprado 
los inmuebles objeto del litigio; E) Certifica· 
ción extendida por el Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Salamá con fecha trece 
de- agosto de mil novecientos sesenta y nueve, 
por medio de la cual se establece que se le dio 
posesión a la actora del terreno denominado 
"SULIN", con fecha veintisiete de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve; F) Certifica
ción expedida po~ el Registrador de la Propie
dad, Zona Central, con fecha seis de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro, sobre la pri
mera y última inscripcioneS' de denominio de 
las fincas litigiosas. 

La parte demandada no aportó ninguna 
prueba. 

En auto para mejor fallar se recibió la si· 
guiente probanza: Reconocimiento Judicial prac
ticado con fecha veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis, por el Juez de 
Paz de Salamá en el cual aparece que: Confor
me a los· datos proporcionados por los conoce
dores, por los colindantes y por el topógrafo se 
ha establecido fehacientemente, que las fincas 
objeto de la controversia, no corresponden al 
terreno objeto de la misma y que tampoco es
tán enclavadas allí, ya que las colindancias ex
presadas por la actora no identifican al presente 
inmueble, por lo tanto no fueron localizados •y 
como puede apreciarse en cuanto a la extensión 
la misma sobrepasa lo reclamado por la señora 
Paredes Izaguirre. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

Al conocer en grado la Sala Primera de la 
Corte de Apelaciones, estimó que examinada la 
sentencia apelada comparativamente con las 
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pruebas aportadas', los agravios expresados por 
el apelante y los fundamentos legales invoca
dos por el Juez; se concluye que no se ajusta 
a derecho ni a las constancias del proceso, pues 
no se dan los presupuestos de la sentencia 
favorables a la actora. Continuó afirmando que: 
Con los documentos identificados en los litera
les A), B) y C) del historial del proceso la se
ñora Paredes Izaguirre es cierto que demuestra 
ser legitima propietaria de las fincas rústicas 
cuestionadas; se le puso en posesión de ellas por 
mandato judicial desde el veintisiete de febre
ro de mil novecientos sesenta y nueve, dentro 
de los linderos y colindancias que en la propia 
acta constan". Sin embargo, continuó, no cons
ta c0mo hizo el Juez Menor para cerciorarse de 
que las fincas forman un solo cuerpo, con la 
extensión equivalente a trece manzanas. De ahí 
la duda, respecto de su identidad y ubicación. 
La demandante no ha probado bajo ningún 
aspecto que Estrada Sanabria por la fuerza 
echara de tales fincas a los guardianes Celso 
Cabal y Esteban Chiquín, despojándola así de 
es.a posesión. No está demostrado que el área 
de esos inmuebles está en poder de Estrada 
Sanabria en su calidad de poseedor o detenta
dor, como lo asegura la actora, "para poder 
reconocerle el derecho a reivindicarla", ya que 
el testigo Esteban .Chiquín, no merece crédito, 
conforme a las reglas- de la sana crítica, - por 
haber declarado en favor de su patrona -y no 
habérsele interrogado sobre todos y cada uno 
de los extremos de ley; además las partes sólo 
pueden probar sus respectivas proposiciones de 
hecho por medio de testigos, cuando no se re· 
quiera otro medio admisible que como en este 
caso, "necesariamente se requiere- como prueba 
idónea el dictamen de expertos agrimensores", 
medio probatorio que a pesar de haberse ofre
cido no se diligenció. Como el demandado no 
confiesa, ni reconoce el derecho pretendido, en 
nada favorece a la articulante la declaración 
de parte. El reconocimiento judicial carece de 
toda eficacia probatoria, porque dada la natura
leza de los hechos a verificar ·requería que el 
Juez se hiciera acompañar de un perito de su 
confianza como lo faculta la ley, puesto que la 
práctica de tal medio de convicción judicial 
implica conocimientos técnicos para determinar 
la existencia real de áreas, linderos y colindan
cías. En relación a esta misma prueba, se con
sideró que: El funcionario judicial contradice 
su propia tesis, ya que dictó auto para mejor 
proveer con el fin de- efectuar reconocimientó 
y localización de "Las fincas" en litigio y al 
respecto la Sala Sentenciadora expresa: "Prue
ba que sí es concluyente en cuanto a que las 
fincas no corresponden al terreno motivo de la 
controversia, ni se encuentran enclavadas den· 
tro del mismo ... " Se argumentó, asimismo, en el 
fallo de Segunda Instancia, Jo relevante de esta 
diligencia por tratarse de un act~ meramente po
testativo del juzgador, el que se realizó con el 
auxilio de dos conocedores del lugar y la asesoría 
del Perito Topógrafo Hugo Cardona García. En 
lo referente al cobro de daños y perjuicios la 
sentencia expuso que la demándada adolece del 
grave defecto de no haberse enunciado los 
hechos que sirven de base jurídica a la preten
sión, ya que ni siquiera se determina con ente· 
ra claridad y. precisión en qué consisten los mis-

, mos, circunstancia que hace imposible dictar 

un pronunciamiento de fondo, congruente con la 
demanda, debiendo agregar a lo anterior que 
ninguna prueba se aportó respecto a dichos da· 
ñOS' y perjuicios. Se tomó en cuenta que la 
demandante litigó con evidente buena fe, por 
lo cual quedó exenta del pago de las costas 

· judiciales. La Sala revocó la sentencia apelada 
Y al resolver declaró: Sin hlgar la demanda 
de "PROPIEDAD - POSESION - REIVINDICA
CION y PAGO DE DAiWS Y PERJUICIOS" en
tablada por Maria Graciela Paredes 1zaguirrr 
contra Jacinto Estrada Sanabria. 

RECURSO DE CASACION: 

La interpuso Maria Graciela Paredes lza
guirre, con base en el artículo 621 incisos 19 l 
29 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

Cita como primer subcaso de procedencia, el 
de VIOLACION DE LEY y dice: Que hago des
cansar en el hecho de q\le el Tribunal de Se· 
gundo Grado desco_noció el contenido del Arto. 
603 del Dto. Ley 107, que cito como infringido 
y que dispone que LA APELACION SE CON
SIDERARLA SOLO EN LO DESFAVORABLE 
AL RECURRENTE Y QUE HAYA SIDO EX
PRESAMENTE IMPUGNADO, lo que quiere 
decir que deben· coincidir dos extremos: En 
Primer lugar que sea desfavorable al apelante 

, y en segundo que HA Y A SIDO EXPRESA· 
MENTE IMPUGNADO. Manifiesta que: "En 
el caso Subjudice, lo desfavorable al recurren
te es la totalidad de la sentencia, en cuanto 
declaró con lugar la propiedad, la po3esión, la 
reivindicación y él pago de daños y perjuicios, 
así como el pago de las' costas procesales de 
manera que se da la parte primera o sea 
la primera premisa del Arto. 602 del Dto. Ley 
107". Pero lo anterior está condicionado A 
QUE HA YA SIDO EXPRESAMENTE IMPUG
NADO POR EL RECURRENTE y es el caso 
que el apelante en la interposición del recurso 
no formuló agravios, ni lo hizo en la audien
cia que le fue conferida en segunda instancia; 
que tampoco hizo ninguna manifestación al res· 
pecto dentro de Jos seis días que señala el 
artículo 606 del Decreto-Ley 107, ni el día de 
la vista, señalado de oficio por la Sala. De lo 
expuesto se deduce, en su criterio, que la Sala 
SOLO DEBIO CONOCER DE AQUELLAS 
CUESTIONES QUE ORIGINARON EL RECUR· 
SO DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO 
QUE INDICA: "TANTUN DEVOLUTUN 
CUANTUN APELATUN". Pero al resolver una 
cosa diferente cual es pronunciarse, sobre el 
análisis de la prueba que la recurrente rindió 
en primera instancia, violó flagrantemente el 
Arto. 603 del Dto. Ley 107. Afirma que con· 
forme la doctrina que informa el Derecho Pro
cesal Civil Guatemalteco, la segunda instancia no 
es una revisión total de la sentencia de primer 
grado y mucho menos la reparación de errores 
cometidos en la instancia anterior, pues la doc
trina conocida bajo el nombre de doble exa
men y juicio único, impone al Tribunal al ad· 
q~em limitarse a examinar la sentencia de primer 
grado cuando le han sido señalados especifica
mente agravios y no tiene derecho a examinar 
accidentes o vicios de la instancia anterior NO 
DENUNCIADOS OPORTUNAMENTE, "LA LI
MITACION RESULTARA DEL ESCRITO MIS. 
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MO APELACION". Afirma que falta· a la ver
dad la SL.la Sentenciadora, porque no tenía 
facultades para comparar la sentencia con la 
prueba aportada, toda vez que este extremo· no 
fue pedido por el apelante ni .en primera ni en 
segunda instancia "y en consecuencia su fallo 
no es más que una demostración fiel de la 
violación al Arto. 603 del Dto. Ley 107 ya 
citado". 

Asimismo estima violado el artículo 82 del 
Decreto 1762 del Congreso de la República, en 
cuanto dice: Que los Tribunales CivileS' no po
drán ejercer su ministerio SINO A PETICION 
DE PARTE y en el presente caso la Sala de 
Oficio resolvió cuestiones no pedidas al hacer 
la· comparación de la sentencia con la prueba 
aportada, "y al suponer agravios no formu
lados". 

Acusa también violado el artículo 26 del De
creto-Ley 107 "en cuanto señala que el Juez 
deberá dictar su fallo congruente con la de: 
manda Y NO PODRA RESOLVER DE OFICIO 
EXCEPCIONES QUE 'SOLO PUEDEN SER 
PROPUESTAS POR LAS PARTES. En el caso 
analizado la Sala Sentenciadora está resolvien
do de oficio cuestiones que no le fueron p·ro
puestas pGr la parte apelante y que· estaba obli
gado a hacerlo de acuerdo al Arto. 603 del Dto. 
Ley 107". 

Continúa exponiendo que "asimismo estimo 
violado el Arto. 162 del Dto. Ley 107, -por apli
cación indebida cuando la Sala Sentenciadora 
señala lo relacionado con su testigo Esteban 
Chiquín, estimando que- su declaración no me
rece crédito conforme las reglas· de la sana 
crítica, "por haber depuesto a favor de su 
patrona y no habérsela interrogado sobre todos 
y cada uno de los extremos de ley. Que la prue
ba de testigos fue recibida con citación de la 
parte contraria y si ésta, no efectuó la tacha 
oportunamente, la diligencia debe tenerse por 
consentida y por consiguiente sufre efectos de 
pleno derecho, de donde resulta oficiosa la ac· 
titud de la Sala que quiere restarle mérito a 
la declaración, sin que nadie se la hubiese pe
dido ni aparezca como agravio formulado opor
tunamente. Cita en relación al testigo el inciso 
59 del artículo 148 del Decreto-Ley 107, soste
niendo que 1Hcho testigo no ha declarado estar en 
ninguno de los casos del artículo que invoca, 
el cual determina que la declaración exige "en 
tiempo presente o sea que al momento de de
clarar sea trabajador,· doméstico, dependiente, 
acreedor o deudor de alguno . de los litigantes 
de aquí que la Sala viola la Ley, al resolver 
extremo no solicitado dentro del Recurso de 

· Apelación. En abundamiento a los conceptos 
del recurso, dice: Insistiendo sobre la violación 
del Arto. 603 del Dto. Ley 107, debe decir que 
a juicio del recurrente el Arto, citado de ma
nera categórica y expresa limita la facultad 
del Tribunal de Segundo Grado para conocer 
de la resolución recurrida, pero "Sólo en lo 
desfavorable al recurrente que haya sido ex
presamente impugnado". En esa virtud sigue 
exponiendo, desde el momento en que no se 
impugnaron de manera expresa cuáles eran los 
puntos lesivos al interés del recurrente, ni ha
berse indicado que esos le eran perjudicados, 
se viola tal norma sin que pueda argumentarse 
que dada la naturaleza ordinaria del Recurso 

de Apelación, no era necesario, ya que si el 
legislador enmarca dentro de ciertos límites 
un recurso aun cuando sea de naturaleza or· 
dinaria, no le queda sino acatar esta disposición. 

La recurrente acusa ERROR DE DERECHO 
EN LA APRECIACION DE LA PRUEBA. Se 
basa en el artículo 621 inciso 29 del Decreto
Ley 107 y señala como infringido los artículos 
126, 127, 128, inciso lo., 2o., 3o. 4o., y 5o., 
130, 131, 139, 142, 148, 161, 162, 170, 177, 
186, 187, 172 y 176 del Decreto-Ley antes citado. 
Sostiene que· la Sala Sentenciadora en la reso· 

, lución del veintiocho de julio del año pasado, 
le niega el valor probatorio, a la prueba docu
mental aportada y expresa que "En efecto con 
los documentos- identificados en los literales A, 
B y C del historial del proceso, la señora Pare
des Izaguirre es cierto que demuestra ser legí
tima propietaria de las fincas rústicas cuestio
nadas-, que se le puso en posesión de ella$ por 
mandato judicial desde el veinte de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve, dentro de los 
linderos y colindancias que en • la propia acta 
consta". Al continuar su argumentación mani
fiesta: Hasta aquí con este razonamiento se 
infiere que dicho Tribunal en principio le dio 
todo su valor probatorio a los documentos con· 
tentivos que acreditan la propiedad del inmue
ble o inmuebles objeto de la controversia, sin 
embargo, al razonar más adelante que "Sin 
embargo no c:osta como ·hizo el Juez para cer
ciorarse de que tales fincas forman un solo 
cuerpo, con la extensión equivalente a trece 
ll?anzanas", con ésto vino a demeritar comple· 
tamente el valor probatorio que por imperativo 
legal tiene tales documentos y por consiguiente 
al razonar en la forma como lo hizo cometió 
error de derecho en la apreciaCión de la prue
ba, .~n relación a Ia P!ueba documental, que 
consiSte en el testimomo de la escritura pú
blica números trescientos ochenta· (380) pasa
da ante los oficios de-l Notario Enrique Lemus 
López, con fecha tres de diciembre de mil no
vecientos ses-enta y ocho en Salamá y que con
tiene la compra-venta judicial de inmuebles. 
Dicha escritura se !accionó por adjudicación en 
pago de capital, intereses y costas en remate 
de las fincas CIENTO DOS (102) y SEISCIEN
TOS TREINTA (630), folios CIENTO CATOR
CE (114) y DOCE (12) de los libros NOVENO 
(99). y QIIJNTO (59) de Baja Verapaz, testi
momo reg¡.strado· a favor de la recurrente, el 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y dos 
Asegura que la Sala demeritó también la certifi
cación del Registro de la Propiedad Inmueble que 
contiene la primera y última inscripción de domi
nio de las dos fincas ya relacionadas que for
man un solo cuerpo en donde consta las medidas 
Y colindancias de las mismas, certificación que 
le fuera extendida el seis de marzo de mil 
novecientos setenta y cuátro, documentos, con 
los cuales la recurrente, como lo asevera, prue
ba de manera irrebatible, que es legítima pro
pietaria de las fincas rústicas antes dichas "e 
identificadas· en el reconocimiento judicial". 

De tal suerte, reafirma la oponente, que sin 
razón legal alguna demérito el valor probato
rio que tienen tales documentos, cometiendo 
el error de derecho en la apreciación de la 
prueba identificada (no explicó en qué consis
te dicho error) violando como consecuencia 
los artículos 177, 186 párrafo I y II de este 
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precepto, del Decreto-Ley 107 y para abunda
miento de sus argumentos hizo la exposición 
del contenido de dichas normas reiterando que 
tal error denunciado está enmarcado dentro del 
caso de procedencia contenido en el inciso se
gundo del artículo 621 del Decreto-Ley 107. 

En otra parte del recurso, la se·ñora Paredes 
Izaguirre aborda estos argumentos: "El Tri
bunal Sentenciador desde el momento en que 
aceptó que la parte actora, sí demostró con los 
documentos acompañados en los literales A, B 
y e ser legítima propietaria de las fincas rústi
cas cuestionadas; que incluso se le puso en 
posesión de ellas por mandato judicial desde el 
veinte de febrero de mil novecientos sesenta 
y nueve, dentro de los linderos y colindancias 
que en la propia acta consta, debió haber res
petado el valor de tales documentos dada la 
naturaleza de los mismos y también los hechos 
que dio por bien probados en el reconocimiento 
judicial, ya que la razón que esgrimió más ade
lante, y que le sirvió para desnaturalizar lo 
consignado, de fundamentación legal ya que· no 
era necesariq que el Juez menor hiciera cons
tar en qué forma. se cercioró de que tales fin
cas forman un solo cuerpo. Al respecto, la 
buena lógica y entendimiento, conllevan a que 
desde el momento que se tuvo por bien proba
da la propiedad del inmueble o inmuebles de
batidos y que incluso se le entregó la posesión, 
es claro que sobre estos puntos debió haber 
girado y centralizado la discusión y no neutra
lizar hechos que el mismo Tribunal aceptó como 
bien probados, con base en suposiciones; pues 
no es admisible que en fallos se consigne que 
los hechos probados siempre quedan sujetos a 
ciertas duda~¡~, tal como se colige del razona
miento contradictorio de la sentencia impugna
da". Ahora bien desde el momento en que la 
recurrente probó la propiedad del inmueble 
controvertido y se le puso en posesión del 
mismo, es claro que cualquier otro punto que 
hubiese influido en el ánimo del Juzgador como 
para dudar, por el principio de la inversión de 
la prueba contemplada en el Arto. 126 del Dto. 
Ley 107, ya que realmente con el razonamiento 
de la Sala al consignar que la demandante no 
ha probado bajo ningún aspecto QUE EL DOC-

. TOR ESTRADA SANABRIA POR LA FUER
ZA ECHARA DE TALES FINCAS A LOS 
GUARDIANES, el demandado asumió la carga 
de la prueba y sobre él pesaba la obligació.n 
d~ probar que la finca o fincas debatidas pro
piedad de la recurrente y de la cual se le había 
puesto ya en posesión, le correspondía ál de
mandado (señor Estrada Sanabria y no a la 
parte actora) ya que este hecho estaba proba
do Y aceptado plenamente por la Sala con el 
razonamiento que dio al principio. En esa vir
tud, se insiste se cometió no sólo error de de
recho en la apreciación de la prueba documen
tal, sino que también en la prueba de recono
cimiento judicial, violándose los Artos. 173, 
174 y 127 del Dto. Ley 107, este último artícu
lo en el párrafo III por cuanto el reconocimien
to judicial debe ser apreciado conforme las 

· reglas de la )lana crítica, las cuales se violaron". 
La Sala.Seritenciadora en la resolución del vein
tioch? de julio de este año, le niega valor pro· 
batono a la prueba de reconocimiento judicial 
efectuado en el terreno denominado "Sulín" 
de mi propiedad ubicado en el municipio de 

Purulhá, departamento de Baja Verapaz, reco
nocimiento realizado a los once días del mes de 
julio de mil novecientos setenU¡. y cuatro a las 
once horas exactas por el Juez de Paz Acciden
tal asociado de los testigos correspondientes, 
cuando dice QUE NO CONSTA COMO HIZO 
EL JUEZ MENOR PARA CERCIORARSE QUE 
LAS FINCAS FORMAN UN SOLO CUERPO 
CON LA EXTENSION EQUIVALENTE A TRE
CE MANZANAS; PORQUE DADA LA NATU
RALEZA DE LOS HECHOS A VERIFICAR, 
REQUERIA QtTE EL JUEZ SE HICIERA 
ACOMPA:&AR DE UN PERITO DE SU CON
FIANZA, COMO LO FACULTA LA LEY, 
PUESTO QUE LA PRACTICA DE TAL ME
DIO DE CONVICCION JUDICIAL IMPLI
CA CONOCIMIENTOS TECNICOS, SIENDO 
OBVIO QUE EL JUEZ CARECE DE ELLOS. 
Al negarle validez jurídica al reconocimiento 
judicial ha violado los Artos. 127, 173, 174 y 
176 del Dto. Ley 107, circunstancias que son 
suficientes para casar el ·fallo impugnado. Al 
continuar con sus razonamientos sobre este 
aspecto de su impugnación, expone que la parte 
contraria fue citada para el día y horas seña
lados para la práctica de la diligencia Y SI EL 
JUEZ NO 'SE HIZO ACOMPA:&AR POR PE
RITOS DE SU CONFIANZA, ES PORQUE 
ESTA ES UNA FACULTAD Y NO UNA OBLI
GACION; que es un juicio a priori estimar que 
~ Juez carecía de conocimientos para efectuar 
un reconocimiento judicial debiendo recordar 
qu~ el dictamen de expertos o peritos no obliga 
al Juez quien debe formar su convicción te
niendo presente todos los hechos de tal suerte 
que la Sala Sentenciadora ha cometido error 
de derechl) en la apreciación de esta prueba. 
Sigue exponiendo la recurrente: Además se 
asienta en el faJlo impugnado que las partes "Só
lo pueden probaT sus respectivas proposiciones de 
hecho por medio de testigos, en los casos en 
que la ley no requiere especialmente otro medio 
de prueba, como en el caso Sub júdice, que ne
cesariamente se requiere como prueba idónea 
el dictamen de exp.ertos agrimensores, prueha 
que a pesar de haberse ofrecido no se diligencia 
en el período correspondiente". Que al analizar 
este argumento da el Tribunal Sentenciador, 
(de segunda instancia) a entender que en el 
caso de examen, únicamente podía haber pros
perado la acción con la prueba de expertos 
agrimensores, desnaturalizando completamente 
toda la prueba aportada al juicio, cual es la 
documental, reconocimiento judicial, y declara
ción de parte, cometiendo como consecuencia 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
anteriormente citada, ignorando o demeritando 
todos los medios de prueba aceptados· por nues
tro ordenamiento jurídico en el Arto. 128 del 
Dto. Ley 107. Continúa manifestando la recu
rrente que no es cierto como lo aprecia la Sala 
Sentenciadora que únicamente con la prueba de 
expertos se podría haber probado la pretensión 
de la parte actora, ya que si se analiza el conte-· 
nido del artículo 170 del Decreto-Ley 107 que 
.prescribe el dictamen de los expertos, aun cuando 
sean concordes, no obliga al Juez, quien debe for
mar su convicción teniendo presente todos los 
hechos cuya certeza se haya establecido en el 
proceso. Es decir que tal medio de prueba no 
obliga de manera ineludible al Juez ni es deci
soria para los efectos de probar una pretensión 
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(cualquiera que esta sea.) y finaliza cuando 
dice : Este razonamiento es de tal magnitud que 
incidió tanto en el fallo que dio origen a que el 
Tribunal demeritara la prueba documental, reco
nocimiento judicial y declaración de parte, co
metiendo con ello error de derecho en la apre
ciación de dichos medios probatorios. 

Sigue exponiendo la recurrente que: Con tal 
razonamiento la Honorable Sala cometió error 
de derecho en la apreciación de la prueba, así 
"-Aceptando que es equivoca la tesis del Tribu
nal en el sentido de que no era ni es prueba 
de expertos la única idónea para probar la pre
tensión de la actora, debió haber analizado en 
todos sus alcances las demás pruebas aportadaS' 
para no enervarla en la forma tan genérica ni 
tan ambigua como lo hizo. En efecto, sigue 
expresando, conforme· los documentos acompa
ñados y que se tuvieron como prueba, menciona 
la misma documentación antes señalada, escri
tura de ajudicación judicial, Certificación del 
Juzgado de Primera Instancia Departamental 
"Donde se me dio posesión de los inmuebles" 
y certificación del Registro de la Propiedad 
Inmueble, y con el reconocimiento judicial 
practicado por el Juez de Pa:z de Purulhá., "no 
obstante que se consignó que no se había podido 
medir exactamente las fincas, si se llegó a la 
conclusión de que con vista de la prueba docu
mental se tuvo como base de que se trata de 
fincas que forman un solo cuerpo. Es decir, el 
Juez dio por bien probado que el inmueble que 
detenta el demandado señor Estrada Sanabria, 
es precisamente el que le pertenece y es pro
piedad de la actora y que .es objeto del debate, 
y en esa virtud al denegar el valor probatorio 
de tal prueba (reconocimiento judicial) es claro 
que se cometió error de derecho en la aprecia
ción de la misma (prueba de reconocimiento 
judicial) violándose como consecuencia los 
Artos. 172, 173, 17 4, 176, y 127 del Dto. Ley. 
107, este último por cuanto el reconocimiento 
judicial es una prueba que está sujeta a las 
reglas de la valoración de la prueba que infor
man a la sana crítica, cuales son, la lógica, 
experiencia,· buen entendimiento, y que se re
ducen en el caso Subjudice a lo siguiente 
I-Está probado con los documentos aportados 
al proceso que tales inmuebles corresponden a 
la parte actora y así lo acepta la Sala en el 
fallo; Il-Se probó que dicho inmueble es el mis
mo y que no obstante que no se midió, si se 
concluyó con que dichas fincas forman un solo 
cuerpo; III-Que dichos raíces, ya se le habían 
puesto en posesión a la actora por mandato 
judicial desde el veinte de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve, ya que este extremo lo 
da por bien probado y acatado la Sala Senten
ciadora en el punto "C" de la parte considera
tiva de dicha sentencia". 

En lo atingente a la declaración de parte, la 
impugnadora, afirma que el demandado "sí 
aceptó hechos que ponen de manifiesto el de
recho que tiene la actora en la finca o fincas 
objeto d.e litigio" y que dada la naturaleza del 
juicio y las pretensiones objeto de discusión, 
esta prueba es influyente y tiene mucha impor
tancia y cobra relevancia y constituye una 
prueba a favor de la recurrente y que al razonar 
lo contrario la Sala no obstante que si confesó 
el demandado, hechos que le perjudican y que 
favore.cen a la demandante. incurrió en error 

de derechos en au apreciación, infringiendo co
mo consecuencia el articulo 139 del Decreto
Ley 107; que esta prueba con las anteriores 
anotadas hacen imperativo casar el fallo recu
rrido, sin que tenga relevancia alguna el hecho 
invocado por la Sala "cual es de que no existió 
la prueba idónea, o sea la de expertos agrimen
sores como la denomina". Que a su juicio, con
tinúa expresando, la declaración de parte tiene 
fuerza probatoria ya que fue prestada de con
formidad con la ley y el demandado aceptó los 
hechos que le fueron preguntados en el pliego 
respectivo y al negarle esa fuerza probatoria 
ha violado los artículos 132, 133, -134, 135, 
138 y 139 del Decreto-Ley 107 ''ya que el 
demandado fue citado en su oportunidad, com
pareció y contestó afirmativamente algunas de 
las preguntas", de tal suerte no se explica cómo 
la Sala le niega el valor que esta prueba merece. 
Y que al negarle valor jurídico a la confesión 
la Sala Sentenciadora incurrió en el error de 
derecho denunciando en la apreciación de esta 
prueba. Además, afirma, se violaron los artícu-
los 146, 148, 160, 161 y 162 del Decreto-Ley 
107 cuando la Sala deniega valor probatorio al 
testig{} Esteban Chiquín al señalar que declaró 
en favor de su patrona y no habérsele interro
gado sobre todos y cada uno de los extremos 
de ley. Que- el acto judicial de declaración de 
testigo fue aceptado por ambas partes, dijo 
además la recurrente, de a~uí que sus resultados 
son inamovibles y debe darsele a tal declara
ción toda la fuerza probatoria que le da el 
artículo 161 del Decreto-Ley 107 y al no ha
cerlo así y negarle validez jurídica a la d!!cla
ración testimonial, el Tribunal Sentenciador 
incurrió en error de derecho en la apreciación 
de la prueba y en la infracción de los artículos 
comentados. 

ERROR DE HECHO EN LA APRECIACION 
DE LA PRUEBA. Lo fundo, dice la recurrente 
en el artículo 621 inciso 29 del Código Procesal 
Civil y Mercantil. Leyes infringidas. Artículo 
126, 127, 128 incisos lo., 2o., 4o. y 5o., 139, 
161, 173, 185 del Decreto-Ley 107. 

Y agrega: "Interpongo también el presente 
Recurso de Casación con fundamento en el 
Arto. 621 inciso 2o. del Dto. Ley 107 porque 
en la apreciación de la prueba existe ERROR 
DE HECHO QUE RESULTA DE DOCUMEN
TO AUTENTICO Y ACTOS AUTENTICOS 
QUE DEMUESTRAN DE MODO EVIDENTE 
LA EQUIVOCACION DEL JUZGADOR". Re
conoce que la Corte Suprema de Justicia en 
distintos fallos ha declarado que no se puede 
alegar simultáneamente error de hecho y error 
de derecho en la apreciación de las pruebas si 
se refieren a un mismo elemento de prueba. 
"Sin embargo, entiéndase bien dada la natura
leza de la prueba y la forma como se practicó, 
el recurrente por separado invoca determinados 
errores de hecho, ya que en parte se tergirversó 
el contenido de la diligencia de reconocimiento 
judicial e incluso se consignaron y aceptaron 
hechos en el fallo que no constan en dichas 
diligencia, sino que fueron inventados por el 
Tribunal Sentenciador como se analizarán más 
adelante ... ". 

Asimismo, afirma la impugnadora, "Que se 
ha dicho y sostenido· por ese Tribunal con 
acierto que se incurre en error de hecho en la 
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apreciación de la prueba, cuando el Tribunal 
para fundamentar su fallo deriva d.e actos au
ténticos conclusiones que no son deducibles de 
su contenido, y cuando omita el análisis y con
sideración de documento, cuya estimación in
fluye en forma determinante en el resultado 
de la sentencia. ESTO ES PRECISAMENTE 
LO QUE ACONTECIO EN EL CASO DE 
EXAMEN POR LO QUE RUEGO A LA HONO· 
RABLE CORTE PARAR MIENTES EN ESTA 
EXPOSICION". continúa expresando: De acuer
do con la doctr~na de esa Honorable Cámara, 
este caso se da cuando la equivocación radica, 
no en la valoración de la prueba sino en la 
omisión de su análisis o en la tergiversación 
de su contenido. Que en la sentencia impugna
da la Sala omitió el análisis de los documentos 
aportados, "que prueban la propiedad ·de las 
fincas en discusión y era precisamente uno de 
Tos puntos controvertidos. Tanto la escritura 
número trescientos ochenta, autorizada por el 
Notario Enrique Lemus López, como la certifi
cación del Registro de la Propiedad Inmueble, 
documentos ya invocados en esta sentencia, 
que acreditan conforme se afirma por la opo
nente, su propiedad "de las fincas en litigio", 
"acreditan la propiedad de los terrenos cuya 
reivindicación, propiedad y posesión, recla
mo" y señala además que probado está con el 
acta de reconocimiento judicial practicado por 
el Juez de Paz de Purulhá el once de julio de 
mil novecientos sesenta y cv.atro que las fincas 
que constan en los dos documentos relacionados 
antes, son las mismas que .está poseyendo ile~ 
galmente Jacinto Estrada Sanabria de donde 
salta a la vista el error de hecho en la aprecia
ción de estas pruebas pues tergiversó su conte
nido y omitió su verdadero análisis. "En la 
confesión judicial contenida en el acta de fecha 
dieciséis de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro prestada ante el Juez de Primera 
Instancia de Baja Verapaz el señor Jacinto 
Estrada Sanabria admite estar poseyendo el 
terreno denominado "SULIN" que es el nombre 
con que se denomina a las fincas de mi propie
dad violándose e infringiéndose el Arto. 186 
del Dto. Ley 107 ya que en la sentencia la Sala 
dice que esa declaración en nada me favorece 
tergirversando el contenido de la declaración 
de parte y omitiendo su justo análisis". Acusa 
también error de hecho en la apreciación de la 
prueba de testigos contenida en el acta levan· 
tada por el. Juez de Primera Instancia de Baja 
Verapaz el nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro pues en ningún nomento el 
compareciente Esteban Chiquín ha admitido ser 
trabajador o dependiente de la parte actora 
tergiversando su contenido la Sala Sentencia~ 
dora, violándose el Arto. 127 del Dto. Ley 107 
que exige el Juez el análisis de esta prueba con
forme las reglas de la sana crítica, pues refirió 
que conoce esos terrenos como propiedad de 
la parte actora : refirió que Estrada Sanabria 
jamás fue dueño de los mismos; que trabajó y 
vivió en dichos· terrenos y que el rancho que 
fue su hogar todavía estaba en pie al momento 
de la diligencia. Señaló cómo fue el despojo 
Y en fin dicha declaración es tan amplia que 

. no dejaba lugar a dudas sobre los derechos de 
propiedad y posesión de la parte actora y la 
Sala al tergiversar su contenido y omitir su 
verdadero análisis ha cometido error de hecho 

en la apreciac10n de esta prueba violándose 
los artículos 128, inciso lo. y 139 del Decreto· 
Ley 107. Finalmente dice la impugnante hay 
error de hecho en la apreciación de la prueba de 
reconocimiento judicial, ya señalado, al tergiver
sar su contenido infringiéndose los artículos 173 
y 186 del Decreto-Ley 107. En efecto la Sala 
Sentenciadora omite que el Juez de Paz al prac· 
ticar reconocimiento judicial señala que con 
los documentos que tuvo a la vista pudo com
probar que se trata de los inmuebles litigiosos; 
que asimismo se trata del mismo inmueble cuya 
posesión le tocó entregar en otra oportunidad 
a la parte actora por orden del Juzgado de Pri
mera Instancia Departamental. Al señalar la 
Sala que el Juez de Paz carece de conocimientos 
especiales para la práctica de esta diligencia 
y que debió hacerse acompañar de peritos está 
tergiversando el contenido de la ley pues se 
viola el Arto .. 128 del Dto. Ley 107, que estima 
el reconocimiento judicial como uno de los me
dios de prueba establecidos en nuestro Derecho 
Procesal Civil. 

Efectuada la vista, procede dictar sentencia. 

CONSIDERANDO: 

I 

Con base en el artículo 621 inciso 19 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, la recurren
te interpone recurso por VIOLACION DE LEY, 
manifestando para el efecto: a) Que la Sala 
sentenciadora sólo debió conocer de aquellas 
cuestiones que originaron el recurso, _por lo que, 
al resolver una cosa diferente, cual es pro
nunciarse sobre el análisis de la prueba que 
rindiera en primera instancia, violó el artículo 
603 del Decreto-Ley 107; b) Que violó o infrin
gió el artículo 62 del Decreto 1762 del Congre
so, al haber resuelto de oficio cuestionea no 
pedidas al hacer 1(1. cnmparación de la sentencia 
con la prueba aportada y al suponer agravios 
no formulados; e) Que asimismo, violó el ar
tículo 26 del Decreto-Ley 107, por cuanto, en 
el caso de estudio, la Sala Sentenciadora re
solvió de oficio cuestiones que no le fueron 
propuestas por la parte apelante;. y d) Que 
también se violó el artículo 162 del Decreto-Ley 
107 por aplicación indebida, cuando la Sala 
señala que su testigo Este·ban Chiquín no me
rece crédito por haber depuesto en favor de su 
patrona y no habérsele interrogado sobre todos 
y cada uno de los extremos de ley. 

De lo consignado en el párrafo anterior, se 
infiere que el recurso, por el submotivo seña
lado, adolece de evidentes defectos técnicos que 
lo hacen improsperable. En 'efecto, repetidamen· 
te ha declarado esta Corte, que el Recurso de 
Casación por Violación de ley no puede pros
perar si se estima como violados normas de 
carácter procesal y no de carácter sustantivo y 
como en el caso que se examina se imputa a la 
Sala Sentenciadora la infracción precisamente 
de normas adjetivas, resulta de ello que el re
curso interpuesto es defectuoso. También se 
señala que la Sala violó el artículo 162 del 
Decreto-Ley 107 por no haberle dado cr.édito, 
conforme a las· reglas de la sana crítica, al 
testigo Esteban Chiquín. Como el caso denun-
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ciado por la recurrente, ·de ser cierto, daría 
lugar a un motivo distinto de casación y no al 
de violación de ley, resulta también anómalo el 
recurso por este otro motivo. 

II 

La recurrente también )nterpone casac10n, 
porque, a su juicio, la Sala incurrió en errores 
de hecho y de derecho en la apreciación de las 
pruebas, lo cual es recurrible de conformidad 
con el artículo 621 inciso 29 del Código Proce· 
sal CivH y Mercantil. Al hacer el estudio de la 
imp_ugnación, se estima que la recurrente tam
bién incurre en graves defectos técnicos al plan
tear estos otros dos motivos de casación. En 
efecto, esta Corte tiene declarado en reiterada 
jurisprudencia, que no es admisible el Recurso 
de Casación cuando se adversa la resolución 
recurrida por errores d_e hecho y de derecho en 
la apreciación de la prueba referidos a los mis
mos medios de convicción y basados. en la misma 
tesis, puesto que siendo ambos errores de natu
raleza diversa y con el presupuesto anterior; 
se excluyen recíprocamente. La ley claramente 
establece que, al invocarse el error de hecho 
en la apreciación de la prueba, d~be el recurren
te identificar, sin lugar a dudas, el documento 
o acto auténtico que demuestre la equivocación 
del juzgador, requisito con el cual tampoco se 
cumple en el presente .caso. Por último, cabe 
indicar que la recurrente, para el error de hecho 
en la apreciación de la prueba, acusa como in
fringidos los artículos· 127, 139, 161 y 186 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, lo cual es 
otro error, habida cuenta de que, siendo normas 
de valoración probatoria, su infracción sólo es 
posible si se comete error de derecho en la 
apreciación de la prueba. 

Todas las anomalías señaladas anteriormen
te, hacen en el caso sub júdice, imposible el 
estudio comparativo correspondiente y como por 
el carácter técnico, extraordinario y limitativo 
del Recurso de Casación no le es posible a este 
Tribunal suplir los defectos en que incurran los 
litigantes, procede desestimar el recurso inter
puesto. 

LEYES APLICABLES: 

Artículos 66, 86, 87, 88, 619 inciso 6o., 621 
inciso lo. y 2o., 627, 628, 633,. 635 del Código 
Procesal Civil y Mercantil; 32, 38 inciso 2o., 
143, 157, 159, 163, 169 de la Ley del Organis
mo Judicial. 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el 1·ecurso. interpuesto; condena 
a la recurrente al pago de las costas del mismo; 
le impone una multa de cincuenta quetzales 
que hará efectiva dentro del término de cinco 
días en la Tesorería del Organismo Judical, la 
que en caso de insolvenCia conmutará con diez 
días de prisión simple; la condena asimismo, 
a la reposición del papel empleado al del sello 
de ley dentro de igual término, bajo apercibi
miento de imponerle una multa de cinco quet
zales, en caso de insolvencia, Notifíquese y con 
certificación -de lO' resuelto, vuelvan los ante
cedentes al Tribunal de origen. 

1 

1 
1 

(fa.) A. E. Mazariel'os C.-Marca- T. Ordóiiez 
Fetser.-Julio Carda C.-Fed. Barillas C.
Herib. Robles A.-Ante mí: M. Alnrez Lobos. 

CIVIL 

Recurso de Casación ÍDterpueato por Víctor Mi· 
guel Castillo Váaquez, contra la sentencia de 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
de fecha veinticuatro de noviembre del año 
pasado, recaída en el JUICIO SUMARIO pro
movido por' el recurrente contra Gonzalo Co· 

, yoy Coyoy. 

DOCTRINA: Para que pr~c:eda el Recurso de 
Casación contra las sentencias o autos defi
nitivos de segunda instancia que terminen loa 
juicios sumarios de valcw i~determinado y en 
aquellos cuya cuantía exceda de dos mil quet
zalea, es requisito sine quo non, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 1039 del 
Código de Comercio, que las acciones ejerci· 
tadas provengan de la aplicación de dicho 
Código. • 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: CAMA
RA CIVIL: Guatemala, quince de junio de mil 
novecientos setenta y nueve. · 

Se tiene a la vista para resolver el RECUR
SO EXTRAORDINARIO DE CASACION inter
puesto por Víctor Miguel Castillo V ásquez, con-

. tra la sentencia dictada el veinticuatro de no· 
viembre del año pasado por la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaeiones, en el Juicio Suma
rio promovido en el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil por el recurrente con 
tra Gonzalo Coyoy Coyoy. 

ANTECEDENTES: 

Consta en el Juicio Sumario antes menciona
do, que Víctor Miguel Castillo Vásquez pre
sentó demanda al Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia de lo Civil, exponiendo que en escri·. 
tura pública pasada en esta ciudad el veintidós 
de junio de mil novecientos setenta y uno ante 
los oficios del Notar~o Joaquín Flores Ramírez, 
dio en arrendamiento a Gonzalo Coyoy Coyoy 
el apartamiento de su propiedad, situado en la 
sexta calle nueve· guión setenta y cinco de la 
zona uno de esta ciudad; que en dicho contrato 
se convino que el plazo del arrendamiento sería 
de seis meses contados a· partir del primero de 
julio de mil novecientos ·setenta y uno y que . 
podría prorrogarse a otro u otros períodos igua
les a voluntad del arrendante sin necesidad de 
nueva escritura, siempre que el inquilino ocupe 
el local, cumpla con sus obligaciones y median· 
te el cruce de cartas con quince días de anti
cipación al vencimiento del plazo o de sus pró
rrogas; que cuando venció el plazo original del 

. arrendamiento, sucedió que el arrendatario . no 
devolvió la cosa ni el arrendador reclamó su 
devolución, recibiendo la rentá :respectiva, así 
como tampoco se realizó el cructj de cartas que 
prevía el contrato; que debido a la situación 
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anteriormente expuesta y al tenor de lo pre· 
ceptuado por el artículo 1887 del Código Civil, 
el contrato de arrendamiento quedó prorrogado 
en las mismas condiciones pero por plazo inde
terminado, por lo cual, dice el demandante, se 
ve en la necesidad de entablar demanda a fin 
que conforme lo . preceptuado por el artículo 
1283 del Código Civil se fije su duración. Cons
ta también en el memorial de demanda que el 
actor señaló sus fundamentos de derecho, ofre
ció prueba y formuló su petición, para que 
en sentencia se declare que la duración del pla
zo del contrato señalado, reputado hoy en día, 
conforme a .la ley, como un contrato de plazo 
indeterminado, se fija en un mes, prorrogable 
automáticamente por igual tiempo con cada 
pago periódico de renta. 

El ·demandado contestó la demanda en sen
tido negativo y pidió que en sentencia se decl;¡.
re sin lugar la demanda sumaria de fijación 
de plazo del contrato de arrendamiento; argu
mentando que, como manifiesta el propio de
mandante, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 1887 del Código Civil en su párrafo 
primero, el contrato de arrendamiento se ha 
prorrogado en las mismas condiciones, pero por 
plazo indeterminado, que como se ve, esto es lo 
que el señor Castillo Vásquez no quiere aceptar 
y con el suterfugío de que ya no exista plazo 
pretende ahora que en violación a normas con
tractuales y legjlles aceptadas por las partes, se 
fije el plazo en un- mes prorrogable a períodos 
iguales sin ningún fundamento ni derecho 

·alguno. 

PRUEBAS~ 

Por la parte actora se tuvieron como tales: 
a) La fotocopia del contrato contenido en la 
escritura pública número treinta, autorizada en 
esta ciudad el veintidós de junio de mil nove
cientos setenta y uno, por el Notario Joaquín 
Flores Ramírez; y b) El memorial de contesta
ción de la demanda, que se tuvo por ratificado 
por parte del demandado. 

Por la parte demandada se tuvieron como 
tales: a) La misma fotocopia del contrato men
cionado en el apartado de pruebas de la parte 
actora; y b) El memorial de demanda que tam
bién se tuvo por ratificados. 

SENTENCIA RECURRIDA: 

La Sala Segunda de la Corte de Apelaciones 
al conocer en grado, .revocó los puntos 1) y 11) 
del fallo apelado y, resoLviendo de·claró: a) Sin 
lugar la demanda interpuesta por Víctor Miguel 
Castillo Vásquez contra Gonzalo Coyoy Coyoy; 
b) En consecuencia, no ha lugar a fijar la du
ración del plazo del contrato de arrendamifmto 
que vincula a las partes, el que, por tácita re
conducción se transformó en contrato a plazo 
indeterminado; y e) Que se absuelve a Gonzalo 
Coyoy Coyoy de la demanda instada en su con
tra por víctor Miguel Catillo Vásquez: y confir
mó, en cuanto no hay o especial condena en 
costas. Para arribar a la conclusión antes seña
lada, consideró que, por definición contenida 
en el artículo 1880 del Código Civil, se deduce 
que son elementos esenciales del contrato de 
arrendamiento: 1 Q.) Que una persona llamada 

arrendador de ·a otra, llamada arrendatario, el 
uso o goce de una cosa; y 29) El precio, que 
el arrendatario, está obligado a pagar al arren
dador, por uso o goce de la cosa. En cuanto 
al tiempo, que doctrinaria e históricamente fue 
considerado como un elemento esencial de este 
contrato, ha dejado de serlo prácticamente en 
nuestro derecho positivo, supuesto que la misma 
ley establece un derecho de prórroga por plazo 
indeterminado a "favor del arrendatario. En efec· 
to, al artículo 1887 del cuerpo legal· •upra ci
tado, dispone: "Vencido el plazo del arrenda
miento, si el arrendatario no devuelve la cosa 
y el arrendador no la reclama y, en cambio, 
recibe la renta del período siguiente sin hacer 
reserva alguna, se entenderá prorrogado el con· 
trato en las mismas condiciones, pero por plazo 
indeterminado ... ". De manera, dice la senten
cia, que la determinación del tiempo no es ya 
elemento esencial del arrendamiento o, no lo es, 
por lo menos, en el caso de tácita reconducción. 
Sentado 1{) anterior, se agrega,· cabe hacer ver 
que esta Sala estima que el supuesto contenido 
en el artículo 1283 del Código Civil, que dice: 
"Si el negocio no señala plazo, pero de su na
turaleza y circunstancias se dedujere que ha 
querido concederse al deudor, el Juez fijará su 
duración •.. " y, que: "También fijará el Juez 
la duración del p!azo cuando éste haya quedado 
a voluntad del deudor", con base en el cual, la 
parte actora planteó su demanda, no puede 
aplicarse al caso litigado por las siguientes ra
zones: 111-) Porque la referida norma se refiere 
al negocio jurídico en general y el contrato 
de arrendamiento está taxativamente regulado 
en título especial; 211-) Porque en el contrato 
de arrendamiento no existe propiamente un 
acreedor y un deudor, como en las obligaciones 
en general, pues ambas partes (arrendador y 
arrendatario,) tienen derechos y obligaciones 
recíprocas; y 311- Porque el modo de terminar el 
arrendamiento está específicamente regulado en 
los artículos 1928, 1929, 1930 y 1940 del Código 
Civil y de accederse a lo pedido por el actor 
la Sala estaría legislando y creando un nuevo 
modo de termninación de contrato de arrenda· 
miento, puesto que vencido el plazo judicial
mente fijado, el arrendador podría dar por 
terminado el contrato, vulnerándose así lo esti· 
pulado por el repetido artículo 1887 del Código 
Civil, en perjuicio del arrendatario o inquilino. 
Esta razón es fundamental, dice la Sala, puesto 
que los jueces sólo interpretan y aplican las 
leyes, pero no . pueden crearlas. 

RECURSO DE CASACION: 

La procedencia del Recurso de Casación de
viene, según el recurrente, del artículo 1039 
del código de Comercio, por tratarse de una 
sentencia dictada con motivo de un juicio su
mario en el que se ventila una controversia 
suscitada entre comerciantes con respecto a una, 
cosa mercantil; que el contrato de arrendamien
to celebrado entre Víctor Miguel Castillo Vás
quez como arrendador, Gonzalo Coyoy Coyoy 
como arrendatario y F"ermín Ola Tuch como 
fiador, es un contrato mercantil, ya que tudos 
los que de él forman parte son comerciantes de 
profesión y así lo hicieron constar en la com
parecencia del citado instrumento público; que 

•a lo anterior hay que agregar que el objeto del 
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citado contrato, un local destinado para el co
mercio vino a constituir un elemento de la 
emp~ mercantil del inquilino, ya que se 
entiende por loca,! comercial el edüicio o las 
instalaciones IISicas en un determinado lugar, 
que se destinan para el ejercicio de una activi
dad mercantil; que lo expuesto hasta aquí, 
justifica invocar el artículo 19 del Código de 
Comercio de Guatemala que dispone que: los 
comerciantes en su actividad profesional, los 
negocios mercantiles y cosas mercantiles, se 
regirion por las disposiciones de este Código y, 
en su defecto, por lás del Derecho Civil, que se 
aplicarion e interpretarán de conformidad con 
los principios que inspira el Derecho Mercan
til"; que se justifica h:::.eer tal invocación, por
que los sujetos del contrato son comerciantes 
de profesión; el contrato fue celebrado por co· 
mereiantes en su actividad profesional y, que 
el local, considerado en sí mismo, es una cosa 
mercantil por el solo hecho de hallarse destina· 
do para el ejercicio de una actividad mercantil. 
Respaldo legal de lo anterior se encuentra en 
lo preceptuado por los artículos 49, inciso 29) 
en concordancia con los artículos 655 y 657, 
inciso 19, todos ellos del Código de Comercio, 
de cuyo contenido se desprende que el estable
cimiento es un elemento esencial de la empresa 
mercantil a tal grado que, según se infiere del 
contenido de los artículos 665, 666 y 667 del 
Código de Comercio, su cambio o su clausura 
tienen trascendentales efectos en el funciona
miento de la misma. Finalmente, agrega el re
currente, si se toma en cuenta que, como dice 
el artículo 657 del Código de Comercio, inciso 
49, todo contrato sobre una empresa mercantil 
que no exprese los elementos que de ella se han 
tenido en cuenta comprenderá "Los contratos de 
arrendamiento", o exista lugar a dudas de la 
"mercantilidad" del contrato de arrendamiento 
que nos ocupa; que el contrato es de valor in· 
determinado, pero para disipar cualquier duda, 
bastará con señalar que en contra de la ante
rior aséveración no procede invocar la regla 
contenido en el incisó 39 del artículo 89 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, ya que la 
misma se apli<;a única y exclusivamente, s~ el 
juicio versare sobre rentas; que para . evitar 
cualquier suspicacia, respecto a que este ,contra
to mercantil de arrendamiento es un tipo de 
contrato que no se encuentra específicamente 
regulado en el Código de Comercio, lo mismo 
no es óbice para que conforme su artículo 694, 
se apliquen a dicho contrato las disposiciones 
del Código Civil, siempre que las mismas sean 
interpretadas de conformidad con los principios 
que inspira el Derecho Mercantil; que como ar
gumento adicional se permite recordar que ya 
con anterioridad la Corte Suprema de Justicia 
admitió para su trámite y resolvió en cuanto 
al fondo del asunto, un Recurso de Casación 
interpuesto contra un fallo· proferido por la 
Sala Primera de la Corte de Apelaciones en un 
juicio sumario de desahucio (Gaceta de los Tri
bunales, año XCIII, Guatemala, enero-junio de 
1973, Nos. 1-6 Pags. 45-48, Esso Central Amé
rica, Sociedad Anónima y, Eduardo Lemus 
Cerezo). 

Ahora bien, la fundamentación jurídica del 
recurso, la basa el recurrente en motivos de 
fondo- y los submotivos 'correspondientes -con-

tenidos en el artículo 821 inciso 19 del Código 
Procesal Civil y Mercantil- que se exponen a 
continuación: 

INTERPRETACION ERRONEA: Respecto a 
este submotivo de casación, el recurrente esti
ma infringida por errónea interpretación los 
artículos 1880 (párrafo primero), 1887 (párro
fo primero) y 1928, todos del Código Civil; y 
agrega, que en su sentencia la Sala Segunda 
de la Corte de Apelaciones consideró como pro
bado un solo hecho, determinante para la ade
cuada comprensión de este recurso: Que el 
"contrato de arrendamiento que vincula a las 
partes, por tácita reconducción, se transformó 
en contrato a plazo indeterminado"; que. cori 
base en lo anterior, invocando el juego de los 
artículos 1880 (párrafo primero) y 1887 (pá
rrafo primero), ambos del Código Civil, el Tri
bunal de Segunda Instancia consideró que el 
tiempo, el plazo, en los contratos de arrenda
miento que se han renovado por tácita recon
ducción, no es ya elemento esencial; que la 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones, yendo 
aún más lejos subraya que en el caso presente 
se encuentra impedida de aplicar el artículo 
1283 del Código Civil porque éste se refiere 
al negocio jurídico en general en tanto que el 
contrato de arrendamiento tiene una regulación 
especial; porque el precepto que nos ocupa se 
refiere al deudor y al acreedor, en tanto que 
en los contratos de arrendamiento, por contener 
obligaciones reciprocas para las partes; no exis
te ni deudor ni acreedor; y finalmente porque 
el ·contrato de arrendamiento tiene un número 
especifico de causas de terminación, enumera
das todas en el titulo destinado a tratar del 
contrato de arrendamiento y entre los cuales 
no figura el vencimiento del plazo en aquellos 
contratos que se han reconducido tácitamente; 
que infracción del artículo 1880 (párrafo pri-

. mero) del Código Civil, existe desde el momento 
mismo en que la Sala niega que la temporalidad 
sea un elemento esencial del contrato de arren
damiento cuando éste ha sido tácitamente re: 
conducido. Y es que en primer lugar, la defini
ción que del contrato de arrendamiento hace el 
párrafo primero del artículo recién mencionado 
no hace distinción alguna en cuanto a la clase 
de contrato de arrendamiento; que en segundo 
lugar, afirma que la temporalidad ya no es 
un elemento esencial del contrato de arrenda
miento, aunque éste se haya reconducido táci
mente, equivale a negar la naturaleza misma 
del contrato; aquí sí efectivamente, la· Sala 
estaría creando una nueva figura jurídica que 
en vez de ser un contrato sería un derecho real. 
Y es que el artículo 1880 del Código Civil, dis
pone que por virtud del contrato de arredamien
to una de las partes se obliga a dar el uso o 
goce de una cosa por cierto tiempo, a otra que 
se obliga a pagar por ese uso un precio deter
minado; que con respecto a la necesaria y ele
mental concurrencia de la temporalidad en el 
contrato de arrendamiento, Rafael Rojina Ville
gas dice : "El arrendamiento se ha caracteriza
do como un contrato temporal_ ya que si hu
hubiese una enajenación perpetua del uso o goce 
habría un verdadero desmembramiento defini
tivo del dominio, además de una contradicción: 
en los propios términos, porque la concesión 
indicada por naturaleza debe ser temporal, al 
decirse que se concede el uso o goce se supone 
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que lleprá un momento en que restituya· la 
cosa. 81 ese momento· no puede llegar, propia
mente no se transfiere el uso o goce sino el 
dominio mismo del bien" (Derecho Civil Mexi
cano, tomo 69, Vol. 1, Pág. 594, México, 1977); 
que existe, por otu parte infracción del artícu
lo 1887 (párrafo primero) del Código Civil, 
por interpretación errónea, desde el momento 
mismo en que, contrariando su claro tenor li· 
teral, la Sala Segunda de la Corte de Apelacio· 
nes infiere de su lectura que el efecto de la 

· tácita reconducción en cuanto a "entender" por 
prorrogado el contrato en las mismas condicio
nes, pero por plazo indeterminado, hace de la 
temporalidad un elemento no esencial. Y es que 
nada en su texto permite arribar a esa conclu
sión y aun cuando se compaginaran los artícu
los 1880 (párrafo primero) y 1887 (párrafo 
primero) del Código Civil, para tratar de fun
damentar la tesis anterior, y~ que nada en su 
texto permite negar el carácter esencial de la 
temporalidad de arrendamiento; que hay tam
bién interpretación errónea del artículo 192& 
del Código Civil, por parte de la Sala, porque 
considera que no existe razón legal alguna que 
justifique y permita a los jueces fijarle la du
ración a un contrato de arrendamiento, lo cual 
no es cierto, porque bastará recordar que el 
mismo dispone que "el arrendamiento termina 
por el cumplimiento del plazo fijado en el con
trato, o por la ley o por estar satisfecho del 
objeto para el que la cosa fue arrendada". 
Nótese que el plazo de un contrato de arrenda
miento puede terminar por dos razones: a) Por 
el cumplimiento del plazo fijado en el contrato; 
y b) Por el plazo fijado por la ley. Negar esta 
interpretación, dice el recurrente, cónstituye 
otro motivo adicional por el cual este recurso 
debe prosperar. 

VIOLACION DE LEY: De acuerdo con el 
recurrente, este subcaso de procedencia se en
cuentra contenido en el inciso 19 del artículo 621 
del Código Civil y denuncia como violados por 
omisión, los artículos 1941 del Código Civil y 
23 de la Ley de Inquilinato,. Decreto 1468 del 
Congreso de la República. El primero, según el 
interesado, establece, con respecto a las dispo· 
siciones especiales relativas al alquiler de casas y 
locales, que las disposiciones del capítulo VI del 
título VII de la segunda parte del Libro V del 
Código Civil, regirán "sin perjuicio de lo estable
cido en la ley especial de inquilinato u otra ley 
de emergencia que regula este contrato, en cuan
to. a fijación de renta y demás condiciones no 
determinadas en los artículos anteriores". En 
otras palabras. agrega el recurrente, los efectos 
d.el artículo que se denuncia como violado por 
inaplicación consisten en incorporar al capítulo 
destinado a regular las. disposiciones especiales 
relativas al alquiler de casas y locales aquellas 
disposiciones de la Ley de Inquilinato o de otras 
leyes de emergencia relativas a este contrato en 
todo aquello que específicamente no se encuen
tre regulado por tales disposiciones especiales 
del Código Civil. En cuanto al artículo 23 de 
la Ley de Inquilinato, que también el interesado 
estima violado por inaplicación, dice que su apli
cación al presente caso era perfectamente legal, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 1941 
del Código Civil, toda vez que regula un as
pecto que no se encuentra e~pecíficamente re
gulado en dicho Código, como lo es la duración 

del plazo indefinido del contrato de arrenda
miento; y además que el omitir su aplicación 
en el caso concreto, la Sala incurrió en un error 
trascendental en cuanto a la juridicidad de su 
fallo, toda vez que si lo hubiese aplicado, se 
habría percatado de que la ley, efectivamente, 
sí regula el plazo de los contratos que reconduz
can tácitamente, ya que el mismo-establece que 
" ... Cada pago periódico de renta producirá au· 
tomáticamente una prórroga del contrato por 
el mismo lapso que medie entre dos vencimien
tos sucesivos de alquileres. Toda estipulación 
en contrario será nula". La existencia de esta 
norma, según el recurrente, resulta fundamen
tal en toda legislación que permita la tácita 
reconducción de los contratos de arrendamiento, 
ya que éste no es sino una presunción legal; 
que sin perjuicio de los preceptos antes men
cionados, también denuncia como violados por 
inaplicación los artículos 11, inciso 39, y 12 
(párrafo segundo), ambos de la Ley del Orga
nismo Judicial. La razon por la cual los estima 
violados deviene, según él, del hecho de ·no 
existir en el Código Civil, ni en la Ley de Inqui
linato, ni en ninguna otra ley, disposiciones es
pecíficaS' con respecto a la forma de terminar 
los contratos de arrendamiento a plazo indefi
nido; es importante agregar, dice el recurrente, 
que con haber o.mitido los preceptos antes se
ñalados, la, Sala incurrió en un error de inapli
cación que, a la larga, incidió en la juridicidad 
del fallo, toda vez que de haberlo hecho el 
resultado del litigio hubiera sido diametralmen
te opuesto al que tuvo hasta el momento, ya 
que hubiera estado en capacidad de aplicar de
bidamente al artícuo 1283 de Código Civil. 

APLICACION INDEBIDA: Al respecto se
ñala como submotivo de procedencia el conte
nido en el inciso 19 del articulo 621 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y como infringido el 
artículo 1283 del Código Civil, agregando, que 
la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones lo 
estimó inaplicable al caso presente alegando 
que su aplicación devenía improcedente porque 
el mismo ae refiere al negocio jurídico en general 
en tanto que el contrato de arrendamiento tie
né legisladas específicamente las causales de su 
terminación y que además, se refiere al deudor 
y al acreedor, en tanto que en el contrato de 
arrendamiento no existen esas figuras por tra- . 
tarse de un contrato que contiene obligaciones 
recíprocas para las partes; que con anteriori
dad señaló que nuestro Código Civil no contie
ne ninguna disposición específica que regule el 
plazo indefinido del contrato de arrendamiento 
ni sus efectos y que no obstante ese defecto, el 
mismo Código dispone que el contrato de arren
damiento podrá terminar cuando se cumpla el 
plazo estipulado en el contrato o el plazo fija
do por la ley, en su defecto; que tiene impor
tancia lo anterior, porque pone de manifiesto 
una insuficiencia legal como es la fundamenta
ción jurídica que habría de invocarse para soli
citarle a un tribunal que le fije el plazo a un 
contrato de arrendamiento cuyo plazo, por vir
tud de la tácita reconducción, se reputa indefi
nido; que en ausencia de disposiciones específi
cas se impone la aplicación analógica de otras 
leyes, según lo dispone la Ley del· Organismo 
Judicial y a laS' cuales ya hizo referencia; que 
el único precepto que analógicamente procede 
aplicar al caso presente es el artículo 1283 del 
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Código Civil, porque no existe en nuestro dere
cho ninguna otra disposición aplicable al caso 
que nos ocupa. Decir que el mismo no es aplica
ble al caso concreto, tal como lo hizo la Sala, 
implicarla dejar de resolver sobre un caso cuya 
solución es patente y clara; que denuncia tam
bien como infringidos por aplicación indebida, 
las normas contenidas en los artículos 1517, 
1518, 1519, 1534, 1535, 1929, 1930 y 1940, 
todos del Código Civil, por ser inatingentes al 
caso que. nos ocupa; que el artículo 1517 del 
Código citado se infringe, porque el mismo se 
refiere a cuando existe un contrato, pero su 
aplicación al caso presente resulta inatingente 
porque, conforme al hecho que la Sala dio por 
probado, no es factible afirmar que en la tácita 
reconducción existe un contrato. Lo que existe 
es, la presunción de que existe un contrato; que 
el artículo 1518 del Código Civil, que habla de 
cuando los contratos se reputan perfeccionados 
tampoco es atinente el caso, ·puesto que, ade
más de las razones expuestas con relación al 
artículo 1517 del mismo código, tampoco fue 
materia de discusión en el juicio si el contrato 
se había perfeccionado o no. Iguales razones
eabe invocar, dice el recurrente, con respecto 
a la inatingencia de los artículos 1519, 1534 y 
1525 del Código Civil, que innecesariamente 
trajo la Sala Segunda de la Corte de Apela
ciones; que la aplicación del artículo 1534 del 
Código Civil, resulta tanto más que antitécnica 
po_r virtud de que el mismo se refiere a las 
obligaciones que asumen las personas que cele
bren un contrato, pero no habiendo contrato sino 
tan sólo la presunción de que existe un contra
to, su invocación en el ·caso s-ub judice es ca
rente de motivo; para .el artículo 1535 del mis
mo Código, señala igual vicio, máxime que el 
mismo se refiere a la resolución de los contratos 
y a sus consecuencias jurídicas, en tanto que 
el juiCio versó sobre la fijación de un plazo; 
que la inatingencia en la. aplicación de los ar
tículos 1929, 1930 y 1940 del Código Civil, 
también configura el vicio de su aplicación in· 
debida, ya que refiriéndose el primero a los 
casos de terminación· del contrato de arrenda
miento, sin que en su texto se meneione el 
vencimiento del plazo (p•or estar considerado en 
otro artículo totalmente distinto), por referirse 
el segundo de los aludidos a los casos en que 
"puede rescindirse el arrendamiento" y el últi
mo aludir a los casos en que "el arrendador po
drá dar por terminado el arrendamiento" no se 
ve ninguna relación de los mismos al'' caso sub 
litia máxime si se tiene presente que el hecho 
único que la Sala dio por probado fue la reno
vación tácita de un contrato de arrendamiento. 
Termina el recurrente pidiendo que se case la 
sentencia recurrida, que la Corte falle confor
me a la ley, que se haga la condena en costas 
y que concluida la tramitación se envíen los 
autos a donde proceda. · 

Transcurrida la vista, procede resolver. 

CONSIDERANDO: 

Por razón de prioridades esta Cámara estima 
que previamente a analizarse el fondo de la cues
tión planteada, debe determinarse la proceden

. cia o improcedencia, en el presente asunto, del 
Recurso de Casación interpuesto, tomando en 

cuenta que la sentencia impugnada se dictó en 
un juicio sumario y no en un ordinario de mayor 
cuantía. En el memorial que contiene la impug
nación, al tratarse sobre la procedencia del Re
curso de Casación, se consigna que la misma 
deviene de lo establecido en el artículo 1039 
del Código de Comercio, habida cuenta que se 
trata de una controversia suscitada con motivo 
de un contrato de arrendamiento mercantil y, 
que la naturaleza mercantil del contrato se ori
gina de los siguientes elementos: a) Que 
el contrato, -en que intervinieron Víctor Mi
guel Castillo Vásquez como arrendador, Gonza
lo Coyoy Coyoy como arrendatario y Fermín 
Ola Tuch como fiador- fue celebrado entre 
comerciantes, ya que así lo hicieron cons
tar en la comparecencia del citado instrumento 
público; y b) Que el objeto del contrato fue 
un local destinado para el comercio, pues así 
lo estipularon las partes, por lo cual ese local 
vino a constituir un elemento de la empresa 
mercantil del inquilino. 

De lo expuesto en el párrafo anterior se de
duce que el recurrente, para establecer que la 
acción ejercitada en el caso sub litis proviene 
de un contrato mercantil y no civil, da por 
establecidos dos hechos: 1) Que el contrato fue 
celebrado entre comerciantes y 2) Que el inqui
lino tiene una empresa mercantil en el local 
que recibió en arrendamiento; empero, del es
tudio de la sentencia recurrida se advierte, en 
primer lugar, que los dos hechos mencionados 
anteriormente no fueron analizados en el fallo 
impugnado; por consiguiente, si no fueron con
siderados por la Sala Sentenciadora, tampoco 
pueden darse por probados en el presente caso, 
por lo que la naturaleza mercantil de la acción 
ejercitada queda sin base para sostenerla en 
segundo lugar, debe tenerse en cuenta que la 
sentencia de segunda instancia no contiene 
cita legal- ·alguna que haga suponer que la ac
ción deducida provenga • de la aplicación del 
Código- de Comercio; y en tercer lugar si la 
acción realmente proviniera de la aplicación de 
este Código, el fallo que se dictó hubiera hecho 
uso del artículo/ 1039 del Código de Comercio 
que da la vía sumaria para las acciones a que 
de lugar la aplicación del mismo y no del ar
tículo 229 del Código Procesal Civil y Mercan
til que or~ena que se tramite por la vía indicada 
los asuntos de arredamiento y desocupación de 
naturaleza civil. En virtud, como en el presente 
asunto no está plenamente ·establecido, que la 
accwn ejercitada se origina realmente de la 
aplicación del Código de Comercio para que de 
acuerdo con el artículo 1039 de dicho Código 
pudiera ser procedente la casación, es el caso 
de resolver lo que en derecho corresponde. 

LEYES APLICABLES: 

Leyes citadas; y artículos 27, 66, 86, 87, 88, 
620, 628, 633 y 635 del Código Procesal Civil 
y Mercantil; 27, 32, 38, inciso 29, 143, 157, 
159, 163 y 169 de la Ley del Organismo Ju
dicial, 

POR TANTO, 

La Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, 
DESESTIMA el Recurso de Casación interpues
to; condena al recurrente al pago de las costas 
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respectivas y le impone una multa de cincuenta 
quetzales, que deberá hacer efectiva en la Teso· 
rería del Organismo Judicial dentro del término 
de cinco días y que en caso de insolvencia con
mutará con diez días de prisión; y a la reposi
cion del papel empleado al del sello de ley, 
dentro de igual término, bajo apercibimiento de 
imponerle una multa de cinco quetzales si no 
cumpliere. Notifíquese y con certificación de lo 
resuelto devuélvanse los antecedentes. 

(Fa.) A. E. Mazariegos C.-Juan José Rodas. 
Julio García C.-Fed. G. Barillaa C.-Herib. 
Robles A.-Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 6-79 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Es conveniente determinar los lineamientos 
conforme a los cuales esta Corte continuará 
la construcción de los edificios departamentales 
del Organismo Judicial, ciñéndose al programa 
elaborado en bases prioritarias y ajustándose a 
los recursos asignados para el presente ejerci
cio en el Presupuesto General de Gastos de la 
Nación, así como en el Presupuesto de Inver
siones de los Fondos Privativos de dicho Or
ganismo, 

POR TANTO, 

En uso de ias facultades que le confieren 
los artículos 248 de la Constitución de la Re
pública, 32 y 38 inciso 10 de la Ley del Orga
nismo Judicial y 19 y 29 del Decreto número 
79-75 del Congreso de la República, 

ACUERDA: 

19 Aprobar las gestiones realizadas por el 
señor Presidente del Organismo Judicial 
y de la Corte Suprema de Justicia ante 
el Organismo Ejecutivo, tendientes a que, 
por medio de la Dirección General de 
Obras Públicas se ·concluyan las construc· 
ciones de los edificios en las cabeceras de
partamentales de El Petén y Cobán. 

29 Realizar con los recursos asignados por el 
Organismo Ejecutivo, complementados con 
los fondos privativos las siguientes obras: 
a) Finalizar la construcción de los edifi

cios en las cabeceras .Iepartamentales 
de El Progreso, Jutiapa, Jalapa, Za
capa, Retalhuleu y Salamá. 

b) Construir el edificio de los Tribuna
les en la cabecera departamental de 
El Quiché conforme a los· planos y 
diseños elaborados. 

39 Los trabajos derivados de las inversiones 
a que se refiere el punto que antecede, 
deberán realizarse por contrato, llenán
dose las formalidades legales. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a los veintiséis días del mes. de 
enero de mil novecientos setenta y nueve. 

Comuníquese. 

(fa.) C. E. Ovando B.-A. E. Masariegoa C.
Juan Joaé Rodaa.-Joaé Felipe Dardón G.
M. T. Ordóñn F.-Julio García C.-F. Ba.rillaa 
C.-tferiberto Robles A.-R. Rodríguez R.
Ante mí: M. Alvarez Loboa. 

ACUERDO NUMERO 35-79 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO; 

Que~ para la administración de justicia se 
estima necesario el pronto establecimiento de 
tres nuevos Juzgados de Paz, en el departa
mento de Alta Verapaz, atendiendo a su volumen 
de trabajo y a que la función judicial se des
arrollará con mayor eficacia con la creación de 
dichos tribunales. 

POR TANTO, 

Esta Corte, con base en lo expuesto y en 
los artículos 28, 38 y 60 de la Ley del Orga
nismo Judicial, 

ACUERDA: 

l.-Crear los siguientes Tribunales de Justicia: 

a) EL JUZGADO DE PAZ DE PANZOS 
del departamento de Alta Verapaz que 
quedará_ bajo la jurisdicción del Juzga
do de Primera Instancia de dicho de
partamento; 

b) EL JUZGADO DE PAZ DE' SENAHU 
del departamento de Alta Verapaz que 
queda bajo la jurisdicción del Juzga
do de Primera Instancia de dicho depar
tamento; y, 

e) EL JUZGADO DE PAZ DE SAN CRIS· 
TOBAL VERAPAZ del departamento 
de Alta Verapaz que queda bajo la ju
risdicción del Juzgado de Primera Ins
tancia de ese departamento. 

2.-La cantidad destinada para cubrir mensual
mente los sueldos del personal y gastos de 
los tres Juzgados, asciende a la suma de 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
QUETZALES (~2,325.00) distribuidos así 
para cada uno de dichos tribunales: . 
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SUELDOS: 
1--Juez ............... . 
l .-Secr.rio ........ . 
1-0ficial ......•...... 
1-0fícial Intérprete 

OTROS GASTOS: 

~210.00 
~170.00 
~14.5.00 
~145.00 ~670.00 . 

Alquileres . . . . . . . . . . . . . ~ 50.00 
Gastos de escritorio . . . . . ~ 45.00 ~ 95.00 

TOTAL . . . . ~765.00 

TOTAL: SETECIENTOS SESENTA Y CIN
CO QUETZALES EXACTOS (~765.00), para 
cada uno de lDs tres Juzgados. 

3.-Este Acuerdo surtirá sus efectos y entra
rá en vigor, al momento en que . el Minis
terio de Finanzas Públicas APRUEBE los 

puestos· y salarios, así como los gastos de 
los tres Juzgados de Paz que se crean. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, 
en Guatemala, a qos de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve. 

Comuníquese. 

(fa.) A. E. Mazarie•o• G.--Juan José Roclaa. 
-José Felipe Dardón G.-M. T. Ordóñez F.
Julio García C.-F. Barillaa C.-tleriberto Ro
blea A.-R. Rodríguez R.-Rol. Torrea Moaa.
Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 42-79 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente para la administración de la 
justicia modificar la jurisdicción de los Juzgados 
de Primera Instancia del departamento de Iza
ba!, por no estar equiparado su volumen de tra· 
bajo que resulta excesivo, el de uno con relación 
al otro, según se establece de los cuadros estadís
ticos acompañados y de lo solicitado al respecto por 
los titulares de esos Tribunales, 

POR TANTO, 

Con base en lo dispuesto por los artículos 240 
de la Constitución de la República, 32, 37, 38 y 41 
de la Ley del Organismo Judicial, 

ACUERDA: 

a) Que el Juzgado Segundo de Primera Instan· 
cia del departamento de Izaba! conozca de 
los asuntos relacionados con la jurisdicción 
privativa de la familia, a partir del dia pri
mero de junio del corriente 1úío; 

b) Q"<~e en consecuencia, los asuntos de ese ramo 
que se encuentren en trámite y pendientes de 
resolución en el Juzgado Primero de Pri· 
mera Instancia de Izaba!, pasen al Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del mismo de
partamento para su prosecución y fenecimiento. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los catorce días del mes de mayo 
de mil novecientos ~tenta y nueve. 

Transcrlbase. 

(fs.) A. E. Mazarie~ G. - Juan JD&é Rodas. -
José Felipe Dardón G. - M. T. Ordóñ~ F. -
Julio García C. - F. BariDas C. - Heriberto Ro
bles A. - R. Rodríguez R • ....;. Rol.· Torres Moss. 
- Ante mí: M. Alvarez Lobos. 

ACUERDO NUMERO 47-79 

La Corte Suprema de Justicia, 

CONSIDERANDO: 

Que los gastos de representación en el mterlor, 
así como los gastos de viáticos con carácter de 
representación por comisiones en el interior, no 
están sujetos a comprobación alguna, no constitu
yen aumento de sueldo y por su naturaleza, son 
gastos que tienden a cubrir las necesidades, los 
fines y los serviciOs que la administración de jUs
ticia requiere; 

CONSIDERANDO: 

Que dada la especial integración de los Tribu
nales y la continuidad de sus funciones, en los 
casoc; de ausencia de los Magistrados y Jueces, 
es necesario llamar a los re~pectivos suplentes, 
siendo de justicia que se les cubra a éstos todas 
las prestaciones a que aquéllos tienen derecho; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo preceptuado por el articulo %48 
de la Constitución de la República, corresponde a 
esta Corte determinar la inversión de sus ingresos 
derivados de la administración de justicia, 

POR TANTO, 

En uso de ls facultades que le confieren la dis
posición constitucional citad'a y los articulos 32 y 
38 incisos 10) y 12) de la Ley del Organismo Ju· 
di(!ial, 
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ACUERDA: 
Emitir el siguiente 

Reglamento de Gastos de Represen
tación en el Interior y de Viáticos 
con Carácter de Representación por 
Comisiones en el Interior, de Magis
trados, Jueces, Funcionarios y Em-

pleados Judiciales 

lo.-Los gastos de representación en el interior y 
los gastos de viáticos con carácter de representa
ción por comisiones. en el interior, corresponden a 
Los Magistrados, Jueces •. funcionarios y demás em
pleados judiciales que determine la Corte Suprema 
de Justicia. 

2o.-:Unicamente podrán pagarse loo gastos a que 
se re{Iere la nO'l'llla anterior, a los Magistrados y 
a los Jueces, funcionarios y empleados judiciales 
cuyo nombramiento corresponde a la Corte Su
prema de Justicia y al Presidente del Organismo 
Judicial. 

3o.:-Los gastos de representación en el interior 
y los gastos de viáticos oon carácter de representa
ción por comisiones en el interior, se pagarán 
mensualmente pon cargo al Presupuesto General 
de Gastos de la Nación o a Fondos Privativos del 
Organismo Judicial, según el caso. 

4o.-Para tener derecho a los gastos a que se re
fiere la norma primera de este Acuerdo, es nece
sario que los cargos que se desempeñan se en
cuentren incluidos en el Presupuesto General de 
Gastos de la Nación. 

5o.-ND se pierde el derecho a percibir los gas
tos .de representación en el interior y de viáticos 
con carácter de representación por comisiones en 
el interior, en los siguientes casos: 

a) Cuando el Magistrado, Juez, funciooario o 
empleado de que se trate, se encuentre en el 
goce de vacaciOneS; 

b) Cuando el Magistrado, Juez, fun~ario o 
emplead'> judicial de que se trate, se encuen
tre en cumplim;ento de una comisión oficial 
o se le haya concedido permiso con goce de 
sueldo; y 

e) Los demás que determine la Corte Suprema de 
Justicia. 

6o.-Tendrán igualmente derecho al pago de gastas 
de representación en el interior y de viáticos con 
carácter de representación por comisiones en el 
interior, los Magistrados, Jueces, funcionar~ y 
empleados judiciales que por cualquier circllllStan
cia, suplan al titular de un cargo de igual o may<r 
jerarquia y en el monto a que éste correspondiere. 

Cuando el cargo desempeñado por suplencia tu
viere la misma asignación por· los c~ceptos ex
pl·esados, que el cargo del que se es titular, úni
camente se percibirá la que correspOndiere a éste. 

Si el cargo desempeñado tuviere mayor asigna· 
ción, se percibirá el complemento respectivo. 

7o. -En los casos de la disposición precedente, 
tanto los gastos de representación en el interior 
como los gastos . de viáticos con carácter de 
representación por comisiones en el interior, serán 
cubiertos por la Tesorería del Organismo Judicial, 
con cargo a los fondos privativos del mismo. 

8o.-El presente Acuerdo surte sus efectos a par
tir del primero de mayo del año en curso. 

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en 
Guatemala, a los treinta días del mes de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. 

Comuníquese. 

(fs.) A. E. Mazariegos G.-Juan José Rodu.
José Felipe Dardón G.-M. T. Ordóñez F.-JuBo 
Garcia . C.-F. Barillas C.-Heriberto Robles A.
R. Rodríguez R.-Rol. TOIT68 Moss.-Ante mi: 
M. Alvarez. Lobos. 
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Juzgado lo. de Familia 
Juzgado 2o. de Familia 
Juzgado 3o. de Familia 
Juzgado 4o. de Familia 

..... · ................................... . 
............................ , ............ .. 

PRIMER NIVEL 

JuzgadO lo. de Paz· de T'ránsito .............................. .. 
Juzgado 2o. de Paz de Tránsito .............................. .. 
Juzgado 3o. de Paz de Tránsito ............................... .. 
Juzgado 4o. de Paz de Tránsito .............................. .. 
Juzgado 7o. de Paz Penal ...................................... . 
Juzgado 13o. de Paz Penal ..................................... . 

SEGUNDO NIVEL 

Juzgado lo. de Paz Penal 
Juzgado 2o. de Paz Penal 
.Juzgado 3o. de Paz Penal 
Juzgado 4o. de Paz Penal 
.Juzgado 5o. de Paz Penal 
Juzgado 6o. de Paz Penal 

TERCER NIVEL 

Juzgada 5o. de Familia ....................................... . 
Juzgado 12o. de Paz Penal ..................................... . 
Juzgado 2o. de lra. Instancia de Tránsito .................... . 
Juzgado 3o. de lra. Instancia Civil ............................ . 

Juez 
278 Telescueha 28209 
216 51,78881 
105 
335 

320 

Juez Secretaría 
311 309 
148 147 
138 130 
137 101 

111 27006 
100 100 27511 

117 28130 
107 28130 

286 287 532157 
293 292 535527 

116 27512 
109 27512 
113 27513 
135 27513 
124 27515 
126 27515 

112 103 
289 291 28679 
157 290 
159 299 
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CUARTO NIVEL 

Juzgado lo. de lra. Instancia Penal 
Juzgado 2o. de lra. Instancia Penal 
Juzgado 3o. de lra. Instancia Penal 
Juzgad:> 4o. de lra. Instancia Penal 

QUINTO NIVEL 

Juzgado lo. de Paz Civil ...................................... . 
Juzgado 2o. de Paz Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 
Juzgado 3o. de Paz Civil ...................................... . 
Juzga.do So. de Paz Penal ..................................... . 
Juzgado lOo. de Paz Penal .................................... . 
Juzgado llo. de Paz Penal .................................... . 

SEXTO NIVEL 

Juzgado 5o. de lra. Instancia Penal 
Juzgado 6o. de lra. Instancia Penal 
Juzgado 7o. de 1ra. Instancia Penal 
Juzgado 8o. de lra. Instancia Penal 
Juzgado 9o. de lra. Instancia Penal 

SEPTIMO NIVEL 

Juzgado lo. de lra. Instancia Civil .......................... . 
.Juzgado 2o. de lra. Instancia Civil ........................... . 
Juzgado 4o. de lra. Instancia Civil ........................... . 
Juzgado lo. de lra. Instancia Tránsito ....................... . 
Juzgado lOo. de lra. Instancia Penal ......................... . 

OCTAVO NIVEL 

Juzgado lo. de Trabajo ......... , .............................. . 
Juzgado 2o. de Trabajo ........................................ . 
Juzgado 3o. de Trabajo ....................................... . 
Juzgado 40. de Trabajo ........................................ . 
Juzgado 4o. de Paz Civil ...................................... . 
Juzgado 5o. de Paz Civil ....................................... . 

NOVENO NIVEL 

Sala lra. de 'frabajo 

Presidente ....................................................... . 
Vocal lro ........................................................ . 
Vocal 2o ........................................................ . 
Secretaría ...................................................... .. 

Sala 2da. de Trabajo 

PreS-Idente ...................................................... .. 
vocal lro. . ........... : ......................................... . 
Vocal 20 ....................... _ ................................ . 
Secretaría ....................... _ ............................... . 

Sala lOa. de Apelaciones 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
vocal lro. . .................................................... . 
vocal 2o. . ........................... -......................... . 
Secretaría ............................................... , ...... . 

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Presidente 
Vocal 1ro. 
vocal 2do. 
Secretaría 

Juc 

279 

205 
' 176 

170 
336 
313 
306 

187 

'255 
256 
277 
253 

269 
273 
263 
274 
168 
160 

119 
125 
123 

283 
284 
285 
282 

118 
122 
108 

276 
295 
;!81 

Secretaria 
158 
162 
152 
120 

206 
174 
175 
312 
337 
307 

188 
171 
184 
183 
186 

266 
258 
259 
250 
264 

260 
271 
262 
275 
131 
164 

Teléfono& 
directos 

21946 
22841 
23434 
23435 

84859 
84959 
84857 

23436 
23837 
532163 
24642 
25048 

538232 
25147 

-28922 

85043 

80211 

109 
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DECIMO NIVEL 

Extenaionea 
Sala lra. Corte de Apeladones 

Presidente ...................................................... . 
Vocal lro ....................................................... . 
Vocal 2do ...................................................... . 
Secretaria ...................................................... . 

SaJa 2da. Corte de Apelaci<Jnes 

Presidente .......•............................................... 
Vocallro ........................................................ . 
Vocal 2do ...................................................... . 
Secretaría ........................................... : ........... . 
Oficiales ........................................................ . 

Sála 3ra. Corte de Apelaciones 

Presidente ...................................................... . 
Vocal lo. . ..................................................... . 
vocal 2do. ········· ............................................ . 
Secretaria . ; .................................................... . 

Sála 4ta. Corte de Apelaciones 

Presidente ...................................................... . 
Vocal lro. . ................................................ _ .... . 
vocal 2do ..................................................•.... 
Secretaría ....................................................... . 

DECIMO PRIMER NIVEL 

Tribunál de Cuentas 

198 
247 
1!10 

288 
192 
246 
288 
193 

150 
153 
151 

155 
154 
156 

Teléfonos 
direetos 

27516 

80311 

85030 

Teléfonos 
Extensiones Secretarfa directos 

Presidente ...................................................... . 
Vocal lo ...................................................... . 
Vocal 2o ....................................................... . 
Secretaría . .. .. .. . .. . . . .. . . . . . .. . .. . . . .. .. . . . . .................. . 

Juzgado 5o. Instancia Civil 
Juzgado 6o. Instancia Civil 
Juzgado 7o. Instancia ~vil 

DECIMO SEGUNDO NIVEL 

Juzgado lo. de lra. Instancia de Cuentas .................... .. 
Juzgado 2do. de lra. Instancia de Cuentas .................... . 
Juzgado lro. Económico Coactivo ............................. . 
Juzgado 2do. Económico Coactivo ............................ .. 
Juzgado 3ro. Instancia de Tránsito ........................... .. 
Archivo y Recopilación de Leyes del Tribunal de Cuentas 

DECIMO TERCER NIVEL 

Jefatura Administrativa 

Jefe .............................................................. . 

Comisión Liquidadora 

Auditor ......................................................... . 
Pagaduría y Caja ............................................. . 
Contador ..... : .................................................. . 
Arquitecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... , .. . 
Planillero ........................................................ . 
Contralor •........................................................ 

134 85744 
145 
133 
181 

Juez 
136 132 
.294 297 
332 280 

i.Tuez Secretaria 
169 172 
167 166 
161 165 
178 177 
173 326 534105 

237 

115 114 21543 

304 242 84421 
238 
201 
128 
127 
121 



GACETA DE LOS TRIBUNALES 

DEClMO CUARTO NIVEL 

Teléfonos 
Extensiones Secretaria directoll 

Magistratura Coordinadora de la Jurisdi<'ción para Menores 

Magistrado ..................................................... . 324 
.Toes 

Juzgado 6o. de Paz Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 163 143 
Juzgado 3o. de Instancia Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222 244 

DECIMO QUINTO NIVEL 

SALAS DE VISTA TORRE DE TRIBUNALES 

DECIMOSEXTO NIVEL 

Taller Reparación Equipo de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 
Casa Máquina Ascensores . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 191 

TRIBUNALES FUERA DEL EDIFICIO CENTRAL 

Juzgado 9o. de Paz Penal, La Florida, 4a. Calle 10-32, Zona 19. 
Juez ........................... , .................................. . 
Secretario ....................................................... . 
Juzgado lo. y 2o. de lra. Instancia para Menores, 7a. avenida 
20-58, zona l. ........................................ , , , , . , , .... , 

535572 

910544 
910532 

24716 

111 



Nómina de los Funcionarios del Orga~o Judicial 

lo. de enero al 30 de junio de 1979 

PRESIDENTE DEI, ORGANISMO JUDICIAL 

PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

PRESIDENTE DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Licenciado CARLOS ENRIQUE OVANDO BARILLAS 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Cámara Penal 

Presidente ....................................... . 
Magistrados ..................................... . 

Cámara Civil 

Presfdente ........................................ . 
Magistrados ..................................... . 

Secretario ....................................... . 
Subsecretario .................................... . 
Secretario de la Presidencia del Organismo 
J~dicial .....................•................... 

CORTE DE APELACIONES 

Licenciado Carlos Enrique Ovando B.arillas 
Licenciado Apolo Eduardo Mazariegos 
Licenciado Juan José Rodas 
Licenciado Vicente René Rodríguez Ramirez 
Licenciado José Felipe Dardón 

Licenciado Carlos Enrique Ovando Barillas 
Licenciado Julio García Castillo 
Licenciado Marco Tulio Ordóñez Fetzer 
Licenciado Federico Barillas Calzia 
.Licenciado Heriberto Robles Alvarado 
Licenciado M:iguel Alvarez Lobos 
Bachiller Héctor Fernando Gutiérrez Mendoza 

Licenciado Donaldo Garcfa Peláez 

Sala Primera de la Corte de Apelaciontl!i (sede en esta capital) 

Presidente .. .. . . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. Licenciado Alvaro Rolando Torres Moss 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Hugo Américo Lobos Hernández 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Jorge Luis Godínez González 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Julio César Faggiani Torres 
MagistradO Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Ramiro Reyes Leal 
Secretario ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Rodrigo Fortuny Martínez 

Sala Segunda de la Corte de Apelaciones (sede en esta capital) 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Licenciado Luis René Sandoval Martínez 
Magistrado .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Licenciad¡¡ Roberto de la Hoz Zepeda 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Servio Tulio Aquino Barillas 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado René Arturo Villegas Lara 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Luis Emilio Anzueto López 
Secretario . . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. Licenciada Mirna del Carmen Ruano de Najarro 
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Sala Tercera de la Corte de ApelacioDes (sede eD esta capital) 

Presidente . . . • . • • . • . .. . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Licenciado Francisco Fonseca Penedo 
Magistrado . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado César Augusto Vill.alta Pérez 
Magistrado . . . . . . . • • .. • . . . . .. . . . . .. . . . . . .. • . .. . . .. Licenciado CarlQ!I A. Rod:r5guez y Rodriguez 
Magistrado Suplente . . .. . . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . . I.kenciadO Alfonso Carrillo Ca.st:illo 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado RodoUo Vielman Castellanos 
Secretario • . . . • . • . . • • . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . Licenciada Marta Alicia Barillas Mart!nez de 

\' Valdez 

Sala Cuarta de la Cclr1e de Apelaciones (sede eD esta ca.tital) , 

Presidente .. . • . .. • . .. . . .. • . .. . . .. . . . .. . . . . . . .. • . .. Ucenciado Luis Alfonso Juárez y Aragón 
Magistrado .. • . . . . .. . . .. . . .. .. . . . . .. . .. . . .. . .. . . . . Licenciado Miguel Angel González Estrada 
Magistrado ................ ... . ... . . .... ... ... .... Licenciado José Erasmo Miranda Moscoso 
Magistrado Suplente . .. . .•. •. . . .. . . .. . .. . . . . . . . . . Licenciado Luis Vargas Orellana 
Magistrado Suplente . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Alvaro Solórzano Barrientos 
Secretaria .. • .. • .. • • .. • .. .. . .. . • • • .. . . .. . . . . . . . . . . Licenciada Oiga Esther Morán González de Molina 

Sala Qatnta de la Cot1e de ApeladOO.es (sede en Jalapa) 

Presidente .. .. • • • .. . . .. . • . . . .. . . .. . . .. . .. . .. . . .. .. Licenciado Ronán Amoldo Roca Meléndez 
Magistrado ....................................... · Ikenciado Víctor Manuel Zarceño Villanueva 
Magistrado . • • . • • . . . . . • . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • • Licenciado Humberto Velásquez Aguirre 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Marcos Ro<lolfo Bolaños R. 
Magistrado Suplente . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Rubén Pérez Morales 
Secretario • • . . . • • • . • • . • . ..• • . • . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . Señor Vidal Rodríguez Nor.lega 

Sala Sexta de .la Corte de . A»eJadtlll.e& (sede en Z a.capa) 

Presidente • • • • . • . . . . . • . . . . . • . . . . • . . . . . . • . . . . . . . • . . Licenciado Roberto Salvador Cuéllar Estrada 
Magistrado • .. .. .. . . .. .. . .. . . . . .. . . .. . . .. . . . .. .. . . Licenciad> Francisco Zetina Pacheco 
Magistrado .. • .. .. • .. .. . .. .. • .. . • .. • .. .. .. .. . . .. . • Licenciado Jorge Paúl Castellanos Femández 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . Licenciado Rolando Romeo Cabrera 
Magistra<.b Suplente . .. . . .. .. . . . .. .. .. . .. . .. • .. . . Licenciado Romilio Lemus Ruiz 
Secretario .................... ·. ... ... .. .. .. . .. ... • Señor Carlos HUllllberto Ursúa 

Sala Séptima de la Ctl.'te de Apeiaelones (sede en Quezalte:naogo) 

Presidente ............. ...... ............. ........ Licenciado Horacio Mljanga; Morales 
Magistrado .. . .. .. .. .. .. . .. • .. • .. . .. . .. .. .. • .. . .. . Licenciado Victor Raúl Barrios Romano 
MagiStrado .. . . .. .. .. .. .. .. . • . . • .. .. .. .. .. . • . . .. .. Licenciado Carlos Enrique Sandoval Vásquez 
Magi$traw Suplente • • . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . • • . . . . Licenciado Fausto Angel Barrios Morales 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . • • . . • • . . . . . • . • • . . . . Licenciado Carlos Leonel Gamboa Romeo 
Secretario .. . .. . . .. .. . .. . .. .. . . . .. .. .. . . .. . .. . . .. .. Licenciado Manuel Raymundo Velarde 

Sala Odava de la Corie de Apelaeiooes (sede en Antlgua Guatemala) 

Presidente , . • • . • • • • • • • . • . • • • . • . • . • . . . • . . • . • . . . . . . . Licenciado Harold Wolley NuiJa 
Magistrado • • .. • .. • .. .. . . . . . • . . . .. .. . • . • .. . . . . . . . • ·Licenciado Roberto Klée Fleisctunan 
Magistrado • • • .. • . .. . .. .. .. . . .. • • .. .. .. . . • .. .. .. .. Licenciado Adalberto A. Herrera Palacios 
Magistrado Suplente . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Licenciado Otto Salvador Váidez Ortiz 
Magistraw Suplente . . . . • • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . Licenciada Ana Josefa Castro 
Secretario • .. .. . . .. .. .. • .. . • .. .. . .. . .. .. . .. .. . .. .. Licenciada Miriam Amparo Garcia Contreras 

Sala Novena de la Oorte de Apelaelones (sede en Antigua GuateuJ¡ala) 

Presidente ...... , .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. Licenciado Gustavo Antonio de León Asturias 
Magistrado ........... , . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. • Licenciado Alberto Arévalo Andrade 
Magistrado .... " . .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. Licenciado V;íctor Manuel Zarceño Villanl.teva 
Magistrado Suplente . . • . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . Licenciado Guillermo Alvarez del Cid 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • Licenciado- Reginaklo Sierra CaJderóni 
Secretario • . • . . . • • • . . . . • . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . Señora Gilda Alnparo Flores Arévalo 

Sala Déelma de la Corte de Apelaetonee (sede en esta capital) 

Presidente . .. • .. .. .. . .. . •. . . .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. .. Licenciado Tomás Baudilio Navarro Batres 
Magistrado ................... , ... .. .. . .. .. .. .. . .. Licenciado Urbano Gramajo Castilla , 
Magistrado .......... :. . . . • . • • . . • . . . . . . • . • . . • . • . • . • Licenciado Guillermo Héctor Morales Hernández 
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Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Vicente Sagastume Pérez 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Manuel García Góinez 
Secretario ......... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado JOSé Arturo Moreira García 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Ramo Civil 

Primero ...•...................................... 
Segundo ......................................... . 
Tercero ........................................ .. 
CuartQ ............................. ~ .............. . 

~~: .. : ·::::::::. ·:.: ·:. ·::. ·:::::::.:::: ::: :::::: : :·::: 
Séptimo ........................................ . 

Ramo Pellial 

Licenciado Jorge Enrique QuirDa Mota 
Licenciado Otto Marroquín Guerra 
Licendado Carlos Guzmán Estrada 
Licenciado Mauro Roderico Chacón Corado 
Liceneiado José Víctor Taracena Alba 
Licenciado Francisco Vásquez Castillo 
Licenciado Carlos Gracias Arriola 

PriiD.ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . Licenciado Fernando Antonio Bonilla Martínez 
Segundo .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Licenciado Rodrigo Herrera Moya 
Tercero .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. Licenciado Jaime Rafael Marroquín Garrido 
Cuarto . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. Licenciado Julio Ernesto Morales Pérez 
Quinto .. . .. . .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. .. Licenciado Baudilio Portillo Merlos 
Sexto .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . Licenciado Eliseo Antonio Ochoa Aguirre 
Séptimo . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Enrique Pe,llecer Hernández 
Octavo .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Licenciado Ramiro de Jesús Gue-rra Figueroa 
Noveno . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Raúl Sáo Villagrán 
Décimo .... .. .. .. ..... .... .. .... ... ............ ... Licenciado Jorge Alberto Varlvert Morales 

TRIBUNAL PARA MENORES 

Juez ...... ...... ...... .. ....... ...... ............. Licenciado Héctor Aníbal {fe León Velasco 

JUECES DE PAZ DE LA CAPITAL 

Ramo Civil 

Primero . . . . . . . . . . . . .. . . . . • • . .. . .. . • .. . . . . . . . • . • . . Bachiller Oswaldo Meneses Escobar 
Segundo .. .. .. .. .. .. .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. . • .. .. .. .. Bachiller Roberto Anchissi Cáceres 
Tercero .. .. . . .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Bachiller Manuel Francisc.o Quiñ6nez Gonzüez 
Cuarto .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Bachiller Felipe Arturo Castillo de León 
Quinto .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. Bachiller María Isabel Prem Carias 
Sexto . . . ... . . .. .. . . . . . .. ... .. ...... . . . .. . . ... .. .. .. Bachhller Ramiro Humberto Alfaro García 

Ramo Criminal 

Primero ...... ... ............ ...... ......... ...... Bachiller Romeo Sandoval Vásquez 
Seg\mdo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Bachiller Luis Fernando Argueta Bonne 
Tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bachiller Jorge Rodolfo Rivera Bosch 
Cuarto .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. Bachiller Leslie Mynor Paiz Lobos 
Quinto . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Bachiller Carlos Antonio Alvarez Roí::a ~ 
Sexto .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. . .. Bachiller Rigoberto Efraín Paredes Urbina 
Séptimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bachiller Willievaldo Contreras Valenzuela 
Octavo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bachiller Romeo Sandoval Vásquez 
Noveno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bachiller Javier Oswaldo Alegría Díaz 
Décimo . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. • Bachiller Julio Roberto Cootreras Quinteros 
Undécimo ... :.. . .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . Bachiller Max Ramiro Leal Espinoza 
Décimo Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bachiller Angel Antonio Comte Cojulún 
Décimo Tercero .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. Bachiller Rafael Mend<l'la Pellecer 

JUECES DE FAMlldA DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA 

Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Rubén García Peláez 
Segundo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. Licenciado Luis Ricardo Soto L6pez 
Tercero .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. Licenciado César Homero Méndez 
Cuarto .. . .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . Licenciado Héctor Edmundo Zea Ruano 
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JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTAMENTALES 

Alta Verapaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Salvador Figueroa 
Baja Verapaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Marco Antonio Cabrera Mej¡a 
Coatepeque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado José María Barrios Martínez 
Chimaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado José Abel Recinos Sandoval 
Primero de Chiquimula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Olegario Labbé Morales 
Segundo de Chiquimula ............. :. . . . . . . . . . . . Licenciado Manuel Antonio Aguilar Letona 
El Progreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Salvador Contreras López 
Primero de Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Allende Elmar Aguilar Solórzano 
Segundo de Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Isauro Annando Azurdia Antón 
Primero de Huehuetenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Julio René Garcia Garcia 
Segundo de Huehuetenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Joaquín Sosa Marroquín 
Primero de Izabal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Rigoberto Urzúa Sagastume 
Segundo de Izabal, de Familia y de Trabajo y 

Previsión Social de la Sexta Zona Económica . . Licenciado Moisés Osear Hernández España 
Jalapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Luis Alberto Cordón y Cordón 
Primero de Jutiapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Manuel Alfonso Ramírez Villeda 
Segundo de Jutiapa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Reyes Ovidio García Vásquez 
Petén .... .. ......... .... .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. Licenciado Valentín del Valle Góngora 
Pimero de Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Emilio Rodríguez Barrutia 
Segundo de Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Edwin Edmundo Rodr' guez Rodas 
Primero del Quiché . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Víctor Manuel Marroquín Cardona 
Segundo del Quiché . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Enrique García Granados Reyes 
Retalhuleu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Rubén Antonio Berganza Sandoval 
Sacatep~quez ............................. , . . . . . . . Licenciado Raúl Alfredo Pimentel Afre 
Primero de San Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Juan Carlos Ocaña Mijangos 
Segundo de San Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Manuel Angel Galindo Leal 
Primero de Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Ramón Francisco González Pineda 
Segundo de Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado René Eduardo Sol'ís Ovalle 
Totonicapán .. .. . . .. . .. . . .. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . Licencado Julio César del Aguila Orozoo 
Zacapa . . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. . Licenciado Manuel Vicente Roca Menéndez 
Sololá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Enrique de León Córdova 
Primero de Suchitepéquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Marco Tulio Monzón Matta 
Segundo de Suchitepéquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Samuel Daniel Sandoval de León 

TRffiUNALES DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

SALA PRIMERA 

Presidente .. . .. .. . . .. .. . .. .. . . .. . .. . .. . . .. . . . . .. .. Licenciado Osear Najarro. Ponce 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciada Zoila Esperanza de León Martinez 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Humberto Velásquez Aguirre 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Ramiro Ordóñez Paniagua 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Erick Alvarez Mansilla 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· Bachiller Pedro Alba Jordán 

SALA SEGUNDA DE TRABAJO Y PREVISION S OCIAJ~ 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciada María I,uisa Juárez CastJlanos 
Magistrado . .. .. . . .. .. .. . . . .. . .. . .. . . .. .. .. .. .. . .. Licenciado René Barillas Calzia 
Magistrado . . .. .. . . .. . . . .. .. . . . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . Licenciado Héctor González Pineda 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado César Homero Méndez 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Eugenio Motta Asturias 
Secretario . .. . . . .. . . .. .. .. .. . .. .. ... .. . .. .. . .. . .. . . Licenciada Dora Estela Quezada de Valdez 

ZONAS ECONOMICAS DE TRABAJO Y PREVISI ON SOCIAL 

Número Uno (con sede en est!l capital) 

Juez Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Byron Díaz Orellana 
Juez Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Max Garcia Ruiz 
Juez Tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Víctor Manuel Rivera Woltke 
Juez Cuarto ..... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Humberto Morales Romero 
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Jurisdi<'.clón: Guatemala, Chimaltenango, El Pro
greso, Sacatepéquez y Santa Rosa. 

Número Dos (con sede en Escuintla, cabecera) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Felipe García Cano 
.Jurisdirclón: Escuintla. 

Número Tres (con sede en Mazatenango) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Samuel Daniel Sandoval de León 
Jurisdkción: Retalhuleu, Suchitepéquez. 

Número Cuatro (con sede en Quezaltenango) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Alfonso Nicolás Tobar López 
Jurisdicción: Quezaltenango, San Marcos, 

Totonicapán. 

Número Cinco (con sede en Cobán, Alta Verapaz) 

Juez ................ , . .. .. . ... . .. ... .. .. .. .. .... .. Licenc:ado José Ricardo Gómez Samayoa 
Jurh§dicción: Alta Verapa.z y Baja Verapaz. 

Número Seis (con sede en Puert() Barrios) 

Juez ....... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado José Santos Marre>quín Garrido 
Jurisdicción: Chiquimula, Izaba! y Zacapa. 

Número Siete (con sede en Jalapa) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Luis Alberto Cordón y Cordón 
Jurisdic('ión: Jalapa y Jutiapa. 

Número Ocho (con sede en Santa Cruz del Quiché) 
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Juez .. .. .. . .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. Licenciado Carlos Enrique García GranadOs Reyes 
Jurisdicción: El Quiché, So1olá. 

Número Nueve (con sede en Petén) 

Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Valentín del Valle Góngora 
Jurisdicción: El Petén. 

Número Diez (con sede en Huehuetenango) 

Juez .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. Licenciado Julio René Garcfa y García 
Jurisdicción: Huehuetenango. 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

' hesidente .......................... l... . .. .. . . . Licenciado Jooé Juan Alvarez Rivera 
Magistrado ..... 1 ..................... r............ Licenciado Vatentín Gramajo Castilla 
Magistrado .... .' ............... ¡ .................. :Licenciada Ana Mar(!a Vargas Dubón de Ortiz 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Roberto Martínez Recinos 
Magistrado Supl,ente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Gaoriel Navarro 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciada ,zuly Eugenia Cantora! Campós 

MAGISTRADOS DE CONFLICTOS DE JURISDIC CION 

Presidente . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . . .. . .. . . . .. Licenciado Virgilio Taracena Polaneo 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Ramón Montenegro Alegría 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Octavio de León Toledo 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Enrique Tercero Castro 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Ricardo René Chacón 
Secretario • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Miguel Alvarez Lobos. 
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MAGISTRADOS DEL TRffiUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA DE CUENTAS 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Virgilio Alvarez Castro 
Magistrado . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. . .. Licenciada Oiga Argentina Cerón de García 
Magistrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciada Consuelo Ruiz Scheel 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado José Barillas Calzia 
Magistrado Suplente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Italo Alejandro Orellana 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Federico Guillermo Sáenz 

JUECES DE LOS TRffiUNALES DE CUENTAS 

Primero 
Segundo 

JUECES DE LO ECONOMICO·COACTIVO 

Licenciado Ricardo Alvarez Gonzáles 
Licenciado Tácito Orozco Gonzáles 

Primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Alfonso Alvarez 
Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Marciano Castillo Rodas 

JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE TRANSITO 

Primero 
Segundo 
Tercero 

JUECES DE PAZ DE TRANSITO 

Licenciado Roberto Anibal Valenzuela 
Licenciada Carmen Elgutter Figueroa 
Licenciado Eduardo Antonio Sotomora 

Primero . .. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . .. . .. . . . . . . .. . . . . Bachiller Osear -Barillas 
Segundo .. . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . .. . .. . .. .. . Bachiller Napoleón Gutiérrez Vargas 
Tercero .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. Bachiller Carlos Ignacio Guerrera Cordero 
Cuarto • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . . . • . . . Bachiller Julio Raúl Arce 

JUECES SUPLENTES DE PRIMERA INSTANCIA 

Primero .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. Licenciado Migué! Angel García Guillermo 
Segund() . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Hiram Ordóñez 

JUEZ DE PAZ SUPLENTE 

Licenciado Marco Tullo Monroy Rivera 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

Jefe del Departamento Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Artur.o Carrillo 
Jefe de Casos Hospitalarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Arturo Carrillo 
Médico Auxiliar .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. Doctor Abel Girón Ortiz 
Médico Auxiliár .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. . .. Doctor Alanzo René Portillo Paiz 
Médico Auxiliar .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Doctor Alfredo Gil Gálvez 
Médico Aaxiliar .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. Doctor Gilberto Sajclié Sosa 

MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES 

Médico Forense de Alta Verapaz . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Moisés Eduardo Cortés 
Médico Forense de Baja Verapaz . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Guillermo Rubén Arriola 
M)édico Forense de Coatepeque . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Juan Santa María 
M~ico Forense de Chimaltenango . . . . . . . . . . . . . . Doctor Emilio Mendizábal Ferrigno 
Médico Forense de Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Erick de León 
Médico Forense de Huehuetena.ngo . . . . . . . . . . . . . . Doctor Jorge Luis Altuve Escobar 
Médico Forense de Izaba! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Angel Maria Vásquez 
Médico Forense de Jalapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . Doctor Héctor Guillermo Cárcamo 
Médico Forense de Jutiapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Otoniel Morales Roldán 
Médico Forense de Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Isabel Ixquiac López 
Médico Forense de El Quiché . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Hipólito Dardón Letona 
Médico Forense de Retalhuleu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Erwin Alarcón Recinos 
Médico Forense de Sacatepéquez . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Carlos Contreras Pacheco 
Médico Forense de San Marcos . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Francisco Bratdezaba 
Médieo Forense de Suchit.epéquez . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Julio C. Posadas V asadas 
Médico Forense de Santa Rosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Miguel Angel Montepeque 
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MEDICOS FORENSES DEPARTAMENTALES 

Médico Forense de Totonicapán . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Jorge A. Estrada Serrano 
Médico Forense de Zacapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Edwin Leonel Sierra Santos 
Médico Forense de Tiquisate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Ramiro Augusto Cardona 
Médico Forense de Zacapa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Edwin Leonel Sierra SanWs 
Médico Forense de Tiquisate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Ramiro Augusto cardona 
Médico Forense de Poptún, Petén . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Tomás Azurdia Arriaga 
Médico Forense de El Petén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Doctor Plinio Dardón Valenzuela 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

Director ...... :.. .. .. . .. .. .. .. .. . .. . . . . . .. .. .. .. . .. Licenciado Manuel Cordón Duarte 

PATRONATO DE CARCELES Y LffiERADOS 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carlos Arturo Valvert Cruz 

JUNTA CENTRAL DE PRISIONES 

Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Carl(X'l Arturo Valvert Cruz 

JUNTAS REGIONALES DE PRISIONES 

Quezaltenango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Enrique Adolfo Rodríguez Juárez 
Escuintla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Licenciado Julio Augusto Reyes 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA JUDICIAL 

...................................................... Bachiller Samuel Herrera Month 

ARCIDVO GENERAL DE TRmUNALES 

.. , . . . Bachiller Mario Rodolfo Lima 

DIRECCION FINANCIERA 

Director Financiero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Perito Contador Arturo Morales Figueroa 
Auditor Interno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Licenciado Mario Hidalgo Monzón 

TESORERA 
...................................................... Contadora Dora Julia Castillo de Del Valle 

JURISDICCION DE LOS TRffiUNALES (Primer Semestre de 1979) 

SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 
Sala Primera (Guatemala) 
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Juzgado Lo. de Ira. Instancia de lo Civil . .. . .. .. . . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. . .. . .. .. .. Guatemala 
Juzgado 3o. de lra. Instancia de lo Civil .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. Guatemala 
Juzgado 5o. de lra. Instancia de lo Civil .. .. .. .. . .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. Guatemala 

Los Asuntos Civiles y de Familia de los Juzgados de Primera Instancia de los departamentos 
de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 
lo. de la. Instancia de Escuintla 
El Petén 

lo. de la. Instancia de Escuintla. 
El Petén. · 

2o. de la. Instancia de Suchitepéquez. 
Los Asuntos Civiles del Juzgado de Sanidad de Guatemala 
Y los Asuntos Civiles de Sanidad de los Juzgados de Primera Instancia de los departa· 
mentos de: 

Alta Verapaz 
Baja Verapaz 

lo. de la. Instancia de Escuintla. 
2o. de la. Instancia de Suchitepéquez 
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SALAS DE LA CORTE DE APELACIONES 

Sala St-gunda (Guatemala) 

Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Civil ................................................... . 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Civil ................................................... . 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Civil ................................................... . 
Juzgado 7o. de la. Instancia de lo Civil .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. ........................... .. 
Juzgado lo. de Familia .................................................................... . 
Juzgado 2o. de Familia .................................................................... . 
.Juzgado 3o. de Familia .................................................................... . 
Juzgado 4o. de Familia ............................................ , ....................... . 

Y los Asuntos Civiles de Sanidad del Juzgado 2o. de la. Instancia de Escuintla . 
• Juzgados de Familia del departamento de Escuintla. 

Sala Tercera (Guatemala) 

Juzgado lo. de la. Instancia de lo Criminal 
Juzgado 2o. de la. Instancia de lo Criminal 
Juzgado 7o. de la. Instancia de lo Criminal 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Guatemala 
Guatemala 
Guatemala 

Y los Asuntos Penales de los Juzgados de la. Instancia de los l,lepartamentos de: 

Baja Verapaz 
El Petén 

Tribunal de la Base de Poptún (General Luis García León). 

Los Asuntos Penales de Sanidad de los departamentos· de: 

Baja Verapaz. 
El Petén. 

Sala Cuarta (Guatemala) 

Juzgado 3o. de la. Instancia de lo Criminal .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Guatemala 
Juzgado 4o. de la. Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgarlo Ro. de la. Instancia de lo Criminal .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Guatemala 

Tribunal Militar de la Zona Central "General Justo Rufino Barrios". 

Y~ los Asuntos Penale,; de Sanidad del Juzgado de la. Instancia de: 

Alta Verapaz 
lo. de la. Instancia de Suchitepéquez. 

Sala Quinta (Jalapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado Jo. de la. Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Santa Rosa. 
Juzgado de la. Instancia de Jalapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa María". 

Y Jos Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 

Juzgado Jo. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Jutiapa. 
Juzgado lo. de la. Instanc:a de Santa Rosa. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Santa Rosa. 

Y Tribunal Militar de la Zona de Jutiapa "General Aguilar Santa María". 

Sala Sexta (Zacapa) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales y Familia de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Chiqilimula. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Chiquimula. 
Juzgado lo. de la. Instancia de Izaba! (Asuntos 
Penales). 
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Juzgado 20. de la. Instancia de Izabal (Asun.tcs 
Civiles y Familia). 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso. 
Juzgado de la. Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera". 

Y la Base Militar de Puerto Barrios. 

Y los Asuntos Civiles y Penales de Sanidad de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Chiquimula. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Chiquimula. 
Juzgado lo. de la. Instancia de Izabal (Asuntos Penales). 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Izaba! (Asuntos Civil~s). 
Juzgado de la. Instancia de El Progreso. 
Juzgado de la. Instancia de Zacapa. 

Tribunal Militar de la Zona de Zacapa "Capitán General Rafael Carrera". 
Y la Base Militar de Puerto Barrios. 

Sala Séptima (Quezaltenango) 

C!onocerá de los Asuntos Civiles, Penales y Familia de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango. 

Los Asuntos Civiles, Penales y de Familia de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Huehuetenango 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos. 
Juzgado de la. Instancia de Coatepeque. 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán. 

Tribunal Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 

Los Asuntos Civiles, Penales de Sanidad de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado lo. de la. Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de San Marcos. 
Juzgado de la. Instancia de coatepeque. 
Juzgado de la. Instancia de Totonicapán. 

Juzgado Militar de la Zona "General Manuel Lisandro Barillas". 

Sala Octava (Quezaltenango) 

Conocerá los Asuntos de Familia, Civiles y Pena les de: 

Juzgado 2o. de la. Instancia de Quezaltenango. 
Juzgado lo. de la. Instancia de San Marcos. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Huehuetenango. 
Juzgado de Familia de Quezaltenango. 
Juzgado de la. Instancia de El Quiché. 
Juzgado de 2a. Instancia de El Quiché. 
Tribunal Militar "General Gregorio Solares", El Quiché. 

Sala Novena (Antigua Guatemala) 

Conocerá de los Asuntos Civiles, Penales, de Familia y Civiles y Penales de Sanidad de: 

Juzgado de la. Instancia de Sacatepéquez. 
Juzgado de la. Instancia de Sololá. 
Juzgado de La. Instancia de Chimaltenango. 

Los Asuntos Penales de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Escuintla. 
Juzgado 2o. ae la. Instancia de Escuintla; y 
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Los Asootos Penales de SANIDAD de: 
Juzgado lo. de la. Instancia de Escuintla. 
Juzgado 2o. de la. Instancia de Escuintla. 

Sala Décima (Guatemala) 

Corresponden los juzgados de: 

Juzgado So. de la. Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado 6o. de la. Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . Guatemala 
Juzgado 9o. de la. Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 
Juzgado lOo. de la. Instancia de lo Criminal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guatemala 

Y los Asuntos Penales de Sanidad de: 

Juzgado lo. de la. Instancia de Suchitepéquez. 
Juzgado la. Instancia de Alta Verapaz. 

TRIBUNALES DE TRABAJO 

Sala Prj,mera de la Corte de A.pela.ciones de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (Sede en esta capital) 

Juzgado 3o. y 4o. de Trabajo 
Zona Económica Número dOs (Sede en Escuintla). 
Zona Económica número Cuatro (Sede en Quezaltenango). 
Zona Económica Número Cinco (Sede en Cobán). 
Zona Económica Número Nueve (Sede en El Petén). 

Sala Segunda de la Corte de Apelacl011es de Trabajo 

Zona Económica Número Uno (Seede esta capital). 

Juzgado lo. y 2o. de Trabajo. 
Zona Económica Número Tres (Sede en Mazatenarrgo). 
Zona Económica Número Seis (Sede en Izabal). 
Zona Económica Número Siete (Sede en Jalapa). 
Zona Económica Número Ocho (Sede en Quiché). 
Zona Económica Número Diez (Sede en Huehuetenango). 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Juzgado lo. de Cuentas. 
Juzgado 2o. de Cuentas. 
Juzgado 3o. de Cuentas. 

Juzgado lo. de lo Económico de lo Coactivo. 
Juzgado 2o. de lo Económico de lo Coactivo. 
Juzgado 3o. de lo Económico de lo Coactlivo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Ramo Civil (Guatemala) 

Juzgado lo. Juzgado lo. de Paz de lo Civil. 

Juzgado lOo. de Paz (Asuntos Civiles). 
Y los Asuntos Civiles del Juzgado de Paz 
de San Pedro Ayampuc. 

Juzgado 2o. Juzgado 2o. de Paz de lo Civil. 
Y los Asuntos Civiles de loo Juzgados de 
Paz de Chuarrancho. 

Juzgado 3o. Juzgado 3o. de Paz de lo Civil. 

Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de Mbéco. 
Santa Catarina Pínula. 
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Juzgado 4o. Juzgado 40. de Paz de lo Civil. 

Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de Amatitlán. 
San José del Golfo. 

Juzgado 5o. Juzgado 5o. de Paz Civil. 

Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Chinautla. 
San Juan Sacatepéquez. 

Juzgado 6o. Juzgado 9o. de Paz Civil (Asuntos Civiles). 

Y los Asuntos Civiles de los Juzgados de 
Paz de: 
Palencia. 
San Raymundo. 
San Pedro Sacatepéquez (Guatemala). 
San Miguel Petapa. 

Juzgado 7o. Juzgado 6c'. de Paz de lo Civil. 

Y los Asuntos Civiles de los Juzgados 
de Paz de: 
Fraijanes. 
San José Pinula. 
Villa Nueva. 
Villa Nueva. 
Villa Canales. 

Ramo Criminal (Guatemala) 

Juzgado lo. Juzgado 7o. de Paz de lo Penal. 
Juzgado 8o. de Paz de lo Penal. 

Juzgado 20. Juzgado lo. de Paz de lo Penal. 
Juzgado lOo. de Paz (Asuntos Penak's). 

Juzgado 3o. Juzgado 2o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado llo. de Paz de lo Criminal. 

Juzgado 40. Juzgado 4o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 12o. de Paz de lo Criminal. 

Juzgado 5o. Juzgado 3o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 2o. de Tránsito. 

Juzgado 6o. Juzgado 9o. de Paz de lo Criminal (Asuntos Penales). 
Juzgado lo. de Tránsito. 

Y los Asuntos Penales de Juzgado de Paz de Mixco. 

Juzgado 7o. Juzgado 6o. de Paz de lo Criminal. 

Y los Asuntos Penales de los Juzgadlos de Paz de: 
Juzgado de Paz de San Raymundo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Fraijanes (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San José del Golfo (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Juan Sacatepéquez (departamento de Guatemala). 

Juzgado 8.o. Juzgado 5o. de Paz de lo Criminal. 

Y los Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Am:atitlán (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Santa Catarina Pinula (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Pedro Ayampuc (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Chinautla (Ramo Penal). 
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Juzgado 9o. Juzgado 13o. de Paz de lo Criminal. 
Juzgado 3o. de Tránsito. 

Juzgado lOo. Juzgado 4o. de Tránsito. 
Y 1~ Asuntos Penales de los Juzgados de Paz de: 
Juzgado de Paz de Chuarrancho (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Canales (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Palencia (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de Villa Nueva (Ramo Penal). 
Juzgado de Paz de San Miguel Petapa (Ramo Penal). 

TRIBUNALES DE FAMILIA 

Juzgado lo. Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgados de Menores de los Municipios de: 
Chuarrancho. 
San José Pínula. 
San Juan Sacatepéquez (Guatemala). 
San Raymundo. 
sin Pedro Sacatepéquez (Guatemala). 

Juzgado 2o. Conocerá de los Asunt~ de Familia de los Juzgados Menores ·de los municipios de: 
Fraijanes. 
Mixco. 
Santa catarina Pínula. 
Villa Canales. 
Villa Nueva. 

Juzgado 3o. Conocerá de los Asuntos de Familia de los Juzgad~ Menores de los municipios de: 
Amatitlán. 
Chinautla. 
San José del Golfo. 
San Miguel Petapa. 
San Pedro Ayampuc. 
Palencia. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEPARTA MENTALES 

Chiquimula 

Chiquimula 

Escuintla 

Escuintla 

.Juzgado lo. de la. Instancia de: 
Chiquimula, cabecera. 
Concepción Las Minas. 
!pala. 
Jocotán. 
San José La Arada. 

Juzgado 2o. de la. Instancia. 
Juzgados- de Paz de: 
Camotán. 
Esqui pulas. 
Olopa. 
Quezaltepeque. 
San Jacinto. 
San Juan Ermita. 

Juzgado lo. de la. Instancia. 
Juzgados de Paz de la cabecera y los Asuntos Civiles y Penales de los Juzgados de 
Paz de: 
Masa gua. 
Guanagazapa. 
Puerto de Iztapa. 
San Vicente Pacaya. 
Siquínalá. 

Juzgado 2o de la. Instancia de los Juzgados de Paz de: 
Puerto de San José. 
Palin. 



Jutiapa 

Jutiapa 

La Gomera. 
Tiquisate. 
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Santa Lucía Ootzumalguapa. 
Nueva Concepción. 
La Democracia. 

Juzgado lo. de la. Instancia de los Asuntos Civiles y Penales de: 
Jutiapa, cabecera. 
Atescatempa. · 
Conguaco. 
El Adelanto. 
Jalpatagua. 
Jerez. 
Moyuta. 
Pasaco. 
Yupiltepeque. 
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Juzgado 2o. de la. Instancia de los Asuntos Civiles y Penales de los Juzgados de 
Paz de: 
Asunción Mita. 
Agua Blanca. 
Comapa. 
El Progreso. 
Quezada. 
San José Acatempa. 
Santa Catarina. Mita. 
Zapotitlán. 

Quezaltenango 

Juzgado lo. de la. Instancia. 
Juzgado lo. de Paz de la cabecera y los Asuntos Civiles y Penales de los Juzgados de 
Paz de: 
Cabricán. 
Cajolá. 
El Palmar. 
Huitán. 
Olintepeque. 
Palestina. 
San· Carlos Sija. 
San Juan Ostuncalco. 
San Francisco La Unión. 
San Miguel Sigüilá. 

Quezaltenango 

Juzgado 2o. de la. Instancia. 
Juzgado 2Q. y 3o. de Paz de la Cabecera y los Asuntos Civiles y Penales de los 
Juzgados de Paz de: 
Almolonga. 
Cantel. 
Concepción Chiquirichapa. 
La Esperanza. 
Salcaj>l. 
San Mateo. 
San Martín Sacatepéquez. 
Sibilia. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE COATEPEQUE. 

Tendrá jurisdicción sobre Juzgados de Paz de: 

Coatepeque, cabecera. 
Colomba. 
Flores, Costa Cuca. 
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San Marcos 

San Marcos 
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Génova del departamento dP Quezal tenango. 

El Quetzal. 
La Reforma. 
Nuevo Progreso. 
Ocós. 
Paja pita. 
Tecún Umán del departamento de San Marcos. 

Juzgatio lo de la. Instancia. 
Juzgado de~ Paz de la cabecera Departam~ntal y los Asuntos Civiles y Penales, Fa
milia y Civiles y Penales de Sanidad de los mlinicipios de: 

Catarina. 
Esquipulas, Palo Gordo. 
El Tumbador. , 
Malacatán. 
San Cristóbal Cucho. 
San Miguel Ixtahuacán. 
San Rafael Pie de la Cuesta. 
San Lorenzo. 
Tacaná. 
Tajumulco. 
Tejutla. 
Río Blanco. 

Juzgado 2o. de la. Instancia y los Asuntos Civiles Penales, Familia y Civiles y Pe
nales de Sanidad de los municipios de: 

Comitancillo. 
Concepción Tutuapa. 
Ixchiguán. 
Sipacapa. 
San Antonio Sacatepéquez. 
San José El Rodeo. 
San José Ojotenán. 
San Pablo. 
San Pedro Sacatepéquez. 
Sibinal. 

Huehuetenango 

Juzgado lo. de la. Instancia y Familia. 
Corresponderán los JuzgadOs de Paz de: 

San Mateo Ixtatán. 
Malacatancito. 
Cuilco. 
Nentón. 
San Pedro Necta. 
J acaltenango. 
San Pedro Saloma. 
San Idelfonso Ixtahuacán. 
Santa Bárbara. 
La Democracia. 
San Miguel Acatán. 
San Rafael La Independencia. 
Todos Santos Cuchumatán. 
San Juan Atitán. 

Huehueteuango 

Juzgado 2o. de la. Instancia y Trabajo y Previsión Social de la Décima Zona Eco
nómica, corresponderá los Juzgados de Paz de: 

Santa Eulalia. 
Huehuetenango. 
Chiantla. 



Santa Rosa 

Santa Rosa 

Jzabal 

lzabal 

El Quk:hé 

El Quielaé 

GACE'fA DE LOS TRIBUNALES 

Colotenango. 
- San Sebastián Huehuetenango. 

Tectitán. 
Concepción. 
San Juan Ixcoy. 
San Antonio Huista. 
San Sebastián Coatán. 
San Gaspar Ixchil. 
Santa Cruz Barillas. 
Aguacatán. 
San Rafael Petzal. 
Santa Ana Huista. 
La Libertad. 
Santiago Chimaltenango. 

Juzgado lo de la. Instancia. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de: 
Barberena. 
Santa Rosa de lima. 
Nueva Santa Rosa. 
Casillas. 
San Rafael Las Flores. 
San Juan Tecuaco. 
Pueblo Nuevo Viñas. 

Juzgado 2o de la. Instancia. 
Conocerá de los Juzgados de Paz de: 
Cuilapa (cabecera). 
Oratorio. 
Santa María Ixhuatán. 
Chiqulmulilla. 
Guazacapán. 
Taxlsco. 
Santa Cruz Naranjo. 

Juzgado de Asuntos Familia, Penales de: 
Juzgado lo de la. Instancia. 
Puerto Barrios (cabecera). 
Morales. 

Juzgado 2o de la. Instancia. 
I.JJs Amates. 
El Estor. 
Lívingston. 

Juzgado lo. de la. Instancia. 
Santa Cruz del Quiché (cabecera) 
Saca pulas. 
San Bartolomé Jocotenango. 
Chajul. 
Patzité. 
San Juan Cotzal. 
San Pedro Jocopilas. 
Santa Lucía La Reforma. 
Chiché. 
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Juzgado 2o. de la. Instancia y Juzga do de Trabajo y Previsión Social de la Zona Eco
nómica, corresponderá· los Juzgados de" Paz de: 
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Clúchicastenango. 
Chinique. 
Zacualpa. 
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San Antonio Dotenango. 
Canillá. 
CWlén. 
Joyabaj. 
Nebaj. 
San 1mdrés Sajcabajá. 
San Miguel Uspantán. 

Sachitepéquez. 

Juzgado lo. de la. Instancia. 
Mazatenango (cabecera). 
Santo Domingo Sucliitepéquez. 
San Lorenzo. 
Patulul. 
Santa Bárbara. 
San Mjguel Panán. 

-



ESTADISTICA 

Resoluciones dictadas por el Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia y por la Corte Suprema de Justicia, en semestre comprendido del lo. de enero al 30 de 
junio de 1979: 

Presidente del Organisiil.O Judicial ........................................... .. 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
Total .... 

CAMARA PENAL 

Autos 

Autos Penales (Corte) ................................................ . 

(Recursos de Casación) ....................................... .. 

Sentencias: (Recursos de Amparo) .................................... . 

(Recursos de Exhibición Personal) .•........................... 
Total .... 

CAMARA CIVIL 

419 

234 

191 

3 

11 

17 

3 

Autos . .. . .. . .. . .. . . . . .. ... ... ... ... ... . .. . .. . ... . .. ... . . . . . . .. .. .. . .. .. .. 45 

Autos Civiles (Corte) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 

Sentencias: (Recursos de Casación) ................................. .. 12 
Total .. .. 

Total de Resoluciones dictadas en el semestre 

Guatemala, 19 de agosto de 1980. 

653 

225 

125 

1.003 



Resoluciones dictadas por los Tribunales de Justicia de la República, 

durante enero a junio de 1979. 

Decretos 

82,007 

185.038 

RESUMEN 

Decretos 

Total Ramo Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,007 
Total Ramo Penal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185,038 

267,045 

Decreto• 

8,822 

Decretos 

4,423 

Informes 
Emitidos 

14,901 

Autos 

22,153 

74,076 

Autos· 

22,153 
74,076 
96,229 

RAMO CIVIL 

Sen t. 

2,950 

RAMO PENAL 

5,011 

Sen t. 

2,950 
5,011 
7,961 

RAMO TRABAJO 

Autos Sen t. 

2,174 509 

RAMO CUENTAS Y ECONOMICO 
COACTIVO 

Auto• Sen t. 

1,707 239 

RAMO MEDICO FORENSE 

Autopsias Exhumaciones 

3,022 25 

Total 

107,110 

264,125 

Total 

107,110 
264,125 
371,235 

Total 

11,505 

Total 

6,369 

Total 

17,948 



Abogados y Notarios inscritos durante el Prinier Semestre de 1979 

l. Luis Morales Chúa 
2. Francisco Sandoval Cingolani 
3. Sandra Roselia Mérida Meoño 
4. Gustavo Adolfo Mazariegos Nájera 
5. Héctor Rolando Palomo González 
6. Francisco Corona Ramirez 
7. Ramón Everardo Barrios Chigüil 
8. Ernesto Alfredo Mirón Girón 
9. Edgar Leonel Aguilar Salas 

10. Carolina Garcia de Peralta 
11. José Miguel de la Vega Izeppi 
12. Miriam Amparo García Contreras 
13. Alfonso Nicolás Tobar López 
14. Julio César de Jesús Alvarez González 
15. Beatriz Eugenia Ordóñez Porta 
16. Jorge Luis Granados Valiente 
17. Hemán de León Martínez 
18. Allan Sergiú Dom!nguez Díaz 
19. Elisa Coiom Caballeros 
20. Luis Rolando Castañeda Maldooado 
21. Carlos Roberto Peláez Guzmán 
22. José Rogelio Díaz Rodríguez 
23. Avelino Rodolfo Villanueva Clpriani 
24. Carlos Arturo Herrera Madrigales 
25. Ricardo Alberto Albanez Díaz 
26. Salvador Figueroa 
27. lleana Beatriz Coflño MoliDa 
28. Julio Roberto Paredes Ruiz 
29. Marco Antonio Rodríguez Herrera 
30. Pedro Edin Ixquiac Sum 
31. Mar,ía Alma Gracias Dávila de M"¡goya 
32. Raúl Andrés Olivero Arroyo 
33. Harold Osberto Caballeros López 
34. Irma Esquive! V ásquez 
35. Osear Gerardo Cáceres Pinzón 
36. Maria Isabel Aguilar Figueroa 
37. Herbert Belches Aguilar 
38. Luis Femández Molina 
39. Pablo Saúl López Reyes 
40. Sergio Danilo Castro Basteguieta 
41. Vir¡l.nla ·Luisa Abularach Corzo 


